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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidios para la creación del CJM Mexicali, Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”,  

A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA COORDINADORA 

DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN  

Y ATENCIÓN DE ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE  

BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO, MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, 

ASISTIDO POR SU SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, 

ALFREDO ÁLVAREZ CÁRDENAS, POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y los 
tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Pará”, aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de México (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus observaciones finales, entre otros recomendó al Estado 
mexicano: 

“c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como 
la violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, 
enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad 
de los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres y 
las muchachas que son víctimas de la violencia, y 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que 
son víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención y 
refugios establecidos…”. 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 1o establece la 
coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, adolescentes y 
niñas, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y el régimen democrático 
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establecidos en la Constitución Federal; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 Bis, establece que la 
CONAVIM debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los Centros de Justicia para las 
Mujeres en todo el territorio nacional. 

En virtud de lo anterior, el 1o de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, a la que de conformidad con lo 
que establecen las fracciones III y XIII del artículo cuarto de dicho Decreto, le corresponde formular las bases 
para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como celebrar convenios, que se relacionen con 
el ejercicio de sus atribuciones. 

En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH, los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre de 2023 establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través de la incorporación de la 
perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, al Ramo 04 Gobernación, en los cuales se señalan los montos autorizados para 
cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de la violencia contra las 
mujeres. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Baja California 

De conformidad con el oficio número SGG/OT/046/2024 de fecha 18 de enero de 2024, suscrito por 
Alfredo Álvarez Cárdenas en su carácter de Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California, se 
solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la 
Creación del CJM Mexicali, Baja California. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros de Justicia 
para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2024” (CRITERIOS CJM 2024), publicados el 27 de diciembre de 2023 
por la CONAVIM, el Comité de Evaluación (COMITÉ), determinó viable el proyecto denominado Creación del 
CJM Mexicali, Baja California, el (PROYECTO), por lo que aprobó la cantidad de $20,873,071.00 (Veinte 
millones, ochocientos setenta y tres mil setenta y un pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para la Creación  
del CJM. 
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Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
CONAVIM/CVEI/075/2024 de fecha 15 de marzo de 2024, suscrito por la Secretaria Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en Calzada Independencia, número 1798, Fraccionamiento 
Calafia, Código Postal 21040, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2024. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para 
su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su 
conclusión y adecuado funcionamiento, así como apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y 
demás programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de conformidad 
con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 
26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, tiene a 
su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de 
las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos; y la de dictar las 
medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II, y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del Decreto por el que se 
crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (DECRETO), publicado en el DOF, 
el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, representada por la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia, y Encargada de la 
Recepción y Atención de Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción  
del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en el artículo 42 Bis, fracción XII de la  
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV); en el artículo 116 
fracción II y IV del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del DECRETO; y el Nombramiento expedido a 
través del oficio numero 100.- 179, de fecha 01 de noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de 
Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria número 00425 emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Doctor José María Vértiz número 852, piso 5,  
Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad 
de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 

Baja California, cuyo ejercicio se deposita en la Gobernadora del Estado, Marina del Pilar Avila 

Olmeda, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 49, fracción XXVIII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California; 8, primer párrafo y 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Baja California; 15 fracción I y VII y 65 de la Ley de Planeación para el 

Estado de Baja California, quien acredita su personalidad mediante la Constancia de Mayoría y 

Validez de la Elección para la Gubernatura, expedido a su favor por el Consejo General Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de California, de fecha 15 de junio de 2021. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Secretario General de Gobierno, y 

Titular de la Instancia Local Responsable, Alfredo Álvarez Cárdenas, quien cuenta con facultades 

para para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 52, 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 30, fracción I y 

31, fracción XXXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 5 y 6, 

fracción XXXVI del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno, quien acredita su 

personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado, Marina del 

Pilar Avila Olmeda, de fecha 01 de diciembre de 2023. 

II.4. El Secretario de Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 40, segundo párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 30, fracción II y 32, fracciones I, 

II, X, XIII y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 9 y 11, 

fracciones I, XXIII y XLIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja 

California, quien acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por la 

Gobernadora del Estado, Marina del Pilar Avila Olmeda, de fecha 01 de noviembre de 2021. 

II.5. La Secretaria de Gobierno es una dependencia centralizada del Gobierno del Estado de Baja 

California, forma parte integrante de la Administración Pública Estatal de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California y su Titular, Alfredo Álvarez Cárdenas, al que este sectorizado el Centro Justicia 

para las Mujeres del Estado de Baja California, cuenta con las facultades para asistir en la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 52, fracción III de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 30, fracción I y 31, fracción XXXIX de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 5 y 6, fracción XXXVI el Reglamento 

Interno de la Secretaría General de Gobierno. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma complementaria al 

PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ; y que acredita, en los 

términos de las disposiciones administrativas y presupuestales, con el oficio número 2400176, 

otorgado por la Subsecretaría de Planeación, Presupuesto e Inversión Pública de la Secretaría de 

Hacienda 

II.7. El Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Baja California es propietario del inmueble 

ubicado en Calzada Independencia, número 1798, Fraccionamiento Calafia, Código Postal 21040, 

Municipio de Mexicali, Estado de Baja California. Identificado como Lote Único Porción 2, manzana 

89. El cual tiene una superficie de 4,419.549 m2, lo que se acredita con la Escritura número 112,012, 

Volumen 1,496 de fecha 22 de febrero de 2024 pasada ante la fe del Notario Público número 6 de 

Mexicali, Baja California, Licenciado Gabriel González Mejía, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio en Mexicali, bajo la partida número 6009761, Folio Real 1714716, de fecha 

22 de febrero de 2024. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en el tercer piso 

del Edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia, número 994, Colonia Centro Cívico, 

Código Postal 21000, Municipio Mexicali, Estado de Baja California. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres, 
en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Baja California, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas 
preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de Baja California. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las encaminadas 
a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como las dirigidas a 
sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de violencia sexual, 
trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con características de 
violencia de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS CJM 2024, que regulan 
el presente Convenio de Coordinación. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven  
del mismo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para la Creación del CJM, en términos del PROYECTO, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y 
acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y las 
niñas víctimas de violencia. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico y que forma parte del 
presente instrumento, en el cual se establecen las características y objetivos del mismo, así como el 
cronograma de avance físico-financiero, que permita vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de 
los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” sobre cualquier diferencia que altere la 
estimación de la obra de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO de 
los CRITERIOS CJM 2024. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “GOBERNACIÓN”, asignará la cantidad de $20,873,071.00 (Veinte millones, ochocientos 
setenta y tres mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) exclusivamente para la Creación del Centro de Justicia 
para las Mujeres del Estado de Baja California en Mexicali. 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el terreno descrito en la declaración II.7. para la 
Creación del CJM. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Hacienda en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, 
así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios del PROYECTO, ello, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). Dicha cuenta se identifica con los siguientes datos: 
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Nombre del beneficiario: Gobierno del Estado de Baja California 

Nombre de la institución financiera bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Nombre del proyecto (de conformidad con el oficio de 
notificación de aprobación. 

Creación del CJM Mexicali, Baja California 

Clave bancaria estandarizada (CLABE): 072 020 01265665955 5 

Número de cuenta bancaria:  1265665955 

Tipo de cuenta:  Cheques Productiva Moneda Nacional. 

Número de sucursal: 8764 (Mexicali Centro Cívico) 

Número de plaza: 020 Mexicali, B.C. 

Fecha de apertura de la cuenta: 21 de marzo de 2024 

Nombre de las personas autorizadas para el manejo 
de la cuenta: 

Jose Andres Pulido Saavedra 

Marco Antonio Moreno Mexía 

Maricela Diaz Lopez 

Maria del Carmen Aguilar Morales 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Instancia Local Responsable haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura electrónica o 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales CUADRAGÉSIMO PRIMERO, 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO y CUADRAGÉSIMO CUARTO, de los 
CRITERIOS CJM 2024, que regulan el presente Convenio de Coordinación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2024, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, a través del COMITÉ, comunicará mediante 
oficio al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” y la CONAVIM serán ajenas a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2024, 
para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo 
siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2024, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las cláusulas 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
mensuales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar, en términos del numeral SEXAGÉSIMO los CRITERIOS CJM 2024, visita(s) al domicilio del 
Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación del Proyecto y verificar la 
conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local Responsable del Proyecto 
sin que se requiera notificación previa. 

e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y probatoria 
señalada en numeral DÉCIMO OCTAVO, fracción VII de los CRITERIOS CJM 2024, el cual estará a 
cargo la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la 
CONAVIM. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2024, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio, 
exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación, así como en el Anexo Técnico; 

b. Aportar el inmueble a que se refiere la declaración II.7. del presente Convenio de Coordinación; 

c. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024; 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 días naturales siguientes 
a la fecha en que se realice la transferencia del recurso, mediante el recibo Cuenta por Liquidar 
Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”, derivado de la transferencia de los  
recursos federales a los que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación; lo anterior, de conformidad con el numeral CUADRAGÉSIMO QUINTO de los 
CRITERIOS CJM 2024; 

e. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

f. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría General de Gobierno, la 
documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de los mismos; 

g. Operar el CJM, por conducto de la entidad paraestatal sectorizada a la Secretaría General de 
Gobierno, en términos de la Ley que Crea el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Baja 
California; 

h. Entregar mensualmente a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, un informe de conformidad 
con la Cláusula SÉPTIMA del presente Convenio de Coordinación. 
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i. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2024; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

j. Presentar a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, a más tardar el 15 de enero de 2025, un 
Acta de entrega de resultados y sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la 
Secretaría General de Gobierno, en la que se observe el formato base establecido por la CONAVIM, 
mismo que deberá contener la información señalada en los numerales VIGÉSIMO PRIMERO 
fracción X, QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO, QUINCUAGÉSIMO 
CUARTO y QUINCUAGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024. 

k. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información mensual mediante el reporte denominado 
“Informe de Mujeres Atendidas”, de forma electrónica, de las mujeres, así como, de sus hijas e hijos 
atendidas por primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el CJM, una vez 
que se encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencia. 

l. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencia de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM); 

m. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de 
“GOBERNACIÓN”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y 
promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y documentación oficial la leyenda  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, observando en todo momento lo establecido en los 
artículos 28 de la Ley General de Desarrollo Social; así como el artículo 209 numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, fracción II, inciso a) del PEF 2024; y 
numeral SEXAGÉSIMO PRIMERO de los CRITERIOS CJM 2024 y demás la legislación aplicable en 
materia electoral. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2024; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, María Magdalena Bautista Ramírez, Directora General del 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Baja California, designada mediante el oficio número 
SGG/OT/044/2024 signado por Alfredo Álvarez Cárdenas, Secretario General de Gobierno, de conformidad 
con el criterio numeral VIGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; y por “GOBERNACIÓN” la persona 
servidora pública en quien recaiga la titularidad de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional 
de la CONAVIM. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación; además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. REPORTES MENSUALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
General de Gobierno deberá presentar de manera física y electrónica un informe de implementación del 
PROYECTO a “GOBERNACIÓN”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Coordinación de 
Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. Dicho informe deberá rendirse en los términos de lo 
previsto en el CAPÍTULO XVII. DE LOS INFORMES MENSUALES de los CRITERIOS CJM 2024, adjuntando 
la documentación probatoria correspondiente. 
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OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación; deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los artículos 54, 
tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo a las disposiciones aplicables 
en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Creación del CJM Mexicali, Baja California. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
Secretaría General de Gobierno. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las MODALIDADES, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. Capítulo VII. Solicitud del subsidio en cualquiera de sus 
modalidades numeral VIGÉSIMO CUARTO de los CRITERIOS CJM 2024; la cual será verificada e integrada 
en el expediente correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en términos de las funciones 
señaladas en las fracciones III y VII del numeral DÉCIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2024; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los quince (15) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2024, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH; 85 del RLFPRH y los 
numerales QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, fracción I, inciso p) y QUINCUAGÉSIMO QUINTO, párrafo 
segundo de los CRITERIOS CJM 2024. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez 
que “GOBERNACIÓN” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Secretaría General de Gobierno, ésta deberá 
remitir a la CONAVIM el comprobante original de pago del/de los reintegro(s) realizado(s) como anexo del 
Acta de entrega de resultados de acuerdo con los numerales QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, fracción I, 
inciso p) y QUINCUAGÉSIMO QUINTO, párrafo segundo de los CRITERIOS CJM 2024. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se 
generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en 
ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, 
quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “GOBERNACIÓN” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del 
RLFPRH. 
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DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO del CJM no 
son presupuesto regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades federativas, 
por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en 
la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2024; así como a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de Austeridad Republicana; al 
Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2024 y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública y a través del Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda del ramo Gobernación, así como la Auditoría Superior de la 
Federación y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, 
correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la 
legislación aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO, son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto en el numeral 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024, y procederá cuando las adecuaciones a los 
proyectos impliquen una afectación al objetivo, meta o monto aprobado por el COMITÉ para el desarrollo del 
mismo en el Ejercicio Fiscal 2024, mismo que formará parte integrante del presente instrumento, y surtirá 
efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos que llegasen 
a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de 
mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 
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VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación, “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, lo hará del conocimiento de las instancias 
competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, si  
“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 
transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y en el periódico oficial del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” lo publicará de conformidad con el Capítulo XIII: Publicación, numeral TRIGÉSIMO NOVENO de los 
CRITERIOS CJM 2024 y la normatividad estatal aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2024. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2024. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación, y estando enteradas “LAS PARTES” del 
contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 
los 20 días del mes de mayo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y 
Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 
de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: la Gobernadora del Estado, Marina del Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno y Titular de la Instancia Local Responsable, Alfredo Álvarez Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario  
de Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
PARA LA CREACIÓN DEL CJM MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

1. Nombre, objetivo, descripción y meta de “El Proyecto”: 

● Nombre o denominación: Creación del CJM Mexicali, Baja California 

● Objetivo: Brindar una atención especializada, multidisciplinaria e integral a las mujeres, sus 
hijas e hijos víctimas de violencia de género en el municipio de Mexicali, a través de la creación 
de un Centro de Justicia para las Mujeres., concentrando bajo un mismo techo a las instancias 
competentes en su atención, buscando como fin último, evitar la revictimización de las mujeres 
víctimas de violencia, su acceso a la justicia y su derecho a una vida libre de violencia. 

● Descripción del proyecto en su ejecución en el 2024: Construcción del Centro de Justicia 
para las Mujeres del Estado de Baja California con sede en Mexicali. 

● Meta: La meta es construir en su totalidad, en una etapa con recurso federal y estatal el edificio 
del Centro de Justicia para las Mujeres, el edificio del albergue y la obra exterior. Con el recurso 
federal se cubrirán los siguientes conceptos: 

- Construcción de Edificio del Centro de Justicia (cimentación, firmes, muros, cubierta, 
instalaciones eléctricas, instalaciones hidráulicas, sanitarias, sistema contra incendios e 
instalaciones especiales). 

2. Justificación del proyecto: 

Mexicali, es el primer municipio de Baja California, así como la capital del estado, en donde se 
concentra el 27.85% de la población estatal, según datos recopilados del Censo de Población y 
Vivienda del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 2020. Mexicali cuenta con una 
población de 1,049,792 personas, de los cuales el 49.5% son mujeres (520,544). 

A continuación, se presentan los datos de los tipos y modalidades de violencia recopilados de la 
Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021, 
Información sobre violencia contra las mujeres del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública con corte al 30 de septiembre del 2023 (SESNSP)1 y la Incidencia delictiva 
registrada ante la Fiscalía General del Estado al mes de septiembre del 2023. 

De manera general, la ENDIREH señala que en el estado de Baja California el 69.2% de las mujeres 
encuestadas han vivido algún tipo de violencia a lo largo de toda su vida, por su parte en Mexicali, el 
porcentaje es de 70.2%. Ambos porcentajes son muy similares a la media nacional que asciende 
a 70.1 

En Baja California, el 44.4% de las personas entrevistadas afirmó sufrir violencia psicológica a lo 
largo de toda su vida, mientras que el 22.3% señaló haber sido víctima en los últimos 12 meses. Por 
su parte, en Mexicali los porcentajes son de 47.8% y 23.8% respectivamente, lo que representa un 
incremento en el porcentaje con relación a las incidencias estatales. Hablando de violencia física, el 
29.7% de las mujeres de Baja California afirman haber sido víctima de violencia física mientras que 
en Mexicali el porcentaje asciende a 31.3. Respecto a la violencia económica y patrimonial el INEGI 
presenta los datos de manera conjunta. Para el caso de Baja California el 29% de las mujeres han 
sufrido estos tipos de violencia a lo largo de toda su vida, estando por arriba de la media nacional de 
17.4% por su parte, en Mexicali; la violencia económica o patrimonial vivida a lo largo de toda la vida 
fue de 29.9%. 

En el estado, la violencia sexual es el tipo de violencia que un mayor porcentaje de mujeres señaló 
haber sido víctima a lo largo de toda su vida, ascendiendo al 49.7%, en Mexicali, el porcentaje se 
mantiene igual. De acuerdo a los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en Baja California se recibieron 150 llamadas de emergencia relacionadas con 
incidentes de violación. Por otra parte, ante la Fiscalía General del Estado al mes de septiembre 
de 2023 se han presentado 525 denuncias por violación, de las cuales 146 se presentaron 
en el municipio de Mexicali. Además, se han presentado 1700 denuncias catalogadas como 
“otros sexuales” que hacen referencia a violación en grado de tentativa, violación equiparada, 
violación impropia y abuso sexual. 

                                                 
1 Los datos consultados en el Informe del SESNSP no se desagrega sólo para mujeres. 
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Según los resultados de la ENDIREH 2021, en Baja California el 8.6% de las mujeres mayores de 15 
años han vivido situaciones de violencia por parte de su familia en los últimos 12 meses. Por su 
parte, en el Informe del Secretariado Ejecutivo a septiembre del 2023 se recibieron 11,079 denuncias 
por violencia familiar en Baja California, ocupando el sexto lugar a nivel nacional. Al revisar las 
llamadas de emergencias recibidas en el mismo periodo la cifra aumenta a 20,583 por incidentes de 
violencia familiar. De las 11,079 denuncias por violencia familiar, el 40% fueron presentadas en 
Mexicali, ascendiendo a 4,505, ocupando el primer lugar. 

Según datos del Secretariado Ejecutivo en el 2023 al mes de septiembre, se registraron 17 presuntos 
casos de feminicidio, de los cuales 2 fueron cometidos en Mexicali. De acuerdo con cifras del 
Secretariado Ejecutivo, Mexicali se encuentra en la lista de los 100 municipios con presuntos delitos 
de feminicidio en el año 2023, ocupando el lugar 67. Es importante mencionar que 181 mujeres 
fueron víctimas de homicidio doloso en el estado en lo que va del año, ocupando el tercer lugar a 
nivel nacional. 

Revisando la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) de septiembre del 2023, 
existe una marcada diferencia entre la percepción de seguridad existente entre hombres y mujeres, 
donde el 49% de los hombres se sienten inseguros, mientras que las mujeres incrementan 16 
puntos, es decir el 65% de las mujeres que viven en Mexicali se sienten inseguras en su ciudad. 

En la ciudad de Mexicali se encuentra el 27.8% de la población total del estado, siendo el segundo 
municipio con mayor número de población, además, es uno de los municipios del estado más 
alejados de Tijuana, lo que vuelve más complicado que mujeres que radican en el mismo, puedan 
acudir al Centro de Justicia existente a recibir los servicios. En este punto es importante recordar que 
el 40% de las denuncias por violencia familiar realizadas en el estado, se hicieron en Mexicali, 
ocupando el primer lugar, además, podemos ver que en la mayoría de los resultados de las mujeres 
que afirmaron ser víctimas de violencia en los diferentes tipos y modalidades, el porcentaje 
incrementó en el municipio de Mexicali con respecto a la incidencia estatal. 

Es por ello, que construir un Centro de Justicia para las Mujeres en el municipio de Mexicali es de 
vital importancia para las mujeres que viven violencia, quienes hasta el momento no cuentan con un 
espacio físico en el cual puedan llevar a cabo su proceso de acceso a la justicia y empoderamiento 
para recuperar el goce pleno de sus derechos y libertades. 

3. Datos de la persona Titular de la Instancia Local Responsable de “El Proyecto”: 

● Nombre: Alfredo Álvarez Cárdenas 

● Cargo: Secretario General de Gobierno 

● Instancia a la que está adscrita: Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja 
California. 

● Número telefónico: 686 558 1010 Ext. 1874 

● Correo electrónico en el que acepta recibir todas las notificaciones: aalvarezc@baja.gob.mx 

● Domicilio: Edificio del Poder Ejecutivo, Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 
21000. Mexicali, Baja California 

Datos de la persona designada como enlace con la CONAVIM: 

● Nombre: María Magdalena Bautista Ramírez 

● Cargo: Directora General 

● Instancia a la que está adscrita: Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de  
Baja California. 

● Número telefónico: 664 879 0575 

● Correo electrónico: cejum.bc@gmail.com 

● Oficio de designación: SGG/OT/044/2024 

3.1 Descripción de las funciones de las personas designadas como enlaces entre LAS PARTES: 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación; además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 
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4. Nombre de la Instancia Local Responsable del Proyecto, incluyendo la descripción de sus 
responsabilidades en el marco del Convenio de Coordinación. 

● Secretaría General de Gobierno 

● Las correspondientes en las CLÁUSULAS TERCERA Y QUINTA DEL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN. 

5. Dónde se realizará el proyecto: 

5.1 Ubicación: Calzada Independencia, número 1798, Fraccionamiento Calafia, Código Postal 21040, 
Municipio Mexicali, Estado de Baja California. 

5.2 Croquis: 

 

 

5.3 Descripción: 

■ Clave Catastral: IC-089-030 

■ Superficie del terreno en m2: 4,419.549 m2 

■ Medidas y colindancias: 

Al Norte en: 37.202 m (treinta y siete punto doscientos dos metros) con Lote único porción 1 
(uno) y 21.169 m (Veintiuno punto ciento sesenta y nueve metros) con Calzada Independencia; 

Al Sur en: 57.979 m (Cincuenta y siete punto novecientos setenta y nueve metros) con Lote 
único porción 1 (uno); 

Al Este en: 113.232 m (Ciento trece punto doscientos treinta y dos metros) con Calle J (letra “J”); 

Al Oeste en: 59.568 m (Cincuenta y nueve punto quinientos sesenta y ocho metros) y 54.058 
(Cincuenta y cuatro punto cero cincuenta y ocho metros) con Lote único porción 1 (uno) 

■ Certificado de Libertad de Gravamen o equivalente: Certificado Catastral para constancia de 
Libertad de Gravámenes de fecha de 22 de febrero de 2024. 

■ Valor catastral en moneda nacional: $22,186,136.00 (Veintidós millones cientos ochenta y seis 
mil ciento treinta y seis pesos 00/100 M.N.) 

6. Monto Total de “El Proyecto” en todas sus Etapas de construcción: 

$44,626,925.53 (Cuarenta y cuatro millones seiscientos veintiséis mil novecientos veinticinco  
pesos 53/100 M.N.) 

6.1 Número de etapas proyectadas hasta su conclusión: 

1 etapa. 

6.2 Monto de la aportación federal autorizada por el Comité de Evaluación de Proyectos en el 
ejercicio fiscal 2024: 

● Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

 Monto: $20,873,071.00 (Veinte millones, ochocientos setenta y tres mil setenta y un pesos 
00/100 M.N.), 



16 DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2024 

 

6.3 Aportación Estatal a “El Proyecto”: 

● En caso de aportar recursos económicos: 

■ Monto: $ 23,753,854.53 (Veintitrés millones setecientos cincuenta y tres mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos 53/100 M.N.). 

7. Fecha estimada del inicio de la obra, en la Etapa que se construye en 2024: 

● Fecha: 15 de junio de 2024 

7.1 Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2024: 

● Fecha: 30 de noviembre de 2024 (Recurso Federal) 

7.2 Fecha estimada de conclusión de la obra en su totalidad, en caso de que el proyecto 
comprenda etapas adicionales al 2024: 

● Fecha: 31 de diciembre de 2024 (Recurso Estatal) 

8. Cronograma de avance físico-financiero del proyecto, exclusivamente de la aportación que 
otorgue la CONAVIM, en el que se señale mes a mes, la duración de la obra y los conceptos de obra 
que se hayan programado con el subsidio otorgado:  

 PARTIDAS IMPORTES MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 TOTAL 

            

  EDIFICIO 

CENTRO DE 

JUSTICIA PARA 

LAS MUJERES  

$ 17,540,395.80        

1 PRELIMINARES $382,009.80 $382,009.80       

2 CIMENTACIÓN Y 

FIRMES 

$2,505,353.85 $1,753,747.70 $751,606.16      

3 MUROS $3,202,450.10  $1,921,470.06 $640,490.02 $640,490.02    

4 CASTILLOS Y 

CERRAMIENTOS 

$657,154.18   $328,577.09 $328,577.09    

5 ESTRUCTURA 

METÁLICA  

$3,426,000.60    $2,398,200.42 $1,027,800.18   

6 LOSA DE 

ENTREPISO Y 

CUBIERTA 

$ 3,628,487.06     $3,628,487.06   

7 INSTALACIÓNES 

ELÉCTRICAS 

$ 1,903,595.82   $571,078.75 $571,078.75 $761,438.32   

8 INSTALACIÓN 

HIDRÁULICA Y 

SANITARIA 

$ 590,659.72  $590,659.72      

9 SISTEMA 

CONTRA 

INCENDIO Y 

ALARMAS 

$ 813,459.89    $406,729.95 $406,729.95   

10 INSTALACIÓNES 

ESPECIALES 

$ 393,861.58     $196,930.79 $196,930.79  

11 LIMPIEZA  $37,363.20      $37,363.20  

  SUB-TOTAL $17,540,395.80 $2,135,757.49 $3,263,735.93 $1,540,145.86 $4,345,076.22 $6,021,386.30 $234,293.99 $17,540,395.80 

  I.V.A. 16% $2,806,463.33 12.18% 18.61% 8.78% 24.77% 34.33% 1.34% 100.00% 

  SUMA $20,346,859.13 $2,477,478.69 $3,785,933.68 $1,786,569.19 $5,040,288.42 $6,984,808.11 $271,781.03 $20,346,859.13 

  INDIRECTOS 3% $526,211.87 $64,072.72 $97,912.08 $46,204.38 $130,352.29 $180,641.59 $7,028.82 $526,211.87 

  TOTAL $20,873,071.00 $2,541,551.41 $3,883,845.76 $1,832,773.57 $5,170,640.70 $7,165,449.70 $278,809.85 $20,873,071.00 
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9. Catálogo de conceptos de gastos de la etapa que se construye en 2024: 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE 

 EDIFICIO CENTRO DE JUSTICIA     

1.00 PRELIMINARES    $382,009.80

1.01 

DESPALME DEL TERRENO CON 
MEDIOS MECANICOS EN MATERIAL 
TIPO "A" EN CAPAS DE 20 CMS, 
INCLUYE: CARGA CON MAQUINARIA. 

M3 236.60 $39.00 $9,227.40

1.02 

LIMPIEZA, TRAZO Y NIVELACIÓN 
TOPOGRAFICA DE TERRENO POR 
MEDIOS MANUALES PARA 
TERRACERIAS Y DESPLANTE DE 
CIMENTACIONES, MEDIDO A PAÑO DE 
PARAMENTOS EXTERIORES DE 
ZAPATAS O BANQUETAS, MÁS 30 CMS. 
INCLUYE: NIVELETAS, CAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO 
TOPOGRÁFICO. 

M2 1,183.00 $23.87 $28,238.21

1.03 

TRATAMIENTO DE TERRACERÍAS EN 
CAPAS DE 20 CM DE ESPESOR, 
INCLUYE: ESCARIFICADO, 
HUMEDECIDO, HOMOGENIZADO Y 
COMPACTADO AL 90 %. DE ACUERDO 
A ESPECIFICACIONES DE PROYECTO. 

M3 236.60 $65.54 $15,506.29

1.04 

FORMACIÓN DE TERRAPLÉN Y 
SUBRASANTE CON MATERIAL DE 
BANCO (TUCURUGUAY) HASTA LÍNEAS 
Y NIVELES DE PROYECTO , EN CAPAS 
NO MAYORES DE 20 CMS. INCLUYE: 
INCORPORACIÓN DE HUMEDAD 
OPTIMA, HOMOGENIZACIÓN TENDIDO, 
COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM, 
PERFILADO, VOLUMEN MEDIDO EN 
SECCIÓN, MATERIAL, MANO DE OBRA 
Y EQUIPO. 

M3 473.20 $487.01 $230,455.02

1.05 

CARGA Y ACARREO FUERA DE OBRA 
DE MATERIAL PRODUCTO DE 
DESPALME DEL TERRENO, CON 
MEDIOS MECANICOS, INCLUYE: MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M3 272.50 $180.42 $49,165.00

1.06 

ACARREO EN KILOMETROS 
SUBSECUENTES (15.0 KM) DE LOS 
MATERIALES PRODUCTO DE 
DESPALME, EXCAVACIONES Y CORTES 
MEDIDO EN SECCIÓN. 

M3/KM 4,087.50 $12.09 $49,417.88

2.00 CIMENTACION Y FIRMES    $2,505,353.85

2.01 

EXCAVACIÓN A MÁQUINA EN 
MATERIAL TIPO "A", HASTA UNA 
PROFUNDIDAD MÁXIMA DE 250 CMS., 
MEDIDAS EN LÍNEAS DE PROYECTO. 
INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA 

M3. 233.92 $377.82 $88,379.65

2.02 

RELLENO DE CEPAS CON MATERIAL 
PRODUCTO DE LA EXCAVACION, 
COMPACTADO AL 95% P.V.S.M. CON 
COMPACTADOR MANUAL TIPO 
BAILARINA, EN CAPAS DE 20 CMS. 
INCLUYE: INCORPORACIÓN DE 
HUMEDAD Y ABUNDAMIENTO. 

M3. 129.21 $164.00 $21,190.44

2.03 

CARGA Y ACARREO FUERA DE OBRA 
DE MATERIAL PRODUCTO DE 
EXCAVACIONES CON MEDIOS 
MECANICOS, INCLUYE: MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M3 115.18 $180.42 $20,781.01
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2.04 

ACARREO EN KILOMETROS 

SUBSECUENTES (15.0 KM) DE LOS 

MATERIALES PRODUCTO DE 

DESPALME, EXCAVACIONES Y CORTES 

MEDIDO EN SECCIÓN. 

M3/KM 1,727.70 $13.22 $22,843.65

2.05 

AFINE MANUAL DE TERRACERÍAS Y 

TALUDES PARA DAR NIVEL DE 

PROYECTO EN PISO DE DIFERENTES 

MEDIDAS EN ÁREA DE ZAPATAS 

INVERTIDAS, FIRMES, NIVELADO CON 

EQUIPO CONVENCIONAL. 

M2 1,183.00 $14.99 $17,736.72

2.06 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE 

FUMIGANTE ANTI-TERMITA EN CEPAS 

Y TERRENO COMPACTADO PREVIO AL 

COLADO, A BASE DE INSECTICIDA 

CONCENTRADO EMULSIONABLE 

TERMIDAN 480 COMPOSICION 

CLORPIFIFOS ETIL (AGUA-INSECTICIDA 

2X100) MEZCLA APLICADA 4 LTS. X M2, 

INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

M2 1,135.63 $92.95 $105,556.81

2.07 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 

PLANTILLA DE CONCRETO F'c= 100 

KG/CM2 DE 5 CMS. DE ESPESOR, PARA 

DESPLANTE DE CIMENTACION. 

INCLUYE MATERIALES, HERRAMIENTA 

Y MANO DE OBRA. 

M2 265.93 $255.00 $67,812.15

2.08 

CONSTRUCCIÓN DE ZAPATA AISLADA 

ZA-1 DE 3.30 X 3.30 X 0.55M, 

CONCRETO PREMEZCLADO F'C=250 

KG/CM2. INCLUYE: CORTE, 

HABILITADO, ARMADO DE VARILLA, 

COLADO, CURADO,CIMBRA, MATERIAL, 

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 

EQUIPO NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 2.00 $32,500.00 $65,000.00

2.09 

CONSTRUCCIÓN DE ZAPATA CORRIDA 
ZC-1 DE 1.35X0.30M, CONCRETO 
PREMEZCLADO F'C=250 KG/CM2 , 
PARRILLA DE ACERO #3 @30 CMS MAS 
BASTÓN DE VR #3 @ 30 CMS 
INTERCALADO CON REFUERZO DE 
FIRME INCLUYE: CORTE, HABILITADO, 
ARMADO DE VARILLA, COLADO, 
CURADO,CIMBRA, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 109.42 $3,460.00 $378,593.20

2.10 

CONSTRUCCIÓN DE ZAPATA CORRIDA 
ZC-2 DE 0.90X0.30M, CONCRETO 
PREMEZCLADO F'C=250 KG/CM2 , 
PARRILLA DE ACERO #3 @30 CMS MAS 
BASTÓN DE VR #3 @ 30 CMS 
INTERCALADO CON REFUERZO DE 
FIRME INCLUYE: CORTE, HABILITADO, 
ARMADO DE VARILLA, COLADO, 
CURADO,CIMBRA, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 107.13 $2,985.00 $319,783.05
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2.11 

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN DE 
FIRME DE 15 CMS DE ESPESOR, 
CONCRETO PREMEZCLADO F´c=250 
KG/CM2, ARMADO CON VARILLA No:3 
@ 30 CMS. EN AMBOS SENTIDOS, 
ACABADO SEMI PULIDO. INCLUYE 
MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

M2 1,090.85 $1,223.64 $1,334,807.69

2.12 

SUMINISTRO Y CORTE EN PISOS CON 
DISCO DE DIAMANTE DE 1/4" DE 
ESPESOR CON CELOTEX Y SIKA 
COLOR GRIS. INCLUYE: TRAZO, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 453.26 $100.66 $45,625.60

2.13 

SUMINISTRO, HABILITADO Y 
COLOCACIÓN DE JUNTA 
CONSTRUCTIVA CON VARILLA LISA #3 
DE 40CMS DE LONGITUD @ 30CMS, 
LUBRICADA EN UN EXTREMO + TUBO 
PVC DE 1/2" COMO CAMISA SELLADO 
EN EXTREMO. INCLUYE: MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

ML 125.41 $137.50 $17,243.88

3.00 MUROS    $3,202,450.10

3.01 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MURO 
DE BLOCK RUSTICO DE 20X20X40 CM 
COLOR NATURAL EN CARA EXTERIOR, 
COLOCADO A PLOMO Y REGLA, 
ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-
ARENA 1:4, Y EN CARA INTERIOR CON 
ACABADO DE PLACAS DE 
POLIESTIRENO EXTRUIDO FOAMULAR 
250 DE 2" ADHERIDO A MURO CON 
CEMEND BOND Y EMPLASTADO CON 
MALLA DE REFUERZO ACRILICO Y 
CEMEND BOND. EL MURO LLEVARA 
REFUERZO VERTICAL DE 1VR #3 @60 
CMS, CELDAS COLADAS CON 
CONCRETO HECHO EN OBRA F'C= 210 
KG/CM2 + REFUERZO HORIZONTAL A 
BASE DE BLOCK DALA DE 20X20X40 
CMS CON 2 VRS #3 Y GRAPA #2 @ 20 
CMS COLADO CON CONCRETO HECHO 
EN OBRA F'C=210 KG/CM2; INCLUYE: 
ELEVACIONES HASTA 5.00 MTS DE 
ALTURA, ANDAMIOS, MANIOBRAS, 
MERMAS, DESPERDICIOS, CARGA, 
DESCARGA, ACARREOS, 
MOVIMIENTOS DENTRO Y/O FUERA DE 
LA OBRA, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

M2 42.11 $1,800.00 $75,798.00

3.02 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MURO 
DE BLOCK COMÚN DE 20X20X40 CM 
COLOR NATURAL, COLOCADO A 
PLOMO Y REGLA, ASENTADO CON 
MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, 
ACABADO CON EMPLASTE MORTERO 
CEMENTO ARENA PROP. 1:3 ACABADO 
FINO. MURO CON REFUERZO 
VERTICAL DE 1VR #3 @60 CMS, 
CELDAS COLADAS CON CONCRETO 
HECHO EN OBRA F'C= 210 KG/CM2 + 
REFUERZO HORIZONTAL A BASE DE 
BLOCK DALA DE 20X20X40 CMS CON 2 
VRS #3 Y GRAPA #2 @ 20 CMS COLADO 
CON CONCRETO HECHO EN OBRA 
F'C=210 KG/CM2; INCLUYE: 
ELEVACIONES HASTA 5.00 MTS DE 
ALTURA, ANDAMIOS, MANIOBRAS, 
MERMAS, DESPERDICIOS, CARGA, 
DESCARGA, ACARREOS, 
MOVIMIENTOS DENTRO Y/O FUERA DE 
LA OBRA, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

M2 1,422.07 $1,420.00 $2,019,339.40
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3.03 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MURO 
DE TABLAROCA DE 12CM DE ESPESOR 
CON SUSPENSIÓN A BASE DE CANAL 
DE LAMINA GALVANIZADA DE 3-5/8" 
CAL. 26, POSTE A CADA 41CM, CARTÓN 
DE YESO DE 1/2" DE ESPESOR EN 
AMBAS CARAS + FIBRA DE VIDRIO 3-
1/2" R-13 MCA. KNAUFF, ECO ROLL, 
TIPO II, CLASE C, INCLUYE: 
ELEVACIONES HASTA 5.00 MTS DE 
ALTURA, ANDAMIOS, ANCLAJE A 
FIRME, ESQUINEROS METALICOS, 
CHILILLOS AUTORROSCABLE DE 1-3/4'', 
DIAGONALES DE ALAMBRE, MATERIAL 
DE FIJACION, RESANE CON 
PERFATAPE Y READY-MIX, 
CALAFATEADO, ACARREOS, PLOMEO, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 1,416.54 $605.00 $857,006.70

3.04 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MURO 
DE TABLAROCA DE 12CM DE ESPESOR 
CON SUSPENSIÓN A BASE DE CANAL 
DE LAMINA GALVANIZADA DE 3-5/8" 
CAL. 26, POSTE A CADA 41CM, CARTON 
DE YESO DE 1/2" DE ESPESOR EN UN 
LADO Y DENGLASS DE 1/2" EN EL 
OTRO LADO + FIBRA DE VIDRIO 3-1/2" 
R-13 MCA. KNAUFF, ECO ROLL, TIPO II, 
CLASE C, INCLUYE: ELEVACIONES 
HASTA 5.00 MTS DE ALTURA, 
ANDAMIOS, ANCLAJE A FIRME, 
ESQUINEROS METALICOS, CHILILLOS 
AUTORROSCABLE DE 1-3/4'', 
DIAGONALES DE ALAMBRE, MATERIAL 
DE FIJACION, RESANE CON 
PERFATAPE Y READY-MIX, 
CALAFATEADO, ACARREOS, PLOMEO, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 143.37 $710.00 $101,792.70

3.05 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MURO 
DE TABLAROCA DE 12CM DE ESPESOR 
CON SUSPENSIÓN A BASE DE CANAL 
DE LAMINA GALVANIZADA DE 3-5/8" 
CAL. 26, POSTE A CADA 41CM, 
DENGLASS DE 1/2" DE ESPESOR EN 
AMBAS CARAS + FIBRA DE VIDRIO 3-
1/2" R-13 MCA. KNAUFF, ECO ROLL, 
TIPO II, CLASE C, INCLUYE: 
ELEVACIONES HASTA 5.00 MTS DE 
ALTURA, ANDAMIOS, ANCLAJE A 
FIRME, ESQUINEROS METALICOS, 
CHILILLOS AUTORROSCABLE DE 1-3/4'', 
DIAGONALES DE ALAMBRE, MATERIAL 
DE FIJACIÓN, RESANE CON 
PERFATAPE Y READY-MIX, 
CALAFATEADO, ACARREOS, PLOMEO, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 84.88 $820.00 $69,601.60
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3.06 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
SOBREMURO DE 12CM DE ESPESOR 
CON SUSPENSIÓN A BASE DE CANAL 
DE LAMINA GALVANIZADA DE 3-5/8" 
CAL. 26, POSTE A CADA 41CM, CON 
HOJA DE DUROCK DE 1/2" DE 
ESPESOR EN CARA EXTERIOR + FIBRA 
DE VIDRIO 3-1/2" R-13 MCA. KNAUFF, 
ECO ROLL, TIPO II, CLASE C, INCLUYE: 
ELEVACIONES HASTA 5.00 MTS DE 
ALTURA, ANDAMIOS, ANCLAJE A 
FIRME, ESQUINEROS METALICOS, 
CHILILLOS AUTORROSCABLE DE 1-3/4'', 
DIAGONALES DE ALAMBRE, MATERIAL 
DE FIJACIÓN, RESANE CON 
PERFATAPE, READY-MIX, CEMENT 
BOND, CALAFATEADO, CINTA DE 
REFUERZO, ACARREOS, PLOMEO, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. (EN 
FACHADA PRINCIPAL) 

M2 106.82 $660.00 $70,501.20

3.07 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MURO 
CELOSIA CON 5 HILADAS DE BLOCK 
NORMAL Y HUECOS PARA LA CELOSIA 
A PARTIR DE LA 6TA HILADA A BASE 
DE BLOCK COMÚN DE 20X20X40 CM 
COLOR NATURAL (4.44 X 2.13 MTS DE 
ALTURA), COLOCADO A PLOMO Y 
REGLA, ASENTADO CON MORTERO 
CEMENTO-ARENA 1:4, ACABADO CON 
EMPLASTE MORTERO CEMENTO 
ARENA PROP. 1:3 ACABADO FINO. 
MURO CON REFUERZO VERTICAL DE 
1VR #3 @50 CMS, CELDAS COLADAS 
CON CONCRETO HECHO EN OBRA F'C= 
210 KG/CM2 + REFUERZO HORIZONTAL 
A BASE DE BLOCK DALA DE 20X20X40 
CMS CON 2 VRS #3 Y GRAPA #2 @ 20 
CMS COLADO CON CONCRETO HECHO 
EN OBRA F'C=210 KG/CM2; INCLUYE: 
ELEVACIONES HASTA 5.00 MTS DE 
ALTURA, ANDAMIOS, MANIOBRAS, 
MERMAS, DESPERDICIOS, CARGA, 
DESCARGA, ACARREOS, 
MOVIMIENTOS DENTRO Y/O FUERA DE 
LA OBRA, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

M2 9.45 $890.00 $8,410.50

4.00 CASTILLOS Y CERRAMIENTOS    $657,154.18

4.01 

CONSTRUCCIÓN DE CASTILLO TIPO 
CA-1 DE 20 X 20 CMS, CONCRETO 
PREMEZCLADO BOMBEABLE F'C=250 
KG/CM2 , ARMADO CON 4VR #3 + EST. 
# 2@ 15 CMS, INCLUYE: ELEVACIONES 
HASTA 5.00 MTS DE ALTURA, 
ANDAMIOS, MANIOBRAS, CORTE, 
HABILITADO, ARMADO DE VARILLA, 
COLADO, CURADO, CIMBRA, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 28.42 $756.54 $21,500.75
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4.02 

CONSTRUCCIÓN DE CASTILLO TIPO 
CA-2 DE 20 X 40 CMS, CONCRETO 
PREMEZCLADO BOMBEABLE F'C=250 
KG/CM2 , ARMADO CON 6VR #3 + EST. 
# 2@ 15 CMS, INCLUYE: ELEVACIONES 
HASTA 5.00 MTS DE ALTURA, 
ANDAMIOS, MANIOBRAS, CORTE, 
HABILITADO, ARMADO DE VARILLA, 
COLADO, CURADO, CIMBRA, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 20.30 $1,647.32 $33,440.51

4.03 

CONSTRUCCIÓN DE CASTILLO TIPO 
CA-3 DE 20 X 40 CMS TIPO ESCUADRA 
SEGUN DETALLE, CONCRETO 
PREMEZCLADO BOMBEABLE F'C=250 
KG/CM2 , ARMADO CON 12VR #3 + EST. 
# 2@ 15 CMS, INCLUYE: ELEVACIONES 
HASTA 5.00 MTS DE ALTURA, 
ANDAMIOS, MANIOBRAS, CORTE, 
HABILITADO, ARMADO DE VARILLA, 
COLADO, CURADO, CIMBRA, 
MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 16.24 $1,867.32 $30,325.21

4.04 

CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO 
TIPO CE-1 DE 20 X 63 CMS, CONCRETO 
PREMEZCLADO BOMBEABLE F'C=250 
KG/CM2 , REFUERZO SUPERIOR 
ARMADO CON 2VR #4, REFUERZO 
INTERMEDIO ARMADO CON 2VR #3 Y 
REFUERZO INFERIOR ARMADO CON 
2VR #4 + ESTRIBOS CON VAR. #2 @ 15 
CMS, INCLUYE: ELEVACIONES HASTA 
5.50 MTS DE ALTURA, ANDAMIOS, 
MANIOBRAS, CORTE, HABILITADO, 
ARMADO DE VARILLA, COLADO, 
CURADO, CIMBRA, MATERIAL, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

ML 411.43 $1,390.00 $571,887.70

5.00 ESTRUCTURA METÁLICA     $3,426,000.60

5.01 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE 
COLUMNAS W 14X49 INCLUYE: 
SOLDADURA, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 656.00 $92.40 $60,614.40

5.02 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA W 
8X10#, INCLUYE: SOLDADURA, 
CORTES, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU 
COLOCACIÓN. 

KG 215.00 $92.40 $19,866.00

5.03 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA W 
18X40#, INCLUYE: SOLDADURA, 
CORTES, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU 
COLOCACIÓN. 

KG 414.00 $92.40 $38,253.60
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5.04 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA W 
24X62#, INCLUYE: SOLDADURA, 
CORTES, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU 
COLOCACIÓN. 

KG 1,324.00 $92.40 $122,337.60

5.05 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA W 
30X90#, INCLUYE: SOLDADURA, 
CORTES, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU 
COLOCACIÓN. 

KG 5,860.00 $92.40 $541,464.00

5.06 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA 
CASTELADA CB15X12, INCLUYE: 
SOLDADURA, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 124.00 $92.40 $11,457.60

5.07 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA 
CASTELADA CB15X12/15, INCLUYE: 
SOLDADURA, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 292.00 $92.40 $26,980.80

5.08 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA 
CASTELADA CB18X14/16, INCLUYE: 
SOLDADURA, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 354.00 $92.40 $32,709.60

5.09 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA 
CASTELADA CB18X14/19, INCLUYE: 
SOLDADURA, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 796.00 $92.40 $73,550.40

5.10 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA 
CASTELADA CB24X26, INCLUYE: 
SOLDADURA, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 4,304.00 $92.40 $397,689.60

5.11 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA 
CASTELADA CB24X26/31, INCLUYE: 
SOLDADURA, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 1,043.00 $92.40 $96,373.20

5.12 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA 
CASTELADA CB24X26/36, INCLUYE: 
SOLDADURA, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 6,237.00 $92.40 $576,298.80

5.13 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA 
CASTELADA CB30X44, INCLUYE: 
SOLDADURA, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 1,613.00 $92.40 $149,041.20
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5.14 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA 
CASTELADA CB36X62, INCLUYE: 
SOLDADURA, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 4,057.00 $92.40 $374,866.80

5.15 

SUMINISTRO, HABILITADO Y MONTAJE 
DE PLACAS DE CONEXIÓN DE 
DIVERSAS DIMENSIONES, INCLUYE: 
ELEVACIONES HASTA 5.50 MTS DE 
ALTURA, ANDAMIOS, MANIOBRAS, 
SOLDADURA, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 3,411.13 $88.00 $300,179.00

 
ESTRUCTURA METÁLICA DE 
ESCALERA 

   

5.16 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE CANAL 
ESTRUCTURAL TIPO C12-30# COMO 
PAR DE ALFARDAS PARA LAS RAMPAS 
ESCALERA TIPO "A" Y LA TIPO "B", 
INCLUYE: ELEVACIONES HASTA 5.50 
MTS DE ALTURA, ANDAMIOS, 
MANIOBRAS, SOLDADURA, CORTES, 
DESPERDICIOS, MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
COLOCACIÓN. 

KG 3,800.00 $90.00 $342,000.00

5.17 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE CANAL 
ESTRUCTURAL EN UNION TRABESAÑO 
TIPO C6-8.2#, INCLUYE: ELEVACIONES 
HASTA 5.50 MTS DE ALTURA, 
ANDAMIOS, MANIOBRAS, SOLDADURA, 
CORTES, DESPERDICIOS, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 8.20 $90.00 $738.00

5.18 

SUMINISTRO, HABILITADO Y MONTAJE 
DE PLACAS DE CONEXIÓN DE 
DIVERSAS DIMENSIONES Y 
ESPESORES DESDE 5/8" A 1/2", 
ALGUNAS DIFERENTES PARA LAS 
ESCALERAS TIPO "A"Y LA TIPO "B", 
INCLUYE: ELEVACIONES HASTA 5.50 
MTS DE ALTURA, ANDAMIOS, 
MANIOBRAS, SOLDADURA, CORTES, 
PERNOS BARRENOS, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 32.00 $88.00 $2,816.00

5.19 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE VIGA 
ESTRUCTURAL TIPO IPS 8"x18.4#, 
COMO SOPORTE DE PLATARORMA DE 
DESCANSO AL QUE LLEGA Y SALE LAS 
RAMPAS DE ESCALERAS, INCLUYE: 
ELEVACIONES HASTA 5.50 MTS DE 
ALTURA, ANDAMIOS, MANIOBRAS, 
SOLDADURA, CORTES, 
DESPERDICIOS, MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
COLOCACIÓN. 

KG 224.50 $96.00 $21,552.00



Lunes 1 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 25 

 

5.20 

SUMINISTRO FORJADO Y MONTAJE DE 
HUELLAS DE 1.52 x 0.32 MTS. CON 
TRASLAPE ENTRE ELLAS DE 2 CMS. Y 
PERALTES DE 17.5 CMS. ENTRE CADA 
HUELLA, (20 POR ESCALERA), HECHAS 
A BASE DE LÁMINA DE ACERO CAL. 10, 
DOBLANDO Y/O FORJANDO SEGUN 
MEDIDAS SOLDANDO SOBRE TRAMOS 
DE ÁNGULO DE 1-1/2"x1-1/2"x1/8"EN 
EXTREMOS, PARA UNIR LOS 
PELDAÑOS; SE COLOCARA SOLERAS 
DE 1"x1"x3/16"A TERCIOS DE LA 
LONGITUD COMO REFUERZOS AL FILO 
DE LA NARIZ DE LÁMINA Y SE 
COLOCARA CONCRETO fc=180 KG/CM2 
FIBRATADO; SE COLARA LOSETA DE 
CERAMICA DALTILE MOD. EKHO DEL 
MISMO MODELO QUE EL PISO PERO 
EN FORMATO , SE RANURARA AL 
FRENTE CON DISCO, TRES FILAS 
ANTIDERRAPANTES, INCLUYE: 
ELEVACIONES HASTA 5.50 MTS DE 
ALTURA, ANDAMIOS, MANIOBRAS, 
SOLDADURA, CORTES, 
DESPERDICIOS, MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
COLOCACIÓN. 

ML 60.80 $890.00 $54,112.00

5.21 

SUMINISTRO FORJADO Y MONTAJE DE 
PLATAFORMA O ZONA DE DESCANSO 
DE ESCALERA DE 3.70 X 1.52 MTS. A 
NIVEL DE N+1.40 EN ESCALRA TIPO "A" 
Y N+1.75 PARA LA TIPO "B", (1 POR 
ESCALERA), HECHOS A BASE DE 
LAMINA DE ACERO CAL. 10, APOYADA 
AL ANGULO DE 1-1/2"X1-1/2"X1/8" 
SOLDADO AL CANAL POR LA CARA 
INTERNA COMO SOPORTE DEL 
DESCANSO EXTENDIENDOSE HASTA 
EL MURO, PENETRANDO EN EL O 
FIJÁNDOSE SEGUN SEA EL CASO, 
AQUI SE CONECTA LAS ALFARDAS DE 
LAS RAMPAS DE ESCALERA, SE 
COLOCARÁ SOLERAS DE 1"x1"x3/16" A 
TERCIOS DE LA LONGITUD DE CADA 
HUELLA, COMO REFUERZOS AL FILO 
DE LA NARIZ DE LÁMINA Y SE 
COLOCARÁ CONCRETO fc=180 KG/CM2 
FIBRATADO; SE COLOCARA LOSETA 
DE CERAMICA DALTILE MOD. EKHO 
DEL MISMO MODELO QUE EL PISO, 
PERO EN FORMATO 0.32x0.32 
DISTRIBUIDO ALINEANDOLE Y 
SIGUIENDO LA LINEA DE LAS JUNTAS 
DE LAS HUELLAS CON AJUSTE 
CENTRAL A LO ANCHO DEL 
DESCANSO, SE RANURARA AL FRENTE 
CON DISCO, TRES FILAS 
ANTIDERRAPANTES, INCLUYE: 
ELEVACIONES HASTA 5.50 MTS DE 
ALTURA, ANDAMIOS, MANIOBRAS, 
SOLDADURA, CORTES, 
DESPERDICIOS, MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
COLOCACIÓN. 

PZA 2.00 $3,975.00 $7,950.00
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5.22 

SUMINISTRO, HABILITADO Y MONTAJE 
DE BARANDAL Y PASAMANOS, DE 
ESCALERAS, CON ALTURA DE 90 CMS. 
QUE SERA MONTADO A LAS DOS 
ALFARDAS, A BASE DE PERFILES 
TUBULARES DE ALUMINIO ANODIZADO 
NATURAL, CON SECCION REDONDA DE 
1-1/2" Ø CON 3 POSTES POR HUELLA Y 
DOBLE PASAMANOS DE 2" Ø UNO A 72 
CMS. DE ALTURA Y EL OTRO A LOS 90 
CMS, INCLUYE: HERRAJES HERRALUM 
O SIMILARES, ELEVACIONES HASTA 
5.50 MTS DE ALTURA, ANDAMIOS, 
MANIOBRAS, TORNILLERIA, CORTES, 
DESPERDICIOS, MATERIALES, MANO 
DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
COLOCACIÓN. 

ML 42.20 $3,500.00 $147,700.00

5.23 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE 
PINTURA LATEX, APLICADA A DOS 
MANOS, CON EQUIPO AIRLESS, EN 
SUPERFICIES METALICAS, PREVIA 
APLICACIÓN DE IMPRIMACION 
ANTICORROSIVO, INCLUYE: LIMPIEZA 
PREVIA CON DESENGRASANTE, 
LIJADO, ANDAMIOS, MATERIALES, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 183.00 $150.00 $27,450.00

6.00 LOSA DE ENTREPISO Y CUBIERTA    $3,628,487.06

 LOSA DE ENTREPISO    

6.01 

SUMINISTRO, HABILITADO Y COLADO 
DE LOSA COMPUESTA, A BASE DE 
LOSACERO ( STEEL DECK ) SECC. 3" 
CAL. 22, REFORZADA CON UNA CAPA 
DE MALLA ELECTRO SOLDADA 6X6 / 6-
6, PERNOS NELSON PARA CORTANTE 
DE 3/4" DIAM. X 3-7/8" A CADA 30CMS O 
SEGÚN SE INDIQUE EN PLANOS, 
COLADO CON 8CM. DE CONCRETO 
PREMEZCLADO BOMBEABLE F'C= 210 
KG/CM2, CON TMA DE 3/4", CON 
ADITIVO IMPERMEABILIZANTE 
INTEGRADO, ACABADO FLOTEADO 
FINO, COLADO, VIBRADO, Y CURADO, 
APUNTALAMIENTO, TAPAS DE LÁMINA 
GALVANIZADA CAL. 22 EN FRONTERAS, 
SISTEMAS DE FIJACIÓN, JUNTAS DE 
CONTROL (VER PLANO 
ESTRUCTURAL). INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, EQUIPO DE ELEVACIÓN Y 
HERRAMIENTA. 

M2 1,107.66 $1,380.00 $1,528,570.80

6.02 

IMPERMEABILIZACIÓN Y AISLAMIENTO 
EN AZOTEA A BASE DE UNA PLACA DE 
POLIESTIRENO DE 2" DE ESPESOR, 
DOS CAPAS DE EMULSION ASFALTICA 
EN FRIO, MAS UNA CAPA DE MALLA DE 
POLIESTER, MAS DOS MANOS DE 
PINTURA ELASTOMERICA COLOR 
BLANCO. INCLUYE: SUMINISTRO DE 
MATERIALES Y MANO DE OBRA. 

M2 279.60 $410.18 $114,686.33
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6.03 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
RELLENO PARA DAR PENDIENTE A 
BASE DE CONCRETO ALIGERADO CON 
PERLITA DE POLIESTIRENO, MORTERO 
CEMENTO-ARENA-PERLITA AL 50% DE 
ESPESOR VARIABLE (PROMEDIO DE 10 
CMS.), PENDIENTE DE 2%. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, LIMPIEZA, 
ACARREO Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

M2 279.60 $355.29 $99,339.08

6.04 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CHAFLAN A BASE DE MORTERO 
CEMENTO-ARENA 1:3 EN PERIMETRO 
DE AZOTEA, INCLUYE SELLO CON 
ASFALTO, TELA DE POLIESTER Y 
PINTURA ELASTOMERICA COLOR 
BLANCO, MARCA BERH. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, LIMPIEZA, 
ACARREO Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

ML 117.50 $135.00 $15,862.50

 CUBIERTA    

6.05 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE JOIST 
12K1, INCLUYE: ANDAMIOS, 
MANIOBRAS, SOLDADURA, CORTES, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 270.00 $92.40 $24,948.00

6.06 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE JOIST 
14K1, INCLUYE: ANDAMIOS, 
MANIOBRAS, SOLDADURA, CORTES, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 305.00 $92.40 $28,182.00

6.07 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE JOIST 
18K3, INCLUYE: ANDAMIOS, 
MANIOBRAS, SOLDADURA, CORTES, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 1,333.00 $92.40 $123,169.20

6.08 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE JOIST 
22K4, INCLUYE: ELEVACIONES HASTA 
5.00 MTS DE ALTURA, ANDAMIOS, 
MANIOBRAS, SOLDADURA, CORTES, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 3,460.00 $92.40 $319,704.00

6.09 

SUMINISTRO Y MONTAJE DE JOIST 
24K4, INCLUYE: ELEVACIONES HASTA 
5.00 MTS DE ALTURA, ANDAMIOS, 
MANIOBRAS, SOLDADURA, CORTES, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 326.00 $92.40 $30,122.40

6.10 

SUMINISTRO, HABILITADO Y MONTAJE 
DE PLACAS DE CONEXIÓN DE 
DIVERSAS DIMENSIONES, INCLUYE: 
ELEVACIONES HASTA 5.50 MTS DE 
ALTURA, ANDAMIOS, MANIOBRAS, 
SOLDADURA, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

KG 711.75 $88.00 $62,634.00
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6.11 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CUBIERTA A BASE DE TERNIUM 
MULTITECHO, MARCA TERNIUM CON 
FIJACION SEGÚN FABRICANTE, 
INCLUYE: ELEVACIONES HASTA 5.50 
MTS DE ALTURA, ANDAMIOS, 
MATERIALES, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

M2 856.51 $1,406.08 $1,204,317.30

6.12 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CANALETA METALICA A BASE DE 
LAMINA PINTRO CAL. 22, DE 24" (60 
CMS) DE LONGITUD DE SECCION, 
INCLUYE: ELEVACIONES HASTA 5.50 
MTS DE ALTURA, ANDAMIOS, 
INTEGRACION DE PENDIENTE PLUVIAL, 
CHILILLOS, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

ML 51.21 $274.18 $14,040.50

6.12 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
TAPAGOTERO METALICO A BASE DE 
LAMINA PINTRO CAL. 22, DE 18" (45 
CMS) DE LONGITUD DE SECCION, 
INCLUYE: ELEVACIONES HASTA 5.50 
MTS DE ALTURA, ANDAMIOS, 
CHILILLOS, CORTES, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

ML 39.49 $237.02 $9,359.80

6.13 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
COLADERA TIPO CÚPULA DE 6" , 
MODELO 446-X, MARCA HELVEX 
INCLUYE: ELEVACIONES HASTA 5.50 
MTS DE ALTURA, ANDAMIOS, 
RECORTES, DOBLECES, TAQUETES, 
PIJAS, SELLADO DE UNIONES, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU COLOCACIÓN. 

PZA 8.00 $3,396.72 $27,173.78

6.14 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBO 
ABS DE 6" PARA BAJANTE PLUVIAL 
INCLUYE: ELEVACIONES HASTA 5.50 
MTS DE ALTURA, ANDAMIOS, 
ENTRONQUE, DERIVACIONES. 
RECORTES, SELLADO DE UNIONES, 
SOPORTES, FIJACION, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

ML 70.00 $355.00 $24,850.00

6.15 

GÁRGOLA DE CONCRETO. INCLUYE: 
SELLO CON ASFALTO,TELA DE 
POLIÉSTER Y PINTURA 
ELASTOMERICA BLANCA. 

PZA 2.00 $763.68 $1,527.36

7.00 INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS    $1,903,595.82

 LUMINARIAS    

7.01 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
LUMINARIA TIPO EMERGENCIA CON 
LETRERO DE "SALIDA", TIPO LED, CON 
DOS FOCOS,120V, MODELO: LHQM LED 
R M6, MARCA LITHONIA LIGHTING, 
COLOCACIÓN A 2.20 MTS/NPT O LO 
QUE SE INDIQUE. 

PZA 5.00 $1,515.00 $7,575.00
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7.02 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
EXTRACTOR DE AIRE PARA MONTAJE 
EN PLAFÓND, 110 CFM, CON REJILLA 
PLASTICA DE 13x14", 120V, 0.3 AMP. 

PZA 19.00 $3,740.00 $71,060.00

7.03 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CALENTADOR DE AGUA ELÉCTRICO, 
DE TANQUE, 220 V. 152 LTS. 
CAPACIDAD, 4 SERVICIOS 
SIMULTANEOS. MARCA RHEEM, 
INCLUYE: CABLEADO A CENTRO DE 
CARGAS, BASE MATALICA, 
ACCESORIOS, CONEXIÓN, PRUEBAS, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. O LO 
QUE SE INDIQUE. 

PZA 1.00 $14,401.82 $14,401.82

 SALIDAS    

7.04 

SALIDA PARA CONEXIÓN ELÉCTRICA 
DE LUMINARIA TIPO LED , 
EMPOTRABLE, SOBREPUESTA O 
SUSPENDIDA, INCLUYE: CABLEADOS, 
ACCESORIOS, CONEXIÓN, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

SAL 279.00 $1,125.00 $313,875.00

7.05 

SALIDA PARA CONEXIÓN ELÉCTRICA 
DE LUMINARIA LED TIPO WALL PACK 
DE 41 WATTS EN MURO EXTERIOR. 
INCLUYE: ACCESORIOS, CONEXIÓN, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

SAL 15.00 $1,125.00 $16,875.00

7.06 

SALIDA PARA CONEXIÓN ELÉCTRICA 
DE LUMINARIA TIPO EMERGENCIA Y 
LETRERO DE SALIDA) EN MURO 
INTERIOR. INCLUYE: ACCESORIOS, 
CONEXIÓN, HERRAMIENTA Y MANO DE 
OBRA. 

SAL 33.00 $1,125.00 $37,125.00

7.07 

SALIDA PARA CONEXIÓN ELÉCTRICA 
DE EXTRACTOR DE AIRE CON O SIN 
LUZ, EN PLAFÓND. INCLUYE: 
ACCESORIOS, CONEXIÓN, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

SAL 19.00 $1,125.00 $21,375.00

7.08 

SALIDA PARA CONEXIÓN ELÉCTRICA 
DE APAGADOR SENCILLO, 15 AMPS, 
120/277 VOLTS, TIPO PALANCA 
SILENCIOSO, GRADO COMERCIAL, 
CAT. CSB1-15-I Y TAPA PLASTICA CAT. 
88001 LEVITON. 

SAL 4.00 $1,250.00 $5,000.00

7.09 

SALIDA PARA CONEXIÓN ELÉCTRICA 
DE APAGADOR DOBLE, 15 AMPS, 
120/277 VOLTS, TIPO PALANCA 
SILENCIOSO, GRADO COMERCIAL, 
CAT. 5224-I Y TAPA PLASTICA COLOR 
CAT. 88003 LEVITON, INCLUYE: 
APAGADOR BIPOLAR O UNIPOLAR, 
PALANCA SILENCIOSA, GRADO 
COMERCIAL, 15 AMP. 120 VLT, MARCA 
LEVITON, TAPA PLASTICA, REGISTRO 
2x4, CABLES 2 A 4 CAL. 12 

SAL 93.00 $1,450.00 $134,850.00

7.10 

SALIDA PARA CONEXIÓN ELÉCTRICA 
DE APAGADOR TRES VIAS, 15 AMPS, 
120/277 VOLTS, TIPO PALANCA 
SILENCIOSO, GRADO COMERCIAL, 
CAT. 5224-I Y TAPA PLÁSTICA COLOR 
CAT. 88003 LEVITON, INCLUYE: 
APAGADOR BIPOLAR O UNIPOLAR, 
PALANCA SILENCIOSA, GRADO 
COMERCIAL, 15 AMP. 120 VLT, MARCA 
LEVITON, TAPA PLÁSTICA, REGISTRO 
2x4, CABLES 2 A 4 CAL. 13 

SAL 6.00 $1,555.00 $9,330.00



30 DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2024 

 

7.11 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
ALIMENTADOR PARA LUMINARIAS A 
CENTRO CARGAS, CEDULA 2A CON LA 
SIG. CONFIGURACIÓN: 2C-12 F, 1C-12 
T. CABLE DE CU. THHW. EN TUBO 
STEEL P.D. DE 16 MM (½"). INCLUYE 
HERRAMIENTA MENOR, ACCESORIOS 
PARA SOPORTERIA, Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

ML 935.00 $195.00 $182,325.00

7.12 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
ALIMENTADOR PARA LUMINARIAS 3A 
CON LA SIG. CONFIGURACIÓN: 3C-12 F, 
1C-12 T. CABLE DE CU. THHW. EN 
TUBO STEEL P.D. DE 16 MM (½"). 
INCLUYE HERRAMIENTA MENOR, 
ACCESORIOS PARA SOPORTERIA, Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 175.00 $235.00 $41,125.00

7.13 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
ALIMENTADOR PARA LUMINARIAS 4A 
CON LA SIG. CONFIGURACIÓN: 4C-12 F, 
1C-12 T. CABLE DE CU. THHW. EN 
TUBO STEEL P.D. DE 16 MM (½"). 
INCLUYE HERRAMIENTA MENOR, 
ACCESORIOS PARA SOPORTERIA, Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 130.00 $255.00 $33,150.00

7.14 

SALIDA PARA CONTACTO DOBLE 
POLARIZADO, INSTALADO EN MURO 
DE 15 A, 120V, 300 WATTS, MODELO 
BR15-I MARCA LEVITON, A BASE DE 
TUBERÍA STEEL PARED DELGADA 
(EMT) GALVANIZADO DE 1/2" DE 
DIÁMETRO, CABLE DE COBRE CON 
AISLAMIENTO TIPO THW/LS, 75/90°C., 
600 V. DE ACUERDO A 
ESPECIFICACIONES DE PROYECTO. 
INCLUYE: CAJA METALICA DE 2"X4", 
CONTACTO DOBLE, TAPA DE 
PLÁSTICO DECORATIVA COLOR 
MARFIL LINEA DECORA MARCA 
LEVITON, CONEXIÓNES, ACCESORIOS, 
SOPORTERIA, SUMINISTRO DE 
MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

SAL 164.00 $1,320.00 $216,480.00

7.15 

SALIDA PARA CONTACTO DOBLE 
POLARIZADO COLOR NARANJA, 
INSTALADO EN MURO DE 15 A, 120V, 
300 WATTS, USOS COMPUTO MODELO 
K03-5262-IGT MARCA LEVITON, A BASE 
DE TUBERÍA STEEL PARED DELGADA 
(EMT) GALVANIZADO DE 1/2" DE 
DIÁMETRO, CABLE DE COBRE CON 
AISLAMIENTO TIPO THW/LS, 75/90°C., 
600 V. DE ACUERDO A 
ESPECIFICACIONES DE PROYECTO. 
INCLUYE: CAJA METÁLICA DE 2"X4", 
CONTACTO DOBLE, TAPA DE 
PLÁSTICO COLOR NARANJA MARCA 
LEVITON, CONEXIÓNES, ACCESORIOS, 
SOPORTERÍA, SUMINISTRO DE 
MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

SAL 132.00 $1,347.00 $177,804.00
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7.16 

SALIDA PARA CONTACTO DOBLE 
POLARIZADO GFI GRADO COMERCIAL, 
INSTALADO EN MURO DE 15 A, 120V, 
300 WATTS, MODELO 6899-W MARCA 
LEVITON, A BASE DE TUBERÍA STEEL 
PARED DELGADA (EMT) GALVANIZADO 
DE 1/2" DE DIÁMETRO, CABLE DE 
COBRE CON AISLAMIENTO TIPO 
THW/LS, 75/90°C., 600 V. DE ACUERDO 
A ESPECIFICACIONES DE PROYECTO. 
INCLUYE: CAJA METALICA DE 2"X4", 
CONTACTO DOBLE, TAPA DE 
PLÁSTICO COLOR NARANJA MARCA 
LEVITON, CONEXIÓNES, ACCESORIOS, 
SOPORTERIA, SUMINISTRO DE 
MATERIAL, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

SAL 16.00 $1,515.00 $24,240.00

7.17 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
TABLERO DE DISTRIBUCION ''TCM'' EN 
CUARTO MAQUINAS, TABLERO TIPO 
QO 3 FASES, 4 HILOS + TIERRA 
120/240V. BARRAS DE 125 AMP, 12 
CIRCUITOS PARA EMPOTRAR, SQUARE 
D. CATALOGO QO 3 12 L 125 GRB. 
INCLUYE: MATERIALES, SOPORTERÍA, 
ACCESORIOS, CONECTORES, CORTES, 
CONEXIÓNES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $9,350.00 $9,350.00

7.18 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
TABLERO DE DISTRIBUCION 
PRINCIPAL ''TDG'' TIPO I-LINE, CON 
INTERRUPTOR PRINCIPAL, 3 FASES, 4 
HILOS + TIERRA 127/220V. BARRAS DE 
1200 AMP, 22 CIRCUITOS, EN 
GABINETE AUTOSOPORTADO 42"x86, 
SQUARE D. CATÁLOGO HCP 20 PG 
1200 UL. INCLUYE: CABLEADOS 
ALIMENTACION SECUNDARIA DESDE 
TRANSFORMADOR, MATERIALES, 
SOPORTERÍA, ACCESORIOS, 
CONECTORES, CORTES, CONEXIÓNES 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. VER 
DIAGRAMA UNIFILAR 

PZA 1.00 
$205,000.0

0 
$205,000.00

7.19 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 
PARA TABLERO I-LINE, DE 3P-70 AMP. 
DE LA MARCA SCUARE-D, INCLUYE: 
CONEXIÓN, ETIQUETA DE 
IDENTIFICACION, EQUIPO, MANO DE 
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 3.00 $3,670.00 $11,010.00

7.20 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 
PARA TABLERO I-LINE, DE 3P-150 AMP. 
DE LA MARCA SCUARE-D, INCLUYE: 
CONEXIÓN, ETIQUETA DE 
IDENTIFICACION, EQUIPO, MANO DE 
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 2.00 $18,575.00 $37,150.00

7.21 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 
PARA TABLERO I-LINE, DE 3P-100 AMP. 
DE LA MARCA SCUARE-D, INCLUYE: 
CONEXIÓN, ETIQUETA DE 
IDENTIFICACION, EQUIPO, MANO DE 
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 4.00 $14,375.00 $57,500.00
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7.22 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 
PARA TABLERO I-LINE, DE 3P-125 AMP. 
DE LA MARCA SCUARE-D, INCLUYE: 
CONEXIÓN, ETIQUETA DE 
IDENTIFICACION, EQUIPO, MANO DE 
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 2.00 $12,245.00 $24,490.00

7.23 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 
PARA TABLERO I-LINE, DE 3P-50 AMP. 
DE LA MARCA SCUARE-D, INCLUYE: 
CONEXIÓN, ETIQUETA DE 
IDENTIFICACION, EQUIPO, MANO DE 
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $3,955.00 $3,955.00

7.24 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CENTRO DE CARGA ''CCA'' 127/220V. 3F 
4H DE 30 CTOS. INTERRUPTOR 
PRINCIPAL 70 AMP, PARA EMPOTRAR 
CAT. SQUARE D. QO 3 30 L200 GRB. 
INCLUYE: ALIMENTADOR PRINCIPAL A 
TABLERO GENERAL, MATERIALES, 15 
INTERRUPTORES DE 2P-15 AMP. Y 1 
PZA DE 2P-40 AMP. SOPORTERÍA, 
ACCESORIOS, CONECTORES, CORTES, 
CONEXIÓNES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $23,575.00 $23,575.00

7.25 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CENTRO DE CARGA ''CCAR'' 127/220V. 
3F 4H DE 12 CTOS. INTERRUPTOR 
PRINCIPAL 50 AMP, PARA EMPOTRAR 
CAT. SQUARE D. QO 3 12 L125 GRB. 
INCLUYE: ALIMENTADOR PRINCIPAL A 
TABLERO GENERAL, MATERIALES, 9 
INTERRUPTORES DE 1P-20 AMP. 
SOPORTERÍA, ACCESORIOS, 
CONECTORES, CORTES, CONEXIÓNES 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $9,450.00 $9,450.00

7.26 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CENTRO DE CARGA ''CCAA'' 127/220V. 
3F 4H DE 30 CTOS. INTERRUPTOR 
PRINCIPAL 150 AMP, PARA EMPOTRAR 
CAT. SQUARE D. NQ 4 30 L2C. 
INCLUYE: ALIMENTADOR PRINCIPAL A 
TABLERO GENERAL, MATERIALES, 4 
INTERRUPTORES DE 2P-60 AMP. 1 PZA 
DE 2P-40 AMP. 1 PZA. 2P-20 AMP. 
SOPORTERÍA, ACCESORIOS, 
CONECTORES, CORTES, CONEXIÓNES 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $27,650.00 $27,650.00

7.27 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CENTRO DE CARGA ''CCB'' 127/220V. 3F 
4H DE 30 CTOS. INTERRUPTOR 
PRINCIPAL 70 AMP, PARA EMPOTRAR 
CAT. SQUARE D. QO 3 30 L200 GRB. 
INCLUYE: ALIMENTADOR PRINCIPAL A 
TABLERO GENERAL, MATERIALES, 13 
INTERRUPTORES DE 1P-15 AMP. Y 1 
PZA DE 2P-40 AMP. SOPORTERÍA, 
ACCESORIOS, CONECTORES, CORTES, 
CONEXIÓNES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $23,575.00 $23,575.00
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7.28 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CENTRO DE CARGA ''CCBR'' 127/220V. 
3F 4H DE 12 CTOS. INTERRUPTOR 
PRINCIPAL 50 AMP, PARA EMPOTRAR 
CAT. SQUARE D. QO 3 12 L125 GRB. 
INCLUYE: ALIMENTADOR PRINCIPAL A 
TABLERO GENERAL, MATERIALES, 8 
INTERRUPTORES DE 1P-20 AMP. 
SOPORTERÍA, ACCESORIOS, 
CONECTORES, CORTES, CONEXIÓNES 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $9,450.00 $9,450.00

7.29 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CENTRO DE CARGA ''CCAA1'' 127/220V. 
3F 4H DE 30 CTOS. INTERRUPTOR 
PRINCIPAL 150 AMP, PARA EMPOTRAR 
CAT. SQUARE D. NQ 4 30 L2C. 
INCLUYE: ALIMENTADOR PRINCIPAL A 
TABLERO GENERAL, MATERIALES, 5 
INTERRUPTORES DE 2P-60 AMP. 1 PZA 
DE 2P-40 AMP. 1 PZA. 2P-20 AMP. 
SOPORTERÍA, ACCESORIOS, 
CONECTORES, CORTES, CONEXIÓNES 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $27,650.00 $27,650.00

7.30 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CENTRO DE CARGA ''CCD'' 127/220V. 3F 
4H DE 30 CTOS. INTERRUPTOR 
PRINCIPAL 100 AMP, PARA EMPOTRAR 
CAT. SQUARE D. QO 3 30 L200 GRB. 
INCLUYE: ALIMENTADOR PRINCIPAL A 
TABLERO GENERAL, MATERIALES, 14 
INTERRUPTORES DE 1P-15 AMP. Y 1 
PZA DE 2P-40 AMP. SOPORTERÍA, 
ACCESORIOS, CONECTORES, CORTES, 
CONEXIÓNES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $23,575.00 $23,575.00

7.31 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CENTRO DE CARGA ''CCDR'' 127/220V. 
3F 4H DE 12 CTOS. INTERRUPTOR 
PRINCIPAL 50 AMP, PARA EMPOTRAR 
CAT. SQUARE D. QO 3 12 L125 GRB. 
INCLUYE: ALIMENTADOR PRINCIPAL A 
TABLERO GENERAL, MATERIALES, 8 
INTERRUPTORES DE 1P-20 AMP. 
SOPORTERÍA, ACCESORIOS, 
CONECTORES, CORTES, CONEXIÓNES 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $9,450.00 $9,450.00

7.32 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CENTRO DE CARGA ''CCAA3'' 127/220V. 
3F 4H DE 30 CTOS. INTERRUPTOR 
PRINCIPAL 150 AMP, PARA EMPOTRAR 
CAT. SQUARE D. NQ 4 30 L2C. 
INCLUYE: ALIMENTADOR PRINCIPAL A 
TABLERO GENERAL, MATERIALES, 2 
INTERRUPTORES DE 2P-60 AMP. 2 PZA 
DE 2P-40 AMP. SOPORTERÍA, 
ACCESORIOS, CONECTORES, CORTES, 
CONEXIÓNES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $25,650.00 $25,650.00
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7.33 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CENTRO DE CARGA ''CCE'' 127/220V. 3F 
4H DE 30 CTOS. INTERRUPTOR 
PRINCIPAL 70 AMP, PARA EMPOTRAR 
CAT. SQUARE D. QO 3 30 L200 GRB. 
INCLUYE: ALIMENTADOR PRINCIPAL A 
TABLERO GENERAL, MATERIALES, 14 
INTERRUPTORES DE 1P-15 AMP. Y 1 
PZA DE 2P-40 AMP. SOPORTERÍA, 
ACCESORIOS, CONECTORES, CORTES, 
CONEXIÓNES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $23,575.00 $23,575.00

7.34 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CENTRO DE CARGA ''CCER'' 127/220V. 
3F 4H DE 12 CTOS. INTERRUPTOR 
PRINCIPAL 50 AMP, PARA EMPOTRAR 
CAT. SQUARE D. QO 3 12 L125 GRB. 
INCLUYE: ALIMENTADOR PRINCIPAL A 
TABLERO GENERAL, MATERIALES,11 
INTERRUPTORES DE 1P-20 AMP. 
SOPORTERÍA, ACCESORIOS, 
CONECTORES, CORTES, CONEXIÓNES 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $9,450.00 $9,450.00

7.35 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CENTRO DE CARGA ''CCAA4'' 127/220V. 
3F 4H DE 30 CTOS. INTERRUPTOR 
PRINCIPAL 150 AMP, PARA EMPOTRAR 
CAT. SQUARE D. NQ 4 30 L2C. 
INCLUYE: ALIMENTADOR PRINCIPAL A 
TABLERO GENERAL, MATERIALES, 3 
INTERRUPTORES DE 2P-60 AMP. 2 PZA 
DE 2P-40 AMP. 2 PZA. 2P-20 AMP. 
SOPORTERÍA, ACCESORIOS, 
CONECTORES, CORTES, CONEXIÓNES 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $25,650.00 $25,650.00

7.36 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CENTRO DE CARGA ''CCAEX'' 127/220V. 
3F 4H DE 12 CTOS. INTERRUPTOR 
PRINCIPAL 60 AMP, PARA EMPOTRAR 
CAT. SQUARE D. QO 3 12 L125 GRB. 
INCLUYE: ALIMENTADOR PRINCIPAL A 
TABLERO GENERAL, MATERIALES, 2 
INTERRUPTORES DE 2P-20 AMP. 1 PZA. 
2P-30 AMP, 1 PZA. 3P-20 AMP, 
SOPORTERÍA, ACCESORIOS, 
CONECTORES, CORTES, CONEXIÓNES 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $9,850.00 $9,850.00

8.00 
INSTALACIÓN HIDRÁULICA Y 
SANITARIA 

   $590,659.72

 INSTALACIÓN HIDRÁULICA    

 RED HIDRÁULICA    

8.01 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
REGISTRO SEGUN NORMATIVIDAD DE 
LA CESPM, INCLUYE: MEDICION, 
CONECTORES, PRUEBAS, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 1.00 $755.94 $755.94
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8.02 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
ENTRONQUE A RED HIDRÁULICA 
EXISTENTE A BASE DE TUBERÍA DE 
PVC 2" Ø CEDULA 40, INCLUYE: CORTE 
CON DISCO, DEMOLICIÓN Y RETIRO DE 
CARPETA ASFALTICA, EXCAVACIÓN, 
RELLENO DE CEPA CON MATERIAL 
PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN, 
CARPETA ASFÁLTICA Y LIMPIEZA ASI 
COMO TENDIDO DE TUBERÍA, 
ENTRONQUE, VÁLVULAS, CODOS, TES, 
COPLES, CONECTORES, MATERIALES 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 14.02 $489.00 $6,855.78

8.03 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TUBERÍA PVC 2" Ø CEDULA 40, 
INCLUYE: EXCAVACION, 
ENTRONQUES, VÁLVULAS, CODOS, 
COPLES, CONECTORES, MATERIALES 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 95.72 $185.00 $17,708.20

8.04 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TUBERÍA PVC 1 1/2" Ø CEDULA 40, 
INCLUYE: ENTRONQUES, VÁLVULAS, 
CODOS, COPLES, CONECTORES, 
MATERIALES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 125.36 $145.00 $18,177.20

8.05 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA HIDRÁULICA PARA INODORO 
CON TUBERÍA PVC 1 1/2" Ø CEDULA 40, 
INCLUYE: ENTRONQUES, VÁLVULAS, 
CODOS, COPLES, CONECTORES, 
MATERIALES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

SAL 22.00 $456.20 $10,036.40

8.06 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA HIDRÁULICA PARA 
LAVAMANOS CON TUBERÍA PVC 1/2" Ø 
CEDULA 40, INCLUYE: ENTRONQUES, 
VÁLVULAS, CODOS, COPLES, 
CONECTORES, MATERIALES Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

SAL 16.00 $401.88 $6,430.08

8.07 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA HIDRÁULICA PARA MINGITORIO 
CON TUBERÍA PVC 1/2" Ø CEDULA 40, 
INCLUYE: ENTRONQUES, VÁLVULAS, 
CODOS, COPLES, CONECTORES, 
MATERIALES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

SAL 2.00 $401.88 $803.76

8.08 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA HIDRÁULICA PARA ZINK DE 
COCINETA CON TUBERÍA PVC 1/2" Ø 
CEDULA 40, INCLUYE: ENTRONQUES, 
VÁLVULAS, CODOS, COPLES, 
CONECTORES, MATERIALES Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

SAL 2.00 $401.88 $803.76

8.09 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA HIDRÁULICA PARA TARJA CON 
TUBERÍA PVC 1/2" Ø CEDULA 40, 
INCLUYE: ENTRONQUES, VÁLVULAS, 
CODOS, COPLES, CONECTORES, 
MATERIALES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

SAL 3.00 $401.88 $1,205.64
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8.10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA HIDRÁULICA PARA FLOOR MOP 
SINK CON TUBERÍA PVC 1/2" Ø CEDULA 
40, INCLUYE: ENTRONQUES, 
VÁLVULAS, CODOS, COPLES, 
CONECTORES, MATERIALES Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

SAL 3.00 $401.88 $1,205.64

8.11 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA HIDRÁULICA PARA LLAVE DE 
JARDIN CON TUBERÍA PVC 3/4" Ø 
CEDULA 40, INCLUYE: ENTRONQUES, 
VÁLVULAS, CODOS, COPLES, 
CONECTORES, MATERIALES Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

SAL 2.00 $456.20 $912.40

8.12 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
REGISTRO EN PISO CON VALVULA DE 
BOLA DE BRONCE ROSCADA PARA 125 
PSIG EN MURO O PLAFÓN, INCLUYE: 
ELEVACIONES, ENTRONQUES, 
VÁLVULAS, CODOS, COPLES, 
CONECTORES, MATERIALES Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

PZA 4.00 $309.66 $1,238.64

8.13 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
VÁLVULA DE BOLA DE BRONCE 
ROSCADA PARA 125 PSIG EN MURO O 
PLAFÓN, INCLUYE: ELEVACIONES, 
ENTRONQUES, VÁLVULAS, CODOS, 
COPLES, CONECTORES, MATERIALES 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 2.00 $201.88 $403.76

 RED AGUA CALIENTE    

8.14 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
CALENTADOR ELECTRICO DE 
DEPÓSITO CAPACIDAD 152 LITROS, 
PARA 4 SERVICIOS SIMULTANEOS, 
MARCA RHEEN O EQUIVALENTE, 
INCLUYE: BASE METÁLICA, FIJACION 
EN PISO, PRUEBAS, ENTRONQUES, 
VÁLVULAS, CODOS, COPLES, 
CONECTORES, MATERIALES Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $10,075.12 $10,075.12

8.15 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TUBERÍA HW PVC 1" Ø CEDULA 40, 
INCLUYE: ENTRONQUES, VÁLVULAS, 
CODOS, COPLES, CONECTORES, 
MATERIALES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 1.18 $305.28 $360.23

8.16 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TUBERÍA HW PVC 3/4" Ø CEDULA 40, 
INCLUYE: ENTRONQUES, VÁLVULAS, 
CODOS, COPLES, CONECTORES, 
MATERIALES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 18.19 $262.91 $4,782.33

8.17 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
DOBLE SALIDA HIDRÁULICA (AGUA 
FRIA Y CALIENTE) PARA LAVAMANOS 
CON TUBERÍA PVC 1/2" Ø CEDULA 40, 
INCLUYE: ENTRONQUES, VÁLVULAS, 
CODOS, COPLES, CONECTORES, 
MATERIALES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

SAL 8.00 $401.88 $3,215.04
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8.18 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
DOBLE SALIDA HIDRÁULICA (AGUA 
FRIA Y CALIENTE) PARA REGADERA 
CON TUBERÍA PVC 1/2" Ø CÉDULA 40, 
INCLUYE: ENTRONQUES, VÁLVULAS, 
CODOS, COPLES, CONECTORES, 
MATERIALES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

SAL 3.00 $401.88 $1,205.64

 EQUIPOS EN CUARTO DE MÁQUINAS    

 BASE DE CONCRETO    

8.19 

CONSTRUCCIÓN DE BASE DE 
CONCRETO PREMEZCLADO F'C=250 
KG/CM2 , DE 20 CMS DE ESPESOR CON 
DOBLE PARRILLA DE ACERO #3 @30 
CMS AMBOS SENTIDOS MAS BASTON 
DE VR #3 @ 30 CMS INTERCALADO 
CON REFUERZO DE FIRME + 
CONTRATRABE DE 80 X 50 CMS 
ARMADA CON 8 VARILLAS No.3 Y 
ESTRIBOS CON VARILLA.#2 @ 30 CMS, 
INCLUYE: CORTE, HABILITADO, 
ARMADO DE VARILLA, COLADO, 
CURADO,CIMBRA, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

M3 1.15 $7,500.00 $8,625.00

 EQUIPOS    

8.20 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
BOMBA CENTRIFUGA HORIZONTAL 
PARA SISTEMA PARA PRESION DE 
AGUA FRIA CON CAPACIDAD PARA 120 
GPM A 140 PIES DE CARGA MODELO 
AC, SERIE 1531, MARCA BELL & 
GOSSET, MOTOR DE 10 H.P. 3,500 
R.P.M, 230 / 3 / 60, 28.0 AMPS., 
INCLUYE: PRUEBAS, ANCLAJE A 
FIRME, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 3.00 $13,750.00 $41,250.00

8.21 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TANQUE HIDRONEUMATICO TIPO 
VERTICAL CON DIAFRAGMA, MARCA 
RED JACKET, MODELO ET350, 
CAPACIDAD PARA 115.9 GALONES, 
INCLUYE: PRUEBAS, ANCLAJE A 
FIRME, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 2.00 $17,600.00 $35,200.00

8.22 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
GABINETE DE CONTROL DUPLEX PARA 
BOMBAS SISTEMA DE PRESION DE 
AGUA MARCA , COSIELSA MODELO 
THDI-210-E EN CAJA NEMA 2 
INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS 
, ARRANCADORES SELECTOR DE 
OPERACION Y LUCES PILOTO, 
TRANSFORMADORES DE CONTROL, 
PARA MOTOR DE 10.0 H.P. 230 / 3 / 60, 
INCLUYE: PRUEBAS, FIJACION EN 
MURO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $9,850.00 $9,850.00
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8.23 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
ARRANCADOR COMBINADO 
(ARRANCADRO E INTERRUPTOR) USO 
EN 230/3/60 PARA 10HP, EN GABINETE 
NEMA 3R, INCLUYE: PRUEBAS, 
FIJACIÓN EN MURO, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $6,798.21 $6,798.21

8.24 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
VÁLVULA DE CONEXIÓN DE 2" DE 
DIÁMETRO EN TANQUE ELEVADO, 
INCLUYE: ELEVACIONES, PRUEBAS, 
CONEXIÓNES, FIJACION, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $3,570.14 $3,570.14

 TANQUE ELEVADO    

8.25 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
TANQUE DE ALMACENAMIENTO PARA 
AGUA POTABLE (SERVICIOS, 
PROTECCION CONTRA INCENDIOS Y 
RIEGO) CON CAPACIDAD DE 40,000 
LITROS, DIMENSIONES 5.55 MTS DE 
ALTURA X 3.24 MTS DE DIÁMETRO, 
MARCA TECNO TANQUES O 
EQUIVALENTE, INCLUYE: MANIOBRA, 
MATERIALES, SOPORTERÍA, 
ACCESORIOS, CONECTORES, 
PRUEBAS Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

PZA 1.00 $273,828.00 $273,828.00

8.26 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
ENTRONQUES PARA TUBERÍA DE 
INYECCION CON TUBO ABS DE 2", 
INCLUYE: PRUEBAS, DERIVACIONES. 
RECORTES, SELLADO DE UNIONES, 
SOPORTES, FIJACION, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU COLOCACIÓN. 

ML 7.65 $275.00 $2,103.75

 INSTALACIÓN SANITARIA    

 RED SANITARIA    

8.27 

CONSTRUCCIÓN DE REGISTRO 
SANITARIO DE 60CMS X 60CMS HASTA 
UNA PROFUNDIDAD DE 1.75 METROS, 
INCLUYE: TAPA DE CONCRETO F'C=180 
KG/CM2 ARMADO CON VARILLA #3, 
MURO DE TABIQUE DE 28 CMS., 
ASENTADO CON MORTERO CEMENTO 
ARENA 1:3, APLANADO INTERIOR Y 
EXTERIOR CON MORTERO CEMENTO 
ARENA 1:2 DE 2 CMS. DE ESPESOR 
MINIMO, PRUEBAS, MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA.  

PZA 1.00 $4,800.00 $4,800.00

8.28 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
ENTRONQUE A RED SANITARIA 
EXISTENTE A BASE DE TUBERÍA DE 
PVC 6" Ø CEDULA 40, INCLUYE: CORTE 
CON DISCO, DEMOLICIÓN Y RETIRO DE 
CARPETA ASFALTICA, EXCAVACION, 
RELLENO DE CEPA CON MATERIAL 
PRODUCTO DE LA EXCAVACION, 
CARPETA ASFÁLTICA Y LIMPIEZA ASI 
COMO TENDIDO DE TUBERÍA, 
ENTRONQUE, VÁLVULAS, CODOS, TES, 
COPLES,CONECTORES, MATERIALES Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 16.54 $512.97 $8,484.52
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8.29 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TUBERÍA ABS DE 6" Ø, CEDULA 40 
INCLUYE: CODOS, TES, 
COPLES,CONECTORES, MATERIALES Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 104.85 $352.00 $36,907.20

8.30 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TUBERÍA ABS DE 4" Ø, CEDULA 40 
INCLUYE: CODOS, TES, 
COPLES,CONECTORES, MATERIALES Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 58.90 $242.00 $14,253.80

8.31 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TUBERÍA ABS DE 2" Ø, CEDULA 40 
PARA VENTILA, INCLUYE: 
ELEVACIONES, CODOS, TES, COPLES, 
CONECTORES, MATERIALES Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

ML 104.90 $104.50 $10,962.05

8.32 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA CON TUBERÍA ABS DE 4" Ø 
CEDULA 40 PARA DESCARGA DE 
INODORO, INCLUYE: PRUEBAS, 
TRAMPA, CODOS, TES, COPLES, 
CONECTORES, MATERIALES Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

SAL 16.00 $1,180.00 $18,880.00

8.33 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA CON TUBERÍA ABS DE 2" Ø 
CEDULA 40, PARA DESCARGA DE 
LAVAMANOS, INCLUYE: PRUEBAS, 
TRAMPA, CODOS, TES, COPLES, 
CONECTORES, MATERIALES Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

SAL 19.00 $720.00 $13,680.00

8.34 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA CON TUBERÍA ABS DE 2" Ø 
CEDULA 40 PARA DESCARGA DE 
MINGITORIO, INCLUYE: PRUEBAS, 
TRAMPA, CODOS, TES, COPLES, 
CONECTORES, MATERIALES Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

SAL 1.00 $720.00 $720.00

8.35 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA CON TUBERÍA ABS DE 2" Ø 
CEDULA 40, PARA DESCARGA DE 
REGADERA, INCLUYE: PRUEBAS, 
TRAMPA, CODOS, TES, 
COPLES,CONECTORES, MATERIALES Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

SAL 3.00 $720.00 $2,160.00

8.36 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA CON TUBERÍA ABS DE 2" Ø 
CEDULA 40 PARA DESCARGA DE ZINC, 
INCLUYE: PRUEBAS, TRAMPA, CODOS, 
TES, COPLES,CONECTORES, 
MATERIALES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

SAL 2.00 $720.00 $1,440.00

8.37 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA CON TUBERÍA ABS DE 2" Ø 
CEDULA 40 PARA DESCARGA DE 
TARJA, INCLUYE: PRUEBAS, TRAMPA, 
CODOS, TES, COPLES,CONECTORES, 
MATERIALES Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

SAL 2.00 $720.00 $1,440.00
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8.38 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA CON TUBERÍA ABS DE 2" Ø 
CEDULA 40 PARA DESCARGA DE 
FLOOR MOP SINK, INCLUYE: PRUEBAS, 
TRAMPA, CODOS, TES, 
COPLES,CONECTORES, MATERIALES Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

SAL 2.00 $720.00 $1,440.00

8.39 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TAPÓN REGISTRO TUBERÍA ABS DE 
6"Ø EN EXTERIOR, INCLUYE REGISTRO 
DE POLIETILENO, CONECTORES, 
MATERIALES Y TODO LOS NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 3.00 $880.00 $2,640.00

8.40 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
REGISTRO TIPO "CLEAN OUT" DE 6"Ø, 
INCLUYE CONECTORES, MATERIALES 
Y TODO LOS NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 3.00 $880.00 $2,640.00

8.41 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
REGISTRO TIPO "CLEAN OUT" DE 4"Ø, 
INCLUYE CONECTORES, MATERIALES 
Y TODO LOS NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 4.00 $702.87 $2,811.48

9.00 
SISTEMA CONTRA INCENDIO Y 
ALARMAS 

   $813,459.89

 SISTEMA CONTRA INCENDIO    }

9.01 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TUBERÍA DE FIERRO DYNA-FLOW 
CONEXIÓN FIRELOCK DE 4" DE 
DIÁMETRO. INCLUYE: ELEVACIONES 
HASTA 5.00 MTS DE ALTURA, 
ANDAMIOS, PRUEBAS, BRIDAS, 
VÁLVULAS, JUNTEO, CONECTORES, 
ACARREOS, MANIOBRAS, MANO DE 
OBRA ,HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 56.89 $397.47 $22,612.07

9.02 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TUBERÍA DE FIERRO DYNA-FLOW 
CONEXIÓN FIRELOCK DE 3" DE 
DIÁMETRO. INCLUYE: ELEVACIONES 
HASTA 5.00 MTS DE ALTURA, 
ANDAMIOS, PRUEBAS, BRIDAS, 
VÁLVULAS, JUNTEO, CONECTORES, 
ACARREOS, MANIOBRAS, MANO DE 
OBRA ,HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 53.85 $324.89 $17,495.33

9.03 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TUBERÍA DE FIERRO DYNA-FLOW 
CONEXIÓN FIRELOCK DE 2 1/2" DE 
DIÁMETRO. INCLUYE: ELEVACIONES 
HASTA 5.00 MTS DE ALTURA, 
ANDAMIOS, BRIDAS, VÁLVULAS, 
PRUEBAS, JUNTEO, CONECTORES, 
ACARREOS, MANIOBRAS, MANO DE 
OBRA ,HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

ML 32.16 $218.04 $7,012.23

9.04 

SUMINISTO E INSTALACIÓN DE 
SOPORTES PARA TUBERÍA DE FIERRO 
CON CANAL UNISTRUD MODELO PS-
100 DE 3-1/4'X1-5/8'' CALIBRE 12 
INCLUYE: ELEVACIONES, 
ABRAZADERAS TIPO CLAMP, BRAZOS 
GIRATORIOS AJUSTABLE TORNILLO 
SINFÍN 1/2''Ø, TUERCAS Y 
RONDANAS,PINTURA ANTICORROSIVA.

PZA 29.00 $2,801.76 $81,251.04
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9.05 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VÁLVULA 
DE BOLA PARA 125 PSIG DE BRONCE, 
MARCA NIBCO, MODELO T-580-70-66, Y 
MATERIALES NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN DE 2" Ø 

PZA 2.00 $787.43 $1,574.86

9.06 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VÁLVULA 
DE MARIPOSA PARA 150 PSIG. 
CUERPO DE HIERRO Y DISCO DE 
BRONCE, MARCA NIBCO, BRIDADA Y 
MATERIALES NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN DE 4" Ø 

PZA 3.00 $1,662.71 $4,988.13

9.07 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VÁLVULA 
DE CHECK PARA 150 PSIG. CUERPO DE 
HIERRO Y DISCO DE BRONCE, MARCA 
NIBCO, BRIDADA Y MATERIALES 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN DE 4" Ø 

PZA 2.00 $1,109.04 $2,218.08

9.08 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VÁLVULA 
DE CHECK PARA 150 PSIG. DE 
BRONCE, MARCA NIBCO, BRIDADA Y 
MATERIALES NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN DE 2" Ø 

PZA 1.00 $848.87 $848.87

9.09 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
FILTRO "Y" PARA 150 PSIG. CUERPO 
DE HIERRO FUNDIDIO, CON VALVULA 
DE BOLA PARA DRENADO DE 3/4"Ø, 
BRIDADO Y MATERIALES NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN 
DE 4" Ø 

PZA 1.00 $1,780.42 $1,780.42

9.10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
FILTRO "Y" PARA 150 PSIG. CUERPO 
DE HIERRO Y DISCO DE BRONCE, 
MARCA NIBCO, ROSCADA Y 
MATERIALES NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN DE 2" Ø 

PZA 1.00 $1,288.05 $1,288.05

9.11 

SUMINISTRO E ENSTALACION 
VÁLVULA DE CHECK ALARMA CON 
MANOMETROS SWITH DE FLUJO PARA 
150 PSIG. CUERPO DE HIERRO Y 
DISCO DE BRONCE, MARCA NIBCO, 
BRIDADA Y MATERIALES NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN DE 
4" Ø 

PZA 1.00 $3,346.01 $3,346.01

9.12 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN VÁLVULA 
DE CHECK TIPO WAFER PARA 150 
PSIG. CUERPO DE HIERRO Y DISCO DE 
HIERRO, MARCA NIBCO,Y MATERIALES 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN DE 4" Ø 

PZA 3.00 $1,959.08 $5,877.24

9.13 
MEDIDOR DE FLUJO MARCA GERAND 
MODELO K-300-4 PARA 500 GPM 
EXTREMOS RANURADOS. 

PZA 1.00 $8,820.19 $8,820.19

9.14 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
MEDIDOR DE FLUJO MARCA GERAND 
MODELO K-300-4 PARA 500 GPM 
EXTREMOS RANURADOS. 

PZA 1.00 $5,414.62 $5,414.62

9.15 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
MANGUERA FLEXIBLE DE ACERO 
INOXIDABLE CON TRAMADO SENCILLO 
24'' DE LONGITUD CON EXTREMOS 
RANURADOS Y MATERIALES 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN DE 3" Ø 

PZA 1.00 $4,747.34 $4,747.34
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9.16 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
MANGUERA FLEXIBLE DE ACERO 
INOXIDABLE CON TRAMADO SENCILLO 
24'' DE LONGITUD CON EXTREMOS 
RANURADOS Y MATERIALES 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN DE 2" Ø 

PZA 1.00 $4,357.79 $4,357.79

9.17 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
VÁLVULA ELIMINADORA DE AIRE 
AUTOMATICA, MARCA BELL & 
GOSSETT.MODELO SA 3/4, PARTE 107 
A, ALTA CAPACIDAD, DE 
BRONCE,ROSCADA. 

PZA 1.00 $2,060.59 $2,060.59

9.18 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
GABINETE CONTRA INCENDIO PARA 
EMPOTRAR, MARCA POTTER ROEMER, 
MODELO 1106 CON MANGUERA DE 
NEOPRENO Y CAPA DE FIBRA 
CONTINUA DE POLIESTER DE 1- 1/2" Ø 
POR 30 MTS DE LONGITUD, CHIFLON 
DE BRONCE CROMADO , LLAVE 
UNIVERSAL PARA AJUSTAR COPLES. 
DIMENSIONES ANCHO 0,75 MTS.X 1.02 
MTS. DE ALTO Y 0,22 MTS. DE FONDO Y 
MATERIALES NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 5.00 $23,989.72 $119,948.60

9.19 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TOMA 
SIAMESA 4"X2-1/2" X 2-1/2"Ø , BRIDADO, 
INCLUYE: EMPOTRADO EN MURO, 
PERFILADO, RESANES, CHAPETONES, 
CADENAS, MATERIAL, MANO DE OBRA 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 1.00 $9,800.00 $9,800.00

9.20 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
EXTINGUIDOR ABC CAPACIDAD 10 LBS. 
PARA SOBREPONER, MARCA POTTER 
ROEMER, MODELO 3010, 
DIMENSIONES 0,51 MTS. DE ALTURA X 
0,13 MT. DE DIÁMETRO, INCLUYE: 
FIJACION EN MURO Y MATERIALES 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
COLOCACIÓN. 

PZA 17.00 $2,761.62 $46,947.54

 EQUIPOS EN CUARTO DE MÁQUINAS    

 BASE DE CONCRETO    

9.21 

CONSTRUCCIÓN DE BASE DE 
CONCRETO PREMEZCLADO F'C=250 
KG/CM2 , DE 20 CMS DE ESPESOR CON 
DOBLE PARRILLA DE ACERO #3 @30 
CMS AMBOS SENTIDOS MAS BASTON 
DE VR #3 @ 30 CMS INTERCALADO 
CON REFUERZO DE FIRME + 
CONTRATRABE DE 80 X 50 CMS 
ARMADA CON 8 VARILLAS No.3 Y 
ESTRIBOS CON VARILLA.#2 @ 30 CMS, 
INCLUYE: CORTE, HABILITADO, 
ARMADO DE VARILLA, COLADO, 
CURADO,CIMBRA, MATERIAL, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

M3 1.60 $7,500.00 $12,000.00
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 EQUIPOS    

 SISTEMA DE ALARMAS    

9.22 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
CABLE 4 X 14 AWG UNSHIELDED, 
INCLUYE: TUBERÍA ELÉCTRICA DE 
21MM, ELEVACIONES, SOPORTES, 
ENTRONQUES, CODOS TEES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 
TODO LO NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 449.72 $312.82 $140,681.41

9.23 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
ESTACION MANUAL DE JALON MARCA 
FIRE-LITE MODELO BGID, INCLUYE: 
ELEVACIONES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 6.00 $1,439.79 $8,638.74

9.24 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SIRENA CON ESTROBO MARCA FIRE-
LITE MODELO MA7SS-12D, INCLUYE: 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
EQUIPO. 

PZA 6.00 $3,331.16 $19,986.98

9.25 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
DETECTOR DE HUMO TIPO 
FOTOELECTRICO DE BAJO PERFIL, 
DIRECCIONABLE, TECNOLOGIA 
FLASHCAN, 24 VOLTS DE OPERACIÓN, 
MARCA NOTIFIER, MODELO FSP-851, 
INCLUYE: ELEVACIONES, FIJACION EN 
PLAFÓN, CONEXIÓNES Y MATERIALES 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

PZA 88.00 $2,247.54 $197,783.52

9.26 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
DETECTOR DE CALOR TIPO 
FOTOELECTRICO DE BAJO PERFIL, 
DIRECCIONABLE, MARCA NOTIFIER, 
MODELO FST-851 INCLUYE: 
ELEVACIONES, FIJACION EN PLAFÓN, 
CONEXIÓNES Y MATERIALES 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

PZA 3.00 $2,977.35 $8,932.05

9.27 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
PANEL DE CONTROL DIRECCIONABLE 
PARA 50 DISPOSITIVOS MODELO 
ES50X, MARCA NOTIFIER, INCLUYE: 
ELEVACIONES, FIJACION EN MURO, 
CONEXIÓNES, HERRAMIENTA, MANO 
DE OBRA Y MATERIALES NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 2.00 $30,835.10 $61,670.20

 SEGURIDAD CIVIL    

9.28 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SEÑALIZACION DE PROTECCION CIVIL 
DE 25X35CMS DE ALTURA, A BASE DE 
PANEL IMPRESO DE PVC DE 1/8", 
ADHERIDO CON SILICON BLANCO 
PINTABLE, DONDE LO INDIQUE EL 
PLANO DE SEGURIDAD CIVIL, INCLUYE: 
ELEVACIONES, MATERIAL, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

PZA 37.00 $275.00 $10,175.00

9.29 

SUMINISTRO Y APLICACION DE 
PINTURA BASE ACEITE PARA 
SEÑALIZACION DE "PUNTO DE 
REUNION", COLOR Y DIMENSION 
SEGUN NORMATIVIDAD VIGENTE, 
DONDE LO INDIQUE EL PLANO DE 
SEGURIDAD CIVIL, INCLUYE: 
PREPARACIONES, LIMPIEZA, 
MATERIAL, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA Y TODO LO NECESARIOS PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 3.00 $401.00 $1,203.00
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10.00 INSTALACIÓNES ESPECIALES    $393,861.58

10.01 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NODO 
PARA TELEFONIA EN CAJA METALICA 
2X4, INCLUYE: TUBO METALICO GALV. 
DE 3/4"Ø TIPO E.M.T. PARED DELGADA 
COLOCADA A 0.40 MTS S/NPT O LO 
QUE SE INDIQUE, ASI COMO 
HERRAMIENTA, PRUEBAS, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y MATERIALES 
NECESARIAS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

SAL. 118.00 $759.00 $89,562.00

10.02 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NODO 
PARA DATOS EN CAJA METALICA 2X4, 
INCLUYE: TUBO METALICO GALV. DE 
3/4"Ø TIPO E.M.T. PARED DELGADA. 
COLOCADA A 0.40 MTS S/NPT O LO 
QUE SE INDIQUE, ASI COMO 
HERRAMIENTA, PRUEBAS, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y MATERIALES 
NECESARIAS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

SAL. 126.00 $759.00 $95,634.00

10.03 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NODO 
PARA CCTV EN CAJA METALICA 2X4, 
INCLUYE: TUBO METALICO GALV. DE 
3/4"Ø TIPO E.M.T. PARED DELGADA. 
COLOCADA A 2.40 MTS S/NPT O LO 
QUE SE INDIQUE, ASI COMO 
ELEVACIONES, PRUEBAS, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y MATERIALES NECESARIAS 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

SAL. 15.00 $805.99 $12,089.85

10.04 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE NODO 
PARA CONTROL DE ACCESO EN CAJA 
METALICA 2X4, INCLUYE: TUBO 
METALICO GALV. DE 3/4"Ø TIPO E.M.T. 
PARED DELGADA. COLOCADA A NIVEL 
DE PISO O LO QUE SE INDIQUE ASI 
COMO ELEVACIONES, PRUEBAS, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y MATERIALES NECESARIAS 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

SAL. 2.00 $875.31 $1,750.62

10.05 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO 
PVC TELEFONICO DE 3"Ø PARA 
TRAYECTORIAS HORIZONTALES O 
VERTICALES, APARENTES O EN 
PLAFÓN, INCLUYE: ELEVACIONES, 
PRUEBAS, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y MATERIALES 
NECESARIAS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

ML 11.70 $280.00 $3,276.00

10.06 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO 
GALVANIZADO DE 2"Ø PARA 
TRAYECTORIAS HORIZONTALES O 
VERTICALES, APARENTES O EN 
PLAFÓN, INCLUYE: ELEVACIONES, 
PRUEBAS, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y MATERIALES 
NECESARIAS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

ML 213.35 $128.00 $27,308.80

10.07 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO 
GALVANIZADO DE 1"Ø PARA 
TRAYECTORIAS HORIZONTALES O 
VERTICALES, APARENTES O EN 
PLAFÓN, INCLUYE: ELEVACIONES, 
PRUEBAS, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y MATERIALES 
NECESARIAS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

ML 117.21 $78.00 $9,142.38
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10.08 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO 
PVC DE 1"Ø PARA TRAYECTORIAS 
SUBTERRANEAS HACIA PREPARACION 
EN PISO, INCLUYE: PERFILADO, 
LIMPIEZA, PRUEBAS, HERRAMIENTA, 
MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
MATERIALES NECESARIAS PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 22.43 $98.00 $2,198.14

10.09 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO 
GALVANIZADO DE 3/4"Ø PARA 
TRAYECTORIAS HORIZONTALES O 
VERTICALES, APARENTES O EN 
PLAFÓN, INCLUYE: ELEVACIONES, 
PRUEBAS, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y MATERIALES 
NECESARIAS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

ML 546.42 $80.00 $43,713.60

10.10 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
ESCALERILLA PORTACABLE CON 
CHAROLA TIPO MALLA CON BORDE DE 
SEGURIDAD CON SOLDADURA EN "T", 
DE 54MM DE PERALTE Y 300MM DE 
ANCHO ELECTROZINCADO DE 20 
MICRAS. MARCA CABLOFIL 
CF54/300EZ., INCLUYE: ELEVACIONES, 
PRUEBAS, SUJECION EN LOSA, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y MATERIALES NECESARIAS 
PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 121.03 $688.47 $83,325.52

10.11 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE RED 
SUBTERRANEA A BASE DE DOS TUBOS 
FLEXIBLES DE 3"Ø , SEGUN 
NORMATIVIDAD TELNOR, INCLUYE: 
CORTE CON DISCO, DEMOLICION Y 
RETIRO DE CARPETA ASFALTICA, 
EXCAVACION, RELLENO DE CEPA CON 
MATERIAL PRODUCTO DE LA 
EXCAVACION, CARPETA ASFALTICA Y 
LIMPIEZA ASI COMO TENDIDO DE 
TUBERÍA, ENTRONQUE, CODOS, TES, 
COPLES,CONECTORES, MATERIALES Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA INSTALACIÓN. 

ML 27.31 $711.47 $19,430.25

10.12 

SUMINISTRO E COLOCACIÓN DE 
REGISTRO DE CONCRETO 
PRECOLADO, TIPO L2T, SEGUN 
NORMATIVIDAD VIGENTE DE TELNOR, 
INCLUYE: REPARACIONES, 
NIVELACION, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y MATERIALES 
NECESARIAS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN. 

PZA 2.00 $3,215.21 $6,430.42

11.00 LIMPIEZA     $37,363.20

11.01 

LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA, 
INCLUYE: MANIOBRA, ACARREO, 
RETIRO DE ESCOMBRO, ACCESORIOS 
DE LIMPIEZA Y MANO DE OBRA. 

M2 1,938.73 $19.27 $37,363.20

 SUB-TOTAL    $17,540,395.80

 I.V.A. 16%    $2,806,463.33

 SUMA    $20,346,859.13

 INDIRECTOS 3%    $526,211.87

 TOTAL    $20,873,071.00

 
Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de mayo de 2024.- Por Gobernación:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  
La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado, Marina del 
Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y Titular de la Instancia Local Responsable, 
Alfredo Álvarez Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California Sur, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la creación del CJM Los Cabos, Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA COORDINADORA 
DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y 
ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, VÍCTOR 
MANUEL CASTRO COSÍO, ASISTIDO POR SU SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JOSÉ SAÚL GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, POR LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, BERTHA MONTAÑO COTA Y POR EL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, DANIEL 
DE LA ROSA ANAYA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE 
LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y los 
tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Pará”, aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de México (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus observaciones finales, entre otros recomendó al Estado 
mexicano: 

“c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como 
la violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, 
enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 
d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad 
de los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres y 
las muchachas que son víctimas de la violencia, y 
e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que 
son víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención y 
refugios establecidos…”. 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 1o establece la 
coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, adolescentes y 
niñas, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y el régimen democrático 
establecidos en la Constitución Federal; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 Bis, establece que la 
CONAVIM debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los Centros de Justicia para las 
Mujeres en todo el territorio nacional. 

En virtud de lo anterior, el 1o de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, a la que de conformidad con lo 
que establecen las fracciones III y XIII del artículo cuarto de dicho Decreto, le corresponde formular las bases 
para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como celebrar convenios, que se relacionen con 
el ejercicio de sus atribuciones. 
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En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH, los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre de 2023 establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través de la incorporación de la 
perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, al Ramo 04 Gobernación, en los cuales se señalan los montos autorizados para 
cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de la violencia contra las 
mujeres. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Baja California Sur. 

De conformidad con el oficio número PGJE/0149/2024 de fecha 16 enero 2024, suscrito por Daniel De la 
Rosa Anaya en su carácter de Procurador General de Justicia del Estado, se solicitó en tiempo y forma a la 
CONAVIM, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la Creación del CJM Los Cabos, 
Baja California Sur. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros de Justicia 
para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2024” (CRITERIOS CJM 2024), publicados el día 27 de diciembre del 
año 2023 por la CONAVIM, el Comité de Evaluación (COMITÉ), determinó viable el PROYECTO, denominado 
Creación del CJM Los Cabos, Baja California Sur por lo que aprobó la cantidad de $13,014,910.00 (Trece 
millones, catorce mil novecientos diez pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para la Creación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
CONAVIM/CVEI/076/2024 de fecha 15 de marzo del 2024, suscrito por la Secretaria Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en la Fracción “B-C” de la Fracción “B” Remanente, dentro 
del Predio denominado “La Laguna”, Colonia Los Cangrejos, C.P. 23473, Municipio de Los Cabos, Baja 
California Sur. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2024. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para 
su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para asegurar su 
conclusión y adecuado funcionamiento, así como apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y 
demás programas que deriven del mismo. 
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Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de conformidad 
con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 
26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, tiene a 
su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de 
las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos; y la de dictar las 
medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II, y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del Decreto por el que se 
crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (DECRETO), publicado en el DOF, 
el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Representada por la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia, y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en el artículo 42 Bis, fracción XII de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV); en el artículo 116 
fracción II y IV del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del DECRETO; y el Nombramiento expedido a 
través del oficio numero 100.- 179, de fecha 01 de noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de 
Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria número 00426 emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Doctor José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de 
México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma 
parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Baja California Sur, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado de Baja California Sur, 
Víctor Manuel Castro Cosío, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 67 y 79 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2 y 14 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur, quien acredita su personalidad con el Decreto 2786, del H. 
Congreso del Estado de Baja California Sur, Bando Solemne mediante el cual se da a conocer en 
todo el territorio de la Entidad que el Ciudadano Víctor Manual Castro Cosío ha sido declarado por el 
Instituto Estatal Electoral como Gobernador Electo del Estado de Baja California Sur para el periodo 
2021-2027, publicado en el Boletín Oficial No. 35, el 09 de septiembre de 2021. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Secretario General de Gobierno, 
José Saúl González Núñez quien cuenta con facultades para para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con los artículos 80 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur; 2, 14, 16, fracción I, 20, fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, quien acredita su personalidad mediante 
nombramiento expedido a su favor por Gobernador del Estado de Baja California Sur, Víctor Manuel 
Castro Cosío, de fecha 31 de octubre del 2023. 
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II.4. La Secretaria de Finanzas y Administración, Bertha Montaño Cota, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 80 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2, 14, 16, fracción II, 20, 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, quien 
acredita su personalidad mediante Nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado 
de Baja California Sur, Víctor Manuel Castro Cosío, de fecha 10 de septiembre del 2021. 

II.5. La Procuraduría General de Justicia del Estado y Titular de la Instancia Local Responsable, al que 
está adscrito el CJM, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo Estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85, Apartado A de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 16, fracción XI, 20, fracción II y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 12, fracción V y 21, 
fracciones I y X de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California Sur; 2, 20, 
fracciones II y XV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja 
California Sur, y su Titular Daniel De la Rosa Anaya, cuenta con las facultades para asistir en la 
suscripción del presente Convenio; 12, fracción V y 21, fracciones I y X de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de Baja California Sur; 2, 20, fracciones II y XV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California Sur, quien acredita su personalidad 
con el Decreto 2787 del Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, con el que se ratifica 
el Nombramiento que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur hace al 
Licenciado Daniel De la Rosa Anaya para ocupar el cargo de Procurador General de Justicia del 
Estado, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, Tomo XLVIII, 
número 37,de fecha 17 de septiembre de 2021. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma complementaria 
al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ; y que acredita, en los 
términos de las disposiciones administrativas y presupuestales, con el oficio número 
PGJE/0149/2024, otorgado por la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

II.7. La Instancia Local Responsable es Propietario del inmueble ubicado en Fracción “B-C” de la Fracción 
“B” Remanente, dentro del predio denominado “La Laguna” en Cabo San Lucas, Municipio de Los 
Cabos, Baja California Sur, el cual tiene una superficie de 9,040 metros cuadrados, al Noreste 100 
metros con el Lote 01 de la Fracción “B-B” de la Fracción “B”, al Sureste 91.11 metros con la fracción 
“B” Remanente 1, al Noroeste 91.11 metros con el Remanente de la Fracción “B-B” de la Fracción 
“B”, al Suroeste 98.45 metros con el Lote 01 de la Fracción “B-C” de la Fracción “B” Remanente, lo 
que se acredita con la Escritura Pública número 20,448 de fecha 18 de octubre del 2023, pasada 
ante la fe del Notario Público número Catorce en el Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, en 
el ejercicio de la Demarcación Política y Administrativa del Municipio de los Cabos, en la Ciudad de 
Cabo San Lucas, Estado de Baja California Sur, Licenciado Fernando González Rubio Cerecer, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en el Estado de Baja California Sur, 
bajo la partida número 588054, Folio Real 004-139492, de fecha 28 de noviembre del 2023. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Calle Isabel 
La Católica, Colonia Centro, Sin número, Código Postal 23000, Municipio La Paz, Estado de Baja 
California Sur. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres, 
en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Baja California Sur, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas 
preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de Baja California Sur. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las encaminadas 
a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como las dirigidas a 
sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de violencia sexual, 
trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con características de 
violencia de género. 
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III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS CJM 2024, que regulan 
el presente Convenio de Coordinación. 

III.6.  Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se deriven del 
mismo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para la Creación del CJM, en términos del PROYECTO, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y 
acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y las 
niñas víctimas de violencia. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico y que forma parte del 
presente instrumento, en el cual se establecen las características y objetivos del mismo, así como el 
cronograma de avance físico-financiero, que permita vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de 
los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” sobre cualquier diferencia que altere la 
estimación de la obra de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO de 
los CRITERIOS CJM 2024. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “GOBERNACIÓN”, asignará la cantidad de $13,014,910.00 (Trece millones catorce mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N.), exclusivamente para la creación del CJM. 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el terreno descrito en la declaración II.7. para la 
Creación del CJM. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Finanzas y Administración en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, 
aperturada para tal efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere la 
presente Cláusula, así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las 
aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del PROYECTO, ello, de conformidad con el artículo 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). Dicha cuenta se identifica con los siguientes 
datos: 

Nombre del beneficiario: Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Baja California Sur 

Nombre de la institución financiera bancaria: 

 

Banco Santander (México) S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero Santander México 

Nombre del proyecto (de conformidad con el oficio de 
notificación de aprobación. 

CREACION DE CJM LOS CABOS, BAJA 
CALIFORNIA SUR, EJERCICIO FISCAL 2024 

Clave bancaria estandarizada (CLABE): 014040180002923459 

Número de cuenta bancaria:  18000292345 

Tipo de cuenta:  Productiva 

Número de sucursal: 4506 Isabel La Católica 

Número de plaza: 040, La Paz, Baja California Sur 

Fecha de apertura de la cuenta: 20 de Marzo del 2024 

Nombre de las personas autorizadas para el manejo 
de la cuenta: 

Bertha Montaño Cota 

Francisco Javier Alamillo Bareño 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Instancia Local Responsable haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura electrónica o 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales CUADRAGÉSIMO PRIMERO, 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO y CUADRAGÉSIMO CUARTO, de los 
CRITERIOS CJM 2024, que regulan el presente Convenio de Coordinación. 
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Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2024, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, a través del COMITÉ, comunicará mediante 
oficio al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” y la CONAVIM serán ajenas a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2024, 
para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo 
siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance del 
PROYECTO. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2024, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las cláusulas 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
mensuales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Realizar, en términos del numeral SEXAGÉSIMO los CRITERIOS CJM 2024, visita(s) al domicilio del 
Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación del Proyecto y verificar la 
conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local Responsable del Proyecto 
sin que se requiera notificación previa. 

e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y probatoria 
señalada en numeral DÉCIMO OCTAVO, fracción VII de los CRITERIOS, el cual estará a cargo la 
persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2024, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, los recursos asignados vía 
subsidio, exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación, así como en el Anexo Técnico; 

b. Aportar el inmueble a que se refiere la declaración II.7. del presente Convenio de Coordinación; 

c. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024; 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 días naturales siguientes 
a la fecha en que se realice la transferencia del recurso, mediante el recibo Cuenta por Liquidar 
Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Dirección General de 
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Programación y Presupuesto de “GOBERNACIÓN”, derivado de la transferencia de los recursos 
federales a los que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación; 
lo anterior, de conformidad con el numeral CUADRAGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS  
CJM 2024; 

e. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

f. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría de, la documentación justificativa y 
probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en 
la Cuenta Pública Local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a 
las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de los mismos; 

g. Operar el CJM, por conducto de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 

h. Entregar mensualmente a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, un informe de conformidad 
con la Cláusula SÉPTIMA del presente Convenio de Coordinación. 

i. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2024; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

j. Presentar a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, a más tardar el 15 de enero de 2025, un 
Acta de entrega de resultados y sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, en la que se observe el formato base establecido por la 
CONAVIM, mismo que deberá contener la información señalada en los numerales VIGÉSIMO 
PRIMERO fracción X, QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO, 
QUINCUAGÉSIMO CUARTO y QUINCUAGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024. 

k. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información mensual mediante el reporte denominado 
“Informe de Mujeres Atendidas”, de forma electrónica, de las mujeres, así como, de sus hijas e hijos 
atendidas por primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el CJM, una vez 
que se encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencia. 

l. Colaborar con la CONAVIM proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencia de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación de 
información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM); 

m. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de 
“GOBERNACIÓN”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y 
promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y documentación oficial la leyenda “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”, observando en todo momento lo establecido en los artículos 28 de 
la Ley General de Desarrollo Social; así como el artículo 209 numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, fracción II, inciso a) del PEF 2024; y numeral 
SEXAGÉSIMO PRIMERO de los CRITERIOS CJM 2024 y demás la legislación aplicable en materia 
electoral. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2024; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Frida Zelinda Salgado Estrada, designada mediante los 
oficios números PGJE/0150/2024 y PGJE/758/2024 de fechas 16 de enero y 26 de febrero de 2024, signados 
por Daniel De la Rosa Anaya, Procurador General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, de 
conformidad con el criterio numeral VIGÉSIMO QUINTO de los CRITERIOS CJM 2024; y por 
“GOBERNACIÓN” la persona servidora pública en quien recaiga la titularidad de la Coordinación de 
Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación; además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. REPORTES MENSUALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado deberá presentar de manera física y electrónica un informe de implementación 
del PROYECTO a “GOBERNACIÓN”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Coordinación de 
Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. Dicho informe deberá rendirse en los términos de lo 
previsto en el CAPÍTULO XVII. DE LOS INFORMES MENSUALES de los CRITERIOS CJM 2024, adjuntando 
la documentación probatoria correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación; deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los artículos 54, 
tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo a las disposiciones aplicables 
en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
creación de CJM. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las MODALIDADES, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. Capítulo VII. Solicitud del subsidio en cualquiera de sus 
modalidades numeral VIGÉSIMO CUARTO de los CRITERIOS CJM 2024; la cual será verificada e integrada 
en el expediente correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en términos de las funciones 
señaladas en las fracciones III y VII del numeral DÉCIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2024; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
más tardar dentro de los quince (15) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2024, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH; 85 del RLFPRH y los 
numerales QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, fracción I, inciso p) y QUINCUAGÉSIMO QUINTO, párrafo 
segundo de los CRITERIOS CJM 2024. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez 
que “GOBERNACIÓN” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Secretaría de Finanzas y Administración, ésta 
deberá remitir a la CONAVIM el comprobante original de pago del/de los reintegro(s) realizado(s) como anexo 
del Acta de entrega de resultados de acuerdo con los numerales QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO, fracción I, 
inciso p) y QUINCUAGÉSIMO QUINTO, párrafo segundo de los CRITERIOS CJM 2024. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se 
generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en 
ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, 
quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara 
a suscitarse. 
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DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “GOBERNACIÓN” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83  
del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO del CJM no 
son presupuesto regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades federativas, 
por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en 
la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2024; así como a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de Austeridad Republicana; al 
Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2024 y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública y a través del Órgano Interno de 
Control Especializado que corresponda del ramo Gobernación, así como la Auditoría Superior de la 
Federación y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, 
correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la 
legislación aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO, son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto en el numeral 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2024, y procederá cuando las adecuaciones a los 
proyectos impliquen una afectación al objetivo, meta o monto aprobado por el COMITÉ para el desarrollo del 
mismo en el Ejercicio Fiscal 2024, mismo que formará parte integrante del presente instrumento, y surtirá 
efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos que llegasen 
a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de 
mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 
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VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación, “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, lo hará del conocimiento de las instancias 
competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, si 
“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 
transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y en el periódico oficial del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” lo publicará de conformidad con el Capítulo XIII: Publicación, numeral TRIGÉSIMO NOVENO de los 
CRITERIOS CJM 2024 y la normatividad estatal aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2024. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2024. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación, y estando enteradas “LAS PARTES” del 
contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 
los 20 días del mes de mayo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y 
Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 
de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador del Estado de Baja California Sur, Víctor Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, José Saúl González Núñez.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y 
Administración, Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Estado y Titular de la 
Instancia Local Responsable, Daniel de la Rosa Anaya.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 
PARA LA CREACIÓN DEL CJM LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR 

1. Nombre, objetivo, descripción y meta de “El Proyecto”: 

● Nombre o denominación: Creación del CJM Los Cabos, Baja California Sur 

● Objetivo: Concentrar en una sola instancia servicios interinstitucionales y especializados para 
facilitar el acceso a la justicia y brindar atención integral con perspectiva de género a las mujeres 
que han sido víctimas de los delitos relacionados con la violencia de género, en coordinación 
con instancias gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil. 

● Descripción del proyecto en su ejecución en el 2024: 

El Proyecto de Creación del CJM Los Cabos, Baja California Sur, se aprobó por la cantidad de 
$13,014,910.00 (Trece millones, catorce mil novecientos diez pesos 00/100 M.N.), para el 
ejercicio fiscal 2024, y será utilizado exclusivamente para la Creación del CJM, donde serán 
1,688 metros cuadrados los construidos para esta primera etapa. Dicho proyecto se encontrará 
ubicado en: Fracción “B-C” de la Fracción “B” Remanente, dentro del Predio denominado 
“La Laguna”, Colonia Los Cangrejos, C.P. 23473, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur. 

● Meta: La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y 
meta del mismo, dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo a lo señalado en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2024. 

2. Justificación del proyecto: 

En el año 2022 se registraron 5240 denuncias por el delito de Violencia Familiar, mientras que 1278 
fueron de incumplimiento de la obligación de asistencia familiar. De enero a noviembre del 2023, se 
han registrado 5524 denuncias por Violencia Familiar, y 1786 por incumplimiento de la obligación de 
asistencia familiar, es un hecho que, al finalizar el año, dichas cantidades marcaran un aumento 
significativo del año anterior. Se realizó el desglose de la incidencia de ambos delitos de enero a 
septiembre del 2023, por cada uno de los municipios que conforman el estado de Baja California Sur. 

En el municipio de Los Cabos se recibieron 1418 denuncias por violencia familiar, 381 más que el 
municipio de La Paz. Estos dos municipios concentran el 44.44 % del total de denuncias por violencia 
familiar registradas en la entidad. Posteriormente se encuentra el municipio de Mulegé con 142 
denuncias, 133 en el municipio de Comondú, y por último, con 32 denuncias el municipio de Loreto. 

En lo que respecta a la incidencia de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar, se 
observa que Los Cabos, fue el municipio con más denuncias con 342 carpetas, 317 para el municipio 
de La Paz, 107 para el municipio de Comondú, 94 para el municipio de Mulegé y por último Loreto, 
con 33 carpetas de investigación. 

Por todo esto el Gobierno del Estado de Baja California Sur a través de la Procuraduría General de 
Justicia en el Estado de Baja California Sur y el Centro de Justicia para las Mujeres en el Municipio 
de La Paz, promueven el Modelo de los Centros de Justicia para las Mujeres en México, como una 
estrategia de prevención y un mecanismo que contribuye a erradicar la violencia contra niñas, 
adolescentes y mujeres. 

3. Datos de la persona Titular de la Instancia Local Responsable de “El Proyecto”: 

● Nombre: Daniel De la Rosa Anaya 

● Cargo: Procurador General de Justicia en el Estado 

● Instancia a la que está adscrita: Procuraduría General de Justicia en el Estado de Baja 
California Sur 

● Número telefónico: (612) 12 2 22 30 

● Correo electrónico en el que acepta recibir todas las notificaciones: 
daniel.delarosa@pgjebcs.gob.mx 

● Domicilio: Boulevard Luis Donaldo Colosio y Antonio Álvarez Rico, Col. Emiliano Zapata, 
La Paz, Baja California Sur, C.P.23070. 

Datos de la persona designada como enlace con la CONAVIM: 

● Nombre: Frida Zelinda Salgado Estrada 

● Cargo: Coordinadora General del Centro de Justicia para las Mujeres de La Paz. 
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● Instancia a la que está adscrita: Procuraduría General de Justicia en el Estado de Baja 
California Sur. (Centro de Justicia Para las Mujeres) 

● Número telefónico: (612) 6881236, 6881229 ext. 6020 y 6027 

● Correo electrónico: cjmbcs.coordinacion@gmail.com 

● Oficio de designación: PGJE/0758/2024 

3.1 Descripción de las funciones de las personas designadas como enlaces entre LAS PARTES: 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación; además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

4. Nombre de la Instancia Local Responsable del Proyecto, incluyendo la descripción de sus 
responsabilidades en el marco del Convenio de Coordinación. 

● Procuraduría General de Justicia en el Estado de Baja California Sur 

● Las correspondientes en las CLÁUSULAS TERCERA Y QUINTA DEL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN. 

5. Dónde se realizará el proyecto: 

5.1 Ubicación 

Dicho proyecto se encontrará ubicado en la Fracción “B-C” de la Fracción “B” Remanente, dentro 
del predio denominado “La Laguna”, Colonia Los Cangrejos, C.P. 23473, Municipio de Los Cabos, Baja 
California Sur. 

5.2 Croquis 

 

5.3 Descripción: 

■ Clave Catastral: 402-071-070-007 

■ Superficie del terreno en m2: 9,040 Metros cuadrados 

■ Medidas y colindancias: al noroeste 100 metros con el lote 01 de la fracción “B”, al sureste 91.11 
metros con la fracción “B” remanente 1, al noroeste 91.11 metros con el remanente de la 
fracción “B-B” de la fracción “B”, al suroeste 98.45 metros con el lote 01 de la Fracción “B-C” de 
la Fracción “B” remanente, lo que se acredita con la escritura pública número 20,448 de fecha 18 
de octubre del 2023, pasada ante la fe del Notario. 

■ Certificado de Libertad de Gravamen o equivalente: 588054-Folio real 004-139492. 

■ Valor catastral en moneda nacional: $2,079,200.00 pesos. (Dos millones, setenta y nueve mil, 
doscientos pesos. 00/100 M.) 
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6. Monto Total de “El Proyecto” en todas sus Etapas de construcción: 

$50,326,683.22 (Cincuenta millones, trescientos veintiséis mil, seiscientos ochenta y tres pesos 

22/100 M.N.) 

6.1 Número de etapas proyectadas hasta su conclusión: 

Dicho proyecto se encuentra dividido en cuatro etapas. 

6.2 Monto de la aportación federal autorizada por el Comité de Evaluación de Proyectos en el 

ejercicio fiscal 2024: 

● Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

$13,014,910.00 (Trece millones, catorce mil novecientos diez pesos 00/100 M.N.) 

6.3 Aportación Estatal a “El Proyecto”: 

● En caso de aportar recursos económicos: 

■ No hay aportación estatal ___X___ 

7. Fecha estimada del inicio de la obra, en la Etapa que se construye en 2024: 

Fecha: 15 de junio del 2024 

7.1 Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2024: 

● Fecha: 31 diciembre del 2024 

7.2 Fecha estimada de conclusión de la obra en su totalidad, en caso de que el proyecto 

comprenda etapas adicionales al 2024: 

● Fecha: 31 de diciembre del 2027 

8. Cronograma de avance físico-financiero del proyecto, exclusivamente de la aportación que 

otorgue la CONAVIM, en el que se señale mes a mes, la duración de la obra y los conceptos de obra 

que se hayan programado con el subsidio otorgado: 

PARTIDAS CRONOGRAMA 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 Total 

PRELIMINARES CONTRATACIÓN 

DE LA OBRA 

100%     1.02% 

$132,144.47     $132,144.47 

CIMENTACIÓN 40% 60%    9.62% 

$500,815.15 $751,222.72    $1,252,037.87 

ALBAÑILERÍA Y 

ACABADOS 

 25.00% 25% 25% 25.00% 40.56% 

 $1,319,683.06 $1,319,683.06 $1,319,683.06 $1,319,683.06 $5,278,732.25 

ESTRUCTURA  50% 50%   11% 

 $715,580.19 $715,580.19   $1,431,160.39 

CANCELERÍA Y 

HERRERÍA 

  20% 40% 40% 9.38% 

  $244,076.39 $488,152.78 $488,152.78 $1,220,381.96 

INSTALACIONES 

HIDROSANITARIAS 

20% 10% 10% 30% 30% 3.22% 

$83,908.71 $41,954.36 $41,954.36 $125,863.07 $125,863.07 $419,543.57 

RED EXTERIOR   25% 55% 20% 2.24% 

  $72,807.78 $160,177.12 $58,246.22 $291,231.12 

INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 

 15% 25% 30% 30% 22.97% 

 $448,451.90 $747,419.84 $896,903.81 $896,903.81 $2,989,679.36 

 Físico (%) 5.51% 25.18% 24.14% 22.98% 22.2% 100.00% 

Financiero ($) $716,868.34 $3,276,892.24 $3,141,521.62 $2,990,779.84 $2,888,848.95 $13,014,910.00 
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9. Catálogo de conceptos de gastos de la etapa que se construye en 2024:  

CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

IMPORTE 

I.- PRELIMINARES         

01.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TAPIAL EN 

PERÍMETRO PARA LIMITACIÓN DEL ÁREA DE 

TRABAJO EN OBRA, ELABORADA CON POLÍN 

DE MADERA 4X4" Y PETATILLO DE MADERA 

MODULADO A 2.44 M DE ANCHO X 2.50 M DE 

ALTO, ANCLADO EN TERRENO A UNA 

PROFUNDIDAD DE 60CMS. INCLUYE: MATERIAL, 

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCIÓN, TERMINADA LA OBRA ESTE 

MATERIAL (POLINES DE 4"X4" Y HOJAS DE 

PETATILLO) SE LLEVARA A LAS OFICINAS DE 

CAMPO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS 

PUBLICAS, DONDE INDIQUE LA SUPERVISIÓN. 

ML 146.58 $462.00 $ 67,719.96 

02.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LETRERO DE 

OBRA DE 2.44 X 4.88 MTS., (VER CRITERIOS DE 

PROYECTO DE ARQUITECTURA PARA 

IMÁGENES GUBERNAMENTALES) A BASE DE 

PERFIL C-150 CAL 14 CON REFUERZO, SOBRE 

LAMINA GALVANIZADA LISA Y VINIL IMPRESO 

SEGÚN LEYENDA ESPECIFICADA DE 

GOBIERNO (STICKER) , A UNA ALTURA 

PROMEDIO DE 3.50 M, ANCLADO CON DADOS 

DE CONCRETO DE 0.40 X 0.40 X 1.00, INCLUYE: 

MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO Y TODO 

LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCIÓN. 

PZA 1.00 $24,200.00 $ 24,200.00 

03.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PLACA DE 

MÁRMOL DE 63X63 CMS. ALUSIVA A LA 

ENTREGA DE LA OBRA, LEYENDA Y DISEÑO 

PROPORCIONADO POR SUPERVISIÓN, 

INCLUYE: MURETE (SEGÚN DISEÑO), FIJACIÓN 

A MURO, CORTINERO Y CORTINA DE TELA, 

APLANADO, PINTURA VINÍLICA, CONCEPTO 

TERMINADO. 

PZA 1.00 $22,000.00 $ 22,000.00 

   Subtotal       $ 113,919.96 

II.- CIMENTACIÓN         

01.- TRAZO Y NIVELACIÓN, CON EQUIPO 

TOPOGRÁFICO, INCLUYE: CARGO DIRECTO 

POR EL COSTO DE LOS MATERIALES Y MANO 

DE OBRA QUE INTERVENGAN, LOCALIZACIÓN 

GENERAL, LOCALIZACIÓN DE ENTRE EJES, 

SEÑALAMIENTOS, ESTACADO, BANCOS DE 

NIVEL, MOJONERAS, LIMPIEZA Y RETIRO DE 

SOBRANTES FUERA DE OBRA, AL BANCO DE 

DESPERDICIO INDICADO POR EL LA DIRECCIÓN 

DE OBRAS PUBLICAS, EQUIPO DE SEGURIDAD, 

INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 

Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE 

HERRAMIENTA Y EQUIPO. A EJES EN 

DESPLANTE DE EDIFICIOS. 

M2 700.70 $30.80 $ 21,581.56 
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02.- ZAPATA CORRIDA (ZC-1) DE DE 0.70 X 0.15 MTS. 
CONCRETO F'C=250 KG/CM2. ARMADA CON 4 
VARILLA DEL # 3 A CADA 20 CMS. Y CONTRA 
TRABE DE 15 X 30 CMS. ARMADA CON 4 
VARILLAS DEL # 4 Y ESTRIBOS DEL # 2 A CADA 
15 CMS., INCLUYE :TRAZO, NIVELACION, 
EXCAVACION, PLANTILLA F'C=100 KG/CM2, 
RELLENO, AFINE,COMPACTACIÓN, 
IMPERMEABILIZANTE, HERRAMIENTA Y MANO 
DE OBRA QUE INTERVENGAN, ELABORACIÓN 
DEL CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, 
VERTIDO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU 
UTILIZACIÓN, HABILITADO DEL ACERO DE 
REFUERZO, ANCLAJES, COLOCACIÓN, 
AMARRES, CIMBRADO, DESCIMBRADO, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL, (VER DETALLE DE ZAPATA.) 

ML 384.67 $1,650.00 $ 634,705.50 

03.- ZAPATA CORRIDA (ZC-2) DE DE 0.70 X 0.15 MTS. 
CONCRETO F'C=250 KG/CM2. ARMADA CON 4 
VARILLA DEL # 3 A CADA 20 CMS. Y CONTRA 
TRABE DE 30 X 30 CMS. ARMADA CON 6 
VARILLAS DEL # 4 Y ESTRIBOS DEL # 2 A CADA 
15 CMS., INCLUYE :TRAZO, NIVELACION, 
EXCAVACION, PLANTILLA F'C=100 KG/CM2, 
RELLENO, 
AFINE,COMPACTACION,IMPERMEABILI-ZANTE, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA QUE 
INTERVENGAN, ELABORACIÓN DEL 
CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, 
VERTIDO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU 
UTILIZACIÓN, HABILITADO DEL ACERO DE 
REFUERZO, ANCLAJES, COLOCACIÓN, 
AMARRES, CIMBRADO, DESCIMBRADO, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL, (VER DETALLE DE ZAPATA.) 

ML 27.17 $1,980.00 $ 53,796.60 

04.- FABRICACIÓN DE ZAPATA ZA-01 AISLADA DE 
CONCRETO REFORZADO DE SECCIÓN 2.60 X 
2.60 MTS. X 0.35 MTS. DE ESPESOR CONCRETO 
F'C=200 KG/CM2. CON PARRILLA ARMADA CON 
VARILLA DEL # 5 A CADA 20 CMS. AMBOS 
SENTIDOS, PEDESTAL P-01 DE CONCRETO 
REFORZADO DE SECCIÓN 40 x 55 ARMADA CON 
10 VARILLAS DEL # 6 Y ESTRIBOS DEL # 3 A 
CADA 15 CMS., INCLUYE: TRAZO, NIVELACIÓN, 
EXCAVACION, PLANTILLA F'C=100 KG/CM2, 
RELLENO, AFINE,COMPACTACIÓN, 
IMPERMEABILIZANTE, HERRAMIENTA Y MANO 
DE OBRA QUE INTERVENGAN, ELABORACIÓN 
DEL CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, 
VERTIDO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU 
UTILIZACIÓN, HABILITADO DEL ACERO DE 
REFUERZO, ANCLAJES, COLOCACIÓN, 
AMARRES, CIMBRADO, DESCIMBRADO, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL, (VER DETALLE DE ZAPATA ZA-01). 

PZA 0.75 $16,280.00 $ 12,210.00 
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04.- FABRICACIÓN DE ZAPATA ZA-02 AISLADA DE 
CONCRETO REFORZADO DE SECCIÓN 1.80 X 
1.80 MTS. X 0.20 MTS. DE ESPESOR CONCRETO 
F'C=250 KG/CM2. CON PARRILLA ARMADA CON 
VARILLA DEL # 5 A CADA 15 CMS. AMBOS 
SENTIDOS, PEDESTAL(KKR-2) DE CONCRETO 
REFORZADO DE SECCIÓN 55 x 20 ARMADA CON 
8 VARILLAS DEL # 4 Y 2 ESTRIBOS DEL # 3 A 
CADA 15 CMS., INCLUYE: TRAZO, NIVELACIÓN, 
EXCAVACIÓN, PLANTILLA F'C=100 KG/CM2, 
RELLENO, AFINE,COMPACTACIÓN, 
IMPERMEABILIZANTE, HERRAMIENTA Y MANO 
DE OBRA QUE INTERVENGAN, ELABORACIÓN 
DEL CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, 
VERTIDO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU 
UTILIZACIÓN, HABILITADO DEL ACERO DE 
REFUERZO, ANCLAJES, COLOCACIÓN, 
AMARRES, CIMBRADO, DESCIMBRADO, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL, (VER DETALLE DE ZAPATA ZA-01). 

PZA 1.50 $11,220.00 $ 16,830.00 

06.- CONSTRUCCIÓN DE MURO DE ENRASE A BASE 
A 3 HILADAS A BASE DE BLOCK HUECO DE 
CONCRETO DE 15x20x40, ASENTADO CON 
MORTERO CEMENTO ARENA PROP 1:4 Y 
CELDAS RELLENAS DE CONCRETO F'C= 
150KG/CM2, VARILLA DE REFUERZO DE 3/8" @ 
3ER CELDA ANCLADA A CIMENTACIÓN, 
INCLUYE PRECIO DIRECTO DE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 
Y EQUIPO. 

M2 212.36 $550.00 $ 116,798.00 

07.- ANCLAJE DE CASTILLOS (K) DE 0.15X0.15 MTS. 
HASTA 1.00 MTS. DE DESARROLLO, ARMADO 
CON 4 VARILLAS No.3 Y ESTRIBOS No.2 A/C 
0.15 MTS. CONCRETO F' C=200 KG/CM2, 
INCLUYE; CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
LOS MATERIALES, HERRAMIENTA Y MANO DE 
OBRA QUE INTERVENGAN, ELABORACIÓN DEL 
CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, 
VERTIDO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU 
UTILIZACIÓN, VIBRADO Y CURADO, PRUEBAS 
DE RESISTENCIA DEL CONCRETO, HABILITADO 
DEL ACERO DE REFUERZO, ANCLAJES, 
COLOCACIÓN, AMARRES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO 
DE HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL. 

PZA 101.53 $352.00 $ 35,738.56 

08.- ANCLAJE DE CASTILLOS (KKR) SECCIÓN DE 
20x35CMS F'C=200 KG/CM2. AGREGADO 
MÁXIMO DE 19 MM, ARMADO CON 6 VARILLAS 
DE 3/8" Y ESTRIBOS #2 @ 15 CMS. INCLUYE; 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS 
MATERIALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA 
QUE INTERVENGAN, ELABORACIÓN DEL 
CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, 
VERTIDO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU 
UTILIZACIÓN, VIBRADO Y CURADO, PRUEBAS 
DE RESISTENCIA DEL CONCRETO, HABILITADO 
DEL ACERO DE REFUERZO, ANCLAJES, 
COLOCACIÓN, AMARRES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS DERIVADOS DEL 
USO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO EN 
CUALQUIER NIVEL. 

PZA 19.50 $984.50 $ 19,197.75 
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09.- ANCLAJE DE CASTILLOS (KKR-2) SECCIÓN DE 
20x55 CMS F'C=200 KG/CM2. AGREGADO 
MÁXIMO DE 19 MM, ARMADO CON 8 VARILLAS 
DE 1/2" Y ESTRIBOS2 #3 @ 15 CMS.,INCLUYE; 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS 
MATERIALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA 
QUE INTERVENGAN, ELABORACIÓN DEL 
CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, 
VERTIDO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU 
UTILIZACIÓN, VIBRADO Y CURADO, PRUEBAS 
DE RESISTENCIA DEL CONCRETO, HABILITADO 
DEL ACERO DE REFUERZO, ANCLAJES, 
COLOCACIÓN, AMARRES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO 
DE HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL. 

PZA 8.75 $1,595.00 $ 13,956.25 

10.- CADENA PARA DESPLANTE (CD-01) EN 
CIMENTACIÓN DE 0.15X0.20 MTS., ARMADA 
CON 4 VARILLAS No.3 Y ESTRIBOS No.2 A/C 
0.20 MTS., CONCRETO F'C=250 KG/CM2, 
INCLUYE: INCLUYE; CARGO DIRECTO POR EL 
COSTO DE LOS MATERIALES, HERRAMIENTA Y 
MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, 
ELABORACIÓN DEL CONCRETO, FLETE A 
OBRA, DESPERDICIO, VERTIDO, ACARREO 
HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACIÓN, 
VIBRADO Y CURADO, PRUEBAS DE 
RESISTENCIA DEL CONCRETO, HABILITADO 
DEL ACERO DE REFUERZO, ANCLAJES, 
COLOCACIÓN, AMARRES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO 
DE HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL. 

ML 384.67 $352.00 $ 135,403.84 

11.- CADENA PARA DESPLANTE (CD-02) EN 
CIMENTACIÓN DE 0.20X0.30 MTS., ARMADA 
CON 6 VARILLAS No.3 Y ESTRIBOS No.2 A/C 
0.20 MTS., CONCRETO F'C=250 KG/CM2, 
INCLUYE: INCLUYE; CARGO DIRECTO POR EL 
COSTO DE LOS MATERIALES, HERRAMIENTA Y 
MANO DE OBRA QUE INTERVENGAN, 
ELABORACIÓN DEL CONCRETO, FLETE A 
OBRA, DESPERDICIO, VERTIDO, ACARREO 
HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACIÓN, 
VIBRADO Y CURADO, PRUEBAS DE 
RESISTENCIA DEL CONCRETO, HABILITADO 
DEL ACERO DE REFUERZO, ANCLAJES, 
COLOCACIÓN, AMARRES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO 
DE HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL. 

ML 27.17 $704.00 $ 19,127.68 

   Subtotal       $ 1,079,345.74 
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III.- ALBAÑILERÍA Y ACABADOS         

01.- MUROS Y PRETILES DE BLOCK DE HUECO DE 
CONCRETO DE 15X20X40 CMS. PEGADO CON 
MORTERO CEMENTO - ARENA 1:5, INCLUYE: 
ALINEACIÓN, PLOMEO, ESCUADRAS, 
ANDAMIOS, ELEVACIÓN DE MATERIALES, 
RECORTES, CORTES, DESPERDICIOS, 
ACARREOS DENTRO DE LA OBRA, MANO DE 
OBRA, CUALQUIER ALTURA, LIMPIEZA 
GRUESA, EMBOQUILLADOS, CONCEPTO 
TERMINADO A SATISFACCIÓN DE 
SUPERVISIÓN. 

M2 1,685.97 $550.00 $ 927,283.50 

  EN PRETILES M2 150.44 $550.00 $ 82,742.00 

02.- CASTILLO DE CONCRETO (K) DE 0.15X0.15 
MTS., ARMADO CON 4 VARILLAS No.3 Y 
ESTRIBOS No.2 A/C 0.15 MTS. CONCRETO F' 
C=200 KG/CM2, INCLUYE; CARGO DIRECTO POR 
EL COSTO DE LOS MATERIALES, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA QUE 
INTERVENGAN, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, 
ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU 
UTILIZACIÓN, HABILITADO DEL ACERO DE 
REFUERZO, ANCLAJES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, ELABORACIÓN DEL 
CONCRETO, VERTIDO, VIBRADO, CURADO, 
PRUEBAS DE LABORATORIO, LIMPIEZA Y 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES 
ESPECIFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS 
DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO, EN CUALQUIER NIVEL. 

ML 396.50 $352.00 $ 139,568.00 

03.- CASTILLO DE CONCRETO (KKR) SECCIÓN DE 
20x35CMS F'C=200 KG/CM2. AGREGADO 
MÁXIMO DE 19 MM, ARMADO CON 6 VARILLAS 
DE 3/8" Y ESTRIBOS #2 @ 15 CMS. INCLUYE; 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS 
MATERIALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA 
QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE 
SU UTILIZACIÓN, HABILITADO DEL ACERO DE 
REFUERZO, ANCLAJES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, ELABORACIÓN DEL 
CONCRETO, VERTIDO, VIBRADO, CURADO, 
PRUEBAS DE LABORATORIO, LIMPIEZA Y 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD,INSTALACIONES 
ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS 
DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO, EN CUALQUIER NIVEL. 

ML 75.58 $902.00 $ 68,173.16 

04.- CASTILLO DE CONCRETO (KKR-2) SECCIÓN DE 
20x55 CMS F'C=200 KG/CM2. AGREGADO 
MÁXIMO DE 19 MM, ARMADO CON 8 VARILLAS 
DE 1/2" Y ESTRIBOS 2 #3 @ 15 CMS. INCLUYE; 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS 
MATERIALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA 
QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE 
SU UTILIZACIÓN, HABILITADO DEL ACERO DE 
REFUERZO, ANCLAJES, CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, ELABORACIÓN DEL 
CONCRETO, VERTIDO, VIBRADO, CURADO, 
PRUEBAS DE LABORATORIO, LIMPIEZA Y 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES 
ESPECIFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS 
DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO, EN CUALQUIER NIVEL. 

ML 33.61 $968.00 $ 32,534.48 
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05.- CADENA DE CERRAMIENTO (CD-01) DE 
CONCRETO F'C=200KG/CM2 DE 15x15 CMS, 
ARMADA CON 4 VARILLAS DE 3/8" Y ESTRIBOS 
DE 1/4" @ 15CMS, INCLUYE; CARGO DIRECTO 
POR EL COSTO DE LOS MATERIALES, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA QUE 
INTERVENGAN, ELABORACIÓN DEL 
CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, 
VERTIDO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU 
UTILIZACIÓN, HABILITADO DEL ACERO DE 
REFUERZO, ANCLAJES, COLOCACIÓN, 
AMARRES, CIMBRADO, DESCIMBRADO, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL. 

ML 441.23 $352.00 $ 155,311.73 

06.- CADENA DE CERRAMIENTO (CD-02) DE 
CONCRETO F'C=200KG/CM2 DE 20x230 CMS, 
ARMADA CON 4 VARILLAS DE 3/8" Y ESTRIBOS 
DE 1/4" @ 15 CMS, INCLUYE; CARGO DIRECTO 
POR EL COSTO DE LOS MATERIALES, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA QUE 
INTERVENGAN, ELABORACIÓN DEL 
CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, 
VERTIDO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU 
UTILIZACIÓN, HABILITADO DEL ACERO DE 
REFUERZO, ANCLAJES, COLOCACIÓN, 
AMARRES, CIMBRADO, DESCIMBRADO, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL. 

ML 27.17 $704.00 $ 19,127.68 

07.- ENTORTADO EN AZOTEA A BASE DE MORTERO 
CEMENTO - ARENA 1:5, DE ESPESOR 
PROMEDIO DE 10 CM., INCLUYE: DISTRIBUCIÓN 
Y FORMACIÓN DE DIAMANTES Y PENDIENTES 
DE ACUERDO A PLANOS, ELEVACIÓN DE 
MATERIALES, LIMPIEZA, PRUEBAS DE 
ESCURRIMIENTO, ACARREOS DENTRO DE LA 
OBRA, ANDAMIOS, ACABADO CON PLANA DE 
MADERA Y SIN IMPERFECCIONES, REMATE 
ESCOBILLADO CON LECHADA DE CEMENTO 
GRIS Y PEGACRETO, TODOS LOS MATERIALES 
NECESARIOS Y LA MANO DE OBRA, CONCEPTO 
TERMINADO A SATISFACCIÓN DE 
SUPERVISIÓN. 

M2 642.07 $357.50 $ 229,540.03 

08.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
IMPERMEABILIZANTE SOBRE ENTORTADO DE 
AZOTEA, A BASE DE MATERIAL 
ELASTOMERICO BLANCO, 5 AÑOS DE 
GARANTÍA POR ESCRITO, INCLUYE: LIMPIEZA, 
BARRIDO, MALLA REFORZADA, RECORTES, 
TRASLAPES, ELEVACIÓN DEL MATERIAL, 
MANO DE OBRA, ANDAMIOS, SELLADO DE 
COLADERAS Y PUNTOS CRÍTICOS CON 
CEMENTO PLÁSTICO, CONCEPTO TERMINADO 
A SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

M2 642.07 $209.00 $ 134,192.63 
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09.- FIRME DE CONCRETO PRECOLADO F'C=150 
KG/CM2 DE 10 CMS., DE ESPESOR, CON 
REFUERZO DE MALLA ELECTROSOLDADA 6.6-
10X10, INCLUYE: ACARREOS INTERNOS, 
VIBRADO, CURADO, NIVELADO A DETALLE Y 
VERIFICADOS SUS NIVELES, REGLEADO, 
ACABADO CON PLANA DE MADERA LISTO 
PARA RECIBIR CUALQUIER ACABDO, 
MATERIALES, MANO DE OBRA, CONCEPTO A 
SATISFACCIÓN Y VERIFICACIÓN DE 
SUPERVISIÓN. 

M2 670.67 $550.00 $ 368,868.50 

10.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PISO 
VITRIFICADO ANTIDERRAPANTE EN ZONA DE 
BAÑOS, DE 40X60 CMS.IMPERIAL QUARTZ 
PRECTIFICADO, COLOR IVORY DE PRIMERA 
CALIDAD EN ZONA DE BAÑOS HASTA UNA 
ALTURA DE 2.70 MTS. SNPT, COLOCADO A 
HUESO SOBRE FIRME NIVELADO Y 
VERIFICADO, INCLUYE: TRAZO, RECORTES, 
CORTES, DESPERDICIOS, ACARREOS 
INTERNOS, ALMACENAMIENTO, 
EMBOQUILLADOR ANTIBACTERIAL SIN ARENA, 
LIMPIEZA GRUESA Y FINA, CONCEPTO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

M2 103.82 $385.00 $ 39,970.70 

11.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PISO 
VITRIFICADO DE PRIMERA CALIDAD MARCA 
INTERCERAMIC DE 60X60 CMS. MODELO 
SHANGAI PORCELINATO RECTIFICADO, COLOR 
BEIGE , COLOCACIÓN CON VERIFICACIÓN, 
COLOCADO A HUESO, SOBRE FIRME, 
NIVELADO Y VERIFICADO, INCLUYE: TRAZO, 
RECORTES, DESPERDICIOS, PEGAPISO, 
ACARREOS DENTRO DE LA OBRA, 
ALMACENAMIENTO, EMBOQUILLADOR SIN 
ARENA, LIMPIEZA GRUESA Y FINA, CONCEPTO 
A SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

M2 481.91 $495.00 $ 238,545.45 

12.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PISO DE 
LOSETA PARA EXTERIOR DE PRIMERA 
CALIDAD MARCA INTERCERAMIC DE 60X120 
CMS. MODELO GEOLOGIC RECTIFICADO 
COLOR QUARRY BRONZE, COLOCACIÓN CON 
VERIFICACIÓN, COLOCADO A HUESO, SOBRE 
FIRME, NIVELADO Y VERIFICADO, INCLUYE: 
TRAZO, RECORTES, DESPERDICIOS, 
PEGAPISO, ACARREOS DENTRO DE LA OBRA, 
ALMACENAMIENTO, EMBOQUILLADOR SIN 
ARENA, LIMPIEZA GRUESA Y FINA, CONCEPTO 
A SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

M2 55.77 $836.00 $ 46,623.72 

13.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PISO 
LAMINADO TEKNO - STEP DE PRIMERA 
CALIDAD - HAYA TABLA PROFESIONAL SERIES 
HDF DE 7 MM. CLASE 31 AC3, COLOR NOGAL, 
DE 1.38 MTS. DE LARGO X 0.20 MTS. DE ANCHO 
COLOCADO SOBRE FIRME DE CONCRETO 
NIVELADO Y VERIFICADO CON DESNIVELES 
MENORES A 3 MM./ML EN LOS DOS SENTIDOS, 
LA COLOCACIÓN DEBERÁ SER DE ACUERDO A 
RECOMENDACIONES DEL FABRICANTE, 
INCLUYE: HULE ESPUMA LAMINADO, PISO 
LAMINADO, ZOCLO, TEE DE EXPANSIÓN EN 
UNIÓN DE PISOS DIFERENTES, CUARTO BOCEL 
EN PERFIL DE ALUMINIO, SILICÓN, TODOS LOS 
MATERIALES NECESARIOS PARA SU 
CORRECTA COLOCACIÓN, MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA, CORTES, DESPERDICIOS, 
ACARREOS DENTRO DE LA OBRA, LIMPIEZA, 
MANUALES DE USO, GARANTÍA POR ESCRITO 
POR 15 AÑOS DE USO, CONCEPTO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

M2 28.60 $385.00 $ 11,011.00 
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14.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ZOCLO 
VITRIFICADO MISMO COLOR Y CALIDAD DE 
PISO A COLOCAR, INCLUYE: NIVELACIÓN, 
RECORTES, CORTES A MAQUINA Y A 45°, 
DESPERDICIOS, ACARREOS DENTRO DE LA 
OBRA, ALMACENAJE, PEGAPISO, 
EMBOQUILLADOR SIN ARENA, CHAFLÁN 
SUPERIOR TRIANGULAR DE PASTA Y/O 
CEMENTO BLANCO, LIMPIEZA GRUESA Y FINA, 
PEGADO A HUESO, MISMAS LÍNEAS Y CORTES 
DE PISO, CONCEPTO TERMINADO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

        

14.1 DE 60X10 CMS. MODELO SHANGAI COLOR 
WHITE PORCELINATO RECTIFICADO 

ML 372.23 $121.00 $ 45,039.83 

14.2 DE 120X10 CMS. MODELO GEOLOGIC COLOR 
QUARRY BRONZE RECTIFICADO 

ML 52.20 $154.00 $ 8,038.80 

15.- PISO DE CONCRETO PRECOLADO DE F'C=200 
KG/CM2 DE 10 CMS. DE ESPESOR, ACABADO 
PULIDO FINO INTEGRAL O RAYADO CON 
BROCHA DE PELO, INCLUYE: MATERIALES 
NECESARIOS, MANO DE OBRA, MALLALAC 6.6-
10X10, CIMBRA, DECIMBRA, BOLTEADOR, 
JUNTAS FRIAS, ACARREOS INTERNOS, 
NIVELADO, REGLEADO, CONCEPTO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

M2 27.17 $550.00 $ 14,943.50 

16.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE AZULEJO 
MARCA INTERCERAMIC DE 40X60 CMS. 
IMPERIAL QUARTZ PRECTIFICADO, COLOR 
IVORY DE PRIMERA CALIDAD HASTA UNA 
ALTURA DE 2.70 MTS. SNPT, PEGADO A HUESO, 
INCLUYE: PEGAZULEJO, EMBOQUILLADOR SIN 
ARENA ANTIBACTERIAL, RECORTES, CORTES 
45°, SEPARADORES, ESQUINEROS, ACARREOS 
DE MATERIALES DENTRO DE LA OBRA, 
ELEVACIÓN, ANDAMIOS, DESPERDICIOS, 
LIMPIEZA GRUESA Y FINA, MATERIALES, MANO 
DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA TERMINACIÓN, CONCEPTO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

M2 350.35 $385.00 $ 134,884.75 

17.- APLANADOS SOBRE MUROS DE BLOCK, Y A 
CUALQUIER SUPERFICIE, A BASE DE MORTERO 
CEMENTO - ARENA 1:5, ACABADO FLOTEADO 
FINO, INCLUYE: RESANES, PREPARACIÓN DE 
LA SUPERFICIE, REBABEOS, PLOMEO, FILOS, 
BOQUILLAS, A REGLA Y NIVEL, REPELLADOS, 
CURADOS, ANDAMIOS, ELEVACIÓN, 
ACARREOS DE MATERIALES, DENTRO DE LA 
OBRA, LIMPIEZA GRUESA Y FINA, MATERIALES 
NECESARIOS, MANO DE OBRA, CONCEPTO 
TERMINADO A SATISFACCIÓN DE 
SUPERVISIÓN. 

M2 1,164.02 $176.00 $ 204,867.52 

18.- APLANADOS SOBRE MUROS DE BLOCK Y A 
CUALQUIER SUPERFICIE, A BASE DE MORTERO 
CEMENTO - ARENA 1:5 ACABADO FLOTEADO 
FINO Y TERMINADO CON PASTA TEXTURI, 
COLOR INTEGRADO, TEXTURA Y 
PRESENTACIÓN A INDICACIÓN DE 
SUPERVISIÓN, INCLUYE: RESANES, 
PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, REBABEOS, 
PLOMEO, FILOS, BOQUILLAS, A REGLA Y 
NIVEL, REPELLADOS, CURADOS, ANDAMIOS, 
ELEVACIÓN, ACARREOS DE MATERIALES, 
DENTRO DE LA OBRA, LIMPIEZA GRUESA Y 
FINA, MATERIALES NECESARIOS, MANO DE 
OBRA, CONCEPTO TERMINADO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

M2 1,166.17 $297.00 $ 346,352.49 
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19.- ACABADO DE MURO A BASE DE LAMBRÍN DE 
MADERA MACHIMBRADA DE PINO PRIMERA 
CALIDAD , COLOCADA SOBRE APLANADO 
EXISTENTE, INCLUYE: FIJACIÓN A PAREDES, 
TAQUETES, PIJAS, PLOMEO, CORTES, 
DESPERDICIOS, VISTA PERIMETRAL, 
PRESENTACIÓN Y COLOR A SATISFACCIÓN DE 
SUPERVISIÓN, FONDO, TINTA, BARNIZ 
NATURAL, ALTURA HASTA NIVEL DE PLAFOND, 
CONCEPTO Y MUESTRAS PREVIAS A SU 
CONSTRUCCIÓN A SATISFACCIÓN DE 
SUPERVISIÓN (ÁREA DE JUICIOS ORALES). 

M2 55.77 $605.00 $ 33,740.85 

20.- APLANADO DE YESO EN PLAFOND A PLOMO, 

REGLA Y NIVEL INCLUYE; CARGO DIRECTO 
POR EL COSTO DE LOS MATERIALES Y MANO 
DE OBRA QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE 
SU UTILIZACIÓN, ELABORACIÓN DE MEZCLA 
HECHA EN OBRA, PREPARACIÓN DE LA 
SUPERFICIE, PICADO EN SU CASO, PERFILAR 
HUECOS PARA INSTALACIONES, BOQUILLAS, 
REMATES, CORTES DE DIAMANTE EN JUNTAS, 
MAESTREADO, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO 
DE HERRAMIENTA Y EQUIPO, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

M2 634.92 $253.00 $ 160,634.76 

21.- SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA 

VINÍLICA, MARCA COMEX , APLICADA A DOS 
MANOS COMO MINIMO DE PRIMERA CALIDAD, 
APLICADA EN MUROS (INTERIORES, 
EXTERIORES, PLAFOND, TRABES, COLUMNAS, 
DALAS Y SOBRE CUALQUIER ELEMENTO ETC. 
), SOBRE CUALQUIER SUPERFICIE Y/O 
APLANADOS DE MORTERO, ACABADO 
FLOTEADO FINO, INCLUYE: ANDAMIOS, 
ALTURAS HASTA 4.50 M. S.N.P.T., RECORTES, 
ACARREOS DENTRO DE LA OBRA, 
DESPERDICIOS, SELLADOR, RESANES, 
PROTECCIÓN A PISOS, MUEBLES, VENTANAS Y 
PUERTAS, REBABEOS, ADITAMENTOS DE 
APLICACIÓN, LIMPIEZA FINA Y GRUESA, MANO 
DE OBRA , MATERIALES Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA APLICACIÓN, 
COLORES AUTORIZADOS POR SUPERVISIÓN. 

M2 3,063.06 $66.00 $ 202,161.96 

22.- BAJADA PLUVIAL DE AZOTEA CON TUBO PVC 

SANITARIO DE 4" Ø REFORZADO, INCLUYE: 
PREPARACION EN LOSA, COLADERA HELVEX 
MOD. 444X, FIJACIÓN A MUROS Y COLUMNAS 
CON CINTA GALVANIZADA A CADA METRO, 
CODOS PVC DE 4"Ø 45°, PEGAMENTO, 
ENCOFRADO TIPO COLUMNA , A BASE DE: 
HERRAJES, POSTE CANAL, CANAL, 
TABLAROCA, PERFACINTA, REDIMIX, 
RANURAS, RESANES, ELEVACIÓN, FIJACIÓN, 
ACARREOS, RECORTES, DESPERDICIOS, 
CONCEPTO ACORDE A PLANO DE PROYECTO Y 
A SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

SAL 7.87 $3,245.00 $ 25,538.15 



68 DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2024 

 

23.- CHAFLÁN DE MORTERO 'SECCIÓN 
TRIANGULAR CON 10 CM. CADA CATETO, 
MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA EN 
PROPORCIÓN 1-1.5-6 INCLUYE; CARGO 
DIRECTO POR EL COSTO DE LOS MATERIALES 
QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE 
SU UTILIZACIÓN, ELEVACIÓN, PICADO EN 
ÁREAS DE CONCRETO, ELABORACIÓN, 
LECHAREADO, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO 
DE HERRAMIENTA Y EQUIPO, EN CUALQUIER 
NIVEL.  

ML 217.36 $209.00 $ 45,428.24 

24.- CONSTRUCCIÓN DE FALSO PLAFOND EN ZONA 
DE BAÑOS A BASE DE DENSSGLAS DE 1/2", 
FIJADA EN LOSA Y MUROS, INCLUYE: 
ANDAMIOS, ELEVACION,HERRAJES, 
COLGAJES, ALAMBRE, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, 
POSTE CANAL,; PIJAS, FIBRA DE VIDRIO, 
CANALETAS, CEMEN BOND, TODOS LOS 
MATERIALES Y MANO DE OBRA NECESARIOS 
PARA SU CORRECTA TERMINACIÓN. 

M2 102.25 $1,320.00 $ 134,970.00 

25.- FALSO PLAFOND DE TABLA-ROCA, INCLUYE; 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS 
MATERIALES Y MANO DE OBRA QUE 
INTERVENGAN, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, 
ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU 
UTILIZACIÓN, TRAZO Y NIVELACIÓN CON 
PLACAS FIJADAS, CON TORNILLOS 
AUTORROSCANTES A CADA 30 CM. 
PERIMETRALMENTE Y A CADA 60 CM. DE 
SEPARACIÓN EN REFUERZOS INTERMEDIOS A 
UN BASTIDOR CONSTRUIDO A BASE DE 
CANALES Y POSTES DE LAMINA GALVANIZADA 
CAL. NO.26 Y ANCHOS DE ACUERDO A LO 
INDICADO, COLOCADOS A CADA 60 CM. 
FIJADOS A LA ESTRUCTURA Y UNIDOS SEGÚN 
PROCEDIMIENTO DEL FABRICANTE, 
ESQUINEROS, REBORDES, ALMACENAJE, 
ESTIBA, COLOCACIÓN, EMPLASTECIDO, 
CORTES, PERFILAR Y ABRIR HUECOS PARA 
INSTALACIONES, EMBOQUILLADOS, 
REFUERZOS PARA SALIDAS, JUNTAS DE 
CONTROL Y/O JUNTAS CONSTRUCTIVAS 
DONDE INDIQUE LA SUPERVISIÓN SEGÚN 
PROCEDIMIENTO DEL FABRICANTE, OBRAS DE 
PROTECCIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO 
DE HERRAMIENTA Y EQUIPO, EN CUALQUIER 
NIVEL. DE TABLAROCA DE 13 MM DE ESPESOR.

M2 530.53 $1,320.00 $ 700,299.60 

26.- CONSTRUCCIÓN DE SARDINEL DE CONCRETO 
F'C=150 KG/CM2 DE 0.10X0.10 MTS., 
REFORZADO CON DOS VARILLA DEL No.2 EN 
FORMA LONGITUDINAL Y ANCLADAS AL FIRME 
Y MUROS INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, 
ANCLAJES, NIVELACIÓN, ACARREOS DE 
MATERIALES DENTRO DE LA OBRA, ENTRE 
ZONA DE DUCHA Y SERVICIO EN BAÑOS, 
CONCEPTO TERMINADO A SATISFACCIÓN DE 
SUPERVISIÓN. 

ML 1.00 $275.00 $ 275.00 

  Subtotal       $ 4,550,669.26 
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IV.- ESTRUCTURA         

01.- ELABORACIÓN DE LOSA NERVADA DE 
CONCRETO F'C=200KG/CM2 DE 20 CMS DE 
ESPESOR Y CASETON DE POLIESTIRENO DE 
60x60x15 CMS CAPA DE COMPRESION DE 5 
CMS DE ESPESOR Y MALLA 6-6/10/10, 
NERVADURAS (N-4) DE 15 x 20 CMS 
REFORZADA CON 2 VARILLAS DE 1/2" Y 2 
VARILLA DE 3/8" Y ESTRIBOS CON ALAMBRÓN 
1/4" @ 30 CMS; Y NERVADURAS (N-5) DE 15 x 20 
CMS REFORZADA CON 4 VARILLAS DE 1/2" Y 
ESTRIBOS CON ALAMBRÓN 1/4" @ 30 CMS; 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS 
MATERIALES, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA 
QUE INTERVENGAN, ELABORACIÓN DEL 
CONCRETO, FLETE A OBRA, DESPERDICIO, 
VERTIDO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU 
UTILIZACIÓN, ANCLAJES, COLOCACIÓN, 
HABILITADO DEL ACERO DE REFUERZO, 
AMARRES, CIMBRADO, DESCIMBRADO, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL. (VER DETALLE EN PLANO). 

M2 642.07 $1,760.00 $ 1,130,043.20 

02.- CONSTRUCCIÓN DE VIGA TIPO (V-2) DE 
0.35X0.20 MTS., ARMADA CON 4 VARILLAS DE 
ACERO No.5 Y ESTRIBOS No.3 A/C 0.15 MTS., 
INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, TWINO EN 
ARISTAS, MADRINAS, CARGADORES, 
PUNTALES, CONCRETO PRECOLADO F'C=250 
KG/CM2, BOMBEADO, VIBRADO, CURADO, 
CUALQUIER ALTURA, ANDAMIOS, MATERIALES 
Y MANO DE OBRA, ELEVACIÓN, DESPERDICIOS, 
RECORTES, TAPONES, ALINEACIÓN, 
NIVELACIÓN, CALZAS, PRUEBAS DE 
RESISTENCIA DEL CONCRETO A 7, 14 Y 28 
DÍAS, CONCEPTO TERMINADO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN (VER PLANO 
EST-03).). 

ML 16.45 $935.00 $ 15,380.75 

03.- CONSTRUCCIÓN DE VIGA TIPO (V-3) DE 
0.45X0.25 MTS., ARMADA CON 10 VARILLAS DE 
ACERO No.5 Y ESTRIBOS No.3 A/C 0.15 MTS., 
INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, TWINO
EN ARISTAS, MADRINAS,CARGADORES, 
PUNTALES, CONCRETO F'C=250 KG/CM2, 
BOMBEADO, VIBRADO, CURADO, ANDAMIOS, 
ELEVACIÓN, DESPERDICIOS, RECORTES, 
CALZAS, TAPONES, MATERIALES Y MANO DE 
OBRA, A CUALQUIER ALTURA, CONCEPTO 
TERMINADO A SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN 
(VER PLANO EST-03). 

ML 42.90 $1,430.00 $ 61,347.00 

04.- CONSTRUCCIÓN DE VIGA TIPO (V-4) DE 
0.50X0.15 MTS., ARMADA 6 VARILLAS DE 
ACERO No.5, Y ESTRIBOS No.3 A/C 0.15 MTS., 
INCLUYE: CIMBRA, DESCIMBRA, TWINO EN 
ARISTAS, CONCRETO F'C=250 KG/CM2, 
BOMBEADO VIBRADO, CURADO, ANDAMIOS, 
CUALQUIER ALTURA, ELEVACIÓN, 
MATERIALES NECESARIOS, MANO DE OBRA, 
DESPERDICIOS, NIVELACIÓN, ALINEACIÓN, 
CONCEPTO TERMINADO A SATISFACCIÓN DE 
SUPERVISIÓN (VER PLANO EST-03). 

ML 12.01 $935.00 $ 11,229.35 
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05.- CONSTRUCCIÓN DE VIGA TIPO (V-6) DE 
0.20X0.15 MTS., ARMADA CON 4 VARILLAS DE 
ACERO No.4 Y ESTRIBOS No.2 A/C 0.15 MTS., 
CONCRETO F'C=250 KG/CM2, TWINO EN 
ARISTAS, , CIMBRA, DESCIMBRA, MADRINAS, 
CARGADORES, PUNTALES, BOMBEADO, 
COLADO, CURADO, VIBRADO, CUALQUIER 
ALTURA, ELEVACIÓN, ANDAMIOS, MATERIALES 
Y MANO DE OBRA, CONCEPTO TERMINADO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

ML 4.29 $440.00 $ 1,887.60 

05.- COLUMNA (C-1) DE 0.35X50 MTS., ARMADA CON 
ACERO No.6 Y ESTRIBOS No.3 A/C 0.15 MTS., 
CONCRETO F'C=250 KG/CM2, TWINO EN 
ARISTAS, , CIMBRA, DESCIMBRA, MADRINAS, 
CARGADORES, PUNTALES, BOMBEADO, 
COLADO, CURADO, VIBRADO, CUALQUIER 
ALTURA, ELEVACIÓN, ANDAMIOS, MATERIALES 
Y MANO DE OBRA, CONCEPTO TERMINADO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

ML 6.01 $2,310.00 $ 13,883.10 

   Subtotal       $ 1,233,771.00 

V.- CANCELERÍA Y HERRERÍA         

01.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VENTANA DE 
PERFIL DE ALUMINIO TEMPLADO DE 9 MM., 
COLOCADO A HUESO, INCLUYE: FIJACIÓN 
SUPERIOR E INFERIOR, SILICÓN, REFUERZO 
VERTICAL EN JUNTAS Y ADITAMENTO DE 
FIJACIÓN Y EQUILIBRIO, MANEJO, ELEVACIÓN, 
PLOMO, ALINEACIÓN, ALUMINIO COLOR 
BRONCE LINEA 3000, VER DETALLE EN PLANO 
C-01, CONCEPTO A SATISFACCIÓN DE 
SUPERVISIÓN. 

        

  V-9 DE 3.73X2.20 M. FACHADA LATERAL PZA 2.00 $32,780.00 $ 65,560.00 

  V-10 DE 6.00X2.20 M. FACHADA POSTERIOR PZA 2.00 $56,870.00 $ 113,740.00 

  V-11 DE 2.37X1.20 M. FACHADA LATERAL PZA 2.00 $16,555.00 $ 33,110.00 

  V-12 DE 1.90X2.20 M. FACHADA LATERAL PZA 2.00 $16,555.00 $ 33,110.00 

  V-13 DE 2.50X2.20 M. FACHADA LATERAL PZA 2.00 $21,780.00 $ 43,560.00 

  V-29 DE 4.20X2.20 M. PASILLO MP.P.Y PASILLO 
TERAPIA GRUPAL 

PZA 2.00 $36,619.00 $ 73,238.00 

02.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VENTANA DE 
ALUMINIO COLOR BRONCE LÍNEA 3000 CON 
VIDRIO DE 6 MM. FILTRASOL, INCLUYE: 
CORTES, TORNILLERÍA, EMPAQUES, MANEJO, 
ELEVACIÓN, DESPERDICIOS, SELLADO 
PERIMETRAL AMBOS LADOS CON SILIKON, 
PLOMEO, ALINEACIÓN, CONCEPTO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

        

02.1 V-7 DE 1.20X1.10 M. COCINETA Y ARCHIVO PZA 2.00 $3,410.00 $ 6,820.00 

02.2 V-14 DE 1.80X1.30 M. FACHADA LATERAL PZA 1.00 $5,940.00 $ 5,940.00 

02.3 V-32 DE 0.80X0.80 MTS. CUARTO DE ASEO PZA 1.00 $2,145.00 $ 2,145.00 

03.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VENTANA DE 
ALUMINIO COLOR BRONCE LÍNEA 3000 CON 
VIDRIO DE 6 MM. ACABADO FINAL CON 
PELÍCULA TIPO ESMERILADO, INCLUYE: 
HERRAJES, TORNILLERÍA, PERFILES, 
EMPAQUES, CORTES, DESPERDICIOS, 
SELLADO CON SILIKON, PLOMEO, ALINEACIÓN, 
ELEVACIÓN, ACARREOS, CONCEPTO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

        

  V-5 DE 0.80X0.80 MTS. FACHADAS PRINCIPAL, 
LATERAL Y POSTERIOR. 

PZA 16.00 $2,640.00 $ 42,240.00 

  V-18 DE 2.85X0.60 MTS. ÁREA DE BAÑOS. PZA 2.00 $5,610.00 $ 11,220.00 

  V-30 DE 1.20X1.20 MTS. ÁREA DE TESTIGO Y 
DEFENSA. 

PZA 2.00 $4,950.00 $ 9,900.00 

  V-31 DE 1.38X1.20 MTS. ÁREA DE TESTIGO Y 
DEFENSA. 

PZA 2.00 $5,478.00 $ 10,956.00 
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07.- SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN Y COLOCACIÓN 
DE REJA EN CELDAS PREVENTIVAS, , A BASE 
DE REDONDO LISO VERTICAL DE Ø 3/4" CON 
SOLERA DE PASO A/C 60 CM. DE 1 3/4"X1/4", 
CARRUCHA 9000, ANGULO 2"X2"X1/4", ANCLAS 
CON VARILLAS No.3 PTR 2"X2" CAL. 14, PERFIL 
1500, SOLDADURA, RUEDAS CON DOS COJINES 
822 PVS, FIJACIÓN A PLACAS EXISTENTES 
AHOGADAS EN ELEMENTOS DE CONCRETO EN 
PERÍMETRO A/C 60 CMS. PASADOR TIPO 
MÁUSSER Ø 3/4", JALADERA METALICA DE PTR 
DE 2"X2" ROJO, CANDADO MASTER DE 
SEGURIDAD, PRIMER, PINTURA ESMALTE 
ANTICORROSIVA, ACARREOS, CORTES, 
SOLDADURA, PLOMEO, PRUEBAS, CONCEPTO 
DE ACUERDO A PLANOS DE PROYECTO C-02 Y 
A SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. DEL TIPO 
(P-8) EN MEDIDAS 2.20 X 1.78 MTS. 

        

07.1 DEL TIPO (P-8) EN MEDIDAS 1.78 X 2.20 MTS. PZA 2.00 $14,850.00 $ 29,700.00 

07.2 DEL TIPO (P-11) EN MEDIDAS 1.00 X 2.20MTS. PZA 1.00 $8,800.21 $ 8,800.21 

08.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MAMPARA A 
BASE DE ACRÍLICO BLANCO Y PERFIL DE 
ALUMINIO COLOR BLANCO EN DIVISIÓN ENTRE 
MOBILIARIO DE BAÑOS,A 25 CM DE 
SEPARACION DE PISO,INCLUYE: PASADOR, 
FIJACIÓN A PISO Y MUROS, HERR AJES, 
RECORTES, DESPERDICIOS, PERFILES, 
PUERTAS, BISAGRAS, JALADERAS, DIVISIONES 
VERTICALES A/C 0.75 MTS. SEGUROS, 
AMACICE, ALTURA SOBRE EL N.P.T. DE 1.95 
MTS., SELLADO CON SILICON, LIMPIEZA 
GRUESA Y FINA, CONCEPTO A SATISFACCIÓN 
DE SUPERVISIÓN (VER PLANO C-02). 

M2 62.92 $1,760.00 $ 110,739.20 

10.- SUMINISTRO Y COLOCACION DE PUERTA DE 
MADERA CENTRO SOLIDO ALDER DE 1 3/4” DE 
ESPESOR, MARCO, CHAMBRANA INTERIOR Y 
EXTERIOR, CHAPA DE PALANCA CON LLAVE, 
BISAGRAS REFORZADAS TIPO LIBRO DE 3”, 
PINTURA Y COLOR DE ACUERDO A 
SUPERVISOR (UBICACIÓN EN TODO EL 
EDIFICIO, VER PLANO DE PROYECTO). 

        

10.1 DEL TIPO (P-2) DE 1.00 X 2.20 MTS. PZA 23.75 $6,380.00 $ 151,525.00 

10.2 DEL TIPO (P-6) DE 0.80 X 2.20 MTS. PZA 2.00 $6,160.00 $ 12,320.00 

10.3 DEL TIPO (P-15) PUERTA DOBLE DE 0.90 X 0.90 
MTS. Y FIJOS DE MADERAS TIPO BARNADAL 
DE 2.20 X 0.90 MTS. 

PZA 1.00 $13,750.00 $ 13,750.00 

10.4 DEL TIPO (P176) DE 0.70 X 2.20 MTS. PZA 1.00 $5,940.00 $ 5,940.00 

11.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PUERTA DE 
HERRERÍA TUBULAR PERFIL COMERCIAL A 
BASE DE LÁMINA ESTRIADA CAL. #18 CON 
ANTEPECHOS CERRADOS Y FIJOS DE LAMINA 
EN LA PARTE SUPERIOR E INFERIOR, 
REDONDO LISO VERTICAL DE 1/2" A/C 20 
CM.INCLUYE: CHAPA DE PARCHE CON LLAVE Y 
SEGURO, JALADERA AMBOS LADOS, MARCO 
METÁLICO Y CONTRAMARCO DE PTR ROJO DE 
2"X2", PRIMER ANTICORROSIVO, ESMALTE 
INDUSTRIAL A DOS MANOS, ACABADO, 
RECEPCION Y COLOR A SATISFACCIÓN 
DE SUPERVISIÓN (VER PLANOS EN 
DETALLES). DEL TIPO (P-13) EN MEDIDAS 
DE 1.00 X 2.20 MTS. 

PZA 2.00 $7,480.00 $ 14,960.00 
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12.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PUERTA DE 
ALTA SEGURIDAD MARCA UNIMAT MODELO 
UNI – SW 022 DE UNIMAT MÉXICO, 
MATERIALES: PANELES Y MARCO DE ACERO 
GALVANIZADO, SOLERA INFERIOR, 
CERRADURA INVIOLABLE, BISAGRAS 
AJUSTABLES, PERNOS REDONDOS DE CIERRE 
SUPERIOR, MEDIO E INFERIOR, MANIJA, 
CERRADURA DE PASADOR, COLOCACIÓN 
ACORDE INSTRUCTIVO DE FABRICANTE, 
CONCEPTO A SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

        

  DEL TIPO (P-14) DE MEDIDAS 1.00 X 2.15 MTS.  PZA 1.00 $21,780.00 $ 21,780.00 

  DEL TIPO (P-16) DE MEDIDAS 0.85 X 2.15 MTS.  PZA 1.00 $21,450.00 $ 21,450.00 

13.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PUERTA 
DOBLE DE CRISTAL TEMPLADO FILTRASOL DE 
9 MM. DE ESPESOR, INCLUYE: BISAGRAS 
HIDRÁULICAS, JALADERAS(VER PLANO DE 
PROYECTO). 

        

13.1 TIPO P-7 ACCESO A JUICIOS ORALES MEDIDAS: 
1.80X2.20 MTS., ANTEPECHO: 0.50X1.80 MTS. 

PZA 5.00 $27,500.00 $ 137,500.00 

13.2 TIPO P-9 ACCESO A SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES MEDIDAS: 1.85X2.20 MTS. 
ANTEPECHO 0.50X1.85 MTS. 

PZA 2.00 $28,600.00 $ 57,200.00 

13.3 TIPO P-12 ÁREA LÚDICA Y TERAPIA GRUPAL 
MEDIDAS: 1.00X2.20 MTS. 

PZA 1.00 $14,850.00 $ 14,850.00 

  Subtotal       $ 1,052,053.41 

VI.- INSTALACIONES HIDROSANITARIAS          

01.- CONSTRUCCIÓN DE MESETA PARA LAVABOS 
DE CONCRETO F'C=200 KG/CM2 DE 0.60 MTS. 
DE ANCHO POR 8 CMS. DE ESPESOR, ARMADA 
CON ACERO No.3 A/C 15 CMS. AMBOS LADOS, 
INCLUYE: EN SU CASO MUROS DE APOYO DE 
BLOCK DE 15X20X40 CMS. DE ESPESOR, CON 
APLANADO PULIDO, CIMBRA, DESCIMBRA, 
ARMADO, COLADO, VIBRADO, CURADO, 
RANURAS EN MURO PARA AMARRES, 
PREPARACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
LAVABO OVALIN, REVESTIDO CON AZULEJO 
IDÉNTICO AL DE MUROS, ESQUINEROS DE PVC 
TIRATRIN, EMBOQUILLADOR ANTIBACTERIAL, 
PEGADO A HUESO, CEMENTO BLANCO, 
PEGAPISO, DETALLES, RECORTES Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. CONCEPTO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

ML 12.16 $858.00 $ 10,433.28 

02.- SALIDA HIDROSANITARIA PARA MUEBLE, A 
BASE DE TUBO HIDRÁULICO CPVC, AGUA FRÍA 
Y CALIENTE, Ø 3/4" Y 1/2" Y SANITARIO DE PVC 
DE DIÁMETROS 6", 4" Y 2" CON CAMPANA 
ANGER LISO ,PARA CALENTADOR, W.C., 
MINGITORIO, LAVABO, TARJA, FREGADEROS, 
INCLUYE: MANGUERA ALIMENTADORA, LLAVE 
DE ANGULO, CONECTOR HEMBRA, CODOS DE 
90° Y 45°, CODOS, TALÓN, REDUCCIONES, 
COPLES, YEES, PEGAMENTO PVC, DRENADO 
HASTA PRIMER REGISTRO, ACCESORIOS Y 
TODOS LOS MATERIALES NECESARIOS Y 
MANO DE OBRA PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO, HERRAMIENTA, 
EXCAVACIONES, RANURAS, RESANES, PASOS 
EN ESTRUCTURA, PROTECCIÓN CON PVC, 
PRUEBAS DE PRESIÓN Y ESCURRIMIENTO, 
RELLENOS COMPACTOS, CONCEPTO DE 
ACUERDO A PLANO DE PROYECTO Y A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

SAL 34.00 $1,083.50 $ 36,839.00 
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03.- SALIDA PARA REGADERA CON TUBO CPVC Ø 
3/4" DE ALIMENTACIÓN GENERAL Y Ø 1/2" EN 
ALIMENTACIÓN POR MUROS, LLAVE 
MEZCLADORA DE COBRE URREA, MANERALES 
Y REGADERA CROMADA PRIMERA CALIDAD 
DE 4", CHAPETÓN, INCLUYE: RANURAS, 
ACCESORIOS, PEGAMENTO, CONECTORES, 
REDUCCIONES, CODOS, CESPOL DE BOTE, 
TUBO PARA DREN, RESANES, PRUEBAS, 
CONCEPTO A SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN 
Y DE ACUERDO A PLANOS. 

SAL 1.00 $3,520.00 $ 3,520.00 

04.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LAVADERO 
COMERCIAL DE SOBREPONER TAMAÑO 
GRANDE CON PILETA, INCLUYE: MURETES 
LATERALES DE BLOCK Y APLANADO FLOTEDO 
FINO, REGISTRO PARA DREN, TUBO, LLAVE DE 
LLENADO DE MEDIA VUELTA, ELEVACIÓN, 
ACARREOS INTERNOS, ANDAMIOS, FIJACIÓN, 
SELLADO PERIMETRAL, Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO, CONCEPTO TERMINADO A 
SATISFACCION DE SUPERVISIÓN. 

PZA 0.75 $4,620.00 $ 3,465.00 

05.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LAVABO TIPO 
OVALIN DE COLOR, PRIMERA CALIDAD, 
EMPOTRADO EN MESETA DE CONCRETO, 
INCLUYE: SELLADO PERIMETRAL, LLAVES DE 
METAL DE MEDIA VUELTA, MEZCLADORAS EN 
SU CASO, DE PRIMERA CALIDAD,CESPOL, 
CUELLO DE GANSO, CONTRA REJILLAS, 
EMPAQUE DE HULE EN DESCARGA, 
MATERIALES NECESARIOS Y MANO DE OBRA, 
ACARREOS, ELEVACIÓN, PRUEBAS DE 
FUNCIONAMIENTO, CONCEPTO TERMINADO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

PZA 13.75 $4,180.00 $ 57,475.00 

06.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MUEBLE 
SANITARIO W.C. DE COLOR, AHORRADOR DE 
AGUA DE 6 LITROS DE DESCARGA, PRIMERA 
CALIDAD CON TANQUE, TAPA, PIJAS, BRIDA DE 
PVC, HERRAJES, SELLADO PERIMETRAL, 
MANGUERA ALIMENTADORA, LLAVE DE 
ANGULO, TAQUETES, PRUEBAS DE 
FUNCIONAMIENTO, CONCEPTO TERMINADO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

PZA 14.50 $2,915.00 $ 42,267.50 

07.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MINGITORIO 
MARCA IDEAL ESTÁNDAR DE PRIMERA 
CALIDAD EN COLOR, MEDIANO EN TAMAÑO, 
SALIDA OCULTA, INCLUYE: FIJACIÓN, 
TAQUETES, PIJAS, DREN, ALIMENTACIÓN CON 
LLAVE CROMADA, CONEXIONES, ALINEACIÓN, 
PRUEBAS DE ESCURRIMIENTO, CONCEPTO 
TERMINADO, MATERIALES, MANO DE OBRA, 
ELEVACIÓN, MOVIMIENTOS INTERNOS, 
ANDAMIOS (VER PLANO DE LOCALIZACIÓN). 

PZA 3.00 $4,180.00 $ 12,540.00 

08.- CONSTRUCCIÓN DE VERTEDERO DE ASEO, 
HECHO EN OBRA , INCLUYE: LLAVE DE NARIZ 
DE 3/4" CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA 
REQUERIDA, FLETES, ACARREO HASTA EL 
LUGAR DE SU UTILIZACIÓN, ELABORACIÓN 
DEL CONCRETO Y MORTERO, COLADO, 
VIBRADO, CURADO, IMPERMEABILIZANTE 
INTEGRAL A RAZÓN DE 2 KG/SACO DE 
CEMENTO, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
FUERA DE OBRA, RECUBIERTO CON A BASE 
DE MURETES DE BLOCK DE 15X20X40 CMS, 
CON UNA ALTURA DE 0.60 M. EN EL EXTERIOR 
Y EN EL INTERIOR DE 0.50 M. , DE ANCHO DE 
1.00 MTS Y 1.20 MTS DE LARGO, APLANADO 
INTERIOR Y EXTERIOR, FORRADA CON 
AZULEJO DEL QUE SE ESTA UTILIZANDO, 
ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 
1:5, RELLENO CON PEDACERÍA DE TABIQUE O 
GRAVA, CAPA DE MATERIAL INERTE DE 20 CM. 
DE ESPESOR, COMPACTADA Y HUMEDECIDA, 
PISO DE CONCRETO F'c=200 KG/CM2. 

PZA 2.00 $7,150.00 $ 14,300.00 
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09.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ELEMENTOS 
DE SOBREPONER, INCLUYE; CARGO DIRECTO 
POR EL COSTO DE LOS MATERIALES Y MANO 
DE OBRA QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA, 
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE 
SU UTILIZACIÓN, TRAZO, NIVELACIÓN, 
FIJACIÓN, PRUEBAS, AJUSTES, RESANES, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

        

09.1 DESPACHADOR DE JABÓN LIQUIDO, MARCA 
KIMBERLY CLARCK MOD. 94236 COLOR HUMO. 

PZA. 8.00 $ 990.00 $ 7,920.00 

09.2 DESPACHADOR DE PAPEL SANITARIO JR, 
MARCA KIMBERLY CLARCK MOD. 94208 COLOR 
HUMO. 

PZA. 15.00 $ 1,320.00 $ 19,800.00 

09.3 DESPACHADOR DE TOALLAS DE PAPEL, 
MARCA KIMBERLY CLARCK MOD. ELEMENT 
92259, COLOR HUMO. 

PZA. 8.00 $ 1,870.00 $ 14,960.00 

10.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VIDRIO 
ESPEJO PLANO MONTADO EN BASTIDOR DE 
MADERA DE PINO DE 1ra, TRIPLAY DE 1/4" Y 
MARCO DE ALUMINIO ANODIZADO COLOR 
BRONCE DE CRISTAL FLOTADO (ESPEJO) DE 
6MM., INCLUYE: MATERIALES NECESARIOS, 
MANO DE OBRA, TAQUETES, PIJAS, 
RECORTES, DESPERDICIOS, ELEVACIÓN, 
ANDAMIOS, NIVELACIÓN, TRASLADOS, MANO 
DE OBRA, FIJACIÓN, CONCEPTO TERMINADO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. EN AREA DE 
BAÑOS Y COCINA. 

M2 13.00 $1,760.00 $ 22,880.00 

11.- SUMINISTRO Y COLOCACION DE TARJA DOBLE 
EN ÁREA DE COCINA A BASE DE ACERO 
INOXIDABLE MARCA TEKA DE ACUERDO A 
ESPECIFICACIONES DE LA DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS, INCLUYE;LLAVE 
MONOMANDO MARCA HERLVEX MODELO E-34, 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A 
OBRA, ACARREOS, NIVELACIÓN, FIJACIÓN, 
TORNILLOS, TAQUETES, PRUEBAS, LIMPIEZA Y 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, DEPRECIACIÓN Y 
DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. DE 0.85 X 0.60 MTS. 

PZA 1.00 $8,250.00 $ 8,250.00 

12.- SUMINISTRO E INSTALACIONES DE TANQUE 
PARA GAS CON ACCESORIOS. INCLUYE; LINEA 
Y LLAVE E LLENADO TUBERIA DE COBRE DE 
DIFERENTES DIAMETROS (1",3/4" Y 1/2"), 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A 
OBRA, TRAZO, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO LIMPIEZA Y 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES 
ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS 
CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y 
HERRAMIENTA EN CUALQUIER NIVEL Y TODO 
LO NEVCESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, PRUEBAS 
DE FUNCIONAMIENTO. 'ESTACIONARIO DE 300 
LTS. DE CAPACIDAD, MARCA TATSA. 

PZA. 1.00 $ 13,200.00 $ 13,200.00 
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13.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE COLADERA 
TIPO CESPOL DE BOTE DE PVC DE 4", CON 
SALIDA A 2", CON REJILLA METÁLICA 
CROMADA MARCA NIBCO, INCLUYE: 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, COLOCACIÓN 
A RAZ DE VITROPISO, DREN DE TUBO PVC 
DE 2" CONEXIÓN, FIJACIÓN, EXCAVACIÓN, 
TUBO NECESARIO, RELLENO COMPACTO, 
ACCESORIOS NECESARIOS PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO, CONCEPTO Y 
LOCALIZACIÓN ACORDE A PLANO DE 
PROYECTO, Y A SATISFACCIÓN DE 
SUPERVISOR. 

PZA 10.00 $660.00 $ 6,600.00 

14.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TINACO 
TRICAPA VERTICAL DE 1,100 LTS., DE 
CAPACIDAD, INCLUYE: BASE DE CONCRETO DE 
10 CMS. DE ESPESOR POR 1.50X1.50 MTS., CON 
MURETE EN FORMA DE “ELE”, BLOCK DE 
15X20X40 CMS. JUNTEADO CON MORTERO 
CEMENTO – ARENA 1:4, APLANADO COMPLETO 
DENTRO Y FUERA, ACABADO FLOTEADO FINO, 
FILOS Y BOQUILLAS, ELEVACIÓN, 
COLOCACIÓN, CONEXIÓN, TUBO VENTILA, 
VÁLVULA DE CIERRE AUTOMÁTICO, 
FLOTADOR, CONECTOR, TAPA, PRUEBAS Y 
TODO EL MATERIAL NECESARIO PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO, MANO DE OBRA 
(VER PLANO HIDRÁULICO DE UBICACIÓN). 

PZA 3.00 $7,370.00 $ 22,110.00 

15.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CISTERNA 
ROTOPLAS O SIMILAR TRICAPA, VERTICAL DE 
10,000 LTS. DE CAPACIDAD CON TAPA, 
INCLUYE: EXCAVACION, PLANTILLA PARA 
DESPLANTE CON CONCRETO F'C= 100 KG/CM2, 
ARMADA CON VARILLA DEL No.- 3 @ 20 CMS. 
EN AMBOS SENTIDOS, ADEMADA CON BLOCK 
15X20X40CS., CON CELDAS RELLENAS DE 
CONCRETO F'C= 100 KG/CM2 Y VARILLAS 
AHOGADAS A CADA TERCER CELDA DE 3/8", 
CATILLOS DE 15 X 15 CMS. EN LAS ESQUINAS, 
REMATE SUPERIOR EN MURO CON CADENA 
PERIMETRAL DE CONCRETO ARMADO DE 15 X 
15 CM. ARMADA CON 4 VARILLAS DEL No.3 A.R. 
Y ESTRIBOS DEL No.2 A CADA 20 CM. F´C= 100 
KG/CM2. LOSA DE CONCRETO DE 10 CMS DE 
2,80X2,80 MTS. ARMADA CON VARILLA No. 3 @ 
20 CMS EN AMBOS SENTIDOS, CIMBRA 
AHOGADA, CONCRETO F`C=250 KG/CM2 CON 
IMPERMEABILIZANTE INTEGRAL, APLANADO 
DE MURETE INTERIOR Y EXTERIOR ACABADO 
FLOTEADO FINO Y PINTURA VINILICA., 
REGISTRO PASA HOMBRE, TAPA DE 
CONCRETO DE 7 CM. DE ESPESOR. F´C= 150 
KG/CM2, ARMADA CON 4 VARILLAS DEL No.3 
A.R. EN AMBOS SENTIDOS., TAPA DE 0,70X0,70 
MTS.,MARCO Y CONTRAMARCO, A BASE DE 
ÁNGULOS DE 1 1/4" X 1/8" Y 1 1/2" X 1/8" CON 
AGARRADERA TIPO LLAVE, DE 70 X 70 CMS., 
RELLENO CON MATERIAL PRODUCTO DE 
EXCAVACION, COLOCACIÓN, MANEJO, 
BAJADA, CONEXIÓN DE TUBERÍA DE LLENADO, 
PICHANCHA, FLOTADOR, LLAVE DE CIERRE 
AUTOMÁTICO, TUBO NECESARIO DE COBRE, 
DIVERSOS DIÁMETROS, ACCESORIOS 
NECESARIOS, Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
PERFECTO LLENADO Y DRENADO, BOMBA 
ELÉCTRICA, BOMBA, CONCEPTO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN Y 
TERMINADO, LUGAR Y PROFUNDIDAD 
INDICADA EN PLANOS DE PROYECTO Y/O POR 
SUPERVISIÓN. 

PZA 1.00 $60,500.00 $ 60,500.00 
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16.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CALENTADOR 
PARA AGUA MARCA RHEEM DE 6 GLS. 
ELÉCTRICO DE 110( 220 V) PARA 1 SERVICIOS, 
INCLUYE: BASE METÁLICA DE ANGULO DE 2", 
CONEXIONES HIDRAULICAS Y ELECTRICAS, 
VALVULA DE ALIVIO, DOS LLAVES DE 
CONTROL DE SALIDA, PRUEBAS, ELEVACIÓN, 
ANDAMIOS, ACARREOS, Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO, CONCEPTO TERMINADO A 
SATISFACCION DE SUPERVISIÓN (ÁREA DE 
REGADERA). 

PZA 1.00 $4,620.00 $ 4,620.00 

   Subtotal       $ 361,679.78 

VII.- RED EXTERIOR         

01.- CONDUCCIÓN SANITARIA CON TUBO TIPO 
ANGER PVC DE 6" REFORZADO, HASTA 
REGISTRO DE BANQUETA, INCLUYE: TRAZO, 
EXCAVACIÓN DESDE 0.00 HASTA 1.00 M. DE 
PROFUNDIDAD, , NIVELACIÓN, CAMA DE 
ARENA, COLOCACIÓN, RELLENO COMPACTO, 
PRUEBAS DE ESCURRIMIENTO, CONCEPTO DE 
ACUERDO A PLANO DE PROYECTO Y A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

ML 160.88 $258.50 $ 41,587.48 

02.- CONDUCCIÓN SANITARIA CON TUBO ANGER 
PVC SANITARIO REFORZADO DE 4" Y 2" DESDE 
DESAGÜES HASTA REGISTROS DE PASO, 
INCLUYE: TRAZO, EXCAVACIÓN DE 0.00 HASTA 
0.80 M. DE PROFUNDIDAD,, NIVELACIÓN, CAMA 
DE ARENA, COLOCACIÓN, RELLENO 
COMPACTO, PRUEBAS DE ESCURRIMIENTO, 
LIMPIEZA GRUESA Y FINA, CONCEPTO DE 
ACUERDO A PLANO DE PROYECTO Y A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN 
(CONDUCCIÓN HASTA BATERÍA DE REGISTROS 
DE CONDUCCIÓN). 

ML 157.30 $231.00 $ 36,336.30 

03.- CONSTRUCCIÓN DE REGISTRO SANITARIO DE 
DIMENSIONES DE 40X60X80 CMS., A BASE DE 
BLOCK DE 15X20X40 CMS., ASENTADO CON 
MORTERO CEMENTO - ARENA 1:3, APLANADO 
INTERIOR, PULIDO FINO Y EXTERIOR VISIBLE 
CON FLOTA DE HULE, MEDIA CAÑA, 
EXCAVACIÓN, PLANTILLA, RELLENO 
COMPACTO, NIVELACIÓN, MARCO Y 
CONTRAMARCO CON ANGULO DE 1 1/2"X1/8", 
TAPA DE CONCRETO FC 150 K/CM2 , 
JALADERAS, SUPERFICIE RAYADA CON 
BROCHA DE PELO, CADENA, ENRASE SIN 
ARMAR DE 15X15 CMS., LIMPIEZA GRUESA, 
ACARREOS INTERNOS DE MATERIALES, 
CARGA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
LA OBRA, CONCEPTO TERMINADO (PLANO DE 
RED EXTERIOR). 

PZA 20.00 $3,410.00 $ 68,200.00 

04.- ALIMENTACIÓN A CISTERNA CON TUBO CPVC 
TIPO ANGER DE 3/4" Ø, INCLUYE: EXCAVACIÓN 
DE 0.40X0.50 M. DE PROFUNDIDAD, RELLENO 
COMPACTO, CODOS, COPLES, PEGAMENTO, 
PASOS EN MUROS Y ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES, RESANES, CONEXIÓN, 
LLAVE DE CONTROL DE Ø 3/4" DE MEDIA 
VUELTA PVC, CONECTOR HEMBRA, 
ACCESORIOS Y MATERIALES NECESARIOS 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO, MANO 
DE OBRA, ANDAMIOS, ELEVACIÓN, PRUEBAS 
DE PRESION, CONCEPTO TERMINADO DE 
ACUERDO A PLANO DE PROYECTO Y 
SUPERVISIÓN (DE REGISTRO DE PVC DE 
BANQUETA A CISTERNAS). 

ML 85.80 $275.00 $ 23,595.00 
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05.- CONSTRUCCIÓN DE CUADRO MEDIDOR A BASE 
DE TUBO DE CPVC HIDRÁULICO DE Ø 3/4", 
INCLUYE: CODOS, PEGAMENTO, EXCAVACION, 
CORTES, CONECTORES HEMBRAS, 
PREPARACIÓN PARA RECIBIR MEDIDOR, 
FIJACIÓN CON BASE DE CONCRETO DE 
50X30X30 CMS. F'C=100 KG/CM2, VARILLA DE Ø 
1/2" DE APOYO VERTICAL, RELLENOS, 
DESPERDICIOS, CONCEPTO TERMINADO A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

PZA 0.25 $1,800.00 $ 450.00 

06.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE REGISTRO 
HIDRÁULICO DE PVC (CAJA DE PROTECCIÓN) 
DE 0.50X0.30X0.50 MTS. CON TAPA, INCLUYE: 
EXCAVACIÓN, COLOCACIÓN, FIJACIÓN A 
BANQUETA MUNICIPAL, CORTES AL 
CONCRETO CON DISCO, DEMOLICIÓN, RETIRO 
DE ESCOMBRO, LLAVE DE PASO DE PVC MEDIA 
VUELTA, CONECTOR DE PVC A COBRE, 
CONCEPTO TERMINADO A SATISFACCIÓN DE 
SUPERVISIÓN. (VER PLANO DE RED EXTERIOR).

PZA 1.00 $2,000.00 $ 2,000.00 

07.- CONDUCCIÓN A TINACOS DESDE CISTERNA 
CON TUBO DE CPVC Y ALIMENTACIÓN A 
MUEBLES SANITARIOS, INCLUYE: 
CONEXIONES, SOLDADURA, PASOS EN MUROS, 
RANURAS, RESANES, PROTECCIÓN CON PVC 
EN CONTACTO CON ACERO ESTRUCTURAL, 
ACCESORIOS, CODOS, TEES, LLAVES DE 
CONTROL, CONECTORES, TRAZO, PRUEBAS DE 
PRESIÓN, MATERIALES NECESARIOS, MANO 
DE OBRA, ELEVACIÓN, ACARREOS, CORTES, 
DESPERDICIOS, LIMPIEZA, CONCEPTO DE 
ACUERDO A PLANO DE PROYECTO Y A 
SATISFACCIÓN DE SUPERVISIÓN. 

        

07.1 TUBO DE 1 1/4" ML 69.36 $528.00 $ 36,622.08 

07.2 TUBO DE 1" ML 25.03 $275.00 $ 6,883.25 

07.2 TUBO DE 3/4" ML 128.70 $275.00 $ 35,392.50 

  Subtotal       $ 251,066.61 

IX.-. INSTALACIONES ELÉCTRICAS         

01.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA 
ELÉCTRICA PARA LÁMPARA, EN CAJA 
REGISTRO DE 4"x4" DE LAMINA GALVANIZADA 
CON TAPA CIEGA, TUBO GALVANIZADO PARED 
DELGADA DE 16 MM. (1/2") DE DIÁMETRO. 
FIJADA CON ABRAZADERA OMEGA CADA 1.2. 
M. INCLUYE: CABLEADO CON CALIBRE 12 AWG 
THW-LS 90° PARA FASES Y NEUTRO Y 14 AWG 
DESNUDO PARA TIERRA FÍSICA, MATERIAL 
DIVERSO DE FIJACIÓN, BAJADA DE ACUERDO 
A PLANO, CONEXIÓN DEL CIRCUITO, RANURAS, 
PASOS Y RESANES NECESARIOS EN MURO, 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A 
OBRA, ACARREO, COPLE, TRAZO, CORTE, 
COLOCACIÓN, GUÍA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO CALIBRE 14, FIJACIÓN, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECIFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS 
DERIVADOS DEL USO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO EN CUALQUIER NIVEL. 

SAL. 169.00 $1,210.00 $ 204,490.00 
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02.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA PARA 
APAGADOR, MARCA STEVEZ LINEA OFICINA EN 
CAJA DE LÁMINA GALVANIZADA DE 2X4", TUBO 
CONDUIT PVC CEDULA 40 DE 16 MM. (1/2") DE 
DIÁMETRO. INCLUYE: CABLEADO CON 
CALIBRE 12 AWG THW-LS 90° PARA FASES Y 
REGRESOS Y 14 AWG DESNUDO PARA TIERRA 
FÍSICA, MATERIAL DIVERSO DE FIJACIÓN, 
APAGADOR SEGUN PROYECTO, CONEXIÓN 
DEL CIRCUITO, RANURAS, PASOS Y RESANES 
NECESARIOS EN MURO, CARGO DIRECTO POR 
EL COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREO, 
COPLE, TRAZO, CORTE, COLOCACIÓN, GUÍA DE 
ALAMBRE GALVANIZADO CALIBRE 14, 
FIJACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL. 

SAL. 32.00 $946.00 $ 30,272.00 

03.- SUMINISTRO, COLOCACIÓN Y CONEXIÓN DE 
LÁMPARA DE SOBREPONER, DE ILUMINACION 
DIRECTA, CON BALASTRO ELECTRÓNICO DE 
ALTO FACTOR DE POTENCIA, ENCENDIDO 
INSTANTANEO, HECHO DE LAMINA DE ACERO, 
TERMINADO BLANCO, LAMPARA LED DE 6W, 
127 VOLTS, MARCA LUMIANCE, MODELO ORBIT 
2 LED, DRIVER INCLUIDO, BAJO CONSUMO DE 
ENERGÍA, HECHO DE ALUMINIO, LUZ COLOR 
BLANCO FRIO., SE INCLUYE: TORNILLOS, 
TUERCAS, ARANDELAS Y DEMÁS ELEMENTOS 
DE FIJACIÓN Y CONEXIÓN, CONECTORES 
CLAVIJA RECEPTACULO CON 1.2M DE CABLE 
ARMAFLEX TRIPLE DE 3X12 AWG DE CADA 
LADO, CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, 
FLETE A OBRA, ACARREO, COLOCACIÓN, 
FIJACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL, ANEXAR COPIA DE CERTIFICADO DEL 
PRODUCTO. 

PZA. 54.00 $935.00 $ 50,490.00 

04.- SUMINISTRO, COLOCACIÓN Y CONEXIÓN DE 
LÁMPARA DE SOBREPONER, DE ILUMINACION 
DIRECTA, CON BALASTRO ELECTRÓNICO DE 
ALTO FACTOR DE POTENCIA, ENCENDIDO 
INSTANTANEO, HECHO DE LÁMINA DE ACERO, 
TERMINADO BLANCO, LAMPARA LED DE 9W, 
127 VOLTS, MARCA LUMIANCE, MODELO ORBIT 
2 LED, CAT P501527-30, DRIVER INCLUIDO, 
BAJO CONSUMO DE ENERGÍA, HECHO DE 
ALUMINIO, LUZ COLOR BLANCO FRÍO, SE 
INCLUYE: TORNILLOS, TUERCAS, ARANDELAS 
Y DEMÁS ELEMENTOS DE FIJACIÓN Y 
CONEXIÓN, CONECTORES CLAVIJA 
RECEPTÁCULO CON 1.2M DE CABLE 
ARMAFLEX TRIPLE DE 3X12 AWG DE CADA 
LADO, CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, 
FLETE A OBRA, ACARREO, COLOCACIÓN, 
FIJACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL, ANEXAR COPIA DE CERTIFICADO 
DEL PRODUCTO. 

PZA. 50.00 $935.00 $ 46,750.00 
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05.- SUMINISTRO, COLOCACIÓN Y CONEXIÓN DE 
LÁMPARA DE EMPOTRAR, DE ILUMINACION 
INDIRECTA, DRIVER INCLUIDO, ALTO FACTOR 
DE POTENCIA, ENCENDIDO INSTANTANEO, 
HECHO DE LÁMINA DE ACERO, TERMINADO 
BLANCO, LÁMPARA LED DE 35W, 127 VOLTS, 
MARCA LUMIANCE, MODELO IVY PANEL LED, 
CÓDIGO P203262-05, BAJO CONSUMO DE 
ENERGÍA, HECHO DE ALUMINIO, LUZ COLOR 
BLANCO FRIO, SE INCLUYE: TORNILLOS, 
TUERCAS, ARANDELAS Y DEMÁS ELEMENTOS 
DE FIJACIÓN Y CONEXIÓN, CONECTORES 
CLAVIJA RECEPTÁCULO CON 1.2M DE CABLE 
ARMAFLEX TRIPLE DE 3X12 AWG DE CADA 
LADO, CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, 
FLETE A OBRA, ACARREO, COLOCACIÓN, 
FIJACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECIFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO EN CUALQUIER 
NIVEL, ANEXAR COPIA DE CERTIFICADO 
DEL PRODUCTO. 

PZA. 61.00 $3,135.00 $ 191,235.00 

06.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA PARA 
CONTACTO DOBLE POLARIZADO CON TAPA 
MARCA ESTEVEZ, BISEL METALICO, EN CAJA 
4x2", CANALIZACIÓN A BASE DE TUBERÍA 
TUBO CONDUIT PVC PARED GRUESA DE 16 MM. 
(1/2") DE DIÁMETRO, CABLEADO CON CALIBRE 
12 AWG THW-LS 90° PARA FASES Y NEUTRO Y 
14 AWG DESNUDO PARA TIERRA FÍSICA, 
MATERIAL DIVERSO INCLUYE: PROTECTOR DE 
ENCHEFE CONTRA INFANTES, CONEXIÓN, 
RANURA Y RESANE EN MURO, ACCESORIO, 
TOMACORRIENTE, CARGO DIRECTO POR EL 
COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREO, 
COPLE, TRAZO, CORTE, GUÍA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO CALIBRE 14, FIJACIÓN, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL 
USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN 
CUALQUIER NIVEL. 

SAL. 46.50 $1,595.00 $ 74,167.50 

07.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA PARA 
CONTACTO DOBLE POLARIZADO DE VOLTAJE 
REGULADO CON TAPA, BISEL METALICO, EN 
CAJA 4x2", CANALIZACIÓN A BASE DE 
TUBERÍA TUBO CONDUIT PVC PARED GRUESA 
DE 16 MM. (1/2") DE DIÁMETRO, CABLEADO 
CON CALIBRE 12 AWG THW-LS 90° PARA 
FASES Y NEUTRO Y 14 AWG DESNUDO PARA 
TIERRA FÍSICA, MATERIAL DIVERSO INCLUYE: 
PROTECTOR DE ENCHUFE CONTRA INFANTES, 
CONEXIÓN, RANURA Y RESANE EN MURO, 
ACCESORIO, TOMACORRIENTE, CARGO 
DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE OBRA Y 
MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A OBRA, 
ACARREO, COPLE, TRAZO, CORTE, GUÍA DE 
ALAMBRE GALVANIZADO CALIBRE 14, 
FIJACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL 
USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN 
CUALQUIER NIVEL. 

SAL. 8.00 $1,595.00 $ 12,760.00 



80 DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2024 

 

08.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA PARA 
CONTACTO DOBLE POLARIZADO CON 
PROTECCION A PERSONAS (GFCI), CON TAPA 
MARCA ESTEVEZ, BISEL METALICO, EN CAJA 
4x2", CANALIZACIÓN A BASE DE TUBERÍA 
TUBO CONDUIT PVC PARED GRUESA DE 16 MM. 
(1/2") DE DIÁMETRO, CABLEADO CON CALIBRE 
12 AWG THW-LS 90° PARA FASES Y NEUTRO Y 
14 AWG DESNUDO PARA TIERRA FÍSICA, 
MATERIAL DIVERSO INCLUYE: CONEXIÓN, 
RANURA Y RESANE EN MURO, ACCESORIO, 
TOMACORRIENTE, CARGO DIRECTO POR EL 
COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREO, 
COPLE, TRAZO, CORTE, GUÍA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO CALIBRE 14, FIJACIÓN, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

SAL. 3.00 $2,090.00 $ 6,270.00 

09.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA PARA 
CONTACTO DOBLE POLARIZADO CON TAPA 
MARCA ESTEVEZ, BISEL METALICO, EN CAJA 
4x2", PARA MONTAJE EN PISO CON 
PROTECCION METALICA EN SALIDAS, 
CANALIZACIÓN A BASE DE TUBERÍA TUBO 
CONDUIT PVC PARED GRUESA DE 16 MM. (1/2") 
DE DIÁMETRO, CABLEADO CON CALIBRE 12 
AWG THW-LS 90° PARA FASES Y NEUTRO Y 14 
AWG DESNUDO PARA TIERRA FÍSICA, 
MATERIAL DIVERSO INCLUYE: PROTECTOR DE 
ENCHEFE CONTRA INFANTES, CONEXIÓN, 
RANURA Y RESANE EN MURO, ACCESORIO, 
TOMACORRIENTE, CARGO DIRECTO POR EL 
COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREO, 
COPLE, TRAZO, CORTE, GUÍA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO CALIBRE 14, FIJACIÓN, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

SAL. 7.00 $1,760.00 $ 12,320.00 

10.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA PARA 
CONTACTO 220 V. POLARIZADA A 30 A., EN 
CAJA 4x2", CANALIZACIÓN A BASE DE 
TUBERÍA TUBO CONDUIT PVC PARED GRUESA 
DE 21 MM. (3/4") DE DIÁMETRO, INCLUYE: 
CABLEADO CON CALIBRE 6 AWG THW-LS 90°C 
PARA FASE Y NEUTRO, 8 AWG DESNUDO 
TIERRA FISICA, INCLUYE: CONEXIÓN, RANURA 
Y RESANE EN MURO, CARGO DIRECTO POR EL 
COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREO, 
COPLE, TRAZO, CORTE, GUÍA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO CALIBRE 14, FIJACIÓN, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

SAL. 3.00 $1,760.00 $ 5,280.00 
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11.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA PARA 
CONTACTO 220 V. POLARIZADA A 15 A., EN 
CAJA 4x2", CANALIZACIÓN A BASE DE 
TUBERÍA GALVANIZADA PARED GRUESA DE 21 
MM. (3/4") DE DIÁMETRO, INCLUYE: CABLEADO 
CON CALIBRE 10 AWG THW-LS 90°C PARA 
FASE, 12 AWG DESNUDO TIERRA FISICA, 
SOPORTE EN UNICANAL CON ABRAZADERA 
OMEGA Y VARRILLA ROSCADA A UNA ALTURA 
DE 45 CM SOBRE NIVEL DE LOZA A CADA 1.3 M. 
CONEXIÓN, RANURA Y RESANE EN MURO, 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A 
OBRA, ACARREO, COPLE, TRAZO, CORTE, GUÍA 
DE ALAMBRE GALVANIZADO CALIBRE 14, 
FIJACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

SAL. 13.00 $1,650.00 $ 21,450.00 

12.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA PARA 
CONTACTO 220 V. POLARIZADA A 20 A., EN 
CAJA 4x2", CANALIZACIÓN A BASE DE 
TUBERÍA GALVANIZADA PARED GRUESA DE 21 
MM. (3/4") DE DIÁMETRO, INCLUYE: CABLEADO 
CON CALIBRE 10 AWG THW-LS 90°C PARA 
FASE, 12 AWG DESNUDO TIERRA FISICA, 
SOPORTE EN UNICANAL CON ABRAZADERA 
OMEGA Y VARRILLA ROSCADA A UNA ALTURA 
DE 45 CM SOBRE NIVEL DE LOZA A CADA 1.3 M. 
CONEXIÓN, RANURA Y RESANE EN MURO, 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A 
OBRA, ACARREO, COPLE, TRAZO, CORTE, GUÍA 
DE ALAMBRE GALVANIZADO CALIBRE 14, 
FIJACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

SAL. 2.00 $1,760.00 $ 3,520.00 

13.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA PARA 
CONTACTO 220 V. POLARIZADA A 30 A., EN 
CAJA 4x2", CANALIZACIÓN A BASE DE 
TUBERÍA GALVANIZADA PARED GRUESA DE 21 
MM. (3/4") DE DIÁMETRO, INCLUYE: CABLEADO 
CON CALIBRE 8 AWG THW-LS 90°C PARA FASE, 
10 AWG DESNUDO TIERRA FISICA, SOPORTE 
EN UNICANAL CON ABRAZADERA OMEGA Y 
VARRILLA ROSCADA A UNA ALTURA DE 45 CM 
SOBRE NIVEL DE LOZA A CADA 1.3 M. 
CONEXIÓN, RANURA Y RESANE EN MURO, 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A 
OBRA, ACARREO, COPLE, TRAZO, CORTE, GUÍA 
DE ALAMBRE GALVANIZADO CALIBRE 14, 
FIJACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

SAL. 1.00 $1,870.00 $ 1,870.00 
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14.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA PARA 
CONTACTO 220 V. POLARIZADA A 40 A., EN 
CAJA 4x2", CANALIZACIÓN A BASE DE 
TUBERÍA GALVANIZADA PARED GRUESA DE 27 
MM. (1") DE DIÁMETRO, INCLUYE: CABLEADO 
CON CALIBRE 6 AWG THW-LS 90°C PARA FASE, 
8 AWG DESNUDO TIERRA FISICA, SOPORTE EN 
UNICANAL CON ABRAZADERA OMEGA Y 
VARRILLA ROSCADA A UNA ALTURA DE 45 CM 
SOBRE NIVEL DE LOZA A CADA 1.3 M. 
CONEXIÓN, RANURA Y RESANE EN MURO, 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A 
OBRA, ACARREO, COPLE, TRAZO, CORTE, GUÍA 
DE ALAMBRE GALVANIZADO CALIBRE 14, 
FIJACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

SAL. 3.00 $2,090.00 $ 6,270.00 

15.- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
DESCONECTADOR DE EMERGENCIA, MARCA 
SQUARE D,TIPO SOBREPONER, MONOFASICO 
220 VOLTS, CAPACIDAD DE 15 A 60 AMPERES, 
.240/120 Vac., NEMA 3R, ZAPATAS 
PRINCIPALES. INCLUYE: CARGO DIRECTO POR 
EL COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, RANURADO Y RESANES 
NECESARIOS, FLETE A OBRA, ACARREO, 
TRAZO, FIJACIÓN, CONEXIÓN MECÁNICA, 
CONEXIÓN ELÉCTRICA, PRUEBA, LIMPIEZA Y 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES 
ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS 
DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NIVEL. 

PZA. 19.00 $3,190.00 $ 60,610.00 

16.- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
DESCONECTADOR DE EMERGENCIA, MARCA 
SQUARE D, TIPO SOBREPONER, TRIFASICO 220 
VOLTS, CAPACIDAD DE 50 AMPERES, .240/120 
Vac., NEMA 3R, ZAPATAS PRINCIPALES. 
INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, 
RANURADO Y RESANES NECESARIOS, FLETE A 
OBRA, ACARREO, TRAZO, FIJACIÓN, CONEXIÓN 
MECÁNICA, CONEXIÓN ELÉCTRICA, PRUEBA, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NIVEL. 

PZA. 2.00 $3,960.00 $ 7,920.00 

17.- CENTRO DE CARGA MARCA SQUARE D,TIPO 
EMPOTRAR, TRIFASICO A CUATRO HILOS, 42 
ESPACIOS, BARRAS DE 225 AMPERES, .240/120 
Vac., NEMA 3R, ZAPATAS PRINCIPALES. 
INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, 
RANURADO Y RESANES NECESARIOS, FLETE A 
OBRA, ACARREO, TRAZO, FIJACIÓN, CONEXIÓN 
MECÁNICA, CONEXIÓN ELÉCTRICA, PRUEBA, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NIVEL. 

PZA. 1.00 $16,500.00 $ 16,500.00 
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18.- CENTRO DE CARGA MARCA SQUARE D,TIPO 
EMPOTRAR, TRIFASICO A CUATRO HILOS, 42 
ESPACIOS, BARRAS DE 225 AMPERES, .240/120 
Vac., ZAPATAS PRINCIPALES. INCLUYE: CARGO 
DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE OBRA Y 
MATERIALES REQUERIDOS, RANURADO Y 
RESANES NECESARIOS, FLETE A OBRA, 
ACARREO, TRAZO, FIJACIÓN, CONEXIÓN 
MECÁNICA, CONEXIÓN ELÉCTRICA, PRUEBA, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NIVEL. 

PZA. 9.00 $6,820.00 $ 61,380.00 

19.- INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO MARCA 
SQUARE D, INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL 
COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREO, 
TRAZO, FIJACIÓN, CONEXIÓN MECÁNICA, 
CONEXIÓN ELÉCTRICA, PRUEBA, LIMPIEZA Y 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES 
ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS 
DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NIVEL. 

        

  DEL TIPO QO 1 POLOS DE 15 A 60 AMPERES PZA. 47.00 $385.00 $ 18,095.00 

  DEL TIPO QO 2 POLOS DE 15 AMPERES PZA. 15.00 $616.00 $ 9,240.00 

  DEL TIPO QO 2 POLOS DE 20 AMPERES PZA. 4.00 $715.00 $ 2,860.00 

  DEL TIPO QO 2 POLOS DE 30 AMPERES PZA. 4.00 $825.00 $ 3,300.00 

  DEL TIPO QO 2 POLOS DE 40 AMPERES PZA. 3.00 $902.00 $ 2,706.00 

  DEL TIPO QO 3 POLOS DE 70 AMPERES PZA. 1.00 $1,320.00 $ 1,320.00 

20.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE DE 
COBRE THHW-LS 90°C EN CANALIZACIÓN 
ELÉCTRICA, INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL 
COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREO, 
CORTE, COLOCACIÓN, CINTA AISLANTE, 
FIJACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS 
DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN 
CUALQUIER NIVEL. 

        

20.1 DEL 8 AWG ML 58.00 $35.20 $ 2,041.60 

20.2 DEL 6 AWG ML 229.00 $51.70 $ 11,839.30 

20.3 DEL 4 AWG ML 51.00 $74.80 $ 3,814.80 

20.4 DEL 2 AWG ML 90.00 $82.50 $ 7,425.00 

20.5 DEL 1/0 AWG ML 200.00 $171.60 $ 34,320.00 

20.6 DEL 2/0 AWG ML 260.00 $231.00 $ 60,060.00 

20.7 DEL 4/0 AWG ML 265.00 $308.00 $ 81,620.00 

21.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CANALIZACIÓN ELÉCTRICA A BASE DE 
TUBERÍA CONDUIT PVC CED 40. PARED 
GRUESA, INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL 
COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREO, 
COPLE, TRAZO, CORTE, COLOCACIÓN, COPLES 
CODOS ACCESORIOS NECESARIOS, GUÍA DE 
ALAMBRE GALVANIZADO CALIBRE 14, 
FIJACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

        

21.1 DE 35 mm Ø (1-1/4") ML 26.00 $79.20 $ 2,059.20 

21.2 DE 63 mm Ø (2-1/2") ML 83.00 $171.60 $ 14,242.80 

21.3 DE 78 mm Ø (3") ML 65.00 $209.00 $ 13,585.00 
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22.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CANALIZACIÓN ELÉCTRICA A BASE DE 
TUBERÍA CONDUIT GALVANIZADA PARED 
GRUESA, INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL 
COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREO, 
COPLE, TRAZO, CORTE, COLOCACIÓN, 
MONITORES, CUERDA, COPLES CONDULETS 
NECESARIOS, GUÍA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO CALIBRE 14, FIJACIÓN, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

        

22.1 DE 78 mm Ø (3") ML 47.00 $286.00 $ 13,442.00 

23.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, DE 
12,000 BTU/HR (1 TONELADAS), OPERACIÓN 
MONOFÁSICA 220 Vac, 60 Hz, DE ALTA 
EFICIENCIA DE 15 SEERS, MARCA MITSUBICHI 
O SIMILAR EN CALIDAD Y PRECIO, INCLUYE: 
BASE DE CONCRETO PARA MONTAJE EN 
AZOTEA DE EQUIPO CONDENSADOR, PASOS 
DE TUBERÍA AL INTERIOR DEL INMUEBLE, 
CONEXIONES ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS, 
DRENES DE CONDENSADO A BASE DE 
TUBERÍA DE DE PVC DE 1/2" HASTA 
JARDINERAS, TUBERÍAS DE GAS, ACCESORIOS 
DE INSTALACIÓN, PRUEBAS DE OPERACIÓN Y 
DEMÁS COSTOS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO, EN CUALQUIER 
NIVEL, POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA. 

PZA 14.00 $14,850.00 $ 207,900.00 

24.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, DE 
18,000 BTU/HR (1.5 TONELADAS), OPERACIÓN 
MONOFÁSICA 220 Vac, 60 Hz, DE ALTA 
EFICIENCIA DE 15 SEERS, MARCA MITSUBICHI 
O SIMILAR EN CALIDAD Y PRECIO, INCLUYE: 
BASE DE CONCRETO PARA MONTAJE EN 
AZOTEA DE EQUIPO CONDENSADOR, PASOS 
DE TUBERÍA AL INTERIOR DEL INMUEBLE, 
CONEXIONES ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS, 
DRENES DE CONDENSADO A BASE DE 
TUBERÍA DE PVC DE 1/2" HASTA JARDINERAS, 
TUBERÍAS DE GAS, ACCESORIOS DE 
INSTALACIÓN, PRUEBAS DE OPERACIÓN Y 
DEMÁS COSTOS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO, EN CUALQUIER 
NIVEL, POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA. 

PZA 1.00 $17,380.00 $ 17,380.00 

25.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, DE 
24,000 BTU/HR (2 TONELADAS), OPERACIÓN 
MONOFÁSICA 220 Vac, 60 Hz, DE ALTA 
EFICIENCIA DE 15 SEERS, MARCA MITSUBICHI 
O SIMILAR EN CALIDAD Y PRECIO, INCLUYE: 
BASE DE CONCRETO PARA MONTAJE EN 
AZOTEA DE EQUIPO CONDENSADOR, PASOS 
DE TUBERÍA AL INTERIOR DEL INMUEBLE, 
CONEXIONES ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS, 
DRENES DE CONDENSADO A BASE DE 
TUBERÍA DE PVC DE 1/2" HASTA JARDINERAS, 
TUBERÍAS DE GAS, ACCESORIOS DE 
INSTALACIÓN, PRUEBAS DE OPERACIÓN Y 
DEMÁS COSTOS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO, EN CUALQUIER 
NIVEL, POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA. 

PZA 1.00 $17,600.00 $ 17,600.00 
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26.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, DE 
36,000 BTU/HR (3 TONELADAS), OPERACIÓN 
MONOFÁSICA 220 Vac, 60 Hz, DE ALTA 
EFICIENCIA DE 15 SEERS, MARCA MITSUBICHI 
O SIMILAR EN CALIDAD Y PRECIO, INCLUYE: 
BASE DE CONCRETO PARA MONTAJE EN 
AZOTEA DE EQUIPO CONDENSADOR, PASOS 
DE TUBERÍA AL INTERIOR DEL INMUEBLE, 
CONEXIONES ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS, 
DRENES DE CONDENSADO A BASE DE 
TUBERÍA DE DE PVC DE 1/2" HASTA 
JARDINERAS, TUBERÍAS DE GAS, ACCESORIOS 
DE INSTALACIÓN, PRUEBAS DE OPERACIÓN Y 
DEMÁS COSTOS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO, EN CUALQUIER 
NIVEL, POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA. 

PZA 1.00 $31,900.00 $ 31,900.00 

27.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, DE 
60,000 BTU/HR (5 TONELADAS), OPERACIÓN 
MONOFÁSICA 220 Vac, 60 Hz, DE ALTA 
EFICIENCIA DE 15 SEERS, MARCA MITSUBICHI 
O SIMILAR EN CALIDAD Y PRECIO, INCLUYE: 
BASE DE CONCRETO PARA MONTAJE EN 
AZOTEA DE EQUIPO CONDENSADOR, PASOS 
DE TUBERÍA AL INTERIOR DEL INMUEBLE, 
CONEXIONES ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS, 
DRENES DE CONDENSADO A BASE DE 
TUBERIA DE DE PVC DE 1/2” HASTA 
JARDINERAS, TUBERÍAS DE GAS, ACCESORIOS 
DE INSTALACIÓN, PRUEBAS DE OPERACIÓN Y 
DEMÁS COSTOS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO, EN CUALQUIER 
NIVEL, POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA. 

PZA 1.00 $70,400.00 $ 70,400.00 

28.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO TIPO CASETTE, DE 
60,000 BTU/HR (5 TONELADAS), OPERACIÓN 
MONOFÁSICA 220 Vac, 60 Hz, DE ALTA 
EFICIENCIA DE 15 SEERS, MARCA MITSUBICHI 
O SIMILAR EN CALIDAD Y PRECIO, INCLUYE: 
BASE DE CONCRETO PARA MONTAJE EN 
AZOTEA DE EQUIPO CONDENSADOR, PASOS 
DE TUBERÍA AL INTERIOR DEL INMUEBLE, 
CONEXIONES ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS, 
DRENES DE CONDENSADO A BASE DE 
TUBERIA DE DE PVC DE 1/2" HASTA 
JARDINERAS, TUBERÍAS DE GAS, ACCESORIOS 
DE INSTALACIÓN, PRUEBAS DE OPERACIÓN Y 
DEMÁS COSTOS DERIVADOS DEL USO DE 
HERRAMIENTA Y EQUIPO, EN CUALQUIER 
NIVEL, POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA 

PZA 3.00 $79,200.00 $ 237,600.00 

29.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SALIDA PARA 
RED DE VOZ , DATOS, Y CIRCUITO CERRADO, 
EN CAJA 4x2" CON O-RING Y TAPA CIEGA, 
CANALIZACIÓN A BASE DE TUBERÍA CONDUIT 
PVC PARED GRUESA DE 21mm (3/4"), INCLUYE: 
RANURAS Y RESANES EN PISO O MURO, 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A 
OBRA, ACARREO, COPLE, TRAZO, CORTES, 
COLOCACIÓN, GUÍA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO CALIBRE 14, FIJACIÓN, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

SAL. 47.00 $935.00 $ 43,945.00 
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30.- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CHAROLA 
PORTACABLE TIPO MALLA, DE ALUMINIO DE 2" 
DE ALTO x 10" DE ANCHO, MARCA CABLOFIL, 
CON SOPORTERIA DE VARILLA ROSCADA, CON 
CLIP TIPO "U", TRAMOS DE 3 M.. INCLUYE: 
TORNILLOS, TAQUETES, FIJACION, 
NIVELACION, CONEXIONES, SOPORTERIA, 
COPLES, ANGULOS, UNIONES, (DETALLES EN 
PROYECTO) ,CARGO DIRECTO POR EL COSTO 
DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, FLETE A OBRA , EQUIPO DE 
SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS 
DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN 
CUALQUIER NIVEL. 

PZA 18.00 $1,045.00 $ 18,810.00 

31.- EXCAVACIÓN DE ZANJA DE 50 CM DE 
PROFUNDIDAD Y ANCHO VARIABLE DE 20 A 40 
CMS. EN TERRENO INVESTIGADO EN SITIO, 
CAMA DE ARENA DE 10 CMS., TENDIDO DE 
TUBOS SEGÚN SE INDICA EN PLANOS, 
RELLENO DE LA ZANJA CON MATERIAL 
PRODUCTO DE EXCAVACIÓN COMPACTADO AL 
90% MÍNIMO, INCLUYE: CARGO DIRECTO POR 
EL COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES Y 
EQUIPOS REQUERIDOS, FLETE A OBRA, 
ACARREO, TRAZO, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS 
DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN 
CUALQUIER NIVEL. 

ML 186.00 $59.40 $ 11,048.40 

32.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE REGISTRO 
ELÉCTRICO DE 40x40x60 Cm, A BASE DE 
BLOQUE DE CEMENTO DE 15x20x40 Cm, 
ASENTADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 
1:3, APLANADO INTERIOR PULIDO FINO 
CEMENTO ARENA 1:3, PISO DE GRAVA, MARCO 
Y CONTRAMARCO DE FIERRO ÁNGULO 1" 1/2x 
1/4" Y TAPA DE CONCRETO F'c = 150 Kg/Cm2 
POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA. 

PZA 14.00 $1,320.00 $ 18,480.00 

33.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE REGISTRO 
ELÉCTRICO DE 40x60x60 Cm, A BASE DE 
BLOQUE DE CEMENTO DE 15x20x40 Cm, 
ASENTADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 
1:3, APLANADO INTERIOR PULIDO FINO 
CEMENTO ARENA 1:3, PISO DE GRAVA, MARCO 
Y CONTRAMARCO DE FIERRO ÁNGULO 1" 1/2x 
1/4" Y TAPA DE CONCRETO F'c = 150 Kg/Cm2 
POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA. 

PZA 5.00 $1,430.00 $ 7,150.00 

34.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CANALIZACIÓN ELÉCTRICA A BASE DE 
TUBERÍA CONDUIT PVC PARED GRUESA, 
INCLUYE CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, 
FLETE A OBRA, ACARREO, COPLE, TRAZO, 
CORTE, COLOCACIÓN, GUÍA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO CALIBRE 14, FIJACIÓN, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

        

34.1 DE Ø 21 mm. Ø (3/4") ML 371.80 $126.50 $ 47,032.70 

34.2 DE Ø 27 mm. Ø (1") ML 89.38 $181.50 $ 16,222.47 
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35.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE POSTE DE FE. 
CIRCULAR CICULAR GALVANIZADO DE 4 
METROS DE ALTURA GALVANIZADO POR 
INMERCION, CON ESMALTE ANTICORROSIVO Y 
PINTADO EN COLOR INDICADO POR EL 
SUPERVISOR, SE INCLUYE, CIMENTACIÓN 
TRAPEZOIDAL DE CONCRETO DE 40X40 EN 
CORONA Y 80X80 EN BASE, CON ALTURA DE 
120 CM., F´C=200 KG/CM2 ARMADA CON 
VARILLA N° 3 Y 4 SEGÚN SE INDICA EN 
PLANOS, ANCLAJE ADECUADO, INCLUYE 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A 
OBRA, ACARREO, COPLE, TRAZO, CORTE, 
CIMBRA, COLOCACIÓN, GUÍA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO CALIBRE 14, FIJACIÓN, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

PZA 5.00 $7,150.00 $ 35,750.00 

36.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE DE 
ALUMINIO, INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL 
COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREO, 
DESPERDICIO, TRAZAR, CORTAR, MARCAR Y 
PRUEBAS, GUIADO, CABLEADO, PEINAR, 
CONEXIÓN, SOLDAR, ENCINTAR, LIMPIEZA Y 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES 
ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS 
CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NIVEL. 

        

36.1 DEL 6 AWG TRIPLEX ML 479.05 $148.50 $ 71,138.93 

37.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LUMINARIO 
LED DE 90W, VOLTAJE 220 VOLTS, MARCA 
FORLIGHTING, MODELO ESTELLA, SUPRESOR 
DE PICOS 10KV, DRIVER PHILIPS, IP67, LED 
CREE SE INCLUYEN: CARGO DIRECTO POR EL 
COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREO, 
COPLE, TRAZO, CORTE, CIMBRA, 
COLOCACIÓN, GUÍA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO CALIBRE 14, 11 M. DE CABLE 
ARMAFLEX 3x10 AWG, FIJACIÓN, LIMPIEZA Y 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, 
EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES 
ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS 
CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NIVEL.  

PZA. 21.00 $8,360.00 $ 175,560.00 

38.- PAGO DE UNIDAD DE VERIFICACIÓN, 
CERTIFICADO POR LA SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, AVALANDO LA INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA. INCLUYE: CARTA DE 
VERIFICACIÓN, DE INSTALACIONES EN ALTA Y 
BAJA TENSIÓN Y SUBESTACIÓN PARTICULAR, 
LOS PLANOS DE OBRATERMINADA FIRMADOS 
POR UN ING. ELECTRICO Y MEMORIA DE 
CÁLCULO, HACER LAS MODIFICACIONES A 
MEMORIA, CUADROS DE CARGA Y DIAGRAMAS 
UNIFILARES, EN CASO DE EXISTIR 
MODIFICACIONES. 

PZA 1.00 $27,500.00 $ 27,500.00 

39.- TRÁMITES DE REPRESENTACIÓN ANTE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y 
PRIMER BIMESTRE DE SERVICIO, INCLUYE: LOS 
TRÁMITES DE SOLICITUD ESPECIAL PAGO DE 
TRANSICIÓN ELÉCTRICA PARA CONEXIONES 
DE SUBESTACIÓN Y ACOMETIDA, PAGO POR 
EL DEPÓSITO EN GARANTIA Y AUMENTO DE 
CARGA, OBRA ELÉCTRICA POR PARTE DE LA 
COMPAÑIA SUMINISTRADORA, PAGO DE 
DEPÓSITO EN GARANTÍA. 

PZA 1.00 $49,500.00 $ 49,500.00 
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40.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BASE DE 
MEDICIÓN NORMA CFE. INCLUYE CABLEADO, 
CANALIZACIONES, INTERUPTOR PRINCIPAL 
(INDICADO EN PROYECTO), MUFA, BAJANTE DE 
TIERRA, RETENIDA Y AISLADOR CARRETE, 
CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A 
OBRA, ACARREO, CONEXIÓN, Y PRUEBA, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN 
Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE 
EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 
NIVEL. 

        

40.1 BASE DE MEDICIÓN M-10 TRIFÁSICA 220/127 
COMPLETA. 

PZA. 1.00 $9,500.00 $ 9,500.00 

41.- SUMINISTRO Y COLOCACIÓN Y CONEXIÓN DE 
TRANSFORMADOR TRIFÁSICO TIPO PEDESTAL. 
INCLUYE CABLEADO, CANALIZACIONES, RED 
DE TIERRAS, HERRAJES, RETENIDA Y 
AISLADOR CARRETE, CARGO DIRECTO POR EL 
COSTO DE MANO DE OBRA Y MATERIALES 
REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREO, 
CONEXIÓN, Y PRUEBA, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS 
DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN 
CUALQUIER NIVEL. 

        

41.1 TRIFÁSICO DE 300 KVA. DELTA ESTRELLA, 
13,200-220/127 VOLTS, OPERACIÓN RADIAL, 
CON DOS DERIVACIONES ARRIBA Y DOS 
ABAJO DEL VOLTAJE NOMINAL. 

PZA. 1.00 $322,368.00 $ 322,368.00 

42.- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TABLERO DE 
DISTRIBUCIÓN, CON ZAPATAS PRINCIPALES 
(ACEPTA INTERRUPTORES ATORNILLABLES), 
DE 3F, 4H, 240 V.C.A., 48 V.C.D., EMPOTRAR O 
SOBREPONER, TIPO INTERPERIE NEMA 3R, 
INCLUYE: CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, 
FLETE A OBRA, ACARREO, TRAZO, 
NIVELACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE 
SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO DE 
SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS 
DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN 
CUALQUIER NIVEL. 

        

42.1 DE 10 CIRCUITOS TRIFÁSICOS, PARA 1000 
AMPS, (220/127V.) SQUARE D, TIPO I-LINE 

PZA. 1.00 $45,000.00 $ 45,000.00 

          $ 2,577,310.70 

SUBTOTAL $11,219,816.45 

I.V.A. $1,795,093.55 

TOTAL $13,014,910.00 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de mayo de 2024.- Por Gobernación: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  
La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Baja 
California Sur, Víctor Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Saúl 
González Núñez.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Administración, Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.-  
El Procurador General de Justicia del Estado y Titular de la Instancia Local Responsable, Daniel de la Rosa 
Anaya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 119 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 27 de mayo de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria de Economía, con fundamento en los artículos 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, fracción XXXIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o., fracción X, de la Ley de Comercio Exterior, y 5, fracción XVII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 
República de Venezuela, aprobado por la Cámara de Senadores el 13 de junio de 1994, entró en vigor el 1 de 
enero de 1995, de conformidad con su decreto de promulgación publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 9 del mismo mes y año; 

Que, como resultado de la denuncia de la República de Venezuela al tratado referido en el párrafo 
anterior, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia suscribieron un 
Protocolo Modificatorio al mismo en la Ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el 13 de junio de 1994, 
firmado simultáneamente en la Ciudad de México y en Bogotá D.C. el 11 de junio de 2010, el cual fue 
aprobado por la Cámara de Senadores el 5 de abril de 2011, y entró en vigor el 2 de agosto del mismo año, 
según decreto promulgado en el DOF el 27 de julio de 2011; mediante el cual, entre otros, se adecuó el 
nombre del instrumento para quedar como Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la República de Colombia (Tratado); 

Que conforme a lo previsto en los artículos 6-20, 6-21 y 6-23 del Tratado, las Partes establecieron un 
Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI), que tiene como funciones evaluar la incapacidad real y 
probada en territorio de las Partes de un productor de bienes, de disponer en condiciones comerciales 
normales, de oportunidad, volumen, calidad y precios, para transacciones equivalentes, de los materiales que 
se especifican en dicho Tratado utilizados en la producción de un bien, a través de la emisión de un dictamen; 

Que el artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 
resolución y, en su caso, establezca una dispensa para la utilización de los materiales a que se refiere el 
párrafo 3 del artículo 6-21 del Tratado, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen; 

Que, de conformidad con el artículo 6-23 del Tratado, el 20 de mayo de 2024, el CIRI presentó un 
dictamen a la Comisión en el que determinó prorrogar la dispensa temporal establecida en el numeral 2 de la 
Decisión No. 114, y en el numeral 1 de la Decisión No. 111, adoptadas el 13 de abril de 2023 y 16 de mayo de 
2022, respectivamente, a efecto de permitir la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de 
la zona de libre comercio, en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, y que estos bienes 
puedan recibir el trato arancelario preferencial previsto en el Tratado, y 

Que la Comisión, de conformidad con el artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 
presentado por el CIRI, adoptó el 27 de mayo de 2024 la Decisión No. 119, por la que acordó otorgar una 
dispensa temporal para la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 
comercio en la manufactura de determinados bienes textiles y del vestido, a efecto de que estos puedan 
recibir el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN NO. 119 DE LA COMISIÓN 
ADMINISTRADORA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ADOPTADA EL 27 DE MAYO DE 2024 

Único. Se da a conocer la Decisión No. 119 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 27 de mayo de 2024: 

“DECISIÓN No. 119 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de 
libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario 
preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Colombia (Tratado), en cumplimiento a lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del mismo; 
tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI), 
de fecha 20 de mayo de 2024, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la 
incapacidad del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los montos 
y términos de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial, 
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DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 2 de julio de 2024 al 1 de julio de 2025, una prórroga para los materiales 
de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 2 de la 
Decisión No. 114, de fecha 13 de abril de 2023, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2 y 
4 del Artículo 6-24 del Tratado, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel 
de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario de desgravación 
del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6005.36, 6005.37, 6005.38, 6005.39, 6006.31, 6006.32, 
6006.33, 6006.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 6108.22, 6112.31, 6112.41, 6212.10, 6212.20, y 
6212.90 elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a 
nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla I de esta 
Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla I 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción / Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. 
Hilados texturados. De poliésteres. 

 

1. Poliéster 50 Dr, Dx 144, Poliéster 100% Texturizado, Semi-
Mate, crudo, apto para urdir. 

11,250 

Total 11,250 

5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 
demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior 
o igual a 50 vueltas por metro: Los demás, de nailon o demás 
poliamidas. 

 

1. Poliamida 6,55 Dx, 13 filamentos, 1 cabo, 100% Poliamida, 
Rígido, UltraMate, beige, negro, azul, blanco y rojo, teñido en 
masa. 

2,625 

Total 2,625 

 

2. Otorgar por el período del 2 de julio de 2024 al 1 de julio de 2025, una prórroga para los materiales 
de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 1 de la 
Decisión No. 111, de fecha 16 de mayo de 2022, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2 y 
4 del Artículo 6-24 del Tratado, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos aplicarán el arancel 
de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario de desgravación 
del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

 Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías: 6004.10, 6005.36, 6005.37, 6005.38, 6005.39, 6006.31, 6006.32, 
6006.33, 6006.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 6108.22, 6112.31, 6112.41, 6212.10, 6212.20, y 
6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a 
nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla II de esta 
Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 
correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 
preferencial de conformidad con el Tratado. 
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Tabla II 

Fracción 
Arancelaria 
en Colombia 

(Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos 
Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.31.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Hilados 
texturados. De nailon o demás poliamidas, de título inferior o 
igual a 50 tex, por hilo sencillo. 

 

1. Poliamida 6.6, título en decitex: 44, 34 filamentos, lustre 
ultramate, color crudo, texturizado, reciclado, torsión S y Z. 

12,000 

Total 12,000 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 
demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 
igual a 50 vueltas por metro. De elastómeros. 

 

1. Elastan de título 60, 4 filamentos, 1 cabo, 100% elastan 
semibrillante, crudo, redondo, clororesistente. 

14,400 

Total 14,400 

 
3. Los bienes descritos en los párrafos 1 y 2 de esta Decisión quedan sujetos a los mecanismos de 

verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

4. En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la 
columna C de las Tablas I y II de esta Decisión. 

5. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 
cumple con lo establecido en la Decisión No. 119 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 
(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), 
clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) ___________.” 

6. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el 
certificado de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 
6 dígitos). Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste 
deberá llenar un certificado para cada una de ellas. 

7. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 
la información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente 
Decisión, así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la 
Comisión Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

8. Cualquier solicitud de prórroga o aumento al monto determinado para alguno de los materiales 
descritos en las Tablas I y II de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el 
Reglamento de Operación del CIRI, adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante 
la Decisión No. 61 de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a 
conocer a través de la gaceta oficial de los Estados Unidos Mexicanos y de la página web del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. De conformidad con los numerales 1 y 2 de la Decisión No. 119 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia, adoptada el 27 de mayo de 2024, la dispensa temporal a que se refiere dichos numerales entrarán 
en vigor a partir del 2 de julio de 2024 y concluirá su vigencia el 1 de julio de 2025. 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2024.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE 

VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE POLIÉSTER FIBRA CORTA 

ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo EC 14-24 radicado en la Unidad de 

Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante Secretaría, se emite la 

presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 1 de julio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la “Resolución 

Final de la Investigación Antidumping sobre las importaciones de poliéster fibra corta originarias de la 

República Popular China, independientemente del país de procedencia”, mediante la cual la Secretaría 

determinó una cuota compensatoria definitiva de $0.46 dólares de los Estados Unidos de América, en 

adelante dólares, por kilogramo. 

B. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

2. El 14 de septiembre de 2023, se publicó en el DOF el “Aviso sobre la vigencia de cuotas 

compensatorias”, mediante el cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que 

tuviera interés jurídico, que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho 

Aviso se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que 

un productor nacional manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El 

listado incluyó al poliéster fibra corta, en adelante PFC, objeto de este examen. 

C. Manifestación de interés 

3. El 17 de mayo de 2024, Alpek Polyester México, S.A. de C.V., en adelante Alpek Polyester (antes DAK 

Resinas Américas México, S.A. de C.V., en adelante DAK Resinas), manifestó su interés en que la Secretaría 

inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de PFC 

originarias de la República Popular China, en adelante China. Propuso como periodo de examen el 

comprendido del 1 de abril de 2023 al 31 de marzo de 2024. 

4. Alpek Polyester es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas, que tiene entre sus 

principales actividades la fabricación de toda clase de poliésteres, plásticos, fibras, productos químicos y 

petroquímicos. Para acreditar su calidad de productor nacional de PFC presentó una carta de la Asociación 

Nacional de la Industria Química, A.C., del 13 de mayo de 2024. 

D. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

5. El producto objeto de examen es el PFC con un rango mayor a 1 denier (densidad lineal de masa de 

fibras) y menor o igual a 3.2 denier y una tenacidad menor a 6.9 gramos por denier; excluyendo la fibra teñida 

de algún color (incluyendo el negro) y la que sea de baja fusión (low melt) o siliconizada. Dicha mercancía es 

conocida genérica y comercialmente como fibra corta de polietileno tereftalato, fibra discontinua de poliéster o 

polyester staple fiber, mientras que su nombre técnico es fibra de tereftalato de polietileno o polietilen 

tereftalato, que se conoce como de poliéster o PET (por las siglas en inglés de Polyethylene Terephthalate). 

2. Características 

6. El PFC es una fibra sintética derivada de la reacción de productos petroquímicos, donde las fibras de 

poliéster se forman a partir de una reacción química entre un ácido orgánico y un alcohol; reacción en la que 

dos o más moléculas se combinan para formar una gran molécula cuya estructura se repite en toda su 

longitud. Las características físicas, organolépticas y químicas relativas al PFC son las siguientes: 
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Características físicas y organolépticas Características químicas 

 No es absorbente. 

 Conserva mejor el calor que el algodón y el lino. 

 Resistente a los ácidos, álcalis y blanqueadores. 

 Resistente a manchas. 

 Tiene mucho brillo. 

 Puede ser adaptado según los requerimientos del 
uso final (ropa, textiles, hogar o filamentos e hilos 
en los que es usada como filamento continuo). 

 50% cristalino. 

 El ángulo de sus moléculas puede variar. 

 Muy sensibles a procesos termodinámicos. 

 Termoplástico, se pueden producir plisados y 
pliegues permanentes. 

 Su punto de fusión está por arriba de los 245°C. 
El cual se define como la temperatura a la cual se 
encuentra el equilibrio de fases sólidos y líquidos, 
es decir, en el que la materia se funde pasando de 
sólido a líquido. 

 Resiste al calor, pero no es retardante del fuego. 

 El punto de fusión es una propiedad intensiva, 
mientras cambia su estado la temperatura se 
mantiene constante. 

 Se utiliza para la modificación de la estética de la 
tela durante el proceso de acabado. 

 Finura mayor o igual a 1 hasta 3.2 denier. La 
resistencia de la fibra debe estar en un rango de 
entre 3.5 a 6.9 gramos por denier, donde los 
gramos fuerza por denier (gf/den), es la unidad de 
tenacidad de la fibra, es decir, mide la fuerza 
necesaria para romper una fibra de un denier. 

 Color blanco natural y/o con blanqueador óptico. 

 Buena resistencia a los ácidos minerales débiles 
(a temperatura de ebullición). 

 Se disuelve por descomposición parcial por el 
ácido sulfúrico concentrado. 

 Excelente resistencia a los agentes oxidantes 
como: blanqueadores textiles convencionales o 
disolventes para limpieza. 

 Es insoluble a la mayoría de los disolventes de 
limpieza y a los agentes activos excepto a 
polihalogenados, ácidos, acético y fenoles. 

 Altamente sensible a bases, tales como 
hidróxido de sodio y metilamilina que provocan 
la degradación de enlaces éster (pérdida de 
propiedades físicas). 

 Hidrofóbica, es decir, que muestra repelencia al 
agua y tiene un secado rápido. 

 Tiene características oleofílicas, que quiere decir 
que es difícil a la eliminación de manchas de 
aceite. 

 Inflamable, con un Índice de Oxígeno (L.O.I., por 
las siglas en inglés de Limiting Oxygen Index) de 
20.6. 

 

7. El PFC corresponde a la reacción entre el ácido tereftálico (PTA, por las siglas en inglés de Purified 
Terephthalic Acid) y monoetilenglicol (MEG, por las siglas en inglés de Monoethylene Glycol). La descripción 
de fibra corta o fibra cortada se refiere a su presentación en forma de filamentos cortados o discontinuos cuya 
longitud varía dependiendo del proceso al que vaya a destinarse para ser transformado en hilos, telas de no 
tejidos o para rellenos. El PFC se conoce en el mundo con el mismo nombre, debido a que tiene la misma 
composición química (C10H8O4)n y corresponde al número CAS 25038-59-9 (CAS, por las siglas en inglés de 
Chemical Abstract Service), el cual permite referir que su composición química siempre será la misma al igual 
que las materias primas que reaccionan para obtenerlo. 

3. Tratamiento arancelario 

8. Durante el periodo de vigencia de la cuota compensatoria, el producto objeto de examen ingresó a 
través de las fracciones arancelarias 5503.20.01 y 5503.20.99 de la Tarifa de la Ley de los impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en adelante TIGIE. No obstante, la fracción arancelaria 
5503.20.01 se suprimió y correlacionó con la fracción arancelaria 5503.20.99, de conformidad con el “Acuerdo 
por el que se dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020” publicado en el DOF el 18 
de noviembre de 2020. Al señalarse TIGIE se entenderá el instrumento vigente en el periodo analizado o, en 
su caso, sus correspondientes modificaciones 
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9. Actualmente, el producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través de la fracción 
arancelaria 5503.20.99 con Número de Identificación Comercial (NICO) 01 y 99 de la TIGIE, cuya descripción 
es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 

Partida 5503 
Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la 
hilatura. 

Subpartida 5503.20  -De poliésteres. 

Fracción 5503.20.99 Los demás. 

NICO 01 
De tereftalato de polietileno, excepto lo comprendido en el número de identificación 
comercial 5503.20.99.02. 

NICO 99 Los demás. 

Fuente: “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, en adelante 
Decreto LIGIE 2022, y “Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas 
de correlación”, publicados en el DOF el 7 de junio y el 22 de agosto de 2022, respectivamente. 

10. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo. 

11. De acuerdo con el Decreto LIGIE 2022, las importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 
5503.20.99 de la TIGIE con NICO 01 y 99, se encuentran sujetas a un arancel de 5% a excepción de las 
importaciones originarias de países con los que México ha celebrado tratados de libre comercio, las cuales 
están exentas del pago de arancel. 

4. Proceso productivo 

12. El PFC es un polímero cuyo nombre proviene de "poli" que significa muchos y "éster", un compuesto 
orgánico derivado del petróleo. Los insumos principales utilizados en su fabricación son el PTA y el MEG, 
cuya reacción resulta en la estructura química de poliéster; tal como se observa en la siguiente ilustración. 

Proceso de reacción del poliéster 

 
 Tanque de pasta (mezcla de PTA y MEG) Etapa de esterificación (reacción entre PTA y MEG) 

 
 Reacción de polimerización Producto polietilen tereftalato (poliéster) 

Fuente: DAK Resinas. 
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13. De acuerdo con el estudio estequiométrico y peso molar (relativo a la relación cuantitativa entre las 
sustancias que intervienen en una reacción química), para formar una molécula de PET se requiere de la 
siguiente proporción entre el PTA y el MEG: 

Estequiometría y peso molar para el PET 

Molécula Estequiométrico K/K Porcentaje 

Ácido tereftálico 0.8587 71.78% 

Monoetilenglicol 0.3375 28.22% 

Polietilen tereftalato 1.1962 100% 

Fuente: DAK Resinas. 

14. Existen dos procesos básicos para fabricar el PFC: el proceso continuo y el "batch process" o proceso 
en lotes. El proceso que utiliza la producción nacional es el continuo, el cual consiste en hacer reaccionar 
directamente el ácido orgánico (PTA) con el alcohol (MEG) para formar monómeros y se conoce como 
esterificación cuya reacción crea cadenas largas conocidas como polimerización. 

15. El PTA se mezcla con la solución de MEG y el catalizador hasta formar una pasta, la cual alimenta al 
sistema de esterificación, el cual tiene lugar a presión atmosférica mediante la separación del agua. De esta 
forma, el producto de la etapa de esterificación se envía a la unidad de policondensación previa 
(polimerizador 1), donde la reacción tiene lugar bajo vacío y el producto de pre-policondensación alimenta al 
reactor de policondensación final (polimerizador 2, que opera a mayor temperatura y vacío), para finalmente 
procesar (extruir) el poliéster fundido en fibras y/o filamentos. 

Proceso de reacción del poliéster esquematizado por reactores 

 

Fuente: DAK Resinas. 

 

16. Para obtener la fibra corta (ver la siguiente ilustración), los filamentos obtenidos se recolectan en botes 
y se reúnen para ser estirados y lograr el denier requerido; posteriormente se termofijan en rodillos calientes y 
luego en fríos (para fijar la tenacidad), para después rizarlos y agregar el acabado (apresto). Finalmente, para 
el uso final se seca y se corta para poder ser empacado en fardos, pacas o balas (como suele ser llamada la 
presentación). 
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Proceso de estirado del PFC 

 

Fuente: DAK Resinas. 

17. El proceso de fabricación del PFC es el mismo sin importar el lugar del mundo donde se fabrique, 

debido a que tiene la misma composición química (C10H8O4)n y corresponde al número CAS 25038-59-9, 

como se indicó en el punto 7 de la presente Resolución. Lo anterior de acuerdo con el Servicio de Información 

Química Independiente (ICIS, por las siglas en inglés de Independent Chemical Information Service). 

5. Normas 

18. El PFC es un "commodity petroquímico" y no tiene normas específicas; sin embargo, debe cumplir con 

la definición que indica que el PFC "son las fibras formadas a partir de un "polímero" de macromoléculas 

lineales cuya cadena contiene un 85% en peso de un éster de un diol y del ácido terftálico" de las Normas de 

la Organización Internacional de Normalización (ISO, por las siglas en inglés de International Organization for 
Standardization) y la Asociación Española de Normalización y Certificación (UNE). 

6. Usos y funciones 

19. El PFC se utiliza en diversas aplicaciones, especialmente en segmentos de textiles, no tejidos 

(non-wovens), relleno (fiber fill) e hilos de costura, y tiene los mismos usos finales en cualquier  

arte del mundo: 

a. en el segmento textil, se emplea para la producción de hilos, utilizando procesos de hilatura 

conocidos como hilatura de anillos e hilatura de cabo abierto (open end), que corresponden a 

deniers de entre 1 y 3.2; esto debido a que los equipos para la preparación e hilatura se 

diseñan para usar estas finuras de fibra; 

b. en los artículos fabricados como no tejidos, las fibras forman una red donde estas son unidas 

por procedimientos mecánicos, térmicos o químicos sin que sea necesario convertir las fibras 

en hilo, ya que lo que se obtiene son telas, gasas y guatas de espesor fino, usualmente, en un 

rango de 1.5 a 3.2 denier, y 

c. en los artículos para relleno (chamarras, cobertores, edredones, entre otros), donde el espesor 

tiene que ser delgado para dar un aislamiento, se usan fibras en el mismo rango de denier que 

para los no tejidos. 

20. El PFC de 1 a 3.2 denier se utiliza para la fabricación de textiles con base en hilos sintéticos, productos 

no tejidos como: velos, guatas o napas y algunos rellenos de baja densidad o ligeros (como entretelas para 

edredones y cubiertas para colchones). 

E. Posibles partes interesadas 

21. Las partes de las cuales la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 

presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productora nacional 

Alpek Polyester México, S.A. de C.V. 

Río Duero no. 31  

Col. Cuauhtémoc 

C.P. 06500, Ciudad de México 
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2. Importadoras 

Fis Fiber Industries, S.A. de C.V. 
Dos no. 18 
Zona Industrial Alce Blanco  
C.P. 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Giotex, S.A. de C.V. 
18 no. 163  
Col. Centro Umán 
C.P. 97390, Umán, Yucatán 

Hilaturas los Ángeles, S.A. de C.V. 
Carretera a Fábricas no. 5051  
Fracc. Moratilla 
C.P. 72110, Puebla, Puebla 

Hilados Egara, S.A. de C.V. 
Sur 114 no. 17  
Col. Cove 
C.P. 01120, Ciudad de México 

Hilaturas Mig, S.A. de C.V. 
Camino a San Lorenzo no. 804 
Col. Sanctorum 
C.P. 72730, Cuautlancingo, Puebla 

Industrias Cobitel, S.A. de C.V. 
D no. 7  
Parque Industrial Puebla 2000 
C.P. 72225, Puebla, Puebla 

Industrias Notesa, S.A. de C.V. 
Descartes no. 60, piso 6 
Col. Anzures 
C.P. 11590, Ciudad de México 

Kalhnos, S. de R.L. de C.V. 
México s/n 
Col. Lechería 
C.P. 54940, Tultitlán, Estado de México 

Polímeros y Derivados, S.A. de C.V. 
Palo Cuarto no. 213 
Col. Michoacán 
C.P. 37240, León, Guanajuato 

Skyfelt, S.A. de C.V. 
Manzana J y K, lote 1A 
Col. Centro 
C.P. 74160, Huejotzingo, Puebla 

Super Cotton, S.A. de C.V. 
19 Norte no. 1404 
Barrio de San Miguelito 
C.P. 72090, Puebla, Puebla 

Tejidos Xemla, S.A. de C.V. 
Antiguo Camino a Manzanilla no.1 
Col. Joaquín Colombres 
C.P. 72300, Puebla, Puebla 
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Tex no Tej, S.A. de C.V. 
Carretera México-Puebla, Jesús María s/n,  
Col. Ixtapaluca Centro,  
C.P. 56530, Ixtapaluca, Estado de México 

Tritón Industrial, S.A. de C.V. 
Esteban de Antuñano no. 28 
Parque industrial Ciudad Textil Puebla 
C.P. 74160, Huejotzingo, Puebla 

3. Exportadoras 

China Chamber of Commerce for Import and Export of Textiles 
Panjiayuan Nanli no. 12, 7th floor 
Chaoyang District 
Zip Code 100021, Beijing, China 

Jiangyin Hailun Chemical Fiber Co. Ltd. 
Sanfangxiang Group, room 903, 9th floor 
Zhouzhuang Town 
Zip Code 214423, Jiangsu Province, China 

Jiangyin Huahong Chemical Fiber Co. Ltd. 
Huahong Industrial Park, Science and Technology Industrial Park 
Zhouzhuang Town 
Zip Code 214423, Jiangsu Province, China 

Jiangsu Huaxicun Co. Ltd. 
Huaxicun no.9, Building Nanyuan Hotel 
Huashi Town 
Zip Code 214420, Jiangyin City, Jiangsu Province, China 

4. Gobierno 

Embajada de China en México 
Av. San Jerónimo no. 217 b 
Col. Tizapán San Ángel, La Otra Banda 
C.P. 01090, Ciudad de México 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

22. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 11.1, 11.3, 
11.4, 12.1 y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping; 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción VII, 70, fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE); 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), y 1, 2, apartado A, 
fracción II, numeral 7 y 19, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

B. Legislación aplicable 

23. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

24. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de la que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 



Lunes 1 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 99 

 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota compensatoria 

25. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 70, fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 
compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 
menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de vigencia derivado de la 
manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

26. En el presente caso, Alpek Polyester, en su calidad de productor nacional del producto objeto de 
examen, manifestó en tiempo y forma su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de PFC originarias de China, por lo que se actualizan 
los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

27. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Alpek Polyester, comprendido 
del 1 de abril de 2023 al 31 de marzo de 2024 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de abril de 
2019 al 31 de marzo de 2024, toda vez que estos se apegan a lo previsto en el artículo 76 del RLCE y a la 
recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (documento 
G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000).  

28. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1, 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, y 67, 70, 
fracción II, 70 B y 89 F de la LCE, se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

29. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de PFC originarias de China, independientemente del país de 
procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 5503.20.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

30. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 2023 al 31 de marzo de 2024 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de abril de 2019 al 31 de marzo de 2024. 

31. De conformidad con los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping; 70, fracción II y 89 F de la LCE, y 94 
del RLCE, la cuota compensatoria definitiva a la que se refiere el punto 1 de la presente Resolución 
continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

32. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, y 3o., último párrafo y 89 F de la 
LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 
persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de examen, contarán con un 
plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta al formulario 
establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. El plazo de 
veintiocho días hábiles se contará a partir del día que entre en vigor la presente Resolución. De conformidad 
con el “Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio oficial de la Secretaría de Economía y las unidades 
administrativas adscritas a la misma” publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2023 y el "Acuerdo por el que 
se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los 
usuarios de los trámites y procedimientos que se indican", publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021, la 
presentación de la información podrá realizarse vía electrónica a través de la dirección de correo electrónico 
upci@economia.gob.mx hasta las 18:00 horas, o bien, en forma física de las 9:00 a las 14:00 horas en el 
domicilio ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

33. El formulario a que se refiere el punto anterior se podrá obtener a través de la página de Internet 
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-
internacionales-upci. Asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
upci@economia.gob.mx o en el domicilio de la Secretaría señalado en el punto anterior de esta Resolución. 

34. Comuníquese la presente Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México y al Servicio de 
Administración Tributaria, para los efectos legales correspondientes. 

35. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tiene conocimiento. 

36. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2024.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia 
epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad 
agroalimentaria, acuícola y pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 
presupuestal 2024, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES 

DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS 

FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE 

SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2024 EN EL ESTADO DE MORELOS 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2024, EN EL ESTADO DE MORELOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL MTRO. JOSÉ LUIS ARIZMENDI BAHENA, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA MORELOS, DE 

“AGRICULTURA”, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE  

MORELOS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. OMAR TABOADA  

NASSER, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 

OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 

SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el estado de Morelos. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera, Cuarta y Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, con fecha 29 de febrero de 2024, las “PARTES” suscribieron el Anexo Técnico de 
Ejecución para la operación de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 
y Pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 
2024, en lo subsecuente el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene por objeto establecer 
las actividades planificadas de los proyectos o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos 
autorizados mediante la aplicación de los recursos presupuestales establecidos para los 
Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 
Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2024, 
en lo subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA” 
determinados en el Anexo 11.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2024 en lo sucesivo el “DPEF”, conforme a su Artículo 32, así como en lo dispuesto en 
los artículos 1, 6, 8, 9, 13, 17, 18, 19, 22, 24, 25, 39 y demás relativos y aplicables de las Reglas de 
Operación del “PROGRAMA”, en lo subsecuente las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, 
publicados respectivamente en el Diario Oficial de la Federación en lo subsecuente “DOF” los días 25 
de noviembre y 26 de diciembre ambos de 2023. 
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III. En la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa a la aportación de 
recursos, las “PARTES” acordaron lo siguiente: 

“APORTACIÓN DE RECURSOS. 
SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás 
disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan que para el ejercicio fiscal 2024, realizarán una aportación conjunta para la 
operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de 
hasta $42,450,207.00 (Cuarenta y dos millones cuatrocientos cincuenta mil 
doscientos siete Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 
1. Hasta la cantidad de $37,960,207.00 (Treinta y siete millones novecientos sesenta 
mil doscientos siete Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a 
cargo de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
“DPEF”; y 
2. Hasta la cantidad de $4,490,000.00 (Cuatro millones cuatrocientos noventa mil 
Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 
2024 publicado el 29 de diciembre de 2023, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 6267. 
… 
… 
… 
… 
… 
…” 

IV. Las “PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”,  
lo siguiente: 

“DE LAS MODIFICACIONES. 
SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, 
en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio 
Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes reconocidos de las 
“PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción.” 

V. Que en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron la 
siguiente distribución de recursos: 

Apéndice I 

Morelos 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 
De 

“AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 37,960,207.00 4,490,000.00 42,450,207.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De 
“AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias  

4,000,680.00 0.00 4,000,680.00

II Campañas Fitozoosanitarias 26,778,967.00 3,090,000.00 29,868,967.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 
Pesquera 

7,180,560.00 1,400,000.00 8,580,560.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 



 
102 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 1 de julio de 2024 

 

 

 

Apéndice II 

Morelos 

Calendario de Ejecución 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

37,960,207.00 4,490,000.00 21,926,575.00 0.00 14,617,716.00 4,490,000.00 0.00 0.00 1,415,916.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

37,960,207.00 4,490,000.00 21,926,575.00 0.00 14,617,716.00 4,490,000.00 0.00 0.00 1,415,916.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas 

y Enfermedades Fitozoosanitarias  

4,000,680.00 0.00 2,400,408.00 0.00 1,600,272.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 26,778,967.00 3,090,000.00 15,217,831.00 0.00 10,145,220.00 3,090,000.00 0.00 0.00 1,415,916.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera 

7,180,560.00 1,400,000.00 4,308,336.00 0.00 2,872,224.00 1,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Morelos 

Cuadro de Montos y Metas 2024 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de 
riesgos fitosanitarios 

2,626,680.00 0.00 2,626,680.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de 
riesgos zoosanitarios 

1,374,000.00 0.00 1,374,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para la 
prevención, control o erradicación 
de plagas fitosanitarias 

18,697,436.00 500,000.00 19,197,436.00 Proyecto 6 

b) Prevención y control de 
enfermedades en organismos 
acuícolas 

2,515,615.00 450,000.00 2,965,615.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas 
y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

4,150,000.00 2,140,000.00 6,290,000.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de 
Riesgos de Contaminación y 
Buenas Prácticas en la producción 
agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento 
primario de productos acuícolas y 
pesqueros 

7,180,560.00 1,400,000.00 8,580,560.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 36,544,291.00 4,490,000.00 41,034,291.00 Proyectos 18 

Gastos de Operación (hasta el 
4.0%)

 /2 
 

1,415,916.00 0.00 1,415,916.00     

TOTAL 37,960,207.00 4,490,000.00 42,450,207.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

… 
… 
… 
… 
… 
… 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 

“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar la Cláusula 

Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en los Gastos 

de Operación, incluidos en el Componente Campañas Fitozoosanitarias, en razón del incremento de la 

aportación de recursos estatales convenidos. 
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DECLARACIONES 
I. DE LAS “PARTES” 

I. 1. Que es su voluntad el celebrar el presente Convenio Modificatorio a fin de modificar  
la Cláusula Segunda y los Apéndice I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE  
EJECUCIÓN”, específicamente en los Gastos de Operación, incluidos en el Componente 
Campañas Fitozoosanitarias. 

I. 2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que  
en la suscripción de este Convenio Modificatorio no existe vicio en el consentimiento  
que pudiera invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 
celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, de acuerdo con  
las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. Las “PARTES” convienen en modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, relativa a la “APORTACIÓN DE RECURSOS”, para quedar en los siguientes términos: 
“APORTACIÓN DE RECURSOS. 
SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el 
ejercicio fiscal 2024, realizarán una aportación conjunta para la operación y ejecución de los 
“COMPONENTES” del “PROGRAMA” por un monto de hasta 42,510,207.00 (Cuarenta y 
dos millones quinientos diez mil doscientos siete Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma 
siguiente: 
1. Hasta la cantidad de $37,960,207.00 (Treinta y siete millones novecientos sesenta mil 

doscientos siete Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo 
de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $4,550,000.00 (Cuatro millones quinientos cincuenta mil Pesos 
00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 2024 
publicado el 29 de diciembre de 2023, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 6267. 

… 
… 
… 
… 
… 
…” 
SEGUNDA. Las “PARTES” están de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los 

APÉNDICES I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en lo referente a los Gastos de Operación, 
incluidos en el Componente Campañas Fitozoosanitarias, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 
Morelos 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2024 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 
De 

“AGRICULTURA” 
Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” Gran Total 

No. Total Programas y 
Componentes 

37,960,207.00 4,550,000.00 42,510,207.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De 
“AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” 

Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas 
y Enfermedades Fitozoosanitarias  4,000,680.00 0.00 4,000,680.00

II Campañas Fitozoosanitarias 26,778,967.00 3,150,000.00 29,928,967.00

III Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 
y Pesquera 

7,180,560.00 1,400,000.00 8,580,560.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Morelos 

Calendario de Ejecución 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

37,960,207.00 4,550,000.00 21,926,575.00 0.00 14,617,716.00 4,490,000.00 0.00 0.00 1,415,916.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

37,960,207.00 4,550,000.00 21,926,575.00 0.00 14,617,716.00 4,490,000.00 0.00 0.00 1,415,916.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas 

y Enfermedades Fitozoosanitarias  

4,000,680.00 0.00 2,400,408.00 0.00 1,600,272.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 26,778,967.00 3,150,000.00 15,217,831.00 0.00 10,145,220.00 3,090,000.00 0.00 0.00 1,415,916.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera 

7,180,560.00 1,400,000.00 4,308,336.00 0.00 2,872,224.00 1,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Morelos 

Cuadro de Montos y Metas 2024 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

c) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios 

2,626,680.00 0.00 2,626,680.00 Proyecto 1 

d) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

1,374,000.00 0.00 1,374,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

d) Servicio fitosanitario para la prevención, 
control o erradicación de plagas fitosanitarias 

18,697,436.00 500,000.00 19,197,436.00 Proyecto 6 

e) Prevención y control de enfermedades en 
organismos acuícolas 

2,515,615.00 450,000.00 2,965,615.00 Proyecto 1 

f) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

4,150,000.00 2,140,000.00 6,290,000.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

b) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

7,180,560.00 1,400,000.00 8,580,560.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 36,544,291.00 4,490,000.00 41,034,291.00 Proyectos 18 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2  1,415,916.00 60,000.00 1,475,916.00     

TOTAL 37,960,207.00 4,550,000.00 42,510,207.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 
por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 
por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 
modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

TERCERA. Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación 
del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al que se refiere el apartado de Antecedentes del presente 
Convenio Modificatorio, por lo que las estipulaciones pactadas, que no hayan sido modificadas mediante este 
instrumento, subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos que se encuentran 
vigentes, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2024, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 
Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las “PARTES” lo firman y ratifican en 
todas sus partes, en seis ejemplares originales, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los doce días del mes 
de abril de dos mil veinticuatro.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier 
Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación en la Entidad Federativa Morelos, de 
Agricultura, Mtro. José Luis Arizmendi Bahena.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace 
del SENASICA, ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Morelos: 
el Encargado de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, C. Omar Taboada Nasser.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, el acuerdo del siete de junio de dos mil 
veinticuatro, publicado en el boletín jurisdiccional el día veinticinco de junio del año en curso, dictado por la 
Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el incidente de medida 
cautelares tramitado dentro del juicio de nulidad número 12551/21-17-02-2 interpuesto por la representación legal 
de la empresa Gifyt, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN  
PÚBLICA.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.- Área de Responsabilidades.- 00641/30.15/4003/2024.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0052/2019.-  
No. Int.: JN-68/2024.- No Reg. 25065. 

Circular por la que se comunica a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, el acuerdo del siete de junio de dos 

mil veinticuatro, publicado en el boletín jurisdiccional el día veinticinco de junio del año en curso, dictado por la 

Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el incidente de 

medida cautelares tramitado dentro del juicio de nulidad número 12551/21-17-02-2 interpuesto por la 

Representación Legal de la empresa GIFYT, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE  

LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS  

ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Mediante auto de fecha 07 de junio de 2024, la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal  

Federal de Justicia Administrativa, admitió a tramite el incidente de medida cautelares tramitado dentro del 

juicio de nulidad número 12551/21-17-02-2 interpuesto por la Representación Legal de la empresa GIFYT, 

S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/3416/2024 de fecha 

quince de mayo de dos mil veinticuatro, emitida por el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 

Interno de Control Especifico en el Instituto Mexicano del Seguro Social en el expediente administrativo  

PISI-ANC-DS-0052/2019, en donde se le impuso, entre otras, la sanción administrativa consistente en 

inhabilitación temporal para presentar propuestas, y celebrar contratos con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, con Empresas Productivas del Estado, así como con las entidades federativas 

cuando utilicen recursos federales por el termino de 1 año 3 meses, concediendo la suspensión provisional, 

en los términos siguientes: 

“SE NIEGA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO CONTROVERTIDO 

REFERENTE A LA INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA PARTICIPAR EN ALGÚN 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR UN PERIODO DE 1 AÑO Y 3 MESES… 

SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO CONTROVERTIDO, para el efecto de 

que la autoridad no realice la publicación correspondiente de la sanción impuesta a la actora y en 

caso de haberlo realizado, deberá retirar la misma del Diario Oficial de la Federación…” 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE  

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, observen lo ordenado por la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades, Lic. Gustavo Aguirre 

Lona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO-SaNAS-CAMP/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ZARAGOZA JIMÉNEZ ,DIRECTOR GENERAL DE 

INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACTUARIA YOLANDA VARELA 

CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL 

DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSE LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR LA MTRA. JOSEFA CASTILLO AVENDAÑO, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE; EL 

C. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE CAMPECHE Y LA ABG. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales 
a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción 
de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud (LGS). 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA MTRA. JOSEFA CASTILLO 
AVENDAÑO, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE; EL C. JEZRAEL ISAAC 
LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE Y LA ABG. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA DE LA 
CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE por parte de “LA ENTIDAD” 
y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de 
las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados bajo su adscripción, por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento 
de la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
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actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 

En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud (OPS), mismas que se clasifican en cuatro 
ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando 
a los sectores poblacionales que cuentan con mayor marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como una de sus fuentes de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las que, se encuentra el SNSP; los recursos asignados 
del Ramo 12, en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MÁS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de la Secretaría de Salud Federal, así como su operación territorial se llevará a cabo 
a través del SNSP. 

VI. El MÁS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales 
y operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante 
recursos federales. 

VII. El MÁS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio 0536, el C. Secretario de Salud, Doctor Jorge 
Carlos Alcocer Varela, instruyó al Doctor Ruy López Ridaura, Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de 
coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, las cuales, se encuentran inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en 
lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 
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XI. Que con fecha 27 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el 
Convenio de Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud 
Pública, en adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que 
"LA SECRETARÍA", con cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que 
cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será asignado a "LA ENTIDAD" para ejecutar 
las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los 
gastos administrativos que deriven del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con 
cargo a los recursos propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las 
disposiciones presupuestarias aplicables. 

XII. Que, en observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico 
se considera la ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de 
“LA SECRETARÍA” para el ejercicio fiscal 2024. 

XIII. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de Transfusión 
Sanguínea, en adelante “UNIDADES TÉCNICAS”, no ministran recursos presupuestarios en carácter de 
subsidios a las entidades federativas ni insumos federales a través del presente instrumento jurídico, no 
obstante, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos y Programas Presupuestarios, a 
los cuales, en lo subsecuente se les denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción Específico 
y/o Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con 
el que se relaciona 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 
Hemocomponentes y Células 

Troncales Hematopoyéticas seguros 

P013 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

XIV. Considerando que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de acceso equitativo de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, para la generación de 
información estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye 
fortalecer las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su 
participación en el presente instrumento jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de 
informes técnicos del grado de avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en 
sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. EL Doctor Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control 
de enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la 
Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 
encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 
46 y 47 del citado Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se 
acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre 
otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control 
de enfermedades, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control 
en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

I.6. Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de 
su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25 
fracción I y 26 del Código Civil Federal; 29 fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche. 

2. La Mtra. Josefa Castillo Avendaño, Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, quien acredita tener facultades para 
participar en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 71, 
fracción XV, inciso a) y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo, 
22, inciso A, fracción V y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, así como el artículo 9, fracción I, del Acuerdo del Ejecutivo por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
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Estado de Campeche el 9 de septiembre de 1996, por el que se otorgan facultades para suscribir 
Acuerdos, Convenios, Contratos y otros actos jurídicos con dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales y con organismos de los sectores privado y social, en materia de la 
competencia del organismo; cargos que acredita con las copias de sus nombramientos de fecha 20 
de septiembre de 2023, expedidos por la Lic. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del 
Estado de Campeche, mismos que se acompañan como Anexo 1. 

3. Que Jezrael Isaac Larracilla Pérez, es Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche, está facultado para suscribir el presente instrumento, según lo previsto en 
el artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo, 22, inciso A, 
fracción II y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y 14 
fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaria de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche publicado en el Periódico Oficial del Estado con 
fecha 02 de enero de 2024; cargo que acredita con la copia de su nombramiento de fecha 01 de 
enero de 2022, expedido por la Lic. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del Estado 
de Campeche, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

4. Que la Abg. María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, está facultada para suscribir el presente instrumento, según lo previsto en el 
Art. 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3,4 último párrafo, 22, inciso A, 
fracción XV y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; cargo 
que acredita con copia de su nombramiento de 16 de septiembre de 2021, expedido por la 
Licenciada Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche, mismo que fue ratificado por el H. Congreso del Estado el 21 de septiembre de 2021 y 
reexpedido el 1 de enero de 2022, por motivo de la entrada en vigor de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 6, 11 de la Ley de Salud 
para el Estado de Campeche y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

6. Que, para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico y con fundamento en 
el artículo 38 del Código Civil del Estado de Campeche, señala como domicilio convencional el 
ubicado en, calle 10, número 286 "A", colonia San Román, C.P. 24040, de la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” 
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 
“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 4 se precisan los Indicadores 
y Metas, que servirán para la evaluación del ejercicio y aplicación de los recursos ministrados e insumos 
suministrados a “LA ENTIDAD" anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman parte integral 
del mismo. 
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La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 
Salud 

U008 2,557,683.08 0.00 2,557,683.08

S u b t o t a l  2,557,683.08 0.00 2,557,683.08

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 
Lesiones y Seguridad Vial 

P018 961,410.50 0.00 961,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 489,628.00 0.00 489,628.00

S u b t o t a l  961,410.50 0.00 961,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 902,800.98 0.00 902,800.98

 1 Emergencias U009 732,328.74 0.00 732,328.74

 2 Monitoreo U009 170,472.24 0.00 170,472.24

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio U009, P018 1,732,747.00 38,694.00 1,771,441.00

S u b t o t a l  2,635,547.98 38,694.00 2,674,241.98

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,486,720.00 2,627,265.12 4,113,985.12

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 91,677.12 91,677.12

S u b t o t a l  1,486,720.00 2,718,942.24 4,205,662.24

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 2,785,295.22 3,513,631.02 6,298,926.24

 1 SSR para Adolescentes P020 1,112,699.72 37,085.00 1,149,784.72

 2 PF y Anticoncepción P020 648,027.50 93,892.43 741,919.93

 3 Salud Materna P020 204,000.00 3,128,705.83 3,332,705.83

 4 Salud Perinatal P020 806,568.00 97,934.88 904,502.88

 5 Aborto Seguro P020 7,000.00 156,012.88 163,012.88

 6 Violencia de Género P020 7,000.00 0.00 7,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 346,400.00 7,206,813.39 7,553,213.39

3 Igualdad de Género P020 5,000.00 0.00 5,000.00

S u b t o t a l  3,136,695.22 10,720,444.41 13,857,139.63

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

P018 206,890.00 134,929.82 341,819.82

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 437,297.00 10,060,138.26 10,497,435.26

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 437,297.00 10,060,138.26 10,497,435.26

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00
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3 Programa Nacional de Prevención y Control 
de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 98,427.79 98,427.79

4 Emergencias en Salud U009, P018 72,736.50 24,150.25 96,886.75

5 Programa Nacional de Prevención y Control 
de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 
al Envejecimiento 

U008 885,232.00 0.00 885,232.00

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

P018 0.00 789,458.26 789,458.26

10 Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

U009 62,067.00 0.00 62,067.00

S u b t o t a l  1,664,222.50 11,107,104.38 12,771,326.88

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 30,064,406.60 30,064,406.60

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 30,064,406.60 30,064,406.60

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 12,442,279.28 54,649,591.63 67,091,870.91

 

La ministración de recursos presupuestarios que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $67,091,870.91 (SESENTA Y SIETE MILLONES NOVENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 91/100 M.N.), para reforzar la realización de acciones en materia 
de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, 
metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación 
e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $12,442,279.28 (DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 28/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” 
cuente con el original del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, debidamente suscrito y el registro de la 
cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios, conforme a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

La Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de 
Salud y el Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$54,649,591.63 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 63/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y el Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", 
sean destinados para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 
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4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO", o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los “Criterios para la comprobación del gasto, 2024”; y en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”; debiendo 
exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, 
a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD”. 

7. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante 
“Portal SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación y seguimiento con “LA ENTIDAD”, para la 
supervisión en el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que 
ministre y suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, 
que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados 
en forma exclusiva para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” y conforme 
a las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente 
Convenio, establecidos en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2024”; 
“Criterios para la Comprobación del Gasto, 2024”, y “Criterios para la comprobación de los gastos 
administrativos para la operación del SNSP, 2024”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo 
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que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través 
de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 
y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $832,095.08 (OCHOCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 08/100 M.N.), serán ministrados por “LA SECRETARÍA” a través de 
la Dirección General de Promoción de la Salud a “LA ENTIDAD”, y se deberá observar lo establecido en los 
“Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024”, mismos que, 
para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados 
por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente Convenio, con el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos, en 
observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este "CONVENIO ESPECÍFICO", exclusivamente para reforzar la realización de acciones 
en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, con estricta sujeción a lo establecido en el Anexo 5 
del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los 
citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, o por aquel servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos 
establecidos en los “Criterios para la comprobación del gasto, 2024” y los “Criterios para la comprobación 
de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024”, en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este "CONVENIO ESPECÍFICO", la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche y cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como, con los requisitos que 
establezcan los “Criterios para la Comprobación del Gasto, 2024” y los “Criterios para la comprobación de los 
gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024”, mismos que, forman parte del presente 
instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2024. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche por lo menos 5 años posteriores a su expedición, 
la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de 
las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando 
ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 
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VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, por lo menos 10 años a partir de la fecha de su 
expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, la documentación comprobatoria original de los 
insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, 
a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que 
correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, 
conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024 y a más tardar el 15 de marzo del 2025, el 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2024, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el nombre 
del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 
financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 
porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de 
avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 
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XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en 
“LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MÁS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de 
operación, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego 
a los Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XVIII. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XX. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, 
así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de 
dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y el Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, 
en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de Campeche de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este "CONVENIO ESPECÍFICO". 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 
a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este "CONVENIO ESPECÍFICO", sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias de fiscalización federales. 
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IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 

otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, 

serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación 

de recursos humanos lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 

ramo 12, 2024”. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 

el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 

relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 

podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 

de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 

que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas 

de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 

Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 

a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 

recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la 

Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 

suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO". 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 

referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos 

de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 

presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 

suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 

materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 

evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 

y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 

federales ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 

presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 

existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 

modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos suministrados por las Unidades Administrativas y/o 

Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 

documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los “Mecanismos de 

seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 

presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 

concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 

comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos de 

seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 
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XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en el “Portal SaNAS” el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le 
serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS TÉCNICOS”.- 
Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores establecidos en sus “PROGRAMAS TÉCNICOS” para su 
respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2025. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les 
sea requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA.ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MÁS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS” y a su adecuada instrumentación e 
implementación en las entidades federativas, como parte del SNSP, conforme a lo señalado en los “Criterios 
para la contratación de personal con recursos de Ramo12, 2024”, mismos que, para tal efecto, se encuentran 
publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto 
del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", lo 
firman por cuadruplicado a los dos días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, 

Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Mtro. Agustín López González Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Lic. Raúl Gómez Torres  Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director General de información en Salud 

10 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Mtra. Josefa Castillo Avendaño Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado
de Campeche 

2 C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez Secretario de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche 

3 Abg. María Eugenia Enríquez Reyes Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo subsecretario 

de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-004/2024 

Código 12-310-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

 

 

C. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XII y 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 204, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 

Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 

LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción II, 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 
conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2024 

Código 12-O00-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

 

C. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 
partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 
siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12–I00–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche; los artículos 1, 2, 12 y 22 apartado A 

fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Campeche, he tenido a bien nombrar a la ciudadana: 

 

Josefa Castillo Avendaño 

Secretaria de Salud 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración 

que asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

 

 

San Francisco de Campeche, Cam., septiembre 20 de 2023. 

 

Rúbrica. 

 



134 DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2024 

 

 

 

 

 

Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

En uso de la facultad que me confieren el artículo 71 fracción VI de la Constitución 

Política del Estado de Campeche, los artículos 1, 2, 12 y 46 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, y el artículo 21 de la Ley de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, he tenido a bien 

nombrar a la ciudadana: 

 

Josefa Castillo Avendaño 

Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados 

de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD). 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración 

que asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

 

 

San Francisco de Campeche, Cam., septiembre 20 de 2023. 

 

Rúbrica. 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2, 12 y 22 inciso A fracción II de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, he tenido a 

bien nombrar al ciudadano: 

 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ 

Secretario de Administración y Finanzas 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración 

que asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

 

 

San Francisco de Campeche, Cam., enero 01 de 2022 

 

Rúbrica. 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2, 12 y 22 inciso A fracción XV de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, he tenido a 

bien nombrar a la ciudadana: 

 

MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES 

Secretaria de la Contraloría 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración 

que asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

 

 

San Francisco de Campeche, Cam., enero 01 de 2022 

 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 1,474,316.00 1,083,367.08 2,557,683.08

TOTALES 1,474,316.00 1,083,367.08 2,557,683.08

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 961,410.50 0.00 961,410.50

 1 Seguridad Vial 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables 489,628.00 0.00 489,628.00

TOTALES 961,410.50 0.00 961,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 902,800.98 0.00 902,800.98

 1 Emergencias 732,328.74 0.00 732,328.74

 2 Monitoreo 170,472.24 0.00 170,472.24

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,732,747.00 0.00 1,732,747.00

TOTALES 2,635,547.98 0.00 2,635,547.98
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1,486,720.00 0.00 1,486,720.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,486,720.00 0.00 1,486,720.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,164,000.00 1,621,295.22 2,785,295.22

 1 SSR para Adolescentes 360,000.00 752,699.72 1,112,699.72

 2 PF y Anticoncepción 600,000.00 48,027.50 648,027.50

 3 Salud Materna 204,000.00 0.00 204,000.00

 4 Salud Perinatal 0.00 806,568.00 806,568.00

 5 Aborto Seguro 0.00 7,000.00 7,000.00

 6 Violencia de Género 0.00 7,000.00 7,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 346,400.00 346,400.00

3 Igualdad de Género 5,000.00 0.00 5,000.00

TOTALES 1,169,000.00 1,967,695.22 3,136,695.22

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 206,890.00 0.00 206,890.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 437,297.00 0.00 437,297.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00
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 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 437,297.00 0.00 437,297.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 0.00 0.00 0.00

4 Emergencias en Salud 72,736.50 0.00 72,736.50

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00

6 
Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 885,232.00 885,232.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 62,067.00 0.00 62,067.00

TOTALES 778,990.50 885,232.00 1,664,222.50

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 8,505,984.98 3,936,294.30 12,442,279.28
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Mayo 2,557,683.08

Subtotal de ministraciones 2,557,683.08

 U008 2,557,683.08

Subtotal de programas institucionales 2,557,683.08

  

Total 2,557,683.08

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

 P018  471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Mayo 489,628.00

Subtotal de ministraciones 489,628.00

 P018  489,628.00

Subtotal de programas institucionales 489,628.00

  

Total 961,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Mayo 732,328.74

Subtotal de ministraciones 732,328.74

 U009 732,328.74

Subtotal de programas institucionales 732,328.74

 

 1.2 Monitoreo 

 Mayo 170,472.24

Subtotal de ministraciones 170,472.24

 U009 170,472.24

Subtotal de programas institucionales 170,472.24

Total Programa 902,800.98
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2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Mayo 1,732,747.00

Subtotal de ministraciones 1,732,747.00

 U009 1,732,747.00

Subtotal de programas institucionales 1,732,747.00

  

Total 2,635,547.98

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Mayo 1,486,720.00

Subtotal de ministraciones 1,486,720.00

 P016 1,486,720.00

Subtotal de programas institucionales 1,486,720.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 1,486,720.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Mayo 1,112,699.72

Subtotal de ministraciones 1,112,699.72

 P020 1,112,699.72

Subtotal de programas institucionales 1,112,699.72

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Mayo 648,027.50

Subtotal de ministraciones 648,027.50

 P020 648,027.50

Subtotal de programas institucionales 648,027.50

 

 1.3 Salud Materna 

 Mayo 204,000.00

Subtotal de ministraciones 204,000.00

 P020 204,000.00

Subtotal de programas institucionales 204,000.00
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 1.4 Salud Perinatal 

 Mayo 806,568.00

Subtotal de ministraciones 806,568.00

 P020 806,568.00

Subtotal de programas institucionales 806,568.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Mayo 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

 P020 7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Mayo 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

 P020 7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

Total Programa 2,785,295.22

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Mayo 346,400.00

Subtotal de ministraciones 346,400.00

 P020 346,400.00

Subtotal de programas institucionales 346,400.00

Total Programa 346,400.00

  

3 Igualdad de Género 

 Mayo 5,000.00

Subtotal de ministraciones 5,000.00

 P020 5,000.00

Subtotal de programas institucionales 5,000.00

Total Programa 5,000.00

  

Total 3,136,695.22

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Mayo 206,890.00

Subtotal de ministraciones 206,890.00

 U009 206,890.00

Subtotal de programas institucionales 206,890.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Mayo 437,297.00

Subtotal de ministraciones 437,297.00

 U009 437,297.00

Subtotal de programas institucionales 437,297.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 

Subtotal de programas institucionales 

Total Programa 437,297.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 

Subtotal de programas institucionales 

  

4 Emergencias en Salud 

 Mayo 72,736.50

Subtotal de ministraciones 72,736.50

 U009 72,736.50

Subtotal de programas institucionales 72,736.50

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza
y COVID-19) 

Subtotal de ministraciones 

Subtotal de programas institucionales 
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6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 

Subtotal de programas institucionales 

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 

Subtotal de programas institucionales 

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Mayo 885,232.00

Subtotal de ministraciones 885,232.00

 U008 885,232.00

Subtotal de programas institucionales 885,232.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Mayo 62,067.00

Subtotal de ministraciones 62,067.00

 U009 62,067.00

Subtotal de programas institucionales 62,067.00

  

Total 1,664,222.50

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 

Subtotal de programas institucionales 

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 

Subtotal de programas institucionales 

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 

Subtotal de programas institucionales 

  

Total 0.00

 

Gran total 12,442,279.28
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

1.2.1.1 Proceso Número municipios que implementaron 

un programa de trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública en el 

año t 

Número total de municipios en el 

año t 

Porcentaje de municipios que 

implementan un Programa de Trabajo 

con acciones intersectoriales y de 

salud Pública encaminadas a la 

modificación de los determinantes 

sociales que incidan en los principales 

problemas de salud pública 

0.26 0.26 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

1.3.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas como 

saludables y en caso de prioridad de 

salud pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas como 

saludables y en caso de prioridad 

de salud pública en localidades 

urbanas 

Cobertura de comunidades certificadas 

como promotoras de la salud 

100 100 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

2.1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 

realizadas 

Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 

programadas 

Ferias de promoción de salud para 

población migrante 

202 202 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

2.3.1.1 Resultado La sumatoria de los puntos

de los determinantes positivos de

la salud del cuestionario POST 

intervención – la sumatoria de los 

puntos de los determinantes positivos 

de la salud del cuestionario

PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos

de los determinantes positivos de

la salud del cuestionario

PRE-INTERVENCIÓN * 100 

Tasa de variación de los determinantes 

positivos de la salud que reporta la 

población. 

10 10 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

2.3.2.1 Resultado Número estrategias educativas 

realizadas para la promoción de estilos 

de vida saludables 

Total de estrategias educativas 

programados * 100 

Porcentaje de estrategias educativas 

de promoción de la salud para el 

fomento de estilos de vida saludable. 

100 100 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

2.5.1.1 Estructura Número de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas nacionales de 

salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas de salud 

pública 

Jornadas Nacionales de Salud Pública 

realizadas en las jurisdicciones 

sanitarias 

247 247 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.3 Proceso Número de mediciones de factores 

de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 

de riesgo programadas) x 100 

Mediciones de factores de riesgo de 

lesiones accidentales  

0.7 0.7 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de auditorías de seguridad 

vial realizadas 

Número de auditorias viales 

programadas X 100 

Auditorías de seguridad vial  1 1 
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1.1 Seguridad Vial 2.2.2 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios por 
100 

Acción estrategica de alcoholimetría 1 1 

1.1 Seguridad Vial 4.1.6 Proceso Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 100 

Comunicación para la prevención de 
lesiones accidentales 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 1.1.3 Resultado Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 
de riesgo programadas) x 100 

Identificación de factores de riesgo en 
escuelas primarias; asociados a las 
diferentes causas de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 3.1.4 Resultado Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales realizados 

Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales programados) 
x 100 

Capacitaciones sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
(ahogamientos, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 3.1.5 Resultado Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
realizados 

Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
programados) x 100 

Capacitaciones sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
(Primeros respondientes) 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.1.4 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales programados) 
x 100 

Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.1.6 Proceso Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Número de entidades federativas que 
difunden campañas para la prevención 
de ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras, a través de diferentes 
medios de comunicación. 

1 1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 PROCESO NUMERO DE FUNCIONES 
COMPROBADAS QUE REALIZA LA 
UIES EN LA ENTIDAD 

NUMERO DE FUNCIONES QUE 
DEBE REALIZAR LA UIES SEGÚN 
LINEAMIENTO FEDERAL 

FUNCIONES ACTIVAS DE LA UIES 
ESTATAL 

0.9 0.9 

1.1 Emergencias 2.1.1 PROCESO NUMERO DE FUNCIONES 
COMPROBADAS QUE REALIZAN 
LOS SERVICIOS DE SANIDAD 
INTERNACIONAL EN LA ENTIDAD 

NUMERO DE FUNCIONES QUE 
DEBEN REALIZAR LOS 
SERVICIOS DE SANIDAD 
INTERNACIONAL SEGÚN 
LINEAMIENTO FEDERAL 

FUNCIONES ACTIVAS DE SANIDAD 
INTERNACIONAL EN LA ENTIDAD 

0.9 0.9 

1.1 Emergencias 3.1.1 PROCESO NUMERO DE PUNTOS DE 
CREACIÓN DEL CEMER ESTATAL 
CUMPLIDOS 

NUMERO DE PUNTOS DE 
CREACIÓN DE CEMER ESTATAL 
PARA INICIAR OPERACIÓN 

CONSOLIDACIÓN DEL CEMER 
ESTATAL 

0.9 0.9 
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1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de indicadores de 

oportunidad de subsistemas del 

SINAVE que mostraron mejoría 

respecto al semestre previo 

Numero de indicadores de 

subsistemas del SINAVE que se 

evaluaron 

NOTIFICACIÓN OPORTUNA 0.9 0.9 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Análisis Publicados Numero de indicadores de 

subsistemas del SINAVE que se 

evaluaron 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA 

1 1 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso Numero de jurisdicciones 

supervisadas en la entidad 

Numero de jurisdicciones 

programadas para ser supervisadas 

en el semestre 

SUPERVISIÓN DEL SINAVE 1 1 

2 Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por 

el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de Desempeño de la 

RNLSP 

100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso Número de trabajadores de salud de 

los Servicios Especializados en VIH e 

ITS, que aprobaron los cursos en VIH 

seleccionados 

Número de trabajadores de salud 

de los Servicios Especializados en 

VIH e ITS 

Porcentaje de personal capacitado en 

atención integral de VIH e ITS 

1 1 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los CAPASITS y 

SAIHS en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud. 

Condones entregados por persona 

viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Resultado Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer recuento 

de linfocitos CD4 es menor a 200 

células/l, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud 

Porcentaje de presentadores tardíos a 

los servicios de salud 

1 1 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral en el año, 

en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral 

0.01 0.01 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado Mujeres embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento antirretroviral, 

con carga viral indetectable (<50 

copias/ml), en la Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento antirretroviral 

en la Secretaría de Salud 

Porcentaje de mujeres embarazadas 

viviendo con VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga viral 

indetectable 

0.9 0.9 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC 

(con carga viral positiva) no 

derechohabientes 

Número de personas con carga 

viral positiva a VHC en el periodo 

en cuestión 

Porcentaje de personas diagnosticadas 

con VHC en tratamiento antiviral en la 

Secretaría de Salud 

0.9 0.9 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los servicios de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes 

Campañas programadas de la 
estrategia de IEC para la adecuada 
difusión de los servicios de ssra 

Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Total de supervisiones realizadas en 
Jurisdicciones Sanitarias y Servicios 
amigables 

Total de supervisiones 
programadas en Jurisdicciones 
Sanitarias y Servicios amigables 

Supervisión y monitoreo de los 
Servicios amigables  

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.4 Proceso Número de jornadas realizadas por 
servicios amigables itinerantes 
Edusex que proporcionan atención 
en SSRA, operando  

Total de jornadas programadas de 
servicios amigables itinerantes 
Edusex que proporcionan atención 
en SSRA, programados  

Jornadas realizadas con los Servicios 
Amigables Itinerantes (Edusex) 
operando 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso Mantenimientos realizados a la 
unidad móvil Edusex 

Mantenimientos programados a la 
unidad móvil Edusex 

Mantenimiento EDUSEX 1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso Total de jornadas realizadas en el 
año con la unidad móvil Edusex 

Total de jornadas programadas en 
el año con la unidad móvil Edusex 

Jornadas con la unidad móvil Edusex 1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso Total de jornadas realizadas en el 
año con la unidad móvil Edusex 

Total de jornadas programadas en 
el año con la unidad móvil Edusex 

Jornadas con la unidad móvil Edusex 1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso Consultas y/o Atenciones médicas 
realizadas en Unidad Móvil  

Consultas y/o Atenciones médicas 
en Unidad Móvil Programadas 

Consultas y/o Atenciones médicas 
realizadas en Unidad Móvil  

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso Personas beneficiadas por 
actividades Extramuros realizadas 

Personas beneficiadas por 
actividades Extramuros 
programadas 

No. población beneficiado por 
actividades Extramuros realizadas 

1 1 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos registradas en la 
Secretaría de Salud durante el año 

100 100 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Proceso Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos registradas en la 
Secretaría de Salud durante el año 

100 100 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

Total de nuevas aceptantes  Nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos registradas en la 
Secretaría de Salud durante el año 

1 1 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.2.3 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 

programadas 

Visitas de supervisión de la situación 

de abasto de anticonceptivos 

realizadas a jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas durante el año 

1 1 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6 Resultado Vasectomías realizadas Vasectomias Programadas Vasectomías sin bisturí realizadas 1 1 

1.3 Salud Materna 3.1.2 PROCESO Número de personal de salud 

capacitado/supervisado en la 

implementación de las intervenciones 

comunitarias 

Total de personal de salud que 

tiene contacto con usuarias 

obstétricas planeado para recibir 

capacitación según el plan de 

trabajo y metas 

Cobertura de capacitaciones  0.9 0.9 

1.3 Salud Materna 3.1.2 PROCESO Número de comunidades donde se 

realizó Censo 

Número de comunidades asignadas 

al distrito de asignación 

censos de atención a la salud materna 0.85 0.85 

1.3 Salud Materna 3.2.2 PROCESO Total de tiras de orina aplicadas en 

embarazadas. 

Total de embarazadas primera vez 

en cualquier trimestre del embarazo 

Cobertura de detección de Infección de 

Vías Urinarias durante el embarazo 

>20%, < 40% >20%, < 40% 

1.3 Salud Materna 3.2.2 RESULTADO Mujeres con Atención Pregestacional 

de Tamizaje 

Total de embarazadas de primera 

vez durante los primeros 2 

trimestres 

Detección oportuna de embarazo 

mediante tiras rápidas de 

Gonadotropina 

0.25 0.25 

1.3 Salud Materna 3.2.2 PROCESO Total de embarazadas a las que se 

les dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas de 

primera vez (1er, 2ndo y tercer 

trimestre)  

Cobertura de entrega de hierro a 

embarazadas 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 3.2.2 PROCESO Total de embarazadas a las que se 

les ministró ácido fólico 

Total de embarazadas atendidas de 

primera vez (1er, TRIMESTRE)  

Cobertura de entrega de ácido fólico a 

embarazada 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 3.2.3 PROCESO Total de pruebas de VIH aplicadas en 

embarazadas de primera vez ( 1er, 

2ndo ,tercer trimestre) 

Total de embarazadas atendidas de 

primera vez (1er, 2ndo y tercer 

trimestre)  

Cobertura de detección de VIH/Sífiliis 

durante el embarazo 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 3.2.5 RESULTADO Muertes maternas por causa de 

hemorragia 

Total de casos con hemorragia 

obstétrica 

Letalidad por hemorragia obbstétrica 0.5 0.5 

1.4 Salud Perinatal 4.2.3 Proceso visitas realizadas para seguimiento visitas programas para seguimiento Visitas de seguimiento de casos 

sospechosos de tamiz metabólico 

1 1 

1.4 Salud Perinatal 4.2.3 Proceso Número de niños con seguimiento de 

casos sospechosos 

Total de niños sospechosos Personal de Apoyo a tamiz metabólico 1 1 

1.4 Salud Perinatal 4.3.2 Resultado Tamices realizados Nacimientos Tamices realizados 95% de niños 

tamizados 

95% de niños 

tamizados 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

atienden a población sin seguridad 

social, que fueron abastecidas con 

mifepristona para la atención del 

aborto seguro 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

dan atención a población sin 

seguridad social 

Unidades de salud con disponibilidad 

de mifepristona 

100 100 
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1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

atienden a población sin seguridad 

social, que fueron abastecidas con 

misoprostol para la atención del 

aborto seguro 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

dan atención a población sin 

seguridad social 

Unidades de salud con misoprosto 100 100 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

atienden a población sin seguridad 

social, que fueron abastecidas con 

equipos de AMEU para la atención 

del aborto seguro 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

dan atención a población sin 

seguridad social 

Unidades de salud con equipo de 

AMEU 

100 100 

1.5 Aborto Seguro 5.3.2 Proceso Número de supervisiones realizadas 

para verificar la aplicación del 

Lineamiento Técnico para la atención 

del aborto seguro en Mexico, 

Número de supervisiones 

programadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento Técnico 

para la atención del aborto seguro 

en Mexico  

Porcentaje de supervisiones realizadas 

para monitorear la aplicación del uso 

de tecnologías y estándares de calidad 

nacional e internacional en la atención 

del aborto seguro. 

1 1 

1.6 Violencia de Género 6.3.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 

para verificar la aplicación de la 

NOM-046-SSA2-2005 en los 

servicios de salud que dan atención a 

población sin seguridad social. 

Número de 

supervisionesprogramadas para 

verificar la aplicación de la NOM-

046-SSA2-2005 en los servicios de 

salud que dan atención a población 

sin seguridad social. 

Porcentaje de supervisiones realizadas 

en los servicios de salud que dan 

atención a población sin seguridad 

social para verificar la aplicación de la 

NOM-046-SSA2-2005 

1 1 

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.3 Resultado  Mujeres tamizadas con prueba de 

vph de 35 a 54 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH  

0.23 0.23 

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.6 Resultado  Mujers Tamizadas con mastografía 

de 40 a 69 años en dos años  

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la SSA  

Cobertura de tamizaje con mastografía 0.12 0.12 

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

0.24 0.24 

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

0.24 0.24 

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

4.3.2 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

Uso adecuado de pruebas de VPH 0.24 0.24 

3 Igualdad de Género 4.1.2 Proceso Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el MoASMI 

dirigido a grupos de atención 

prioritaria 

Total de unidades que deben 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas 

que implementan el MoASMI dirigido a 

grupos de atención prioritaria 

1 1 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de perros y 

gatos. 

5 5 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

5.2.1 Proceso Casos Probables que cumplen con la 

definición operacional con 

tratamiento 

Casos Probables que cumplen con 

la definición operacional 

Porcentaje de pacientes de brucelosis 

con tratamiento específico 

100 100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los Estudios 

de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los Insecticidas 

Número de UB certificadas Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los Insecticidas 

30 30 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Numero de Localidades prioritarias 

con Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias Numero de Localidades prioritarias con 

Acciones de Control Larvario 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulizacion 

Espacial en UBV 

Numero de Localidades prioritarias Numero de localidades prioritarias con 

acciones de Nebulizacion Espacial

en UBV. 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias 

con acciones de Rociado 

Intradomiciliar  

Numero de Localidades prioritarias Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar  

100 100 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Proceso Número de casos que reciben 

esquema de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da 

línea en el año  

Número de casos programados con 

diagnóstico de resistencia a 

fármacos en el año 

Porcentaje de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da línea 

en personas con diagnóstico de 

tuberculosis resistente a fármacos. 

0.9 0.9 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les 

realizo una prueba de sensibilidad al 

diagnóstico, incluye resultados de 

pruebas moleculares (Xpert 

MTB/RIF) así como de pruebas 

fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados notificados

X 100 

Cobertura de la prueba de sensibilidad 

a los anti-TB para pacientes con

TB TF al momento del diagnóstico. 

0.4 0.4 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Proceso  Total de casos nuevos de TB P 

diagnosticados con Bk+ que ingresan 

a tratamiento, lo terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número de 

personas con TBP Bk+ que 

ingresan a tratamiento 

Porcentaje de Éxito de Tratamiento de 

la TB pulmonar confirmada 

bacteriológicamente 

0.859 0.859 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Resultado  Número de pacientes con diagnóstico 

de asma y que ingresaron a 

tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico 

de asma 

Porcentaje de casos de asma 

diagnosticados e ingresados a 

tratamiento. 

0.3 0.3 
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4 Emergencias en Salud 1.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 

atendidas y notificadas (brotes y 

desastres) con oportunidad. 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas y 

registradas. 

Emergencias en salud atendidas con 

oportunidad (brotes y desastres en 

menos de 24 hrs). 

≥ 90 ≥ 90 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención de 

emergencias en salud 

66 66 

8 Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

1.1.4. Resultado Número actividades realizadas en la 

atención e intervención gerontológica 

a personas mayores 

Personas sujetas a programa Porcentaje de actividades realizadas 

en la atención e intervención 

gerontológica a personas adultas 

mayores 

90 90 

8 Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado total de personal programado para 

contratación 

Personal operativo contratado en el 

primer nivel de atención 

100 100 

9 Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

2.3.1.1 Resultado Número de detecciones de placa 

bacteriana realizadas. 

Número de detecciones de placa 

bacteriana programadas. 

Número de detecciones de placa 

bacteriana en preescolares y 

escolares. 

241932 241932 

9 Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

2.3.3.1 Resultado Número de aplicaciones de barniz de 

flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de barniz 

de flúor programadas. 

Número de aplicaciones de Barniz de 

Flúor. 

41721 41721 

10 Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

2.2.1 Proceso  Operativos preventivos realizados en 

zonas prioritarias. 

Operativos preventivos 

programados en zonas prioritarias. 

Porcentaje de operativos preventivos 

en áreas de riesgo de las zonas 

prioritarias seleccionadas 

64 64 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado  Niñas y niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la vacuna 

hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 

1 año de edad sin 

derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 

3ra dosis de la vacuna hexavalente en 

niñas y niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia al semestre 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado  Población sin derechohabiencia que 

recibe la vacuna contra influenza 

estacional en la temporada invernal 

2024-2025 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar contra 

la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 

contra la Influenza Estacional al

75% de la meta en el último trimestre

de 2024 

75 75 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 



 
Lunes 1 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

153 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Ramo 12 Apoyo Federal Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

38,694.0000 1 38,694.00

Total 38,694.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino  97.9852 1208 118,366.12

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino  89.1460 2088 186,136.85

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condon Femenino 7.8880 25901 204,307.09

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel Lubricante 11.2172 41957 470,640.06

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5539) 

PRUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálisis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de 
antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. 
TATC. 

98.6000 900 88,740.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5356) 

Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

54.4040 600 32,642.40
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.980.0001) 

Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. 
Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 17200 935,748.80

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 Valganciclovir (Clave: 010.000.4373.00) 

comprimido. Cada comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 comprimidos. 

1,003.0000 12 12,036.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 Pruebas para la detección de sífilis (Clave: 080.829.5463) 

Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no 
menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

33.3036 10500 349,687.80

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 "Sucedáneo de leche de Término (Clave: 030.000.0011.00) 

SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE TERMINO, POLVO. Densidad energética 0.66-0.68. 
Envase desde 360g hasta 454 g polvo y medida dosificada." 

41.5000 5000 207,500.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 "Sucedáneo de Leche de Pretérmino (Clave: 030.000.0003.00) 

SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO, POLVO. Densidad energética 0.80 a 
0.81. Envase de lata con 400 a 454 g y medida de 4.40 a 4.50 g" 

107.3000 200 21,460.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 Pruebas para la detección de VHC (Clave: 080.829.5521) 

Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos contra el Virus de la
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. 
Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 3700 91,677.12

Total 2,718,942.24

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal  Sábanas quirúrgicas desechable para el uso exclusivo de la unidad móvil Edusex en las 
jornadas  

15.0000 1000 15,000.00

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal  Guantes quirúrgicos desechable para el uso exclusivo de la unidad móvil Edusex en las 
jornadas  

565.0000 9 5,085.00

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal  Torundera con tapa, de acero, para el uso exclusivo de la unidad móvil Edusex en las jornadas 1,000.0000 1 1,000.00

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal  Espejo. Vaginal Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior 
de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza.  

40.0000 400 16,000.00
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1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al menos 4 
pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de amarre en la parte 
delantera. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión 
hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la 
tensión. Producto desechable y de un solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 
Medidas: Unitalla. Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

39.5000 311 12,284.50

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal CAMPOS QUIRÚRGICOS Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con iodopovidona en 
una de sus caras. Compuesto de una película impermeable; transparente, con adhesivo grado 
médico, autoadheribles, hipoalergénico. Con una superficie de impregnación de: 56 x 45 cm. 
Estériles y desechables Empaque individual. Envase con 10 piezas. 

210.2000 32 6,726.40

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida de polipropileno, 
desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la 
tensión. Tamaño Grande Pieza 

1.5900 311 494.49

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCIÓN INYECTABLE AL 2% Cada frasco ámpula contiene: Clorhidrato de Lidocaína 1 g. 
Envase con 5 frascos ámpula con 50 mL. 

130.0000 32 4,160.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Seda negra trenzada, Calibre de la sutura: 3-0 longitud 75 cm 800.0000 26 20,800.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Limpiador antimicrobiano para piel y heridas es un líquido claro isotónico que ayuda a la 
remoción mecánica de residuos contiene 0.057% de hipoclorito de sodio como antimicrobiano. 
Botella con 15 oz (443 ml.) con tapa. Envase con 12 piezas 

550.0000 1 550.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza 

31.6000 311 9,827.60

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 7 1/2 22.0000 700 15,400.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 
100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una 
para cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la 
presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y 
resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. 

15.0000 311 4,665.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 110.2500 157 17,309.25

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 

10.6700 157 1,675.19

1.3 Salud Materna 3.2.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Tiras reactivas pára determinar como mínimo 10 parámetros en orina; glucosa bilirrubinas 
cetonas gravedad específica sangre pH proteínas urobilinógeno nitritos leucocitos. Frasco con 
100 tiras, TATC 

154.7440 504 77,990.98

1.3 Salud Materna 3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación comatrográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema Pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de 
prueba. -Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. -Un bulbo de plástico vacio (pipeta 
para toma de muestra). - Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 
sobres. Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemilógicos. 

141.9608 12956 1,839,244.12

1.3 Salud Materna 3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Pruebas Rápidas, Gonadotrofina coriónica fracció Beta. Pruebba rápida cualitativa de un solo 
paso en membrana sólida para determinación en orina o suero en sobre individual. 
Sensibilidad: 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo: Prueba en carrtucho de plástico con pipeta 
desechable. Equipo con control positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para 
múltiplos de 10 mínimo 10 máximo 100 pruebas TATC 

13.7228 1181 16,206.63
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1.3 Salud Materna 3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente a 
65.74 mg de hierro elemental. Envase co 50 Tabletas 

49.0000 12956 634,844.00

1.3 Salud Materna 3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas. 4.9500 7198 35,630.10

1.3 Salud Materna 3.2.5.1 Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Ácido tranexámico 500 mg. Vehículo 
c.b.p.5 mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una 

3,570.0000 147 524,790.00

1.4 Salud Perinatal 4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de sangre de 
neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, 
con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas,
máximo 100.  

9.1000 6564 59,732.40

1.4 Salud Perinatal 4.3.2.2 Ramo 12 Apoyo Federal Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un 
disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y 
desechable. Caja con 100 y sus múltiplos.  

5.8200 6564 38,202.48

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Mifepristona 678.8400 32 21,722.88

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Misoprostol 310.0000 109 33,790.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 Apoyo Federal Jeringas para AMEU 3,350.0000 30 100,500.00

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium Tuberculosis. 
Equipo para minimo 10 pruebas. RTC (se solicitan únicamente para Virus del Papiloma 
Humano) 

355.6100 4899 1,742,133.39

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Cepillos para estudio citológico 5.0000 266 1,330.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Espátula. De Ayre modificada 204.0000 2500 510,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes. Para exploración, ambidiestro 400.0000 10800 4,320,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Lápices Marcadores Para marcar vidrio o porcelana 239.0000 2650 633,350.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Portaobjetos De vidrio 355.6100 4899 1,742,133.39

Total 10,720,444.41

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 RAMO 12 Rifampicina. Cápsula Comprimido o Tableta recubierta. Cada Cápsula Comprimido o Tableta 
ReCubierta contiene: Rifampicina 300 mg Envase con 100 Cápsulas Comprimidos o Tabletas 
ReCubiertas. 

368.9100 2 737.82

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A. 660.0000 12 7,920.00

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% 779.0000 119 92,701.00

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% 569.0000 59 33,571.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% 46,395.3600 6 278,372.16

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% 9,938.8800 5 49,694.40

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% 26,119.6700 10 261,196.70

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40%  25,038.3000 50 1,251,915.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% 21,350.0000 200 4,270,000.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75%  14,640.0000 27 395,280.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% 209,040.0000 7 1,463,280.00

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. Formulado a base de 
alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con humectantes y emolientes; hipoalergénico.  

24.5108 87 2,132.44

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande  

21.5644 75 1,617.33

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

21.5644 45 970.40

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 
tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

21.5644 30 646.93

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo libre de látex ambidiestro desechable estéril. 
Tamaño: Mediano  

3.1204 33 102.97

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración microbiológica del 95% 
o mayor protección respiratoria contra partículas menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos 
antiestático hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara impidiendo el paso 
del aire. Con bandas o ajuste elástico entorchado a la cabeza. Desechable. 

1.3804 300 414.12

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 55.0000 57 3,135.00

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 6,637.1500 4 26,548.60

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 197.9000 153 30,278.70

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 976.0500 14 13,664.70

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 209.8500 4 839.40

  1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 13.6600 6 81.96
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3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 332.6400 3 997.92

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 257.0400 6 1,542.24

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 22.6700 24 544.08

3 Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Método de diagnóstico molecular MTB/RIF 7,455.5000 2 14,911.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral 7.4900 100 749.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta 12.8000 100 1,280.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral 31.9200 50 1,596.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución 7.1000 50 355.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula 6.7500 10 67.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina acido clavulánico. Suspensión Oral 28.0000 50 1,400.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina acido clavulánico. Tableta 32.0000 50 1,600.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta 14.7300 50 736.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta 5.7300 20 114.60

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable 9.2200 20 184.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema 6.4800 100 648.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta 8.7400 20 174.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada.  6.0000 20 120.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. 32.0000 10 320.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe 6.2300 10 62.30

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta 6.3500 50 317.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 3.8400 600 2,304.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal ENALAPRIL. CÁPSULA O TABLETA 5.8900 40 235.60

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta 3.8500 40 154.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta 4.9000 10 49.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula 39.3000 30 1,179.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido 4.8000 20 96.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal METFORMINA. TABLETA 9.4600 40 378.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta 4.7500 50 237.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta 7.5500 10 75.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral 10.0500 30 301.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta 13.9800 30 419.40
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema 5.7300 100 573.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica 5.0000 200 1,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta 9.8900 50 494.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 29.9000 100 2,990.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta 9.1000 100 910.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula 4.9000 50 245.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solucion oral 4.9800 150 747.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta 3.0300 200 606.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe 4.3500 5 21.75

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. 26.5000 5 132.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta 9.1000 50 455.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral 9.0000 50 450.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias con pivote tipo luer lock 185.0000 2 370.00

9 Prevención, Detección y Control de 
las Enfermedades Bucales 

2.3.3.1 Ramo 12 Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5% en una concentración de 22600 ppm 
autopolimerizable en un vehículo de resina modificado. Presentación unidosis 

24.8300 27814 690,621.62

9 Prevención, Detección y Control de 
las Enfermedades Bucales 

2.3.1.1 Ramo 12 Colorantes. Reveladores de placas dentobacterianas. Tabletas sin sabor. Envase  39.4400 2506 98,836.64

Total 11,107,104.38

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna Contra Difteria. Tos Ferina. Tétanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
influenzae Tipo B. Suspensión inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UL, Toxoide tetánico no menos de 40 Ul, Toxoide pertussis 25 ug, 
Hemaglutinina filamentosa 25 ug, Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del 
virus de Hepatitis B 10 ug, Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 ug 
Conjugado a la proteina tetánica 22-36 ug. Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de
0.5 ml cada uno. 

3,148.1000 5746 18,088,982.60

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza tetravalente Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de 
influenza tipo A y de virus de influenza tipo B correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno 
correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). 

779.6500 15360 11,975,424.00

Total 30,064,406.60

 

GRAN TOTAL (PESOS) 54,649,591.63

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA
SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa:  

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio 

Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y __”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos 

Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, para el ejercicio 2043, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin 

de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, 

que permitan a _”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como 

fortalecer la integridad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2024, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN DE 

LA CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 
MONTO MINISTRADO

      

Total ministrado $ .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

_____________________________________________ 
DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 
de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

___________________________ 
SECRETARIO(A) DE SALUD 

_____________________________________________ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2024, 
suscrita el día 15 de marzo de 2025. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa: 

 

Me refiero al Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios 

Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 

ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 

programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 

Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 

esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 

antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 

respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 

u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 

federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 

determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_______________________ 

#TITULAR UA/OAD 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo 
Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa 
Castillo Avendaño.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
Abg. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO-SaNAS-OAX/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE 
INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACTUARIA YOLANDA 
VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSE LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. ALMA LILIA VELASCO HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y 
DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA Y EL MTRO. FARID ACEVEDO LÓPEZ, 
SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción 
de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud (LGS). 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. ALMA LILIA VELASCO HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA Y EL 
MTRO. FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS por parte de “LA ENTIDAD” y por 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados bajo su adscripción, por parte de 
“LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento 
de la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de 
salud pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 

En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud (OPS), mismas que se clasifican en cuatro 
ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando 
a los sectores poblacionales que cuentan con mayor marginación en la atención a la salud. 
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IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como una de sus fuentes de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las que, se encuentra el SNSP; los recursos asignados 
del Ramo 12, en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MÁS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de la Secretaría de Salud Federal, así como su operación territorial se llevará a cabo 
a través del SNSP. 

VI. El MÁS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, toda vez que, en ella, asi como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales 
y operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante 
recursos federales. 

VII. El MÁS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio 0536, el C. Secretario de Salud, Doctor Jorge 
Carlos Alcocer Varela, instruyó al Doctor Ruy López Ridaura, Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de 
coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, las cuales, se encuentran inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en 
lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Que con fecha 30 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca, suscribieron el Convenio de 
Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, en 
adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que "LA SECRETARÍA", con 
cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el 
personal de salud federal que será asignado a "LA ENTIDAD" para ejecutar las acciones del Servicio Nacional 
de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de 
cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 

XII. Que, en observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico se 
considera la ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de 
“LA SECRETARÍA” para el ejercicio fiscal 2024. 
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XIII. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDADES TÉCNICAS”, no ministran recursos presupuestarios en 
carácter de subsidios a las entidades federativas ni insumos federales a través del presente instrumento 
jurídico, no obstante, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos y Programas 
Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se les denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción Específico 
y/o Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con 
el que se relaciona 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 
Hemocomponentes y Células 

Troncales Hematopoyéticas seguros 

P013 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

XIV. Considerando que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de acceso equitativo de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, para la generación de 
información estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye 
fortalecer las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su 
participación en el presente instrumento jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de 
informes técnicos del grado de avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos 
en sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Doctor Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control 
de enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la 
Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 
encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 



Lunes 1 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 169 

Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 
46 y 47 del citado Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se 
acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre 
otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control 
de enfermedades, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control 
en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

I.6. Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, fracción I; 6, último 
párrafo; 27, fracción III y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 10, 
fracción II; 13, fracción I; 14, fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 
14, fracciones I y IX del Decreto número 27 del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas respectivas; y 8, fracción XVII 
del Reglamento Interno de los Servicios de Salud de Oaxaca, acreditado con las copias de los 
nombramientos que se adjuntó al presente convenio. 

2. El Secretario de Finanzas asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca; 2, 5 y 7 fracción VIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 31 de 
diciembre de 2021, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que se adjunta 
al presente convenio. 

3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción XIII, 121 y 122 de la 
Ley de Salud del Estado de Oaxaca y en los artículos 1º, 3º, 9º y 13º de la Ley General de Salud. 

4. Para efectos del presente Convenio Específico señalan como domicilio el ubicado en la Calle de 
J. P. García Número 103 de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” 
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 
“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 4 se precisan los Indicadores y 
Metas, que servirán para la evaluación del ejercicio y aplicación de los recursos ministrados e insumos 
suministrados a “LA ENTIDAD" anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman parte integral 
del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de 
la Salud 

U008 2,831,795.25 0.00 2,831,795.25

S u b t o t a l  2,831,795.25 0.00 2,831,795.25

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 
Lesiones y Seguridad Vial 

P018 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 589,628.00 0.00 589,628.00

S u b t o t a l  1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 791,557.93 0.00 791,557.93

 1 Emergencias U009 530,307.02 0.00 530,307.02

 2 Monitoreo U009 261,250.91 0.00 261,250.91

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,792,145.00 53,321.00 1,845,466.00

S u b t o t a l  2,583,702.93 53,321.00 2,637,023.93

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,721,120.00 8,178,565.07 9,899,685.07

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 374,141.76 374,141.76

S u b t o t a l  1,721,120.00 8,552,706.83 10,273,826.83

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 3,091,075.06 19,897,722.97 22,988,798.03

 1 SSR para Adolescentes P020 1,208,555.06 42,215.00 1,250,770.06

 2 PF y Anticoncepción P020 752,576.00 442,163.95 1,194,739.95

 3 Salud Materna P020 1,108,944.00 18,832,341.34 19,941,285.34

 4 Salud Perinatal  0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro P020 10,500.00 581,002.68 591,502.68

 6 Violencia de Género P020 10,500.00 0.00 10,500.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 302,080.00 10,776,212.65 11,078,292.65

3 Igualdad de Género P020 5,000.00 0.00 5,000.00

S u b t o t a l  3,398,155.06 30,673,935.62 34,072,090.68
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 94,265.00 155,199.20 249,464.20

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 770,140.00 5,038,094.91 5,808,234.91

 1 Paludismo U009 404,866.00 0.00 404,866.00

 2 Enfermedad de Chagas U009 121,758.00 0.00 121,758.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 243,516.00 5,038,094.91 5,281,610.91

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 
de las micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

P018 0.00 123,302.96 123,302.96

4 Emergencias en Salud P018 0.00 216,797.25 216,797.25

5 Programa Nacional de Prevención y Control 
de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 
al Envejecimiento 

U008 807,056.00 0.00 807,056.00

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

U009, P018 184,400.00 999,928.93 1,184,328.93

10 Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,855,861.00 6,533,323.25 8,389,184.25

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  0.00 112,142,802.20 112,142,802.20

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 112,142,802.20 112,142,802.20

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 13,452,044.74 157,956,088.90 171,408,133.64

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados 
para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $171,408,133.64 (CIENTO SETENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 64/100 M.N.), para reforzar la realización 
de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a 
su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $13,452,044.74 (TRECE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 74/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido 
en el Anexo 3 del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” 
cuente con el original del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, debidamente suscrito y el registro de 
la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios, conforme a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$157,956,088.90 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHENTA Y OCHO PESOS 90/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar 
la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", 
sean destinados para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO", o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los “Criterios para la comprobación del gasto, 2024”; y en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”; debiendo 
exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a 
“LA ENTIDAD”, se deberán observar los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD”. 

7. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante 
“Portal SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación y seguimiento con “LA ENTIDAD”, para la 
supervisión en el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que 
ministre y suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, 
que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados 
en forma exclusiva para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 
establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 
SNSP, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” y conforme a 
las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 
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Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente 
Convenio, establecidos en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2024”; 
“Criterios para la Comprobación del Gasto, 2024”, y “Criterios para la comprobación de los gastos 
administrativos para la operación del SNSP, 2024”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, 
por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través 
de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 
y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $1,188,707.25 (UN MILLON CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 25/100 M.N.), serán ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Promoción de la Salud a “LA ENTIDAD”, y se deberá 
observar lo establecido en los “Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la operación 
del SNSP, 2024”, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados 
por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente Convenio, con el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos, en 
observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este "CONVENIO ESPECÍFICO", exclusivamente para reforzar la realización de acciones 
en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de 
indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, con estricta sujeción a lo establecido en el Anexo 5 
del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los 
citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme 
a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos establecidos en los “Criterios para 
la comprobación del gasto, 2024” y los “Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la 
operación del SNSP, 2024”, en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este "CONVENIO ESPECÍFICO", la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, así como, con los requisitos que establezcan los “Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2024” y los “Criterios para la comprobación de los gastos administrativos 



Lunes 1 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 175 

para la operación del SNSP, 2024”, mismos que, forman parte del presente instrumento. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas 
erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2024. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
de Salud de Oaxaca por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria 
original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia 
el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, por lo menos 10 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como 
aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza 
la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran 
a requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, 
conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024 y a más tardar el 15 de marzo del 2025, el 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2024, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el nombre 
del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 
financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 
porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de 
avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 



176 DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2024 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del 
SNSP y las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas 
en “LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MÁS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de 
operación, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego 
a los Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XVIII. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XX. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, 
así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de 
dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2024”. 
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II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
de Salud de Oaxaca de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este "CONVENIO ESPECÍFICO". 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 
a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este "CONVENIO ESPECÍFICO", sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, serán 
destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación 
de recursos humanos lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 
ramo 12, 2024”. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas 
de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la 
Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO". 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos 
de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos suministrados por las Unidades Administrativas 
y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 
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XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en el “Portal SaNAS” el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le 
serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS TÉCNICOS”.- 
Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores establecidos en sus “PROGRAMAS TÉCNICOS” para su 
respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2025. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les 
sea requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA.ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MAS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS” y a su adecuada instrumentación e 
implementación en las entidades federativas, como parte del SNSP, conforme a lo señalado en los “Criterios 
para la contratación de personal con recursos de Ramo12, 2024”, mismos que, para tal efecto, se encuentran 
publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente "CONVENIO ESPECÍFICO", "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", lo 
firman por cuadruplicado a los dos días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, 

Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Mtro. Agustín López González Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Lic. Raúl Gómez Torres  Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director General de información en Salud 

10 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dra. Alma Lilia Velasco Hernández Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud de Oaxaca 

2 Mtro. Farid Acevedo López Secretario de Finanzas 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo subsecretario 

de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-004/2024 

Código 12-310-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

 

 

C. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XII y 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 204, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 

Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 

LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción II, 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 
conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD- 005/2024 

Código 12-O00-1-M1C029P -0000531-E-L-V 

 

 

C. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 
partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 
siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12–I00–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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OAXACA 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 1 de diciembre del 2022. 

 

C. ALMA LILIA VELASCO HERNÁNDEZ 

Ing. SALOMÓN JARA CRUZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 66, 79 fracciones V y 
XXVIII, 80 fracción ll, 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 2, 3 fracción l, 5 párrafo segundo, 6, 21 último párrafo, 27 fracción III y 36 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; he tenido a bien nombrarla: 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Obligándose a desempeñar el cargo conferido con probidad, honradez, responsabilidad y 
eficacia, como el pueblo de Oaxaca lo requiere, para que haya paz, justicia, bienestar 
y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 
Estado, las leyes que de una y otra emanen y los Tratados Internacionales en general y en 
materia de Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y demás 
ordenamientos normativos, planes y programas de Gobierno, bajo los principios de 
idoneidad, experiencia, honorabilidad, perspectiva y equidad de género, profesionalismo, 
independencia, imparcialidad, capacidad y no discriminación, de conformidad con las 
atribuciones legales correspondientes a su nombramiento y de las indicaciones que emanen 
de esta superioridad 

Lo comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

 

 

Rúbrica. 

INGENIERO SALOMÓN JARA CRUZ 

Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 
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OAXACA 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 1 de diciembre del 2022. 

 

C. FARID ACEVEDO LÓPEZ 

Ing. SALOMÓN JARA CRUZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 66, 79 fracciones V y 
XXVIII, 80 fracción ll, 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 2, 3 fracción I, 5 párrafo segundo, 6, 21 último párrafo, 27 fracción XII y 45 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO DE FINANZAS 

 

Obligándose a desempeñar el cargo conferido con probidad, honradez, responsabilidad y 
eficacia, como el pueblo de Oaxaca lo requiere, para que haya paz, justicia, bienestar 
y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del 
Estado, las leyes que de una y otra emanen y los Tratados Internacionales en general y en 
materia de Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y demás 
ordenamientos normativos, planes y programas de Gobierno, bajo los principios de 
idoneidad, experiencia, honorabilidad, perspectiva y equidad de género, profesionalismo, 
independencia, imparcialidad, capacidad y no discriminación, de conformidad con las 
atribuciones legales correspondientes a su nombramiento y de las indicaciones que emanen 
de esta superioridad. 

Lo comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

 

 

Rúbrica. 

INGENIERO SALOMÓN JARA CRUZ 

Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 1,406,504.00 1,425,291.25 2,831,795.25

TOTALES 1,406,504.00 1,425,291.25 2,831,795.25

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 1 Seguridad Vial 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables 589,628.00 0.00 589,628.00

TOTALES 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 791,557.93 0.00 791,557.93

 1 Emergencias 530,307.02 0.00 530,307.02

 2 Monitoreo 261,250.91 0.00 261,250.91

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,792,145.00 0.00 1,792,145.00

TOTALES 2,583,702.93 0.00 2,583,702.93
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1,721,120.00 0.00 1,721,120.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,721,120.00 0.00 1,721,120.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,224,000.00 1,867,075.06 3,091,075.06

 1 SSR para Adolescentes 420,000.00 788,555.06 1,208,555.06

 2 PF y Anticoncepción 600,000.00 152,576.00 752,576.00

 3 Salud Materna 204,000.00 904,944.00 1,108,944.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro 0.00 10,500.00 10,500.00

 6 Violencia de Género 0.00 10,500.00 10,500.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 302,080.00 302,080.00

3 Igualdad de Género 5,000.00 0.00 5,000.00

TOTALES 1,229,000.00 2,169,155.06 3,398,155.06

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 94,265.00 0.00 94,265.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 770,140.00 0.00 770,140.00

 1 Paludismo 404,866.00 0.00 404,866.00
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 2 Enfermedad de Chagas 121,758.00 0.00 121,758.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 243,516.00 0.00 243,516.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 0.00 0.00 0.00

4 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00

6 
Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 807,056.00 807,056.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 184,400.00 0.00 184,400.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,048,805.00 807,056.00 1,855,861.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 9,050,542.43 4,401,502.31 13,452,044.74 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Mayo 2,831,795.25

Subtotal de ministraciones 2,831,795.25

 U008 2,831,795.25

Subtotal de programas institucionales 2,831,795.25

  

Total 2,831,795.25

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

 P018  471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Mayo 589,628.00

Subtotal de ministraciones 589,628.00

 P018  589,628.00

Subtotal de programas institucionales 589,628.00

Total Programa 1,061,410.50

  

Total 1,061,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Mayo 530,307.02

Subtotal de ministraciones 530,307.02

 U009  530,307.02

Subtotal de programas institucionales 530,307.02
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 1.2 Monitoreo 

 Mayo 261,250.91

Subtotal de ministraciones 261,250.91

 U009  261,250.91

Subtotal de programas institucionales 261,250.91

Total Programa 791,557.93

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Mayo 1,792,145.00

Subtotal de ministraciones 1,792,145.00

 U009  1,792,145.00

Subtotal de programas institucionales 1,792,145.00

  

Total 2,583,702.93

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Mayo 1,721,120.00

Subtotal de ministraciones 1,721,120.00

 P016  1,721,120.00

Subtotal de programas institucionales 1,721,120.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 1,721,120.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Mayo 1,208,555.06

Subtotal de ministraciones 1,208,555.06

 P020  1,208,555.06

Subtotal de programas institucionales 1,208,555.06

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Mayo 752,576.00

Subtotal de ministraciones 752,576.00

 P020  752,576.00

Subtotal de programas institucionales 752,576.00
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 1.3 Salud Materna 

 Mayo 1,108,944.00

Subtotal de ministraciones 1,108,944.00

 P020  1,108,944.00

Subtotal de programas institucionales 1,108,944.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Mayo 10,500.00

Subtotal de ministraciones 10,500.00

 P020  10,500.00

Subtotal de programas institucionales 10,500.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Mayo 10,500.00

Subtotal de ministraciones 10,500.00

 P020  10,500.00

Subtotal de programas institucionales 10,500.00

Total Programa 3,091,075.06

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Mayo 302,080.00

Subtotal de ministraciones 302,080.00

 P020  302,080.00

Subtotal de programas institucionales 302,080.00

  

3 Igualdad de Género 

 Mayo 5,000.00

Subtotal de ministraciones 5,000.00

 P020  5,000.00

Subtotal de programas institucionales 5,000.00

  

Total 3,398,155.06

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Mayo 94,265.00

Subtotal de ministraciones 94,265.00

 U009  94,265.00

Subtotal de programas institucionales 94,265.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Mayo 404,866.00

Subtotal de ministraciones 404,866.00

 U009  404,866.00

Subtotal de programas institucionales 404,866.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Mayo 121,758.00

Subtotal de ministraciones 121,758.00

 U009  121,758.00

Subtotal de programas institucionales 121,758.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Mayo 243,516.00

Subtotal de ministraciones 243,516.00

 U009  243,516.00

Subtotal de programas institucionales 243,516.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 770,140.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza
y COVID-19) 

Subtotal de ministraciones 0.00
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6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Mayo 807,056.00

Subtotal de ministraciones 807,056.00

 U008  807,056.00

Subtotal de programas institucionales 807,056.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Mayo 184,400.00

Subtotal de ministraciones 184,400.00

 U009  184,400.00

Subtotal de programas institucionales 184,400.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 1,855,861.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 13,452,044.74
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 

1.3.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como saludables 

y en caso de prioridad de salud pública 

en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas como 

saludables y en caso de prioridad 

de salud pública en localidades 

urbanas 

Cobertura de comunidades 

certificadas como promotoras de la 

salud 

100 100 

1 Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 

2.1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante realizadas 

Número de ferias de promoción de 

salud para población migrante 

programadas 

Ferias de promoción de salud para 

población migrante 

202 202 

1 Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 

2.3.1.1 Resultado La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud del 

cuestionario POST intervención – la 

sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la salud del 

cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de

los determinantes positivos

de la salud del cuestionario

PRE-INTERVENCIÓN * 100 

Tasa de variación de los 

determinantes positivos de la salud 

que reporta la población. 

10 10 

1 Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 

2.3.2.1 Resultado Número estrategias educativas 

realizadas para la promoción de estilos 

de vida saludables 

Total de estrategias educativas 

programados * 100 

Porcentaje de estrategias 

educativas de promoción de la 

salud para el fomento de estilos de 

vida saludable. 

100 100 

1 Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 

2.5.1.1 Estructura Número de jurisdicciones sanitarias que 

realizan jornadas nacionales de salud 

pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas de salud 

pública 

Jornadas Nacionales de Salud 

Pública realizadas en las 

jurisdicciones sanitarias 

247 247 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.3 Proceso Número de mediciones de factores de 

riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 

de riesgo programadas) x 100 

Mediciones de factores de riesgo de 

lesiones accidentales 

0.7 0.7 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de auditorías de seguridad vial 

realizadas 

Número de auditorias viales 

programadas X 100 

Auditorías de seguridad vial 1 1 

1.1 Seguridad Vial 2.2.2 Proceso Número de municipios prioritarios que 

aplican controlesde alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios

por 100 

Acción estrategica de alcoholimetría 1 1 

1.1 Seguridad Vial 4.1.6 Proceso Número de campañas de comunicación 

de seguridad vial realizadas en la 

entidad 

Número de campañas de 

comunicación de seguridad vial 

programadas en la entidad) x 100 

Comunicación para la prevención 

de lesiones accidentales 

1 1 
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1.2 PA en Grupos Vulnerables 1.1.3 Resultado Número de mediciones de factores de 

riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 

de riesgo programadas) x 100 

Identificación de factores de riesgo 

en escuelas primarias; asociados a 

las diferentes causas de lesiones 

accidentales (ahogamientos, 

asfixias, caídas, envenenamientos 

e intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 3.1.4 Resultado Número de cursos de capacitación sobre 

prevención y manejo de lesiones 

accidentales realizados 

Número de cursos de capacitación 

sobre prevención y manejo de 

lesiones accidentales programados) 

x 100 

Capacitaciones sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

(ahogamientos, envenenamientos e 

intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 3.1.5 Resultado Número de cursos de capacitación para 

primeros respondientes realizados 

Número de cursos de capacitación 

para primeros respondientes 

programados) x 100 

Capacitaciones sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

(Primeros respondientes) 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.1.4 Resultado Número de acciones de sensibilización 

sobre prevención de lesiones 

accidentales realizadas. 

Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención de 

lesiones accidentales programados) 

x 100 

Número de acciones de 

sensibilización sobre prevención de 

lesiones accidentales 

(ahogamientos, asfixias, caídas, 

envenenamientos e intoxicaciones y 

quemaduras). 

1 1 

1.2 PA en Grupos Vulnerables 4.1.6 Proceso Número de campañas de comunicación 

de lesiones accidentales realizadas en la 

entidad 

Número de campañas de 

comunicación de lesiones 

accidentales programadas en la 

entidad) x 100 

Número de entidades federativas 

que difunden campañas para la 

prevención de ahogamientos, 

asfixias, caídas, envenenamientos 

e intoxicaciones y quemaduras, a 

través de diferentes medios de 

comunicación. 

1 1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 PROCESO NUMERO DE FUNCIONES 

COMPROBADAS QUE REALIZA LA 

UIES EN LA ENTIDAD 

NUMERO DE FUNCIONES QUE 

DEBE REALIZAR LA UIES SEGÚN 

LINEAMIENTO FEDERAL 

FUNCIONES ACTIVAS DE LA 

UIES ESTATAL 

0.9 0.9 

1.1 Emergencias 2.1.1 PROCESO NUMERO DE FUNCIONES 

COMPROBADAS QUE REALIZAN LOS 

SERVICIOS DE SANIDAD 

INTERNACIONAL EN LA ENTIDAD 

NUMERO DE FUNCIONES QUE 

DEBEN REALIZAR LOS 

SERVICIOS DE SANIDAD 

INTERNACIONAL SEGÚN 

LINEAMIENTO FEDERAL 

FUNCIONES ACTIVAS DE 

SANIDAD INTERNACIONAL EN LA 

ENTIDAD 

0.9 0.9 

1.1 Emergencias 3.1.1 PROCESO NUMERO DE PUNTOS DE CREACIÓN 

DEL CEMER ESTATAL CUMPLIDOS 

NUMERO DE PUNTOS DE 

CREACIÓN DE CEMER ESTATAL 

PARA INICIAR OPERACIÓN 

CONSOLIDACIÓN DEL CEMER 

ESTATAL 

0.9 0.9 
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1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de indicadores de oportunidad 

de subsistemas del SINAVE que 

mostraron mejoría respecto al semestre 

previo 

Numero de indicadores de 

subsistemas del SINAVE que se 

evaluaron 

NOTIFICACIÓN OPORTUNA 0.9 0.9 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Análisis Publicados Numero de indicadores de 

subsistemas del SINAVE que se 

evaluaron 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA 

1 1 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso Numero de jurisdicciones supervisadas 

en la entidad 

Numero de jurisdicciones 

programadas para ser supervisadas 

en el semestre 

SUPERVISIÓN DEL SINAVE 1 1 

2 Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por el 

LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de Desempeño 

de la RNLSP 

100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso Número de trabajadores de salud de los 

Servicios Especializados en VIH e ITS, 

que aprobaron los cursos en VIH 

seleccionados 

Número de trabajadores de salud 

de los Servicios Especializados en 

VIH e ITS 

Porcentaje de personal capacitado 

en atención integral de VIH e ITS 

1 1 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los CAPASITS y 

SAIHS en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud. 

Condones entregados por persona 

viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Resultado Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es menor a 

200 células/l, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su primer 

recuento de linfocitos CD4 en el 

periodo, en la Secretaría de Salud 

Porcentaje de presentadores 

tardíos a los servicios de salud 

1 1 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral 

0.01 0.01 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 

bajo tratamiento antirretroviral, con carga 

viral indetectable (<50 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento antirretroviral 

en la Secretaría de Salud 

Porcentaje de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, 

bajo tratamiento antirretroviral, con 

carga viral indetectable 

0.9 0.9 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con 

carga viral positiva) no derechohabientes 

Número de personas con carga 

viral positiva a VHC en el periodo 

en cuestión 

Porcentaje de personas 

diagnosticadas con VHC en 

tratamiento antiviral en la 

Secretaría de Salud 

0.9 0.9 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de IEC 

realizadas para la adecuada difusión de 

los servicios de salud sexual y 

reproductiva para adolescentes 

Campañas programadas de la 

estrategia de IEC para la adecuada 

difusión de los servicios de ssra 

Total de campañas y estrategias de 

IEC realizadas para la adecuada 

difusión de los derechos sexuales y 

reproductivos. 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Total de supervisiones realizadas en 

Jurisdicciones Sanitarias y Servicios 

amigables 

Total de supervisiones 

programadas en Jurisdicciones 

Sanitarias y Servicios amigables 

Supervisión y monitoreo de los 

Servicios amigables  

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.4 Proceso Número de jornadas realizadas por 

servicios amigables itinerantes Edusex 

que proporcionan atención en SSRA, 

operando  

Total de jornadas programadas de 

servicios amigables itinerantes 

Edusex que proporcionan atención 

en SSRA, programados  

Jornadas realizadas con los 

Servicios Amigables Itinerantes 

(Edusex) operando 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso Mantenimientos realizados a la unidad 

móvil Edusex 

Mantenimientos programados a la 

unidad móvil Edusex 

Mantenimiento EDUSEX 1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso Total de jornadas realizadas en el año 

con la unidad móvil Edusex 

Total de jornadas programadas en 

el año con la unidad móvil Edusex 

Jornadas con la unidad móvil 

Edusex 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso Total de jornadas realizadas en el año 

con la unidad móvil Edusex 

Total de jornadas programadas en 

el año con la unidad móvil Edusex 

Jornadas con la unidad móvil 

Edusex 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso Consultas y/o Atenciones médicas 

realizadas en Unidad Móvil  

Consultas y/o Atenciones médicas 

en Unidad Móvil Programadas 

Consultas y/o Atenciones médicas 

realizadas en Unidad Móvil  

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso Personas beneficiadas por actividades 

Extramuros realizadas 

Personas beneficiadas por 

actividades Extramuros 

programadas 

No. población beneficiado por 

actividades Extramuros realizadas 

1 1 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Proceso Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

Nuevas aceptantes de métodos 

anticonceptivos registradas en la 

Secretaría de Salud durante el año 

100 100 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la institución 

(consultas de primera vez), incluye 

usuarias de condón masculino y 

femenino 

Total de nuevas aceptantes  Nuevas aceptantes de métodos 

anticonceptivos registradas en la 

Secretaría de Salud durante el año 

1 1 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.3 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones sanitarias 

y unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 

programadas 

Visitas de supervisión de la 

situación de abasto de 

anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

1 1 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6 Resultado Vasectomías realizadas Vasectomias Programadas Vasectomías sin bisturí realizadas 1 1 

1.3 Salud Materna 3.1.2 PROCESO Número de comunidades donde se 

realizó Censo 

Número de comunidades asignadas 

al distrito de asignación 

censos de atención a la salud 

materna 

0.85 0.85 

1.3 Salud Materna 3.2.2 PROCESO Total de tiras de orina aplicadas en 

embarazadas. 

Total de embarazadas primera vez 

en cualquier trimestre del embarazo 

Cobertura de detección de 

Infección de Vías Urinarias durante 

el embarazo 

>20%, < 40% >20%, < 40% 

1.3 Salud Materna 3.2.2 RESULTADO Mujeres con Atención Pregestacional de 

Tamizaje 

Total de embarazadas de primera 

vez durante los primeros 2 

trimestres 

Detección oportuna de embarazo 

mediante tiras rápidas de 

Gonadotropina 

0.25 0.25 

1.3 Salud Materna 3.2.2 PROCESO Total de embarazadas a las que se les 

dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas de 

primera vez (1er, 2ndo y tercer 

trimestre)  

Cobertura de entrega de hierro a 

embarazadas 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 3.2.2 PROCESO Total de embarazadas a las que se les 

ministró ácido fólico 

Total de embarazadas atendidas de 

primera vez (1er, TRIMESTRE)  

Cobertura de entrega de ácido 

fólico a embarazada 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 3.2.3 PROCESO Total de pruebas de VIH aplicadas en 

embarazadas de primera vez ( 1er, 2ndo 

,tercer trimestre) 

Total de embarazadas atendidas de 

primera vez (1er, 2ndo y tercer 

trimestre)  

Cobertura de detección de 

VIH/Sífiliis durante el embarazo 

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 3.2.5 RESULTADO Muertes maternas por causa de 

hemorragia 

Total de casos con hemorragia 

obstétrica 

Letalidad por hemorragia 

obbstétrica 

0.5 0.5 

1.4 Salud Perinatal 4.3.2 Resultado Tamices realizados Nacimientos Tamices realizados 95% de niños 

tamizados 

95% de niños 

tamizados 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con servicios 

de ginecobstetricia que atienden a 

población sin seguridad social, que 

fueron abastecidas con mifepristona 

para la atención del aborto seguro 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

dan atención a población sin 

seguridad social 

Unidades de salud con 

disponibilidad de mifepristona 

100 100 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con servicios 

de ginecobstetricia que atienden a 

población sin seguridad social, que 

fueron abastecidas con misoprostol para 

la atención del aborto seguro 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

dan atención a población sin 

seguridad social 

Unidades de salud con misoprosto 100 100 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con servicios 

de ginecobstetricia que atienden a 

población sin seguridad social, que 

fueron abastecidas con equipos de 

AMEU para la atención del aborto 

seguro 

Número de unidades de salud de 

segundo nivel de atención con 

servicios de ginecobstetricia que 

dan atención a población sin 

seguridad social 

Unidades de salud con equipo de 

AMEU 

100 100 
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1.5 Aborto Seguro 5.3.2 Proceso Número de supervisiones realizadas 

para verificar la aplicación del 

Lineamiento Técnico para la atención del 

aborto seguro en Mexico, 

Número de supervisiones 

programadas para verificar la 

aplicación del Lineamiento Técnico 

para la atención del aborto seguro 

en Mexico  

Porcentaje de supervisiones 

realizadas para monitorear la 

aplicación del uso de tecnologías y 

estándares de calidad nacional e 

internacional en la atención del 

aborto seguro. 

1 1 

1.6 Violencia de Género 6.3.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 

para verificar la aplicación de la NOM-

046-SSA2-2005 en los servicios de salud 

que dan atención a población sin 

seguridad social. 

Número de 

supervisionesprogramadas para 

verificar la aplicación de la NOM-

046-SSA2-2005 en los servicios de 

salud que dan atención a población 

sin seguridad social. 

Porcentaje de supervisiones 

realizadas en los servicios

de salud que dan atención a 

población sin seguridad social

para verificar la aplicación de la 

NOM-046-SSA2-2005 

1 1 

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.3 Resultado  Mujeres tamizadas con prueba de vph 

de 35 a 54 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba 

de VPH  

0.23 0.23 

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.6 Resultado  Mujers Tamizadas con mastografía de 

40 a 69 años en dos años  

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la SSA  

Cobertura de tamizaje con 

mastografía 

0.12 0.12 

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

0.24 0.24 

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

0.24 0.24 

2 Prevención y Control del 

Cáncer 

4.3.2 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de VPH 

de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

Uso adecuado de pruebas de VPH 0.24 0.24 

3 Igualdad de Género 4.1.2 Proceso Número de unidades de salud nuevas 

que implementan el MoASMI dirigido a 

grupos de atención prioritaria 

Total de unidades que deben 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

1 1 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de perros 

y gatos. 

5 5 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

5.2.1 Proceso Casos Probables que cumplen con la 

definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen con 

la definición operacional 

Porcentaje de pacientes de 

brucelosis con tratamiento 

específico 

100 100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud capacitado 

en paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de paludismo 

Capacitación al personal médico, 

paramédico y operativo sin 

exclusión de género 

100 100 
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2.2 Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones de 

manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren de 

acciones de control integral del 

vector 

Control del vector en localidades 

prioritarias. 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Numero de Localidades prioritarias con 

Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias Numero de Localidades prioritarias 

con Acciones de Control Larvario 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulizacion Espacial

en UBV 

Numero de Localidades prioritarias Numero de localidades prioritarias 

con acciones de Nebulizacion 

Espacial en UBV. 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar  

Numero de Localidades prioritarias Número de Localidades Prioritarias 

con acciones de Rociado 

Intradomiciliar  

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con 

Captura de Información en 

Plataforma 

Número de semanas con reporte 

de acciones de vigilancia, 

prevención y control en la 

plataforma de vigilancia 

entomológica y control integral del 

vector. 

48 48 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso tasa de prevalencia basal -tasa de 

prevalencia del año de evaluación.  

tasa de prevalencia basal Tratamiento de 2da linea para 

pacientes refractarios de lepra 

0.13 0.13 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.2 Proceso proporción de casos nuevos con 

discapacidad grado 2 basal- proporción 

de casos nuevos con discapacidad 

grado 2 en el año de evaluación. 

proporción de casos nuevos con 

discapacidad grado 2 basal 

Tratamiento para estado 

reaccional tipo 1 en pacientes con 

lepra 

0.02 0.02 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Resultado  Número de pacientes con diagnóstico de 

asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico 

de asma 

Porcentaje de casos de asma 

diagnosticados e ingresados a 

tratamiento. 

0.3 0.3 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.3.3 Proceso proporción de casos nuevos con 

discapacidad grado 2 basal- proporción 

de casos nuevos con discapacidad 

grado 2 en el año de evaluación. 

proporción de casos nuevos con 

discapacidad grado 2 basal 

Tratamiento para estado 

reaccional tipo 2 en pacientes con 

lepra 

0.08 0.08 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Proceso Número de casos que reciben esquema 

de tratamiento con fármacos 

antituberculosis de 2da línea en el año  

Número de casos programados con 

diagnóstico de resistencia a 

fármacos en el año 

Porcentaje de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da 

línea en personas con diagnóstico 

de tuberculosis resistente a 

fármacos. 

0.9 0.9 
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3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les realizo 

una prueba de sensibilidad al 

diagnóstico, incluye resultados de 

pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 

así como de pruebas fenotípicas 

convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados notificados X 

100 

Cobertura de la prueba de 

sensibilidad a los anti-TB para 

pacientes con TB TF al momento 

del diagnóstico. 

0.4 0.4 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Proceso Total de casos nuevos de TB P 

diagnosticados con Bk+ que ingresan a 

tratamiento, lo terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número de 

personas con TBP Bk+ que 

ingresan a tratamiento 

Porcentaje de Éxito de Tratamiento 

de la TB pulmonar confirmada 

bacteriológicamente 

0.859 0.859 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas integrados. Kits de reservas estratégicas 

programados 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención de 

emergencias en salud 

66 66 

8 Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

1.1.4. Resultado Número actividades realizadas en la 

atención e intervención gerontológica a 

personas mayores 

Personas sujetas a programa Porcentaje de actividades 

realizadas en la atención e 

intervención gerontológica a 

personas adultas mayores 

90 90 

8 Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado total de personal programado para 

contratación 

Personal operativo contratado en 

el primer nivel de atención 

100 100 

9 Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

2.3.3.1 Resultado Número de aplicaciones de barniz de 

flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de barniz 

de flúor programadas. 

Número de aplicaciones de Barniz 

de Flúor. 

31045.5 31045.5 

9 Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

6.1.2.1 Resultado Numero de Informes de actividades y 

evaluación realizados. 

Numero de Informes de actividades 

y evaluación esperados. 

Supervisión y evaluación del 

componente Salud Bucal del 

Preescolar y Escolar. 

4 4 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado  Niñas y niños menores de 1 año de edad 

sin derechohabiencia que recibieron la 

3er dosis de la vacuna hexavalente 

acelular. 

Total de niñas y niños menores de 1 

año de edad sin derechohabiencia 

(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% 

con 3ra dosis de la vacuna 

hexavalente en niñas y niños 

menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia al semestre 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado  Población sin derechohabiencia que 

recibe la vacuna contra influenza 

estacional en la temporada invernal 

2024-2025 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar contra 

la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 

contra la Influenza Estacional al 

75% de la meta en el último 

trimestre de 2024 

75 75 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Ramo 12 Apoyo Federal Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

53,321.0000 1 53,321.00

Total 53,321.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5539) PRUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálisis 
para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre 
humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 3800 374,680.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5356) Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

54.4040 2500 136,010.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.980.0001) Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 50200 2,731,080.80
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 Valganciclovir (Clave: 010.000.4373.00) comprimido. Cada comprimido contiene: Clorhidrato 
de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 comprimidos. 

1,003.0000 6 6,018.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 Pruebas para la detección de sífilis (Clave: 080.829.5463) Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero 
o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

33.3036 43600 1,452,036.96

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 Sucedáneo de leche de Término (Clave: 030.000.0011.00) SUCEDÁNEO DE LECHE 
HUMANA DE TERMINO, POLVO. Densidad energética 0.66-0.68. Envase desde 360g hasta 
454 g polvo y medida dosificada. 

41.5000 6300 261,450.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 Sucedáneo de Leche de Pretérmino (Clave: 030.000.0003.00) SUCEDÁNEO DE LECHE 
HUMANA DE PRETERMINO, POLVO. Densidad energética 0.80 a 0.81. Envase de lata con 
400 a 454 g y medida de 4.40 a 4.50 g 

107.3000 500 53,650.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino  97.9852 4192 410,753.96

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino  89.1460 7244 645,773.62

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condon Femenino 7.8880 73460 579,452.48

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel Lubricante 11.2172 136189 1,527,659.25

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 Pruebas para la detección de VHC (Clave: 080.829.5521) Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos contra el Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la 
determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica inmunocromatográfica, contra el virus 
de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba 
de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 15100 374,141.76

Total 8,552,706.83

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal  Sábanas quirúrgicas desechable para el uso exclusivo de la unidad móvil Edusex en las 
jornadas  

15.0000 1000 15,000.00

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal  Guantes quirúrgicos desechable para el uso exclusivo de la unidad móvil Edusex en las 
jornadas  

565.0000 11 6,215.00

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal  Torundera con tapa, de acero, para el uso exclusivo de la unidad móvil Edusex en las jornadas 1,000.0000 1 1,000.00

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal  Espejo. Vaginal Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior 
de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza.  

40.0000 500 20,000.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al menos 4 
pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de amarre en la parte 
delantera.Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión 
hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la 
tensión. Producto desechable y de un solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 
Medidas: Unitalla. Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

39.5000 1346 53,167.00
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1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal CAMPOS QUIRÚRGICOS Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con iodopovidona en 

una de sus caras. Compuesto de una película impermeable; transparente, con adhesivo grado 

médico, autoadheribles, hipoalergénico. Con una superficie de impregnación de: 56 x 45 cm. 

Estériles y desechables Empaque individual. Envase con 10 piezas. 

210.2000 135 28,377.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida de polipropileno, 

desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la 

tensión. Tamaño Grande Pieza 

1.5900 1346 2,140.14

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCIÓN INYECTABLE AL 2% Cada frasco ámpula contiene: Clorhidrato de Lidocaína 1 g. 

Envase con 5 frascos ámpula con 50 mL. 

130.0000 135 17,550.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Seda negra trenzada, Calibre de la sutura: 3-0 longitud 75 cm 800.0000 113 90,400.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Limpiador antimicrobiano para piel y heridas es un líquido claro isotónico que ayuda a la 

remoción mecánica de residuos contiene 0.057% de hipoclorito de sodio como antimicrobiano. 

Botella con 15 oz (443 ml.) con tapa. Envase con 12 piezas 

550.0000 3 1,650.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 

polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la 

tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza 

31.6000 1346 42,533.60

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 7 1/2 22.0000 2700 59,400.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 

100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una 

para cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la 

presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, antiestática y 

resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. 

15.0000 1346 20,190.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 110.2500 1042 114,880.50

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 

10.6700 1113 11,875.71

1.3 Salud Materna 3.2.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Tiras reactivas pára determinar como mínimo 10 parámetros en orina; glucosa bilirrubinas 

cetonas gravedad específica sangre pH proteínas urobilinógeno nitritos leucocitos. Frasco con 

100 tiras, TATC 

154.7440 3032 469,183.81

1.3 Salud Materna 3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación comatrográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema Pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de 

prueba. -Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. -Un bulbo de plástico vacio (pipeta 

para toma de muestra). - Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 

sobres. Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 

VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 

acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemilógicos. 

141.9608 77962 11,067,547.89

1.3 Salud Materna 3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Pruebas Rápidas, Gonadotrofina coriónica fracció Beta. Pruebba rápida cualitativa de un solo 

paso en membrana sólida para determinación en orina o suero en sobre individual. 

Sensibilidad: 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo: Prueba en carrtucho de plástico con pipeta 

desechable. Equipo con control positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para 

múltiplos de 10 mínimo 10 máximo 100 pruebas TATC 

13.7228 7142 98,008.24
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1.3 Salud Materna 3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente a 

65.74 mg de hierro elemental. Envase co 50 Tabletas 

49.0000 77963 3,820,187.00

1.3 Salud Materna 3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas. 4.9500 43312 214,394.40

1.3 Salud Materna 3.2.5.1 Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Ácido tranexámico 500 mg. Vehículo 

c.b.p.5 mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una 

3,570.0000 886 3,163,020.00

1.4 Salud Perinatal 4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de sangre de 

neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, 

con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas,

máximo 100.  

9.1000 0 -

1.4 Salud Perinatal 4.3.2.2 Ramo 12 Apoyo Federal Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un 

disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y 

desechable. Caja con 100 y sus múltiplos.  

5.8200 0 -

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Mifepristona 678.8400 127 86,212.68

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Misoprostol 310.0000 429 132,990.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 Apoyo Federal Jeringas para AMEU 3,350.0000 108 361,800.00

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 

microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 

Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium Tuberculosis. 

Equipo para minimo 10 pruebas. RTC (se solicitan únicamente para Virus del Papiloma 

Humano) 

366.0500 17873 6,542,411.65

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Alcohol etílico con 96º GL. 3,274.0000 24 78,576.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Cepillos para estudio citológico 5.0000 155 775.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Espátula. De Ayre modificada 204.0000 6000 1,224,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes. Para exploración, ambidiestro 400.0000 6400 2,560,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Portaobjetos De vidrio 239.0000 1550 370,450.00

Total 30,673,935.62

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

5.2.1 RAMO 12 RIFAMPICIN 20 MG/ML, ORAL SOLUTION, 120 ML BOTTLE 639.0000 18 11,502.00

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

5.2.1 RAMO 12 Rifampicina. Cápsula Comprimido o Tableta recubierta. Cada Cápsula Comprimido o Tableta 

ReCubierta contiene: Rifampicina 300 mg Envase con 100 Cápsulas Comprimidos o Tabletas 

ReCubiertas. 

368.9100 20 7,378.20
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1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A. 660.0000 12 7,920.00

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% 779.0000 121 94,259.00

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% 569.0000 60 34,140.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% 46,395.3600 6 278,372.16

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% 9,938.8800 5 49,694.40

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% 26,119.6700 5 130,598.35

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% 21,350.0000 73 1,558,550.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% 14,640.0000 35 512,400.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75%  209,040.0000 7 1,463,280.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% 209,040.0000 5 1,045,200.00

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. Formulado a base de 

alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con humectantes y emolientes; hipoalergénico.  

24.5108 89 2,181.46

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 

polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 

tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande  

21.5644 75 1,617.33

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 

polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 

tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

21.5644 45 970.40

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 

polipropileno impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la 

tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande 

21.5644 30 646.93

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo libre de látex ambidiestro desechable estéril. 

Tamaño: Mediano  

3.1204 33 102.97

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración microbiológica del 95% o 

mayor protección respiratoria contra partículas menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos 

antiestático hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara impidiendo el paso 

del aire. Con bandas o ajuste elástico entorchado a la cabeza. Desechable. 

1.3804 300 414.12

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 55.0000 54 2,970.00
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3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 6,637.1500 4 26,548.60

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 197.9000 143 28,299.70

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 976.0500 13 12,688.65

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 209.8500 4 839.40

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 13.6600 6 81.96

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Ramo 12 Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene: ofloxacina 400 mg Envase con 12 Tabletas. 22.1900 70 1,553.30

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.3.3 Ramo 12 Talidomida. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Talidomida 100 mg Envase 

con 50 tabletas o capsulas.  

570.0000 20 11,400.00

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.2 Ramo 12 Prednisona. Tableta Cada Tableta contiene: Prednisona 50 mg Envase con 20 Tabletas.  21.9900 4 87.96

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.2 Ramo 12  Prednisona. Tableta Cada Tableta contiene: Prednisona 5 mg Envase con 20 Tabletas 4.3000 20 86.00

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 332.6400 12 3,991.68

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 257.0400 23 5,911.92

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 22.6700 24 544.08

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Método de diagnóstico molecular MTB/RIF 7,455.5000 3 22,366.50
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral 7.4900 900 6,741.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta 12.8000 900 11,520.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral 31.9200 450 14,364.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución 7.1000 450 3,195.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula 6.7500 90 607.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina acido clavulánico. Suspensión Oral 28.0000 450 12,600.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina acido clavulánico. Tableta 32.0000 450 14,400.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta 14.7300 450 6,628.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta 5.7300 180 1,031.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable 9.2200 180 1,659.60

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema 6.4800 900 5,832.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta 8.7400 180 1,573.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada.  6.0000 180 1,080.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. 32.0000 90 2,880.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe 6.2300 90 560.70

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta 6.3500 450 2,857.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 3.8400 5400 20,736.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal ENALAPRIL. CÁPSULA O TABLETA 5.8900 360 2,120.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta 3.8500 360 1,386.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta 4.9000 90 441.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula 39.3000 270 10,611.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido 4.8000 180 864.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal METFORMINA. TABLETA 9.4600 360 3,405.60

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta 4.7500 450 2,137.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta 7.5500 90 679.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral 10.0500 270 2,713.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta 13.9800 270 3,774.60

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema 5.7300 900 5,157.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica 5.0000 1800 9,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta 9.8900 450 4,450.50
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 29.9000 900 26,910.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta 9.1000 900 8,190.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula 4.9000 450 2,205.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solucion oral 4.9800 1350 6,723.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta 3.0300 1800 5,454.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe 4.3500 45 195.75

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. 26.5000 45 1,192.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta 9.1000 450 4,095.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral 9.0000 450 4,050.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias con pivote tipo luer lock 185.0000 15 2,775.00

9 Prevención, Detección y Control de 

las Enfermedades Bucales 

2.3.3.1 Ramo 12 Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5% en una concentración de 22600 ppm 

autopolimerizable en un vehículo de resina modificado. Presentación unidosis 

24.8300 40271 999,928.93

Total 6,533,323.25

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna Contra Difteria. Tos Ferina. Tétanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 

influenzae Tipo B. Suspensión inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 

diftérico no menos de 20 UL, Toxoide tetánico no menos de 40 Ul, Toxoide pertussis 25 ug, 

Hemaglutinina filamentosa 25 ug, Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 

inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del 

virus de Hepatitis B 10 ug, Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 ug 

Conjugado a la proteina tetánica 22-36 ug. Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de

0.5 ml cada uno.  

3,148.1000 20862 65,675,662.20

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza tetravalente Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de 

influenza tipo A y de virus de influenza tipo B correspondientes a las cepas autorizadas por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años 

correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno 

correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). 

779.6500 59600 46,467,140.00

Total 112,142,802.20

 

GRAN TOTAL (PESOS) 157,956,088.90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 

 



 
Lunes 1 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

217 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA
SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa:  

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio 

Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y __”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos 

Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, para el ejercicio 2043, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin 

de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, 

que permitan a _”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como 

fortalecer la integridad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2024, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN DE 

LA CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 
MONTO MINISTRADO

      

Total ministrado $ .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

_____________________________________________ 
DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 
de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

___________________________ 
SECRETARIO(A) DE SALUD 

_____________________________________________ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2024, 
suscrita el día 15 de marzo de 2025. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa: 

 

Me refiero al Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios 

Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 

ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 

programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 

Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 

esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 

antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 

respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 

u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 

federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 

determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_______________________ 

#TITULAR UA/OAD 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo 
Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-PUE-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, POR CONDUCTO DE LA MTRA. JOSEFINA MORALES 

GUERRERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE PUEBLA Y LA 

DRA. ARACELI SORIA CÓRDOBA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A LAS QUE AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha uno de febrero de dos mil diecinueve, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de junio de 2019, con el objeto de 
facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases 
y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados para 
la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, los titulares 
de las Secretarías de Administración y Finanzas hoy de Planeación y Finanzas, de la Secretaría de Salud y 
Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, y por “LA SECRETARÍA”, el Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones 
(CONASAMA), atendiendo lo establecido en el último párrafo de los Considerandos, así como en los artículos 
Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los Transitorios Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del 
DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “EL DECRETO”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención  
de las adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud  
Mental y Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 
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Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante 
“EL DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención 
de la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones aplicables 
otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la salud mental 
y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 La CONASAMA cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a  
“EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial 
La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.   “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2.  La Secretaría de Planeación y Finanzas, y la Secretaría de Salud, ambas de esta Entidad, son 
Dependencias integrantes de la Administración Pública Estatal de conformidad con lo establecido en 
los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 1, 31 
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fracciones II y XII, 33 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así 
como 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas y 2 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

II.3.  “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno 
del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 49,50 y 58 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla y 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, así 
como 1° del Decreto del H. Congreso del Estado que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

II.4. De conformidad con los artículos 2° y 5 fracción II, del referido Decreto del H. Congreso del Estado 
que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, éste tiene por objeto coadyuvar con la Secretaría del ramo en la prestación de los servicios 
de salud a la población abierta, y encargarse de su operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley General de Salud, la Ley Estatal de Salud, por los planes y programas nacionales y estatales; así 
mismo, del ejercicio de las funciones de los recursos transferidos y que se transfieran de acuerdo con 
los convenios de coordinación celebrados entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado, 
además de operar y vigilar el uso de los recursos humanos, materiales y técnicos que aporta el 
Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Salud, en términos de los acuerdos o convenios de 
coordinación respectivos; los que aporte el Gobierno del Estado de Puebla y los que provengan de 
donaciones o cuotas que reciba de otras personas físicas o morales”. 

II.5. La Mtra. Josefina Morales Guerrero, en su carácter de Secretaria de Planeación y Finanzas del 
Estado de Puebla, tiene las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 13, 24, 30 fracción III, 31 fracción II y 
33 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla y 3 fracción XII, 
11 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 01 de julio de 2023, expedido por 
el Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.6. La Dra. Araceli Soria Córdoba, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla 
comparece a la suscripción del presente Convenio Específico de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1, 3, 9 párrafo segundo, 10, 13 párrafo primero, 15, 24 y 59 primer párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 12 párrafo primero y 17 fracción I de la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado Puebla; 8 fracción II y 15 fracción I del Decreto  
del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud del Estado de Puebla”; 5 fracción I, 6 y 11 fracción XXVIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
acreditando su cargo como Secretaria de Salud con la copia de su nombramiento misma que se 
adjunta al presente instrumento como parte su ANEXO 1 y como Directora General de los Servicios 
de Salud del Estado de Puebla en términos del artículo 8º párrafo segundo del Decreto  
del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud del Estado de Puebla”. 

II.7 Que para todos los efectos legales relacionados con este instrumento señala como su domicilio el 
ubicado en la calle 6 Norte, número 603, Colonia Centro, Ciudad de Puebla, Puebla, C.P. 72000. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios  
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales 
se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación 
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN CONTRA LAS ADICCIONES” 

$6,185,157.00 (SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y 

CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto 
y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente 
la documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles 
posteriores a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Organismo Público 
Descentralizado denominados Servicios de Salud del Estado de Puebla que tendrá el carácter de “UNIDAD 
EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el 
presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este convenio. 
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La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una 
vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable  
de “EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención 
y control de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida 
instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará por oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero 
de “EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume 
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, y de los 
rendimientos financieros generados. 
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IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de observar 
los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el objeto del 
presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que correspondan, 
conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio Específico, así como, en 
su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo 
del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto  
de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 
presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en 
contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la 
“CONASAMA” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público 
Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la 
Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados 
por “LA UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control  
de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de  
“EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este  
Convenio Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175  
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En 
caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a 
“LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico,  
estará obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”. 

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

 Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra 
las Adicciones u homólogo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 
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IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado  
de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de  
Salud Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y  
correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas de la  
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”, a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 



230 DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2024 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

La “CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General de la CONASAMA. 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategias y Procesos. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Fernando Leyva Hernández, Secretario Técnico del Consejo Estatal contra las Adicciones y 
Responsable Estatal de Salud Mental y Adicciones, de “LA UNIDAD EJECUTORA”, quien lo sustituya en el 
cargo o, quien supla sus atribuciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 
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DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas 

de “EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 

legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 

contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 

convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 

Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 

renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 

presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 

firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Comisión Nacional de 

Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 

Planeación y Finanzas del Estado de Puebla, Mtra. Josefina Morales Guerrero.- Rúbrica.- Secretaria de 

Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 

de Puebla, Dra. Araceli Soria Córdoba.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE  

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA “SECRETARÍA” A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y 

ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE SALUD, SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS. 

Copias fotostáticas simple de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytan 
Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y 

Adicciones 

Copias fotostática simple de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Mtra. Josefina Morales Guerrero 
Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de 

Puebla 

2 Dra. Araceli Soria Córdoba 

Secretaria de Salud y Directora General del 

Organismo Público Descentralizado Denominado 

Servicios de Salud del Estado de Puebla 

 

 

______________________________ 
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CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES,  
CIENCIAS Y TECNOLOGIAS 

AVISO por el que se da a conocer el Manual de Organización de INFOTEC Centro de Investigación e Innovación 
en Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías.- INFOTEC. 

FEDERICO CHRISTIAN GONZÁLEZ WAITE, Director Ejecutivo de INFOTEC Centro de Investigación e 

Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación con fundamento en el artículo 59, fracción XIV, 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y en la Cláusula Décima Cuarta del Convenio Modificatorio al 

Contrato de Fideicomiso número 064-01 de fecha 12 de junio de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece la obligación de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de mantener permanentemente actualizado 

su Manual de Organización. 

Que con fecha 06 de junio de 2024, los miembros del Comité Técnico de INFOTEC Centro de 

Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación aprobaron mediante acuerdo 

(R) CT-O-1-2024/12 el Manual de Organización de INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en 

Tecnologías de la Información y Comunicación, por lo que se emite el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE INFOTEC CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

ÚNICO. - Se da a conocer para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar el Manual de 

Organización de INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y 

Comunicación, el cual se podrá consultar en la siguiente dirección electrónica: 

https://infotec.mx/work/models/Infotec/Resource/22/37/images/Manual_Organizacion_INFOTEC_2024.pdf 

Liga adicional: 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Manual_de_Organizacion_INFOTEC.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. - Las referencias que se hagan en normas e instrumentos jurídicos de INFOTEC a las 

unidades y áreas administrativas que en razón de la entrada en vigor del Manual de Organización de 

INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación hayan 

cambiado sus denominaciones, desaparecido o creado, se entenderán referidas a estas últimas u otorgadas a 

las unidades o áreas administrativas que resulten competentes conforme al Manual referido. 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2024.- El Director Ejecutivo de INFOTEC Centro de Investigación 

e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación, Mtro. Federico Christian González 

Waite.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer la liga de acceso en la que puede ser consultado el Código de Conducta del 
Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. (CIO). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías.- Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA LIGA DE ACCESO EN LA QUE PUEDE SER CONSULTADO EL 

CÓDIGO DE CONDUCTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ÓPTICA, A.C. (CIO). 

DRA. AMALIA MARTÍNEZ GARCÍA, Directora General del Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., 

(CIO), con fundamento en los artículos 20 fracción II, del Código de Ética de la Administración Pública Federal 

(APF); artículos 2 fracción III, 4 fracciones IV y V y 43 de los Lineamientos Generales para la Integración y 

Funcionamiento de los Comités de Ética, y 

CONSIDERANDO 

Que el 08 de febrero de 2022 se publicó en el D.O.F. el Código de Ética de la APF, el cual establece como 

una de las obligaciones institucionales el emitir un Código de Conducta a través de la persona que ocupe la 

titularidad de la dependencia o entidad, con base en las disposiciones emitida por la Secretaría de la  

Función Pública; 

Que el 10 de enero de 2023, la Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflicto de Intereses, emitió la 

Guía para la elaboración del Código de Conducta en las dependencias y entidades de la APF, la cual tiene 

como objetivo establecer el contenido y criterios mínimos para la integración de los códigos de conducta. 

Que el Código de Conducta del Centro de Investigaciones Óptica, A.C., fue aprobado por el Comité de 

Ética del CIO, por medio del Acuerdo número CE-2O-23-Sl en su II Sesión Ordinaria del año 2023, celebrada 

el 07 de julio de 2023. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA LIGA DE ACCESO EN LA QUE PUEDE SER CONSULTADO 

EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ÓPTICA, A.C. (CIO) 

PRIMERO.- El Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., por conducto de su Directora General, hace del 

conocimiento del público en general que el Código de Conducta de este Centro, se puede consultar en la 

página web, mediante la liga: 

https://www.cio.mx/php/normateca/documentos/CODIGO_DE_CONDUCTA_CIO_2024.pdf 

Liga Adicional: 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/CODIGO_DE_CONDUCTA_CIO_2024.pdf 

SEGUNDO.- El Código de Conducta del CIO es de aplicación general y obligatoria para toda persona 

servidora pública que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el Centro de Investigaciones en Óptica, 

A.C.  En el caso de las personas estudiantes, prestadoras de servicio social, practicantes profesionales, 

personal de vigilancia e intendencia y de otras personas que no se reconozcan como servidoras públicas y 

tengan alguna relación con la institución, este Código de Conducta será instrumento orientador de la conducta 

que debe asumir. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Código de Conducta, entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

León, Guanajuato, a 11 de junio de 2024.- Directora General del CIO, Dra. Amalia Martínez  

García.- Rúbrica. 

(R.- 554570) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones de infraestructura, en la modalidad de construcción con cargo a los recursos 
del Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 
2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Guerrero. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: PO-E001-SN-2024-GUERRERO-12 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA 

MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 

“ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, 

REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA 

SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL  

LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR 

LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y POR LA DRA. AIDÉ IBAREZ CASTRO, SECRETARIA DE SALUD Y 

DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO  

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a la 
salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la infraestructura, 
equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud operados por las 
entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, planteándose como una de 
sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera progresiva de acuerdo con las 
necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, para proporcionar servicios de 
salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en todos los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como 
objetivo general, “Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la Atención 
Primaria de Salud y las funciones esenciales de la salud pública, centrado en las personas, familias y 
comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, la prevención de enfermedades, 
diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la participación 
comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del país, 
principalmente de las personas sin seguridad social” y en el que se aborda . 

 Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención 
Primaria de Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, 
considerando como uno de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud 
integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que 
requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 
y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, así como por el artículo 16, 17 fracciones VI y VIII 
del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, 
suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel  
López Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar. 
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I.6. El Lic. Aunard Agustín De La Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y 
de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 
2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública 
número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril  
de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Guerrero, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
artículos 1 y 22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2. El C.P. Raymundo Segura Estrada, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero; 4, 9, 14, 22 apartado A fracción III y 25 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero número 242; así como 8 y 9, fracciones LXIV y LXXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, cargo que acredita con 
copia del nombramiento respectivo. 

II.3. La Dra. Aidé lbarez Castro, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales 
de Salud del Estado de Guerrero, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 9, 14, 22, apartado A, 
fracción IX y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
número 242; 7, fracción II, 8, 11, fracción I y 11 BIS, fracciones I y VI, 17 QUINQUIES y 17 
SEXIES de la Ley número 1212 de Salud del Estado de Guerrero; 3, 9, fracciones XXIV y XXIX 
y 59, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y de los Servicios Estatales 
de Salud del Estado de Guerrero, así como Segundo del Decreto Número 425 por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de 
Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, No. 103 
Alcance VIII, el 23 de diciembre de 2016, cargos que acredita con copia de los nombramientos 
respectivos. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de acciones de Infraestructura en Salud, en el Instituto Estatal de 
Cancerología de Acapulco. 

II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, 
manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que 
se precisan en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria 
que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Ruffo Figueroa número 6, Colonia Burócratas, Código Postal 
39090, de la Ciudad de Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine a realizar acciones de infraestructura en salud, en la modalidad de 
construcción en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, las demás disposiciones federales aplicables y en las 
estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $235,000,000.00 (Doscientos 
treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el 
Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el  
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en 
el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Guerrero, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Proyectos y 
Construcción de Obras, adscrita a la Unidad de Infraestructura, a más tardar dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los 
recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar 
el cumplimiento de esta obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que 
realice a la Secretaría de Finanzas y Administración. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, 
el “IMSS-BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función 
Pública y al órgano de interno de control en la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos 
que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin de que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto,  
el “IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos 
transferidos, así como los rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea 
requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” 
la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio  
de Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del 
presente instrumento jurídico. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir  
a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto 
de alguna de sus coordinaciones, en lo que concierne a la verificación de la ejecución de los 
trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de 
Administración y Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba 
realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que estas últimas implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados 
únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus 
Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, dará seguimiento al avance físico y financiero del cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, a través de los reportes de acciones que presente la 
Unidad Ejecutora en términos de lo estipulado en el presente instrumento jurídico. 

III. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

IV. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, considerando su disponibilidad de recursos humanos y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta 
aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto del  
“EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora en los 
términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de las visitas de 
supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus 
atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

VI. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, en lo que concierne a la verificación de la ejecución de los trabajos 
que se realicen en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de 
Administración y Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba 
realizar la Unidad Ejecutora, podrá en todo momento verificar en coordinación con la Unidad 
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Ejecutora, la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. Dicha información, de ser el caso, se hará del 
conocimiento de las instancias de fiscalización correspondientes. 

VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o,  
(ii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, el 
“IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la 
Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se lo 
requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación tendrán el objetivo, meta e indicadores que se establecen en el Anexo 4 
del presente instrumento jurídico, cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a realizar en los 
establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico las acciones de 
infraestructura en la modalidad de construcción que se describen en el mismo, considerando para su 
ejecución, las partidas de obra que se contienen en su Anexo 3, con la finalidad de contribuir a garantizar el 
acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de infraestructura en la modalidad de 
construcción en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, 
considerando para su ejecución, las partidas de obra que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de 
Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará mensualmente, dentro de los 15 primeros días naturales de 
cada mes, un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio de 
Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Proyectos y Construcción de Obras, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas, en 
las partidas de obra que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Coordinación, deberán ser 
realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe 
en cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 
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III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información 
técnica y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el 
presente instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, 
seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos 
presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 
Coordinación, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá 
remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación 
de Proyectos y Construcción de Obras, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a 
la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, el 
comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir a la Unidad de Infraestructura, la información y 
documentación que sustente el avance físico y financiero del cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, informes (i) del 
ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince (15) de cada mes; (ii) de reporte 
de acciones, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (iii) de cierre del ejercicio, a más tardar 
el 30 de abril de 2025, conforme a los Anexos 6, 7 y 8 de este Convenio de Coordinación, 
respectivamente. 

IX. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, un informe respecto 
del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de 
este instrumento jurídico, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

X. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con  
los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos 
que determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán 
expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá 
contar con el archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos 
por las leyes aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de 
la Unidad Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, el archivo 
electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le 
requieran. 

XII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y 
comprobatoria de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del 
programa E001 “Atención a la salud de personas sin seguridad social” del ejercicio fiscal 2024”. 
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XIII. A través de la Unidad Ejecutora, reportar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones y dar seguimiento 
mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de cada 
mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones 
que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación. 

XIV. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo, meta e indicadores a los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

XV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el  
“IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último 
opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean 
destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XVI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Unidad de Administración y Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, que los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de  
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Unidad de Infraestructura directamente o a través de alguna de sus 
coordinaciones, solicitar a la Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe del cumplimiento del 
objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento, a 
más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de alguna 
de sus coordinaciones, al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y 
rendimientos financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda en los 
términos previstos en este Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, la documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en 
términos de lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus 
coordinaciones, que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando  
(i) después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración, no hayan sido ministrados a 
la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados  
a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura 
directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, lo requiera por su falta de 
comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio  
de Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 
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VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados  
a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública y, en su caso, del ministerio público que 
resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Unidad de Infraestructura. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento la persona servidora pública que designe la persona titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACCIONES DE CONSTRUCCIÓN 

Anexo 3. PARTIDAS DE OBRA 

Anexo 4.  OBJETIVO, META E INDICADORES 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 22 de marzo de 2024.- Por el 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura,  
Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Finanzas y 
Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $235,000,000.00 A partir del mes de marzo de 2024 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 

 
ANEXO 2 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO PARA LA REALIZACIÓN  
DE ACCIONES DE CONSTRUCCIÓN 

N° NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN 
ACCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 
MONTO 

1 
Instituto Estatal de 

Cancerología de Acapulco. 
Av. Adolfo Ruíz Cotines, Col. Alta 

Progreso, Acapulco de Juárez, Gro. 
Construcción $235,000,000.00 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 

 
ANEXO 3 

PARTIDAS DE OBRA 

1 Preliminares 
2 Azotea 
3 Cimentación 
4 Estructura 
5 Albañilería 
6 Acabados 
7 Carpintería 
8 Cancelería 
9 Señalética 

10 Obra exterior 
11 Planta de tratamiento 
12 Cisterna 
13 Voz y datos 
14 Sistema contra incendios 
15 Aire acondicionado 
16 Instalación Hidráulico 
17 Instalación Sanitario 
18 Instalaciones especiales 
19 Instalación de Gas L.P. y Natural 
20 Instalación Eléctrica (baja tensión, media tensión, alta tensión…) 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 4 

OBJETIVO, META E INDICADORES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta. 

4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realizadas, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a las dependencias una vez autorizadas 

para su pago. 

5 Monto trasferido el monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del Convenio de 

Coordinación. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyo acciones de construcción de infraestructura física programada. 

8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó acciones de construcción de infraestructura física. 

9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas a las que se les concluyo en acciones de construcción de infraestructura entre el número médicas 

programadas para acciones de construcción de infraestructura de multiplicado por 100. 

10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

11 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 
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Lunes 1 de julio de 2024 

ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic). 

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), por 
lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 
Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 
de Finanzas (o su equivalente). 

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el administrador 
del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 
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Lunes 1 de julio de 2024 

ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto. 

4. Clave de la Partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del gasto, entre otras. 

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta. 

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 
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Lunes 1 de julio de 2024 

ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 



 
Lunes 1 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

253 

 



 
254 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 1 de julio de 2024 

ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2024 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E001. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2024 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2024, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E001 – 2024 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS 
DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS 
DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024.- Por el 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Finanzas y Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- Secretaria de 
Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones de infraestructura, en la modalidad de construcción con cargo a los recursos 
del Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 
2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: PO-E001-SN-2024-MICHOACÁN-16 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA 
MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 
“ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, 
REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA 
SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL  
LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL L.A.E. LUIS NAVARRO GARCÍA, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y POR EL DR. LÁZARO CORTÉS RANGEL, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE SERVCIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten 
servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a la 
salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la infraestructura, 
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equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud operados por las 
entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, planteándose como una de 
sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera progresiva de acuerdo con las 
necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, para proporcionar servicios de 
salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en todos los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como 
objetivo general, “Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la Atención 
Primaria de Salud y las funciones esenciales de la salud pública, centrado en las personas, familias y 
comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, la prevención de enfermedades, 
diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la participación 
comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del país, 
principalmente de las personas sin seguridad social”. 

 Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención 
Primaria de Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, 
considerando como uno de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud 
integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que 
requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 
y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, así como por el artículo 16, 17 fracciones VI y VIII 
del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, 
suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López 
Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín De La Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y 
de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 
2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública 
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número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril  
de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Michoacán de Ocampo, forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 11 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2. El L.A.E. Luis Navarro García, Secretario de Finanzas y Administración, lo que acredita con 
nombramiento expedido por el Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, de fecha 01 de octubre del año 2021, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad 
con los artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12, fracción I, 17, fracción II y 19, fracción LXXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6, 16, fracción 
XIX y 20 del Reglamento interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, cargo que 
acredita con copia del nombramiento respectivo. 

II.3. El Dr. Lázaro Cortés Rangel, Encargado del Despacho de la Secretaría de Salud y de la 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de 
Michoacán, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación, de conformidad con los artículos 11, 12 fracción I, 13, 17 fracción XIII, 33 
fracciones III, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Michoacán de Ocampo, 11 y 19 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Michoacán, 1°, 2° y 11 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Michoacán, cargos que acredita con copia de los nombramientos respectivos. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de acciones de Infraestructura en Salud, en el Hospital Maruata 
(Aquila) 20 camas y Hospital Arantepacua 20 camas CNDH. 

II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, 
manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que 
se precisan en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria 
que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Guadalupe Victoria N° 245, Col. Centro, C.P. 58000, en Morelia, 
Michoacán. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine a realizar acciones de infraestructura en salud, en la modalidad de 
construcción en los términos previstos en este instrumento jurídico. 
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Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, las demás disposiciones federales aplicables y en las 
estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $460,000,000.00 
(Cuatrocientos sesenta millones de pesos 00/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se 
señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
 “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa 
en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Michoacán, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Proyectos y 
Construcción de Obras, adscrita a la Unidad de Infraestructura, a más tardar dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los 
recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar 
el cumplimiento de esta obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que 
realice a la Secretaría de Finanzas y Administración. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, 
el “IMSS-BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función 
Pública y al órgano de interno de control en la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que 
procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin de que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así 
como los rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a realizar dicho 
reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” 
la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que  
se especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 
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Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir  
a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto 
de alguna de sus coordinaciones, en lo que concierne a la verificación de la ejecución de los 
trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de 
Administración y Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba 
realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que estas últimas implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados 
únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus 
Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, dará seguimiento al avance físico y financiero del cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, a través de los reportes de acciones que presente la 
Unidad Ejecutora en términos de lo estipulado en el presente instrumento jurídico. 

III. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad  
y de calidad contratadas. 

IV. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, considerando su disponibilidad de recursos humanos y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta 
aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto del  
“EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora en los 
términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de las visitas de 
supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus 
atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

VI. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, en lo que concierne a la verificación de la ejecución de los trabajos 
que se realicen en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de 
Administración y Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba 
realizar la Unidad Ejecutora, podrá en todo momento verificar en coordinación con la Unidad 
Ejecutora, la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. Dicha información, de ser el caso, se hará del 
conocimiento de las instancias de fiscalización correspondientes. 
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VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o,  
(ii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, el 
“IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la 
Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se lo 
requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación tendrán el objetivo, meta e indicadores que se establecen en el Anexo 4 
del presente instrumento jurídico, cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a realizar en los 
establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico las acciones de 
infraestructura en la modalidad de construcción que se describen en el mismo, considerando para su 
ejecución, las partidas de obra que se contienen en su Anexo 3, con la finalidad de contribuir a garantizar el 
acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de infraestructura en la modalidad de 
construcción en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, 
considerando para su ejecución, las partidas de obra que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de 
Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará mensualmente, dentro de los 15 primeros días naturales de 
cada mes, un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio de 
Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Proyectos y Construcción de Obras, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas, en 
las partidas de obra que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Coordinación, deberán ser 
realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe 
en cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información 
técnica y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el 
presente instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, 
seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos 
presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 
Coordinación, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá 
remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación 
de Proyectos y Construcción de Obras, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a 
la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, el 
comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir a la Unidad de Infraestructura, la información y 
documentación que sustente el avance físico y financiero del cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, informes (i) del 
ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince (15) de cada mes; (ii) de reporte 
de acciones, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (iii) de cierre del ejercicio, a más tardar 
el 30 de abril de 2025, conforme a los Anexos 6, 7 y 8 de este Convenio de Coordinación, 
respectivamente. 

IX. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, un informe respecto 
del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de 
este instrumento jurídico, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

X. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con  
los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos 
que determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán 
expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá 
contar con el archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos 
por las leyes aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de 
la Unidad Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, el archivo 
electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le 
requieran. 

XII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y 
comprobatoria de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del 
programa E001 “Atención a la salud de personas sin seguridad social” del ejercicio fiscal 2024”. 

XIII. A través de la Unidad Ejecutora, reportar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones y dar seguimiento 
mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de cada 
mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones 
que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación. 
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XIV. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo, meta e indicadores a los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

XV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el 
“IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último 
opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean 
destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XVI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Unidad de Administración y Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, que los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones  
que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de  
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Unidad de Infraestructura directamente o a través de alguna de sus 
coordinaciones, solicitar a la Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe del cumplimiento del 
objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento, a 
más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de alguna 
de sus coordinaciones, al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y 
rendimientos financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda en los 
términos previstos en este Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, la documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en 
términos de lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus 
coordinaciones, que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando  
(i) después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración, no hayan sido ministrados a 
la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados  
a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura 
directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, lo requiera por su falta de 
comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio  
de Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 
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IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados  
a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública y, en su caso, del ministerio público que  
resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Unidad de Infraestructura. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento la persona servidora pública que designe la persona titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACCIONES DE CONSTRUCCIÓN 

Anexo 3. PARTIDAS DE OBRA 

Anexo 4.  OBJETIVO, META E INDICADORES 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 22 de marzo de 2024.- Por el 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura,  
Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Finanzas y 
Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica.- Encargado del Despacho de la Secretaría de Salud y 
de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán,  
Dr. Lázaro Cortés Rangel.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 
Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $460,000,000.00 
A partir del mes de marzo 

de 2024 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 

 
ANEXO 2 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO PARA LA REALIZACIÓN  
DE ACCIONES DE CONSTRUCCIÓN 

N° NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN 
ACCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 
MONTO 

1 
Hospital Maruata (Aquila) 20 
camas y  

Calle Pomaro s/n. C.P. 6088, Maruata, 
Michoacán 

Construcción $230,000,000.00 

2 
Hospital Arantepacua 20 
camas CNDH. 

Calle Nicuarosto C.P. 60280 
Arantepacua, Michoacán 

Construcción $230,000,000.00 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 

 
ANEXO 3 

PARTIDAS DE OBRA 
1 Preliminares 
2 Azotea 
3 Cimentación 
4 Estructura 
5 Albañilería 
6 Acabados 
7 Carpintería 
8 Cancelería 
9 Señalética 

10 Obra exterior 
11 Planta de tratamiento 
12 Cisterna 
13 Voz y datos 
14 Sistema contra incendios 
15 Aire acondicionado 
16 Instalación Hidráulico 
17 Instalación Sanitario 
18 Instalaciones especiales 
19 Instalación de Gas L.P. y Natural 
20 Instalación Eléctrica (baja tensión, media tensión, alta tensión…) 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 4 

OBJETIVO, META E INDICADORES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta. 

4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realizadas, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a las dependencias una vez autorizadas 

para su pago. 

5 Monto trasferido el monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del Convenio de 

Coordinación. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyo acciones de construcción de infraestructura física programada. 

8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó acciones de construcción de infraestructura física. 

9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas a las que se les concluyo en acciones de construcción de infraestructura entre el número médicas 

programadas para acciones de construcción de infraestructura de multiplicado por 100. 

10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

11 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic). 

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), por 
lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 
Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 
de Finanzas (o su equivalente). 

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el administrador 
del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto. 

4. Clave de la Partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del gasto, entre otras. 

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta. 

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2024 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E001. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2024 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2024, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E001 – 2024 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2024. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS 
DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS 
DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, DÍA 22 DE MARZO DE 2024.-  
Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja 
Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica.- Encargado 
del Despacho de la Secretaría de Salud y de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Lázaro Cortés 
Rangel.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer la publicación en la página de Internet institucional del Manual de 
Integración y Funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

LIC. ANABEL NAACHIELY ROMERO LÓPEZ, Titular de la Unidad Jurídica de Servicios de Salud del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y Presidenta del Comité de Mejora 

Regulatoria Interna de IMSS-BIENESTAR, con fundamento en los artículos 23, fracción V y 48, fracción X, del 

Estatuto Orgánico de IMSS-BIENESTAR; 3, fracción I y 9, del Manual de Integración y Funcionamiento del 

Comité de Mejora Regulatoria Interna de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

Bienestar, y el artículo Segundo, último párrafo, del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a 

abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican y Único de su diverso modificatorio, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación los días 10 de agosto de 2010 y 21 de agosto de 2012, he tenido a bien 

emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET 

INSTITUCIONAL DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE MEJORA 

REGULATORIA INTERNA DE SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL PARA EL BIENESTAR. 

Denominación: Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Mejora 

Regulatoria Interna de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar. 

Emisor: Comité de Mejora Regulatoria Interna de IMSS-BIENESTAR. 

Fecha de aprobación por el Comité de 

Mejora Regulatoria Interna de IMSS-

BIENESTAR: 

19 de febrero de 2024. 

Objetivo del Manual de Integración y 

Funcionamiento del Comité de Mejora 

Regulatoria Interna de IMSS-BIENESTAR: 

Establecer la integración y funcionamiento del Comité de Mejora 

Regulatoria Interna de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

Materia: Marco Normativo Interno. 

Páginas electrónicas para consulta del 

Manual De Integración y Funcionamiento del 

Comité de Mejora Regulatoria Interna de 

IMSS-BIENESTAR: 

https://www.imssbienestar.gob.mx/assets/docs/comeri/MIF_COMERI.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/IMSS-BIENESTAR/MIF_COMERI.pdf  

 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de junio de 2024.- Titular de la Unidad Jurídica y Presidenta del Comité de Mejora 

Regulatoria Interna de IMSS-Bienestar, Lic. Anabel Naachiely Romero López.- Rúbrica. 

(R.- 554557) 
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AVISO mediante el cual se informa de la abrogación de la Norma para la elaboración, actualización y registro de 
la normativa interna de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  
(IMSS-BIENESTAR). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, Director General de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 22, 

fracciones I y II; 59, fracciones I, V y XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 15, fracciones I y 

IV, del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR); 17, fracción XIX, del Estatuto 

Orgánico de IMSS-BIENESTAR; y previa aprobación de la Junta de Gobierno de IMSS-BIENESTAR, 

mediante Acuerdo 8ª. E.3.4/0424.S, dictado en su Octava Sesión Extraordinaria 2024, celebrada en la Ciudad 

de México, el 17 de abril de 2024, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA ABROGACIÓN DE LA “NORMA PARA LA 

ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y REGISTRO DE LA NORMATIVA INTERNA DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR)” 

ÚNICO. Se informa que la Junta de Gobierno de IMSS-BIENESTAR, mediante Acuerdo 8ª. E.3.4/0424.S, 

dictado en su Octava Sesión Extraordinaria, celebrada en la Ciudad de México el 17 de abril de 2024, aprobó 

la abrogación de la “Norma para la Elaboración, Actualización y Registro de la Normativa Interna de Servicios 

de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, fecha a partir de la 

cual quedó abrogada, misma que fue aprobada mediante Acuerdo 11°.E.3.7/1123.R, dictado en su Décima 

Primera Sesión Extraordinaria, celebrada en la Ciudad de México, el 28 de noviembre de 2023 y publicada 

mediante Aviso en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2024. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2024.- Director General de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 

del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica. 

(R.- 554555) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.2478 M.N. (dieciocho pesos con dos mil cuatrocientos setenta y 
ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2445%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.4132%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5710%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de 
México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y Banco Azteca, S.A. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.02 por ciento.  

Ciudad de México, a 27 de junio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 866/2023-I, promovido por Laura Lorena Díaz Saavedra, 
contra la sentencia de dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 112/2023, de su 
índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Rubén Saavedra Pérez, publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera 
interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 553794) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de nueve de mayo de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio de 
amparo 1004/2023-V, promovido por Roberto Gil Willy, contra actos del Juez Cuarto Civil de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México; se emplaza por esta vía al tercero interesado 
Mauricio García Leyva Vela, a efecto de que comparezca al juicio de amparo antes referido que se tramita en 
el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, dentro del 
término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este órgano de 
control constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 28, de la Ley de Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; cuatro de junio de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Erandi Paulina Fuentes Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 553869) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Chiapas, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

En el lugar que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del procedimiento laboral 289/2023 se 
ordenó el emplazamiento por edictos de Rafael Javier López Alejandro, quien deberá comparecer al juicio 
dentro del plazo de diez días, a efecto de hacer valer sus derechos de así considerarlo, lo que encuentra 
fundamento en el artículo 690 de la Ley Federal del Trabajo. 

 
22 de mayo de 2024, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Secretaria Instructora 
Cinthya Rosenda Martínez Elorza 

Rúbrica. 
(R.- 554456) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1297/2023, promovido por Reyes Juárez Ríos, contra actos del Juez 

Mercantil y de Oralidad Mercantil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y otra autoridad; se ordenó emplazar por 
edictos a José Andrés Juárez Paredes, y Pedro Jesús Juárez Romero y se les concede un término de treinta 
días contado a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veintitrés de abril de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Laura Pérez López 
Rúbrica. 

(R.- 553872) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTOS. 

 
THOMAS RIVERA CHÁVEZ Y JOSÉ RODOLFO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

Se hace de su conocimiento Mario Rodríguez Medina, promueve juicio de amparo al que por turno tocó 
conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 907/2023, en contra  
de la sentencia definitiva de diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, dictada en el toca 811/2023,  
por la Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. 

Que por auto de veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, este Tribunal Colegiado ordenó el 
emplazamiento por edictos de los terceros interesados Thomas Rivera Chávez y José Rodolfo González 
González, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, apercibidos de que si pasado dicho término no 
comparecen, se seguirá el juicio, haciéndoles las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal,  
por medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que las copias simples de 
la demanda de amparo quedan a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación  
y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el treinta de mayo 
de dos mil veinticuatro. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Fernando Lamas Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 553886) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.146/2024, promovido Terrafirma Securities Holdings LLC y 

otras, contra la sentencia definitiva de doce de enero de dos mil veinticuatro, dictada por el Primer Tribunal 
Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, en los tocas 521/2022 y sus acumulados 522/2022, 
525/2022, 526/2022, 528/2022, 529/2022, 530/2022 y del 534/2022 al 538/2022. En proveído dictado en esta 
fecha, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Alphacredit Subordinated, los cuales 
deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación, por tres 
veces, de siete en siete días. Dicha tercera cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a 
deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 22 de mayo de 2024. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Lozano Enciso 
Rúbrica. 

(R.- 553887) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
(Juicio de Amparo 377/2024-IX) 

EDICTOS A: 
 

Álvaro Tostado Radillo 
En el amparo 377/2024-IX, promovido por Álvaro Cornejo Jiménez, contra los actos reclamados  

al Juez Décimo Tercero en Materia Oral Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco,  
se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, en treinta días siguientes a la última publicación,  
si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y un periódico de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Paula Villalvazo Morales 
Rúbrica. 

(R.- 553890) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito 
Xalapa, Veracruz 

 
En Xalapa, Veracruz, el dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, se emite el siguiente 
EDICTO. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a ustedes que en los autos del juicio de amparo directo civil 

180/2024, se dictó el siguiente acuerdo: “(…) procédase al emplazamiento de las terceras interesadas Hermila 
Contreras López y Reyna Rodríguez Gaspar, por medio de edictos, los cuales se publicarán a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal, por haberse acreditado el grado de insolvencia de la parte quejosa para 
costear la publicación respectiva; los que deberán hacerse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber que el juicio de amparo directo 180/2024, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Séptimo Circuito, fue promovido por Cecilia Hernández Pérez, en contra de la sentencia de veintinueve de 
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noviembre de dos mil veintitrés, emitida por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca número 1754/2023 del índice de la aludida Sala, debiendo 
presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
último edicto, con el apercibimiento de que, transcurrido ese término sin su comparecencia, ya sea por escrito, 
por sí, o por apoderado, se proseguirá el juicio en todas sus etapas, haciéndole las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. Déjese a disposición de las citadas terceras interesadas, 
en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo y fíjese en la lista de 
acuerdos copia simple del presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento.” 
 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito 
Lic. Lorena García Vasco Rebolledo 

Rúbrica. 
(R.- 553952) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Arnulfo Rodríguez Márquez, a quien le reviste el 

carácter de tercero interesado en el juicio de amparo directo 64/2023 del índice de este Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia José Sánchez Pérez tiene el carácter de 
quejoso, el acto reclamado es el laudo de 28 de febrero de 2022, por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
de Colima, en el expediente 223/2015. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 64/2023. 

 
Atentamente 

Colima, Colima, 9 de mayo de 2024. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 553951) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Amparo Directo Penal: 171/2024 
Quejoso: Uriel Abisai Pérez Sánchez 
Tercero interesado: José Antonio Obregón Barboza. 
Se hace de su conocimiento que Uriel Abisai Pérez Sánchez promovió amparo directo contra la sentencia 

dictada el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, por el Tribunal de Apelación del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, residente en esta ciudad, dentro del toca penal 60/2023; y como 
no se ha podido emplazar a juicio al tercero interesado José Antonio Obregón Barboza, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por 
tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndoles saber al tercero 
interesado que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila a 21 de mayo de 2024. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

Lic. Ana Gabriela Torres Adame 
Rúbrica. 

(R.- 553953) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Quintana Roo, 
con sede en Cancún 

EDICTO 
 

Emplazamiento a: María Dulcinea Luna Cuevas. 
Se le hace saber que en este órgano jurisdiccional se tramita el juicio laboral 244/2022, promovido por 

Bethy María del Socorro Soberanis Domínguez por su propio derecho, en donde reclama la declaración de 
beneficiarios. Se ordenó emplazar a la tercera interesada por medio de edictos que serán publicados dos 
veces, con un lapso de tres días entre uno y otro, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de 
mayor circulación en la República y en un periódico local de amplia circulación del Estado de Quintana Roo, 
haciéndole saber que deberá presentarse ante este tribunal, dentro del término de diez días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer lo que a su derecho convenga, apercibida que de 
no realizar manifestación alguna, se tendrá se le tendrá al resultado del juicio. Asimismo, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la sede de este Tribunal, apercibida que, de no hacerlo, las 
notificaciones personales se realizarán por boletín. Doy fe. 

 
Cancún, Quintana Roo, 28 de mayo de 2024. 

Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún 

Mireya Ortiz Landaverde 
Rúbrica. 

(R.- 553955) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo D-17/2024, promovido por María Ordoñez Becerra, albacea definitiva de la 
sucesión a bienes de Aurelio Ordoñez Limón o Aurelio Ordoñez, contra el acto de la Cuarta Sala en Materia 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, consistente en la resolución dictada el ocho de 
noviembre de dos mil veintitrés, en el toca de apelación 242/2023, se ordenó emplazar por edictos a Alicia 
Moreno Alatriste, de conformidad con lo previsto en los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse ante este 
tribunal colegiado, dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, señalando domicilio para recibir notificaciones personales, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán mediante lista. Se manda fijar en la actuaría de este tribunal copia íntegra del 
proveído de veinte de mayo de dos mil veinticuatro, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
Lic. Nadia Saldaña Vicente 

Rúbrica. 
(R.- 553960) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la persona moral tercera interesada SEMITOGO, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

por conducto de su representante legal. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 2044/2023, promovido por Alejandra Aidé Vergara Sánchez, 

contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, y 
otra autoridad, a quien reclama: la resolución de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, emitida en el 
expediente laboral D-6/477/2017, en la que declaró infundado el incidente de sustitución patronal; y al ser 
señalada la persona moral tercera interesada SEMITOGO, Sociedad Anónima de Capital Variable, como 
tercera interesada y al desconocerse su domicilio, el veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
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Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los 
artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 22 de mayo de 2024. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Jorge Arciniega Alcaraz 

Rúbrica. 
(R.- 553959) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

1653/2023, promovido por Oscar José Lara Llergo, se ordena emplazar a los terceros interesados María de 
las Mercedes García Agís y Jorge Luis Yeh Vázquez, haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda de amparo contra la sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, dictada 
por la Sala Penal y Especializada en Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
en el toca 01/2020/2021/225. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de mayo de 2024. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Lic. José de los Angeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 553975) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Amparo Indirecto 1531/2023-Laboral. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1531/2023, promovido por María Guadalupe Dávalos Olea, 

contra el acto del Pleno del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, consistente en el proveído 
de siete de octubre de dos mil veintidós, dictado dentro de los autos del juicio laboral 669/2008-A1 de su 
índice, por el cual declaró la imposibilidad jurídica para cumplimentar el laudo en el referido expediente, y 
ordenó su archivo; por consiguiente, al ser señalada como tercera interesada Cecilia Gabriela González Villa y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso C) del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República, esto es en el Excélsior, mismos que serán cubiertos por el Consejo de la Judicatura Federal, dado 
que la parte quejosa no cuenta con la solvencia económica para cubrir la publicación de edictos; se hace de 
su conocimiento que en la secretaría de este órgano jurisdiccional queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos para que comparezca al presente juicio de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias  

Administrativas, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
María del Rosario García Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 553991) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
BERNABÉ NAVA GÓMEZ. 
En la causa penal número 58/2014, instruida en contra de Pedro Luis Hernández Campos y otros; por auto 

de catorce de mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a Bernabé Nava Gómez por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2°; deberá presentarse ante el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, 
colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, a las diez horas (hora local) del diecisiete de julio del año en curso. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, catorce de mayo de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Guadalupe López Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 554176) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 867/2021-III, promovido por Norma González Ávalos, contra actos del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco y otras autoridades, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, toda vez que del estudio socioeconómico realizado a la 
parte quejosa, se determinó que la misma no cuenta con la capacidad económica para costear las 
publicaciones de edictos a su costa, se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados Ricardo Lemuz 
Nuño o Ricardo Lemus Nuño y María Lidia Duran Muñoz, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “Excelsior”, por ser uno de los mayor circulación a nivel nacional; queda a 
disposición en este juzgado copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuentan con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este Órgano Jurisdiccional a hacer 
valer derechos y que se señalaron las nueve horas con cincuenta y seis minutos del veintiocho de junio de 
dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, treinta de mayo de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Jorge Fernando Carbonell Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 554180) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 2133/2023-3, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Juan Carlos Juan José Mendoza, por propio derecho, contra un acto del Tribunal de 
Enjuiciamiento Colegiado del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral para el Primer Circuito Judicial de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr 
el emplazamiento de los terceros interesados 1] Saturnino Germán Aguirre Córdoba y 2] María Estela 
Negrete Ortiz, a quienes se informa que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio indicado, en el que 
se reclama la ratificación de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, emitida en audiencia de catorce 
de noviembre de dos mil veintitrés, dentro del juicio oral 188/2023, del índice de la autoridad responsable, 
dictada en dicho expediente, por ello, se hace saber a los citados terceros interesados, que deberán 
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presentarse ante este Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva 
Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, 
código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación a deducir los derechos que le correspondan, bajo apercibimiento que de 
no señalar domicilio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de 
la lista que se fija en un lugar visible de este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo. Se les comunica que en autos están programadas las diez horas con ocho 
minutos del veinte de mayo de dos mil veinticuatro, para la celebración de la audiencia constitucional.  

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 08 de mayo de 2024. 

Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Oscar Daygel Arriaga Amador  
Rúbrica. 

(R.- 553977) 
Estados Unidos Mexicanos 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
Titular de la célula segunda, del Equipo de Investigación y Litigación B-III, en Nogales, Sonora, se ordena citar 
a la víctima u ofendido o a quien le revista el carácter de interesado, sobre los bienes materia de la solicitud 
de abandono de bienes 11/2024, del índice de este Centro de Justicia: Un inmueble ubicado en avenida 
Ignacio Pesqueira, entre calle 5 de Mayo y Diego A. Moreno, colonia Centro, Santa, Ana, Sonora, con numero 
de medidor de energía eléctrica CFE106PEK, coordenadas 30.542631 -111.116420; haciéndosele saber que 
se encuentran señaladas las 10:30 horas de 16 de agosto de 2024, para la celebración de la audiencia 
solicitada por la fiscal federal, en el entendido que deberá comparecer con su representante legal, cuando 
menos 1 hora antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro de 
Justicia Penal Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia 
Centenario, Código Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 
1059, 1060 y 1061. 

 
Hermosillo, Sonora, a 14 de mayo de 2024. 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora 
Anahí Bringas Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 554184) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

Heriberto Rangel Gallegos y Héctor Mario Rangel Gutiérrez. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Rodrigo Chavarría 
Cervantes, la cual se radicó con el número 540/2022, contra la sentencia de doce de mayo de dos mil nueve, 
dictada en el toca penal 932/2005, por la Cuarta Sala Unitaria Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, con residencia en esta ciudad. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado les corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tienen el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 27 de mayo de 2024. 

La Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en  
Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 554191) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 13/2024, promovido por Nolberto Reyes Hernández, contra el acto 
reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el cuatro de octubre de dos mil veintidós, en el toca de apelación 406/2022 y otras 
autoridades; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Juan Reyes Hernández, que dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente 
identificado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro 
del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista 
que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 3 de junio de 2024. 
La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 554203) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Lucia Munguía González y Rosa María Munguía González. 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, y en el Tablero de Avisos de 
este tribunal federal, la notificación de las terceras interesadas Lucia Munguía González y Rosa María 
Munguía González, para que, si a su interés legal convienen, comparezcan a defender sus derechos en el 
juicio de amparo 11/2024, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con 
residencia en Irapuato, promovido por Multiservicios GARY-GO, sociedad anónima de capital variable, por 
conducto de su apoderado legal Luis Guillermo González González, contra actos que reclama del Juez Cuarto 
Civil de Partido de esta ciudad y otra autoridad, por lo que deberán comparecer ante este tribunal federal, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, para lo cual se deja a 
su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda de amparo; asimismo, señalar domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, incluso las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal. 

 
Atentamente 

Irapuato, Guanajuato, veintitrés de abril de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Juan Raúl Medina Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 554213) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTOS 

 
Félix Romero Salazar y Clementina Naranjo Castillo. 

En el juicio de amparo 1054/2022, promovido por Martin Martínez Flores, contra actos del Juez 
Decimotercero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y del Secretario Ejecutor adscrito, 
por lo que ve a los actos reclamados derivados del expediente del juicio civil 1201/2010 del índice del Juzgado 
Decimotercero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en el remate que, 
aduce, se pretende practicar dentro del juicio 1201/2010 del índice del Juzgado Decimotercero de lo Civil del 
Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, sobre el bien inmueble del que manifiesta tiene posesión a título 
de dueño, identificado con el número 3015 Departamento 34 de la Avenida Patria de la colonia el Sauz, 
Guadalajara, Jalisco, lo anterior en su carácter de tercero extraño a juicio en estricto sentido: por tanto, se 
ordena emplazarles por edictos para que comparezcan dentro de los treinta días contados a partir del día 
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siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o 
gestor, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este Juzgado; o bien, por medio de la lista de acuerdos que se publica en internet y que se coloca 
en un espacio de fácil acceso en el edificio que ocupa este Juzgado de Distrito; y el artículo 29 de la Ley de 
Amparo; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las DOCE HORAS DEL VEINTISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

Cabe mencionar que la quejosa no cuenta con solvencia económica para cubrir la publicación de edictos, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, ya que demostró que pagarlos 
afectará gravemente su economía personal o familiar, ante la precariedad de medios económicos para hacer 
frente a su carga procesal. 

 
Zapopan, Jalisco, trece de mayo de dos mil veinticuatro. 

El Secretario 
Iván Salazar Elydd 

Rúbrica. 
(R.- 553982) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 2008/2023-4 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 2008/2023-4, promovido por MONSERRAT SÁNCHEZ MORAN, con 
fundamento en el artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, emplácese por este medio a la tercera interesada “ALICIA MONTSERRAT 
COVARRUBIAS PALOMERA”, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán 
por lista, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda. Hágase saber que se encuentran 
señaladas las once horas con treinta y cinco minutos del veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco; veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Alberto Oliveros Vega 

Rúbrica. 
(R.- 554221) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de cuatro de junio de dos mil veinticuatro, dictado en los autos del 

juicio de amparo 1654/2023-IV, promovido por Rodrigo Cárdenas Correa, apoderado legal de la moral quejosa 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, contra actos de la Junta Especial número 
nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán, Texcoco, se emplaza por esta vía a la 
tercera interesada Edith García Rodríguez para que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir 
del siguiente a la última publicación del presente edicto, deberá apersonarse al citado juicio de amparo, en el 
local que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número cuatro, segundo piso, colonia Industrial Naucalpan, municipio 
de Naucalpan de Juárez, Estado de México; bajo el apercibimiento que en caso de no comparecer por sí o por 
representante legal, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por 
medio de la lista que se fije en los estrados del Juzgado, en términos de lo dispuesto en la fracción III, del 
artículo 26, de la Ley de Amparo. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México. 12 de junio de 2024. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Rosario Verónica Ramírez Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 554294) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Rosario Aída Armenta Iriarte, a quien le reviste el 

carácter de tercera interesada en el juicio de amparo directo 467/2023 del índice de este Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia Gonzalo Álvarez Vigil, tiene el carácter de 
quejoso, el acto reclamado es la sentencia dictada el 30 de noviembre de 2022, por el Tribunal Unitario 
Agrario Distrito 38, con sede en esta ciudad capital, en el expediente 666/2019. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 467/2023. 

 
Atentamente 

Colima, Colima, 27 de mayo de 2024. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 554446) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO 

 
Tercero Interesado 

Mario Rodrigo Álvaro Romo de Vivar. 
En los autos de juicio de amparo número 282/2024, promovido por Giovanni Rodríguez Becerra y/o 

Geovami Rodríguez Becerra, contra el acto que reclama a la Primera Sala Especializada en Ejecución de 
Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; al tener el carácter de tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio mencionado por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional, y se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
María Fernanda Zaragoza Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 554331) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México. 
Tercera interesada: Norma González Olalde. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 1029/2023 promovido por Cesar Pereda Rodríguez y/o 

Cesar Anselmo Pereda Rodríguez; consistente en la resolución de dos de agosto de dos mil veintitrés, 
dictada en el toca 1498/2010-6, mediante la cual se confirmó el auto de diez de mayo de dos mil 
veintitrés, dictado por el Juez Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, 
se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Norma González Olalde, a fin de que comparezca a 
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deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito 
inicial de demanda, así como del auto admisorio de veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, 
mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la tercera 
interesada en mención, que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para 
oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibida de que en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 23 de mayo de 2024. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Rafael Pineda Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 554093) 

Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
 

En los autos del Juicio de Amparo 180/2024, promovido por Francisco Javier Naveja Zermeño, contra 
actos de la Décima Segunda Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, y al 
desconocerse el domicilio actual de la tercera interesada Operadora de Bases Bares Bugasur, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, a pesar que este Tribunal Colegiado realizó diversas gestiones para obtenerlo, 
sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley 
de Amparo, toda vez que de las pruebas aportadas por la parte quejosa se determinó que la misma no cuenta 
con los recursos suficientes para costear la publicación de edictos a su costa, SE ORDENA EMPLAZAR POR 
EDICTOS al tercero interesado, Operadora de Bases Bares Bugasur, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, por ser uno de los de mayor circulación a nivel 
Nacional, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este órgano queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contado a partir 
de la última publicación de tal edicto, para que ocurra a este Tribunal Colegiado a hacer valer su derecho, con 
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de persona que lo represente 
legalmente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

 
Zapopan, Jalisco, a seis de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Alejandro Mejía Ángeles 

Rúbrica. 
(R.- 554445) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

JOSÉ PÉREZ PÉREZ, TERCERO INTERESADO, 
EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 

En el juicio de amparo 716/2023, promovido por Adela Domínguez Sánchez por conducto de su 
apoderado legal Luis Arturo García Castañón, contra actos del Juez del Ramo Civil de Primera Instancia, con 
residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otra autoridad, radicado este Juzgado, se dictó acuerdo en 
esta data, que ordenó emplazarlo a juicio por edictos, por desconocer su domicilio, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de treinta días hábiles contado a partir de la última publicación, por sí o apoderado, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Queda a 
su disposición la demanda de que se trata; asimismo, se informa que la audiencia constitucional se llevará a 
cabo a las nueve horas con cuarenta minutos del veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
María del Rosario Villalobos Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 554454) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Nuevo León, 
con sede en Monterrey 

EDICTO 
 

UNIQUE FABRICATING DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el procedimiento ordinario laboral 69/2024, promovido por Juan Lozano Elizondo y otro para reclamar 

el pago de indemnización constitucional y otras prestaciones a consecuencia de su despido, y en virtud de 
que no ha sido posible la localización de su domicilio, mediante acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil 
veinticuatro se ordenó su notificación por medio de edictos. Para tal efecto, se le hace saber que cuenta con 
quince días hábiles a partir del día hábil siguiente al cinco de julio de dos mil veinticuatro para acudir a las 
instalaciones de este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida San Jerónimo número 999 Poniente, piso 2, 
ala norte, colonia San Jerónimo, en esta ciudad, a recoger los traslados necesarios y para apersonarse como 
parte demandada. En el entendido que, en caso de no comparecer y no dar contestación en el plazo 
concedido, se continuará el procedimiento en sus etapas correspondientes y se tendrá por perdido el derecho 
que debió ejercerse. Quedan a su disposición en las oficinas que ocupa este tribunal la copia de traslado de la 
demanda y sus anexos, así como toda la documentación relacionada. 

 
Monterrey, Nuevo León; 17 de mayo de 2024. 

El Juez de Distrito del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  
en el Estado de Nuevo León, con sede en Monterrey 

Raúl Ruiz Velasco Ruiz Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 554455) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 
EDICTO 

 
Tercera interesada de identidad reservada Patricia Rosalba Corso Cabañas 
En los autos del juicio de amparo 617/2023-II, promovido por Patricia Margarita Pérez Rodríguez, contra el 

acto del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrito al Centro de Justicia Penal 
Federal con sede en el Reclusorio Norte de la Ciudad de México, consistente en la resolución de veintiséis de 
junio de dos mil veintitrés, dictada en la impugnación 628/2022, mediante la cual confirmó el acuerdo de no 
ejercicio de la acción penal de veinte de octubre de dos mil veintidós, en la carpeta de investigación 
FED/CDMX/SZN/0006311/2021; se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Patricia Rosalba 
Corso Cabañas, o en su caso, a la persona que tenga legitimación para intervenir en el presente asunto. De 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado 
federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente, a defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibido que en caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el 
juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio 
de lista que se publica en este órgano de control constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, México, treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Tania Ramos Loera 
Rúbrica. 

(R.- 554114) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 
 

Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
En el juicio de amparo indirecto 124/2024-V, promovido por Mónica Alejandra Domínguez Calzada por sí y 

en representación de los infantes L.A.M.D. y M.A.M.D., en contra de la resolución de veintidós de enero de 
dos mil veinticuatro, emitida en el juicio 277/2023 por el Juzgado Primero de lo Familiar del Estado; se ordena 
emplazar por edictos al tercero interesado Leodegario Miranda Urieta, haciéndosele saber que tiene treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezca a este Juzgado de 
Distrito a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo, las posteriores se harán por lista que se fije en estrados. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 7 de junio de 2024. 

Secretaria del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado 

Lic. Rosa Elena Anaya Villalpando 
Rúbrica. 

(R.- 554461) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 342/2024-II, promovido por Anastacio Medina Bobadilla, 
contra la sentencia de ocho de septiembre de  dos mil veintitrés, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 
364/2023, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada víctima del sexo 
femenino menor de edad de identidad resguardada de iniciales A.C.M.L. (representada por Ana Karen Yamilet 
López Torres), publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 554469) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTOS A LOS: 

 
Terceros Interesados 

María Inés Gutiérrez Delgado, Cecilia Delgado Macías y María de la Luz Delgado Macías, 
ésta por sí y como albacea de la sucesión de Abraham Delgado Palos. 

En el amparo directo 233/2024 promovido por Ana Paola Rojas Jiménez, albacea de la sucesión a bienes 
de Agustín Rojas Romero, contra actos de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del 
juez Quinto de lo Civil de esta ciudad, consistente en la sentencia de treinta de enero de dos mil veinticuatro, 
dictada en el toca 1/2024; se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan al día siguiente de la 
última publicación, si a su interés legal conviene; en el entendido de que en la secretaría de acuerdos quedan 
a su disposición las copias de la demanda. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a trece de junio de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria de Tribunal 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 554483) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
Álvaro Javier López Sánchez y Promotora de Negocios Inmobiliarios, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo civil 
187/2023, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo 
Circuito, promovido por Noemí Infante Catalán, contra la resolución pronunciada el dos de febrero de dos mil 
veintitrés, por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro en el toca civil 
44/2023, donde les resulta el carácter de terceros interesados, por lo que dentro del término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete 
días hábiles en el “Diario Oficial de la Federación” y en un periódico de mayor circulación, deberán 
comparecer al juicio, apercibidos que de no hacerlo, este seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista que se fije en los estrados de este 
Tribunal, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples 
de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, cuatro de junio de dos mil veinticuatro. Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Tecer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del XXII Circuito 
Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 

Rúbrica. 
(R.- 554566) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1181/2023 PROMOVIDO POR PHILLIP 
MATTHIAS BASIL EHRENBERG HELLION, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA FAMILIAR Y JUEZ 
VIGÉSIMO SEXTO FAMILIAR, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CON FECHA DIECINUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR POR 
EDICTOS A LA TERCERA INTERESADA, ARLETH ROCÍO TERÁN SOTELO, QUE SE PUBLICARÁN  
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL 
PERIÓDICO "DIARIO DE MÉXICO", A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
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EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 29 DE LA LEY DE AMPARO; ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL OCHO DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL; EN ACATAMIENTO AL AUTO DE VEINTIDÓS DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. SE 
HACE UNA RELACIÓN SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA 
SEÑALÓ COMO AUTORIDADES RESPONSABLES A LA CUARTA SALA FAMILIAR Y JUEZ VIGÉSIMO 
SEXTO FAMILIAR, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y COMO TERCERA INTERESADA A ARLETH 
ROCÍO TERÁN SOTELO, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA 
SALA RESPONSABLE EN EL TOCA 1464/2023 POR VIRTUD DE LA CUAL CONFIRMÓ EL AUTO 
APELADO QUE DECRETÓ UNA PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL A CARGO DEL QUEJOSO. 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Martha Araceli Castillo de Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 554142) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: GUILLERMINA PÉREZ. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, dictado en el 

juicio de amparo número 1227/2022-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Culiacán, promovido por Cruz Guadalupe Montoya Pérez y/o Cruz Montoya Pérez y/o Cruz 
Guadalupe Pérez, contra los actos y autoridades responsables que a continuación se precisan: 

Del Juez Primero de Primera Instancia de Ejecución Penal, con sede en esta ciudad: 
• El auto de diez de octubre de dos mil veintidós, emitido en la carpeta de ejecución 329/2019, en el 

que se desechó de plano su solicitud de remisión parcial de la sanción corporal, por ser notoriamente 
improcedente, y, 

Del Director del Centro Penitenciario “Aguaruto”, con sede en esta ciudad: 
• La ejecución del auto de diez de octubre de dos mil veintidós. 
Ahora bien, se emplaza por esta vía a la tercera interesada Guillermina Pérez, para efecto de que 

comparezca al juicio de amparo 1227/2022-IV, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Sinaloa, sito en el Edificio “A” del Poder Judicial de la Federación ubicado en Carretera a Navolato número 
10321 poniente, (kilómetro 9.5) segundo piso, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, de esta ciudad, 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo. 

Asimismo, se le hace saber que están señaladas las NUEVE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS 
DEL VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Queda a su disposición en este Juzgado, la copia simple de la demanda y anexos 
correspondientes. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, con todos los requisitos de ley. 

 
Atentamente 

Culiacán, Sinaloa, veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Jorge Israel Ríos Morales 
Rúbrica. 

(R.- 553967) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
sito en Boca del Río 

EDICTO 
 

Tercera interesada: Sara Azamar Tinoco 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1077/2023-VII radicado en este Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río, Reynaldo del Rosario Prieto demandó el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra actos del 1. Juzgado Primero de Primera Instancia, con sede en 
San Andrés Tuxtla, Veracruz y otra autoridad. De quienes reclama: el auto de formal prisión de veintiséis 
de septiembre de dos mil veintitrés [por el delito de homicidio doloso calificado], dictado por el Juez 
responsable, en el proceso penal 199/2015 de su índice. 

La demanda de amparo se admitió por auto de dieciséis de octubre de dos mil veintitrés. En diverso de 
diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) 
párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria – conforme al numeral 2 de la Ley de la materia–, se ordenó emplazar por este medio a la tercera 
interesada Sara Azamar Tinoco. A quien se le hace saber que puede apersonarse a juicio dentro del término 
de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos. Dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo y auto admisorio, para los efectos legales a que haya lugar. En el entendido 
que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en la conurbada de Veracruz. 
Apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se realizarán por lista de 
acuerdos. Salvo que con posterioridad decida hacer el señalamiento respectivo para lo cual conserva expedito 
su derecho. Fenecido ese lapso, se citará a las partes a la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Boca del Río, Veracruz, 19 de abril de 2024. 

El Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Mario De la Medina Soto 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Jorge Alberto Garza Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 553948) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros interesados Fidel de Jesús Acosta Pérez, Juan Miguel Pérez Pérez, Carlos Alfonso Corona 

Moreno, Irving Damay Montiel Cruz, y Jesús Gabriel Hurtado Sánchez, así como a las personas que funjan 
como representantes de las sucesiones a bienes de Pablo Abel Zárate Procel y José Armando Trujillo Nuño. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Fidel de Jesús Acosta Pérez, Juan 
Miguel Pérez Pérez, Carlos Alfonso Corona Moreno, Irving Damay Montiel Cruz, y Jesús Gabriel Hurtado 
Sánchez, así como a las personas que funjan como representantes de las sucesiones a bienes de Pablo Abel 
Zárate Procel y José Armando Trujillo Nuño, dentro del juicio de amparo directo 216/2023, promovido por 
Ernesto Vázquez Larrauri, Ma. Blanca Cervantes Malagón, María Salud Zavala Alvarado, Isidro Hernández 
Zavala, Rosario Huipe Medrano, Wilibaldo Franco Juárez, Jaime Andrés Chaires Ramírez, María Gloria 
Ramírez Domínguez, Aradid Barragán Torres, niña de iniciales L.S.G.R., representada por Ma. de Lourdes 
Ríos Ríos, Epifanio Reyes Guzmán, Erika Ordaz Zapata, Noeli Lilibeth Juárez Flores; a través de su asesora 
jurídica María Itzel Casique Sanabria, contra actos de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 10 de julio de 2023, dictada en el toca 58/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados en cuestión, que deben presentarse ante este tribunal colegiado 

a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 22 de mayo de 2024. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero 

Rúbrica. 
(R.- 553966) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Asociación Civil Cuacolandia. 
En el juicio de amparo 922/2023, promovido por Armando Hernández Amaya, contra actos de la Dirección 

de Inspección y Vigilancia, Jefatura de Inspección de Obra y Ecología, del Gobierno Municipal de Tonalá, 
Jalisco, de quien reclamó, “constituye el acto reclamado, la supuesta e ilegal medida de seguridad consistente 
en el aseguramiento precautorio respecto de los 13 equinos de mi propiedad, de diferentes colores, razas y 
tamaños, la cual nunca me fue notificada, ni tiene antecedentes que justifiquen su existencia, así como 
también desconociendo el suscrito quien es la supuesta autoridad que la emitió, si es que existe.”; se ordena 
emplazar por edictos a la moral tercera interesada Asociación Civil Cuacolandia, a efecto de presentarse 
dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia 
constitucional las once horas con seis del treinta de julio de dos mil veinticuatro, a la cual podrán comparecer 
a defender sus derechos, quedan a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría 
de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciada Teresa Alicia Ledezma Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 554172) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tapachula 
Declaratoria de Abandono 02/2024 

EDICTO 
 

““A quien corresponda: 
En los autos del cuaderno 2/2024 (declaratoria de abandono), del índice de este Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula, formado con motivo de la solicitud de 
audiencia para la declaración de abandono de bienes, realizada por el agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Célula B-III-1 en Tapachula, Chiapas, dentro de la carpeta de investigación 
FED/CHIS/TAP/0001305/2022, respecto del siguiente bien: 

• UNA AERONAVE DE LA FIJA, MONOMOTOR, EN COLOR BLANCO CON FRANJAS AZUL Y ROJO 
A LOS COSTADOS DEL FUSLAJE, MARCA CESSNA AIRCRAFT CORPORATION, MODELO T210, LA 
CUAL CARECE DE NÚMERO DE SERIE, ASI MISMO LAS SIGLAS N761CF PUESTAS A MODO DE 
MATRICULA NORTEAMERICANA A LOS COSTADOS DEL FUSELAJE 

Afectos a la indagatoria FED/CHIS/TAP/0001305/2022, el dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, se 
dictó un acuerdo donde, atendiendo a que se desconoce la identidad y domicilio del interesado o propietario, 
en virtud de que la carpeta de investigación antes descrito se investigó a quien resulte responsable, se ordena 
notificar por edictos, para que comparezca(n) debidamente identificado(s), ante este Centro de Justicia Penal 
Federal, ubicado en “Huerto Santa Isabel”, localizado en el Libramiento Sur sin número, carretera al Cantón 
Murillo de la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordoñez, Código Postal 30785, Estado de Chiapas, con 
media hora de anticipación a la audiencia programada para las nueve horas con quince minutos del once 
de julio de dos mil veinticuatro en la sala dos, para el desahogo de la audiencia mencionada.” 

 
Atentamente 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, siete de mayo de dos mil veinticuatro. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas  

con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez 
Arturo Vidal López 

Rúbrica. 
(R.- 554186) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO: 
 

LESVIA GÓMEZ ENTZIN (TERCERA INTERESADA) 
En el juicio de amparo directo 843/2023, promovido por Jorge Navarro Hernández, por propio derecho, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional 
Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en San 
Cristóbal de Las Casas, Chiapas, y como tercera interesada resulta ser Lesvia Gómez Entzin, de quien se 
ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de veintinueve de junio de dos mil veintitrés, 
dictada en el toca civil 78-C-1C03/2016, por la citada autoridad, en la que se confirmó la sentencia definitiva 
de treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, emitida por la Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Distrito Judicial de San Cristóbal, en la causa penal 103/2013, señaló como preceptos constitucionales 
violados los artículos 1, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 27 de mayo de 2024. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

José Antonio Moguel León 
Rúbrica. 

(R.- 554187) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

 
 “Tercero interesado Javier Guzmán Valentín”. 

“De conformidad con lo establecido en el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, y en 
cumplimiento al proveído de veinte de mayo de dos mil veinticuatro, dictado por el Juez Segundo de Distrito 
Estado Guerrero, en el juicio de amparo 1126/2022, promovido por Daira Hernández Gatica, por propio 
derecho, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Tabares, 
con sede en esta ciudad, y otra autoridad, se hace de su conocimiento que le resulta el carácter de tercero 
interesado, en términos del artículo 5º, fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 Federal de Procedimiento 
Civiles de aplicación supletoria a la ley reglamentaria, se le manda emplazar por edictos a juicio, para que si a 
sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado Boulevard de 
las Naciones 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, Código Postal 39890, 
Acapulco, Guerrero, a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente a aquel al en que se efectúe la última publicación del presente edicto; apercibido que de no 
comparecer en el lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal les surtirán efectos 
por lista que se publique en los estrados de este órgano control constitucional. En inteligencia que este 
juzgado ha señalado las diez horas del diez de septiembre de dos mil veinticuatro, para la celebración de la 
audiencia constitucional. Queda a disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda amparo y 
auto admisorio”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a veinte de mayo de dos mil veinticuatro. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

Licenciado Benjamín Galván Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 554188) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Amparo indirecto: 666/2023-I 
Quejoso: Vanesa Yoselín Prado Sarazua. 
Tercero interesado: Melecio Prado Leija. 
Se hace de su conocimiento que Vanesa Yoselín Prado Sarazua, promovió amparo indirecto contra al 

falta y/o indebido llamamiento al juicio ejecutivo mercantil 1975/2004 radicado en el Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia civil del Distrito Judicial de Saltillo, Coahuila, así como sus efectos y 
consecuencias, de igual forma se reclama la inscripción de embargo bajo la partida 275599, libro 213, sección 
IV en el Registro Público de Saltillo, sus efectos y consecuencias, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, 
aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar al tercero interesado Melecio Prado Leija por edictos, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y uno de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al tercero interesado que deberá presentarse 
en este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación. 
De igual forma se le requiere para que dentro del término aludido, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y persona autorizada para tal efecto; quedando apercibidos de que de no 
comparecer, a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio 
de lista que se fijaran por los estrados de este juzgado de distrito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 27 de mayo de 2024. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo 
Isis Romero Zúñiga 

Rúbrica. 
(R.- 554209) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo D.C. 98/2024, promovido por Presforza, sociedad anónima de capital 
variable, contra la sentencia de trece de diciembre de dos mil veintitrés, emitida en los autos del juicio oral 
mercantil 150/2023 del índice del Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil de Proceso Oral y de Tutela de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México; por acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil 
veinticuatro, se ha ordenado emplazar al juicio de amparo a la parte tercera interesada Proyectos Barrios & 
Juárez, sociedad anónima de capital variable, por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del citado tercero 
interesado, en la secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo 
se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles, que se computarán a partir del día hábil 
siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este tribunal colegiado por 
conducto de quien legalmente la represente, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada ley, a 
hacer valer sus derechos si a su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
lista en este tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de mayo de 2024. 
Secretario de Acuerdos del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Marco Antonio Rivera Gracida 
Rúbrica. 

(R.- 554219) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Juicio de Amparo 1096/2023-VII 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADA ASAEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del Juicio de Amparo 1096/2023-VII, promovido por Marcos Villeda Sánchez, por propio 

derecho, contra actos del Juez Décimo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con sede en Nicolás Romero, Estado de México y otras autoridades, radicado en este Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, se le señaló como tercera interesada 
y toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarle a juicio a través de edictos, conforme 
al acuerdo de veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, los cuales deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo 
vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en 
el área de Actuaría de este Juzgado de Distrito, ubicado en: Boulevard Toluca, número 4, Cuarto Piso, 
Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, las copias de traslado 
correspondientes, haciendo de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia y hacer valer sus 
derechos, así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Naucalpan de Juárez, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se lleva en este Juzgado Federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 04 de junio de 2024. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Bernabé Vázquez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 554223) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-127/2024 
“EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-127/2024 promovido por José Hermenegildo Torres 

Mestre, en contra de los actos emitidos por la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de las terceras interesadas Ana María 
Rodríguez Candela de Ocejo y Silvia López Garzón en este juicio de garantías, se ha ordenado por auto de 
veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, emplazarlos a juicio por medio de edictos, mismos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el “Diario Oficial de la Federación”, así como en el 
periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de 
dichas terceras interesadas en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término 
de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurran a este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, 
asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidas que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, así 
como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 30 de mayo de 2024. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 554286) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Tercera Sala Civil 
EDICTO 

 
Publíquese el presente 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

Periódico de mayor circulación nacional; hágase saber a Alba Herrara Mosqueda, en su carácter de tercera 
interesada, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida por la persona moral Operaciones 
Internaciones OV Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia de fecha veinticinco 
de enero de dos mil veinticuatro, dictada dentro del Toca 53/2024, relativo al recurso de apelación 
interpuesto por los representantes legales de la persona moral, en contra de la sentencia de fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés dictada por la Jueza Segunda Civil de Partido en Celaya, 
Guanajuato, dentro del juicio ordinario civil número C55/2023 sobre nulidad de contrato de donación y otras 
prestaciones, promovido por la parte quejosa en contra de Alba Herrara Mosqueda, Alba Castañeda 
Herrera, el licenciado Luis Fernando Coello Rebolledo, notario público número 1 en Comonfort, 
Guanajuato y el encargado del Registro Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato. Corriéndole 
traslado con copia de la demanda de amparo, en su carácter de tercera interesada, para que dentro del 
término de treinta días acuda al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en turno, con 
residencia den Guanajuato, Capital, a defender sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaria de 
esta Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copias de la demanda de amparo por el 
tiempo que dure el emplazamiento. 

 
Guanajuato, Guanajuato, 06 de junio de 2024. 

“2024. 200 Años de Grandeza: Guanajuato como Entidad Federativa, Libre y Soberana” 
Secretario de la Tercera Sala Civil 

Lic. Raúl González Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 554316) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Mérida, Yuc. 
Sección Amparo 

Mesa V 
Exp. 420/2023 

EDICTO 
 

MARTHA PATRICIA VILLARREAL KEMPIS. 
Tercero interesada. 
En cumplimiento al acuerdo de ocho de mayo de dos mil veinticuatro, dictado en los autos del juicio de 

amparo número V.420/2023, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, 
promovido MARIA ALICIA DÁVILA GÓMEZ, contra los actos que reclama de la Delegación Yucatán del 
Instituto Mexicano del Seguro Social del Estado de Yucatán, y de otras autoridades, consistente en la 
suspensión de la pensión por viudez que le fue suspendida como beneficiaria de su cónyuge Clemente 
Castrejón Díaz, así como los efectos y las consecuencias de la misma; habiéndose admitido el juicio de 
amparo de mérito por auto de trece de octubre de dos mil veintitrés, y a pesar de haberse agotado las 
diversas medidas de investigación, no se ha emplazado a juico a Martha Patricia Villarreal Kempis, motivo 
por el cual se ordenó emplazarla a juicio por edictos, que se publicarán tres veces, de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndole saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda 
de amparo, y que en caso de convenir a sus intereses, deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones en este juicio; apercibida, que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
le harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio 
en su rebeldía. 

 
Mérida, Yucatán, a ocho de mayo de 2024. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 
Pablo Pérez Pacheco 

Rúbrica. 
(R.- 554394) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca de Soto, Hidalgo 
TEXTO DE EDICTOS 

 
TERCEROS INTERESADOS: 

IVÁN HUERTA MORENO Y ROQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
“Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la ley de Amparo, se ordena la siguiente 

publicación: En el juicio de amparo directo 668/2023, promovido por Julio César Flores Márquez y Ever Flores 
Moreno, por propio derecho, contra actos de la  Sala Colegiada del Sistema Penal Acusatorio del 
Tribunal Superior de Justicia, se dictó un acuerdo que ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el 
emplazamiento de los terceros interesados Iván Huerta Moreno y Roque Sánchez Sánchez, a quienes se 
hace del conocimiento que en el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en 
Pachuca de Soto, Hidalgo, se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, en el que señaló como 
acto reclamado la  sentencia de veinticinco de abril de dos mil veintitrés, dictado en el toca penal 40/2023 del 
índice de la citada Sala. Por ello se hace del conocimiento de Iván Huerta Moreno y Roque Sánchez Sánchez, 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a efecto que si lo estiman pertinente hagan valer sus derechos que les asisten y señalen domicilio 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante el tribunal colegiado, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán 
por medio de lista de acuerdos que se fija en un lugar visible de este tribunal.” 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de junio de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Lic. Yolanda Campeas Valpuesta 

Rúbrica. 
(R.- 554444) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
Tania Rosas Raya 

En el juicio de amparo 37/2024-I, promovido por Job Agustín Hernández contra actos del Magistrado 
integrante de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Querétaro; en el que Tania 
Rosas Raya tiene el carácter de tercera interesada, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla a ese 
juicio, para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional; por tanto, hágasele saber 
que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, la parte quejosa 
reclama la resolución de veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, dictada en el toca penal 
138/2023, en la que se confirmó el auto de trece de junio de dos mil veintitrés, la cual declaró 
improcedente la prescripción del antecedente penal derivado del número único de causa 
CI/QRO/32640/2018, relativa a la carpeta judicial 842/2018-II; edicto que se ordena publicar por tres veces 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico denominado 
“EL UNIVERSAL”; en consecuencia, indíquese a la referida tercera interesada, que deberá presentarse ante 
este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro, ubicado en ubicado en 
José Siurob, número trece, colonia Alameda, código postal 76040, en Querétaro, dentro del término de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en 
la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva, escrito aclaratorio, auto admisorio y proveído que 
ordena su emplazamiento. 

 
Atentamente 

Querétaro, Querétaro, 29 de mayo de 2024. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Querétaro 

Cristopher Saavedra Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 554457) 



302      DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2024 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
María de los Ángeles García Caballero, en su carácter de deuda de Mireya Estefanía Padilla García y 

Ma. Loreto Ocegueda Navarro, en su calidad de deuda de Roberto González Ocegueda, dado que se 
ignora su domicilio, se les emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 69/2023, del índice 
del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido 
por Juan Humberto Alvarado Morales y Jesús Antonio Ayala Cortés, en contra de la sentencia de diez de 
febrero de dos mil veintidós, emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, en el toca penal acusatorio 287/2021, en su carácter de ordenadora, y el Juez del Sistema Penal 
Acusatorio y Oral en el Estado de Querétaro, en funciones de Tribunal Unitario de Enjuiciamiento Penal, en el 
Distrito Judicial de Querétaro, Unidad II, como ejecutora; donde les resulta el carácter de terceras interesadas, 
por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que 
deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Universal”, podrán comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio 
procesal en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, 
treinta de mayo de dos mil veinticuatro. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López 
Rúbrica. 

(R.- 554463) 
Estados Unidos Mexicanos 

Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tres Californias Servicios Aéreos Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. En el lugar 

en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento ordinario laboral 42/2024-III, promovido por Ramón Alberto Pérez Cisneros, 

se le ha señalado como demandado y, como se desconoce el domicilio actual, en acuerdo de cinco de junio 
de dos mil veinticuatro se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, 
haciéndole saber que dentro del plazo de treinta días, podrá presentarse de manera personal o por conducto 
de apoderado legal, para la defensa de sus intereses en este Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, con domicilio en Anillo Periférico Poniente 
Manuel Gómez Morín No. 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, Edificio XA, piso 
6, para recoger las copias de traslado de la demanda promovida por Ramón Alberto Pérez Cisneros en contra 
de Tres Californias Servicios Aéreos Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y otros, en la 
que se demanda la indemnización constitucional y prestaciones accesorias; a fin de comparecer a juicio, 
autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones; apercibido 
que de no hacerlo, dentro del plazo otorgado, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo 
aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido el derecho a ofrecer pruebas y, en 
su caso, a formular reconvención; asimismo, se harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las copias 
de traslado correspondientes. 
 

Zapopan, Jalisco, cinco de junio de dos mil veinticuatro. 
Secretaria Instructora adscrita al Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan 
Stefany Guadalupe Amparo Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 554468) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo 916/2022, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por 

conducto de su apoderado y representante legal Gabriel Prieto Olvera, contra actos del Octavo Tribunal 
Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad y otra autoridad, 
en auto de diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se emitió un acuerdo en el cual se ordenó el 
emplazamiento de María Jimena López Badillo, como parte tercero interesada en este juicio de amparo, y al 
efecto la parte quejosa reclamó: 

“…El acuerdo de doce de agosto de dos mil veintidós, dictado por el Octavo Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad, en el expediente paraprocesal 
133/2022-IV de su índice, a través del cual hizo efectivo al Instituto Mexicano del Seguro Social el 
apercibimiento decretado mediante proveído de veintisiete de julio de dos mil veintidós, tuvo por agotado el 
procedimiento paraprocesal y ordenó el archivo del expediente como asunto totalmente concluido…” 

Juicio de amparo que se encuentra en trámite en este Órgano Jurisdiccional situado en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz, y toda vez que, después de la búsqueda oficiosa del posible domicilio de la tercero 
interesada en cita no fue posible localizarla, por tanto, por acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil 
veinticuatro, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, incisos b) y c) de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra fijada a las diez horas con treinta minutos del veintiocho de mayo de dos mil 
veinticuatro. 

 
El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Juan Carlos López Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 554309) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En el expediente de amparo directo D.C. 236/2024, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, en auto de diez de junio de dos mil veinticuatro, se ordena el emplazamiento 
por edictos a la tercera interesada Leslie García Osorio (conocida comercialmente como Graduaciones 
Diamante) al juicio de amparo promovido por la Procuraduría Federal del Consumidor en contra de la 
sentencia definitiva de quince de febrero de dos mil veinticuatro, emitida por el Primer Tribunal Colegiado de 
Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
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Telecomunicaciones del Primer Circuito, en el toca civil 464/2023 (relativo al recurso de apelación interpuesto 
en contra de la sentencia de diez de marzo de dos mil veintitrés, dictada por el Juez Noveno de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, en la acción colectiva 169/2020), y su ejecución. En el entendido que la 
tercera interesada deberá comparecer ante el tribunal de amparo a deducir sus derechos en el término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación de los edictos, 
dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos copia simple de la demanda de amparo, con el 
apercibimiento que de no apersonarse, las ulteriores notificaciones que se ordenen a su nombre se efectuarán 
por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, trece de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 554569) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 

Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN 
DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA 

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 5/2024-V, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos 
a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de la República, y, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, por acuerdo de quince de abril de dos mil veinticuatro, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la 
Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, 
así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de 
hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés 
jurídico sobre el dinero en efectivo materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 1) La 
cantidad de $1'090,000.00 (un millón noventa mil pesos 00/100 moneda nacional) y $10,700.00 (diez mil 
setecientos 00/100 U.S.D.); asegurado con motivo de la acción referida, dentro de la carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0003584/2023; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al 
numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento 
de que fue obtenido de manera ilícita, con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, quince de abril de dos mil veinticuatro. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 

Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Lic. Arnulfo Moreno Flores 

Rúbrica. 
(E.- 000545) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA TERCERA INTERESADA María de los Ángeles Flores Martínez,  
en representación del menor de iniciales M.G.F.M. 

Se hace de su conocimiento que Gildo Hernán Rodas Coutiño, promovió juicio de amparo directo en 
contra de la resolución de diecinueve de junio de dos mil diecinueve, dictada por el Primer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 
en el toca penal 36-C-1P01/2019-JA, la que modificó la sentencia de primera instancia. Asimismo, la demanda 
fue registrada con el número de amparo directo 124/2024, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica 
a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal 
Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a quince de mayo de dos mil veinticuatro. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Civil del Vigésimo Circuito, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Luis Antonio Galeazzi Sol 

Rúbrica. 
(R.- 554208) 

 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional del Sur del Estado de México y Auxiliar 
Expediente: 50/23-29-01-6 

Actora: Bon&Efficace, S.A. de C.V. 
 “EDICTO” 

 
Trabajadores de la empresa actora BON&EFFICACE, S.A. DE C.V., o a quien tenga  

su legal representación.  
En los autos del juicio contencioso administrativo federal 50/23-29-01-6, promovido por BON&EFFICACE, 

S.A. DE C.V., en contra del oficio 600-72-00-01-00-2022-9486 de 10 de noviembre de 2022 emitido por  
el Administrador Desconcentrado Jurídico del Distrito Federal “2” del Servicio de Administración Tributaria,  
a través del cual se confirmó la resolución contenida en el oficio 500-72-05-01-03-2021-29186 de 31  
de agosto de 2021 por el cual se determinó un crédito fiscal en cantidad de $72,848,007.71 y renta gravable 
base del reparto de utilidades por el ejercicio comprendido del 01 de enero de 2016 al 31 de diciembre  
de 2016 el importe de $41,311,637.97; siendo que dicho reparto de utilidades determinado, es un derecho 
respecto del cual, los trabajadores de la empresa actora pueden intervenir en el presente juicio; se dictó un 
acuerdo de fecha 03 de junio de 2024, en el que se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, para lo que se hace de su conocimiento que tienen un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado, para que comparezcan 
ante esta Sala Regional del Sur del Estado de México y Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ubicada en Boulevard Alfredo del Mazo No. 545, Colonia San Juan Buenavista, Toluca, Estado 
de México, C.P. 50060, a deducir sus derechos y señalar correo electrónico para recibir avisos de notificación 
electrónica, apercibidos que, en caso contrario, se rechazará su intervención en el presente juicio y las 
siguientes notificaciones se realizarán por Boletín Jurisdiccional sin previo aviso electrónico. 
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Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de  
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Toluca, Estado de México, a 11 de junio de 2024. 

Magistrada Instructora de la Tercera Ponencia y Presidente de la Sala Regional  
del Sur del Estado de México y Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

María Dolores Omaña Ramírez 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
Francisco Javier Chávez Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 554143) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 457/24-EPI-01-2 

Actor: Rubio Villegas y Asociados, S.C., EC-Legal Centro, 
S.C., EC-Legal México, S.C., E.C. Legal Chihuahua, S.C. 

“EDICTO” 
 

ET PUBLISHING INTERNATIONAL LLC. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 457/24-EPI-01-2, promovido por EDUARDO 

CERVERA AGUIRRE, en representación legal de RUBIO VILLEGAS Y ASOCIADOS, S.C., EC-LEGAL 
CENTRO, S.C., EC-LEGAL MÉXICO, S.C., E.C. LEGAL CHIHUAHUA, S.C., personalidad que tiene 
reconocida por la autoridad en el acto impugnado, demanda la nulidad de la resolución número 20240155223 
de 29 de enero de 2024 por la cual la COORDINADORA DEPARTAMENTAL DE CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, negó el registro de marca EC 
RUBIO, solicitado en el expediente 2836948, se dictó un acuerdo con fecha de 20 de mayo de 2024 en donde 
se ordenó emplazar a ET PUBLISHING INTERNATIONAL LLC, al juicio citado por medio de edictos, 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le 
hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México 710, San Jerónimo 
Lídice, C.P. 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 20 de mayo de 2024. 

Así lo proveyó y firma el Maestro Omar Herrera Salazar, Primer Secretario de Acuerdos 
de la Segunda Ponencia, en suplencia por la falta temporal de la Magistrada Titular e Instructora, 

Elizabeth Ortiz Guzmán, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48, tercer párrafo, 
y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Rúbrica. 
La Secretaría de Acuerdos 

Lic. Dania Karely Espinoza Perea 
Rúbrica. 

(R.- 554307) 
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